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I. INTRODUCCIÓN 

I.1. INICIATIVA DE LA FISCALIZACIÓN 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Estatuto de Autonomía de 

Castilla y León y en el artículo 1 de la Ley 2/2002, de 9 de abril, reguladora del Consejo de 

Cuentas de Castilla y León, corresponde a éste la fiscalización externa de la gestión 

económica, financiera y contable del sector público de la Comunidad Autónoma y demás 

entes públicos de Castilla y León. El artículo 4.g) de la Ley 2/2002 antes mencionada y el 

artículo 13.i) del Reglamento de Organización y Funcionamiento del Consejo de Cuentas de 

Castilla y León, recogen dentro de la función fiscalizadora, "cualquier otra actuación que le 

encomienden las Cortes de Castilla y León o el Tribunal de Cuentas.” 

En la reunión de la Comisión de Coordinación de CCAA del Tribunal de Cuentas y los 

OCEX que tuvo lugar en febrero de 2014 se acordó realizar en 2015 una fiscalización 

coordinada por parte de los diferentes órganos de control para cada una de las Comunidades 

Autónomas (CCAA) y Ciudades Autónomas que se reflejaría en un informe individual de 

cada una de ellas y además en otro informe global del Tribunal que recogiera los resultados 

obtenidos para cada una las diferentes CCAA y Ciudades Autónomas por los diferentes 

OCEX y el propio Tribunal. 

El presente informe se elabora en ejecución del Plan Anual de Fiscalizaciones para el 

ejercicio 2015 del Consejo de Cuentas, aprobado por la Comisión de Hacienda de las Cortes 

de Castilla y León en su sesión del día 29 de enero de 2015 (BOCYL nº 28, de 11 de febrero), 

que incluye entre las actuaciones previstas la "Fiscalización sobre la utilización de la 

encomienda de gestión regulada en la legislación de la contratación pública aplicable por las 

Entidades del Sector Público de la Comunidad Autónoma, en coordinación con el Tribunal de 

Cuentas”. 

Las Directrices Técnicas de esta fiscalización fueron aprobadas por el Pleno del 

Consejo de Cuentas de Castilla y León, en sesión celebrada el día 30 de abril de 2015, 

(Acuerdo 44/2015).  

Los trabajos de fiscalización se han realizado de acuerdo a lo dispuesto en las ISSAI-

ES (Nivel III) aprobadas por la Conferencia de Presidentes de las Instituciones Autonómicas 

de Control Externo el 16 de junio de 2014, y ordenada su aplicación por el Acuerdo 64/2014 

del Pleno del Consejo de Cuentas. Supletoriamente se han aplicado los Principios y Normas 
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de Auditoría del Sector Público, elaborados y aprobados por la Comisión de Coordinación de 

los Órganos Públicos de Control Externo del Estado Español. 

I.2. MARCO JURÍDICO 

Las principales normas a tener en cuenta durante el ejercicio fiscalizado son las 

siguientes:  

A) Legislación Estatal: 

• Real Decreto legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el 

Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. (TRLCSP)  

• Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. (LRJAPyPAC) 

• Ley 47/2003, de 26 noviembre, General Presupuestaria. (LGP) 

• Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 

hombres. 

B) Legislación autonómica:  

• Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la 

Comunidad de Castilla y León. 

En 2013 en Castilla y León no existía normativa autonómica específica sobre las 

encomiendas de gestión, por lo que es de aplicación directa la normativa estatal. En 2014 se 

regula expresamente la figura de la encomienda de gestión, en la Ley 5/2014, de 11 de 

septiembre, de medidas para la reforma de la Administración de la Comunidad de Castilla y 

León. (BOCYL de 19 de septiembre), que modifica la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno 

y de la Administración de la Comunidad de Castilla y León a la que añade los artículos 48 bis 

y 48 ter. 

• Ley 2/2006, de 3 mayo, de Hacienda y Sector público de Castilla y León. 

Las normas de creación y organización de las entidades encomendadas son:  

 Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y León: 

• Ley 7/2002, de 3 mayo, creación del Instituto Tecnológico Agrario de Castilla 

y León. 
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• Decreto 12/2002, de 7 de noviembre de 2002, por el que se aprueba el 

Reglamento del Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y León. 

 Castilla y León Sociedad Patrimonial, S.A.: 

• Ley 17/2008, de 23 diciembre, de Medidas Financieras y de Creación de la 

Empresa Pública Castilla y León Sociedad Patrimonial y del Ente Público Instituto de 

Seguridad y Salud Laboral de Castilla y León. 

• Ley 19/2010, de 22 diciembre, Aprueba Medidas Financieras y de creación del 

Ente Público Agencia de Innovación y Financiación Empresarial de Castilla y León (que 

modifica parcialmente la Ley 17/2008). 

• Ley 11/2013, de 23 diciembre, Medidas Tributarias y de Reestructuración del 

Sector Público Autonómico Aprueba normas tributarias que afectan a los ingresos de la 

Comunidad que pueden preverse a partir del 1 de enero de 2014, medidas de reestructuración 

del sector público autonómico con el objetivo de cumplir tanto los principios de estabilidad 

presupuestaria y sostenibilidad financiera (que modifica parcialmente la Ley 17/2008). 

 Promoción de Viviendas, Infraestructuras y Logística, S.A.: 

• Ley 4/1994, de 29 de marzo, por la que se crea la “Sociedad de Gestión de 

Infraestructuras de Castilla y León” (GICAL, SA) 

• Ley 17/2008, de 23 de diciembre, de Medidas Financieras y de Creación de la 

Empresa Pública Castilla y León Sociedad Patrimonial y del Ente Público Instituto de 

Seguridad y Salud Laboral de Castilla y León, por la que la empresa “Gestión de 

Infraestructuras de Castilla y León, S.A.” pasa a denominarse “Promoción de Viviendas, 

Infraestructuras y Logística, Sociedad Anónima” (PROVIL, S.A.) 

• Ley de Medidas de Castilla y León para 2013, Ley 9/2012, de 21 de diciembre, 

en su Disposición adicional tercera, autoriza la extinción de la empresa pública” Promoción 

de Viviendas, Infraestructuras y Logística, Sociedad Anónima” (PROVIL, S.A.) 

 Sociedad Pública de Infraestructuras y Medio Ambiente de Castilla y León.: 

• Ley 12/2006, de creación de la empresa pública Sociedad Pública de Medio 

Ambiente de Castilla y León. 
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• Ley 9/2012, de 21 de diciembre, de Medidas de Castilla y León para 2013, que 

modifica la Ley 12/2006. 

• Decreto 76/2008, de 30 de octubre, por el que se regulan las encomiendas a la 

Sociedad Pública de Medio Ambiente de Castilla y León S.A., así como la constitución de 

sociedades y su participación en otras ya constituidas. 

 Empresa de Transformación Agraria, S.A., y sus filiales: 

• Disposición Adicional 25 del R.D.L. 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se 

aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público (TRLCSP). 

• Real Decreto 1072/2010, de 20 agosto, desarrolla el régimen jurídico de la 

Empresa de Transformación Agraria, Sociedad Anónima, y de sus filiales. 

 Fundación de Acción Social y Tutela de Castilla y León.: 

• Creación por escritura notarial de 19 de febrero de 2010. 

• Estatutos de la Fundación Acción Social y Tutela de Castilla y León. 

II. OBJETIVOS, ALCANCE Y LIMITACIONES 

II.1. OBJETIVOS DE LA FISCALIZACIÓN 

El propósito de este trabajo es la realización de una auditoría de cumplimento de la 

legalidad, ya que tiene como objetivo principal verificar que la gestión desarrollada cumple 

las normas legales que regulan las encomiendas de gestión. 

Los objetivos generales de la fiscalización, establecidos en las Directrices Técnicas 

aprobadas por el Pleno del Consejo, son los siguientes: 

• Verificar el cumplimiento de las normas y procedimientos que resulten de 

aplicación en orden a la formalización, tramitación, ejecución y gasto de las encomiendas 

examinadas.  

• Comprobar si el régimen económico de la encomienda se ajusta a la legalidad 

vigente.  

• Analizar los sistemas previstos para el control de la ejecución de la 

encomienda, su implementación y desarrollo.  
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• Verificar la adecuada justificación de la ejecución y recepción del objeto de la 

encomienda y la liquidación de la misma.  

• Constatar que la encomienda no incluye irregularmente la realización de 

funciones públicas.  

• Verificar la observancia de la normativa para la igualdad efectiva de hombres y 

mujeres en todo aquello que, de conformidad con dicha normativa, pudiera tener relación con 

el objeto de las fiscalizaciones. 

II.2. ALCANCE 

II.2.1. SUBJETIVO 

Las encomiendas de gestión cuentan como mínimo con dos sujetos, la entidad 

encomendante y la encomendataria que, aunque con personalidades jurídicas formalmente 

diferenciadas, tienen entre ellas importantes vínculos de subordinación y dependencia. 

La fiscalización se extiende a las encomiendas formalizadas por las entidades 

integrantes de la Administración General de la Comunidad Autónoma de Castilla y León y 

sus organismos autónomos. 

De acuerdo con la información obtenida, durante el ejercicio 2013, las entidades 

encomendantes y encomendatarias que constituyen el ámbito subjetivo del presente informe 

son las siguientes: 

Entidades Encomendantes 

 Consejerías: 

• Consejería de Hacienda 

• Consejería de Agricultura y Ganadería 

• Consejería de Fomento y Medio Ambiente 

 Organismos Autónomos: 

• Gerencia de Servicios Sociales  

Entidades Encomendatarias 

 Entes Públicos de derecho privado: 

• Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y León 

 Empresas Públicas: 

• Castilla y León Sociedad Patrimonial, S.A. 
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• Promoción de Viviendas, Infraestructuras y Logística, S.A. 

• Sociedad Pública de Infraestructuras y Medio Ambiente de Castilla y 

León. 

• Empresa de Transformación Agraria, S.A., y sus filiales. 

 Fundaciones Públicas: 

• Fundación de Acción Social y Tutela de Castilla y León. 

No se ha tenido conocimiento de encomiendas realizadas por Entes Públicos o por 

entidades vinculadas con la gestión del subsector sanitario autonómico. 

II.2.2. OBJETIVO 

II.2.2.1. INTRODUCCIÓN 

La encomienda de gestión es un instrumento jurídico en virtud del cual un órgano 

administrativo, un organismo público o una entidad del sector público –encomendante-, 

encarga a otra Administración o a otro ente, organismo o entidad del sector público –

encomendado o encomendatario- la realización de una determinada actividad o prestación, sin 

cesión de titularidad de la competencia ni de los elementos sustantivos de su ejercicio. Se trata 

de una forma de colaboración inter e intra administrativa, de perfiles difusos, que se encuentra 

a caballo entre la actuación directa por parte de la Administración y la contratación externa. 

El régimen jurídico estatal de la encomienda de gestión se encuentra recogido en el 

artículo 15 de la LRJAPyPAC y en los artículos 4.1.n) y 24.6 del TRLCSP. La aplicación de 

uno u otro régimen determina la presencia de dos distintas manifestaciones de la encomienda 

de gestión: 

a) La encomienda contractual: 

La encomienda referida en el TRLCSP, que constituye propiamente el objeto de esta 

fiscalización, persigue relaciones de contenido materialmente contractual, esto es, la ejecución 

de una obra, la realización de un suministro o la prestación de un servicio, a cambio de una 

contraprestación económica.  

Respecto de éstas, hay que destacar que nuestra legislación siempre ha admitido la 

posibilidad de que la propia Administración lleve a cabo un encargo de obra, suministro o 

servicio concreto y específico, cuando disponga de los medios materiales o técnicos 

necesarios para ello. Ahora bien, esta figura constituye una excepción a las reglas generales 

del Derecho Comunitario en materia contractual, cuya finalidad es garantizar los principios de 
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igualdad, transparencia en los procedimientos de licitación pública, concurrencia y no 

discriminación. 

Por ello, para que dicha excepción resulte aplicable es necesario que los entes, 

organismos o entidades encomendados cumplan una serie de requisitos, esto es, que sean 

considerados medios propios y servicios técnicos del poder adjudicador, lo cual implica: 

- Que el poder adjudicador ejerza sobre dicha entidad un control análogo al que 

realiza sobre sus propios servicios. En todo caso, se entenderá que los poderes adjudicadores 

ostentan sobre un ente, organismo o entidad un control análogo al que tienen sobre sus 

propios servicios si pueden conferirles encomiendas de gestión que sean de ejecución 

obligatoria para ellos de acuerdo con instrucciones fijadas unilateralmente por el 

encomendante y cuya retribución se fije por referencia a tarifas aprobadas por la entidad 

pública de la que dependan. 

- Que la entidad realice la parte esencial de su actividad para el poder adjudicador 

que la controla. 

- Si se trata de sociedades, se exige, además, la titularidad pública de la totalidad 

de su capital. 

- Deben establecerse unas tarifas que el encomendante ha de satisfacer al 

encomendado, aspecto fundamental, ya que no debe olvidarse que en virtud de este negocio 

jurídico se excluye de la licitación pública la prestación objeto de la encomienda, lo que 

supone a su vez, como ya se ha señalado, una excepción a los principios que rigen la 

contratación pública como el de publicidad, concurrencia, transparencia y no discriminación, 

sin olvidar que en todo caso las entidades públicas deben adecuar su gestión económico-

financiera al cumplimiento de la eficacia en la consecución de los objetivos fijados y de la 

eficiencia en la asignación y utilización de recursos públicos. 

b) La encomienda administrativa: 

Las encomiendas de gestión reguladas en el artículo 15 de la LRJAPyPAC, tras la 

doctrina in house providing elaborada por el Tribunal de Justicia de la Comunidad Europea, 

entre otras sentencias en la Sentencia Teckal, tienen como ámbito propio aquellas actividades 

o actuaciones que por su contenido son ajenas a la legislación de contratación pública y no 

guarden relación con ella siendo necesario que el acuerdo de encomienda de gestión sea 

publicado, como requisito para que sea eficaz, en el Diario Oficial correspondiente. 
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El citado artículo 15 de la LRJAPyPAC describe la encomienda de gestión como un 

encargo para la realización de actividades materiales que recibe un tercero del órgano 

competente para llevarlas a cabo y motivado, exclusivamente, por la concurrencia de alguna 

de estas dos siguientes circunstancias: la eficacia o la falta de los medios técnicos idóneos 

para llevar a cabo esas actividades materiales, aunque esta podría subsumirse en aquélla. A 

continuación, el precepto vincula su distinta formalización - acuerdos, convenios- a la 

pertenencia de ambas partes, encomendante y encomendado, a la misma o distinta 

Administración así como a la naturaleza jurídico-privada del encomendado. En todo caso, 

cada Administración podrá regular los requisitos necesarios para la validez de tales acuerdos 

que incluirán, al menos, expresa mención de la actividad o actividades a las que afecten, el 

plazo de vigencia y la naturaleza y alcance de la gestión encomendada. 

Tal y como señala el artículo 12 de la LRJAPyPAC, la encomienda de gestión no 

supone alteración de la titularidad de la competencia, aunque sí de elementos determinantes 

de su ejercicio que en cada caso se prevén; a través de la encomienda de gestión el órgano 

competente atribuye a “otro” facultades para participar en el ejercicio de sus competencias 

realizando actividades de carácter material, técnico o de servicio. Por tanto, la encomienda, 

desde una perspectiva administrativa, no es sino una figura instrumental dirigida a facilitar la 

realización de determinadas y concretas actividades de gestión (materiales, técnicas o de 

servicios) necesarias para un mejor desarrollo de la competencia atribuida al órgano 

correspondiente. 

El ámbito objetivo de la fiscalización lo constituyen las encomiendas de gestión de 

tipo contractual, formalizadas durante el ejercicio 2013, dentro del ámbito de las Entidades 

del Sector Público de la Comunidad Autónoma de Castilla y León. 

II.2.2.2. PLANTEAMIENTO 

El Consejo de Cuentas de Castilla y León solicitó, con fecha 30 de julio y 11 de agosto 

de 2014, la remisión por la Consejería de Hacienda de la Comunidad de una relación de las 

encomiendas de gestión incluidas dentro de los supuestos contenidos en los artículos 4.1.n y 

24.6 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, formalizadas durante el ejercicio 2013. 

La información recibida, relativa a las encomiendas de gestión correspondientes al ejercicio 

2013 incluidas en los supuestos solicitados, determina que se formalizaron 48 encomiendas 

por un importe total de 39.549.645,94 euros. 
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Posteriormente, con fecha 31 de marzo de 2015, en aplicación de lo establecido en el 

artículo 16.2 del Reglamento de Organización y Funcionamiento del Consejo de Cuentas de 

Castilla y León, se solicitó documentación previa correspondiente a los expedientes de las 

encomiendas de gestión, con el fin de efectuar los trabajos preliminares necesarios para 

establecer, con la mayor claridad posible, los objetivos y alcance de esta fiscalización.  

Examinada la información remitida se excluyó la encomienda correspondiente a la 

Consejería de Educación que, según sus manifestaciones, no se llevó a cabo al haberse 

interrumpido su tramitación. Así, el número de las encomiendas de gestión incluidas en los 

supuestos objeto de esta fiscalización son 47 por un importe total de 39.225.256,94 euros. 

En el siguiente cuadro nº 1, y con más detalle en el ANEXO 1 que acompaña a este 

informe, se expone para cada órgano encomendante y tipo de contrato el número y el importe 

de las encomiendas formalizadas dentro del ámbito objetivo y temporal al que se refiere esta 

fiscalización, de acuerdo con la información certificada por las entidades a este Consejo. 

Cuadro nº 1: Encomiendas de gestión por Entidad Encomendante y Tipo de contrato. 

ENTIDAD ENCOMENDANTE OBJETO Nº DE ENCOMIENDAS IMPORTE 

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y 
GANADERÍA 

Servicios 8 2.795.450,41 € 

Obras 4 5.787.380,24 € 

TOTAL 12 8.582.830,65 € 

CONSEJERÍA DE HACIENDA 
Servicios 2 189.757,77 € 

TOTAL 2 189.757,77 € 

CONSEJERÍA DE FOMENTO Y 
MEDIO AMBIENTE 

Servicios 15 25.763.170,68 € 
Obras 16 3.369.547,19 € 

Suministros 1 46.101,22 € 

TOTAL 32 29.178.819,09 € 

CONSEJERÍA DE FAMILIA - 
GERENCIA S. SOCIALES 

Servicios 1 1.273.849,43 € 

TOTAL 1 1.273.849,43 € 

TOTAL 47 39.225.256,94 € 
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Gráfico nº 1: Encomiendas de gestión por Entidad Encomendante. 

 

 

 

La distribución por Consejerías, entidades encomendatarias y clase, del número total 

de encomiendas comunicadas se refleja en el siguiente cuadro: 
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Cuadro nº 2: Distribución de encomiendas de gestión por Consejerías, entidades encomendatarias y clase de encomienda. 

 

CONSEJERÍA ENTIDAD ENCOMENDATARIA 

 Obras   Suministros   Servicios   Total  

Nº Importe % Nº Importe % Nº Importe % Nº Importe % 

HACIENDA CYLSOPA             2         189.757,77    0,48% 2         189.757,77    0,48% 

FOMENTO Y MEDIO 
AMBIENTE 

PROVILSA 6    1.855.498,80    4,73%       1    18.271.000,00    46,58% 7    20.126.498,80    51,31% 

SOMACL             1         998.840,48    2,55% 1         998.840,48    2,55% 

TRAGSA 10    1.514.048,39    3,86% 1 46.101,22 0,12% 9      4.485.561,47    11,44% 20      6.045.711,08    15,41% 

TRACSATEC             4      2.007.768,73    5,12% 4      2.007.768,73    5,12% 

AGRICULTURA Y 
GANADERÍA 

ITACL 2    4.749.299,00    12,11%       3           53.071,29    0,14% 5      4.802.370,29    12,24% 

TRAGSA 2    1.038.081,24    2,65%       4         909.379,12    2,32% 6      1.947.460,36    4,96% 

TRAGSATEC             1      1.833.000,00    4,67% 1      1.833.000,00    4,67% 

FAMILIA E IGUALDAD 
DE OPORTUNIDADES 

FUNDACIÓN ACCION SOCIAL Y 
TUTELA DE CASTILLA Y LEÓN             1      1.273.849,43    3,25% 1      1.273.849,43    3,25% 

Total 20 9.156.927,43 23,34% 1 46.101,22 0,12% 26 30.022.228,29 76,54% 47 39.225.256,94 100,00% 
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La distribución por Entidades Encomendatarias y clase, del número total de 

encomiendas comunicadas se refleja en el siguiente cuadro: 

Cuadro nº 3: Distribución de encomiendas de gestión por encomendatarias y clase 

ENTIDAD ENCOMENDATARIA OBJETO Nº DE 
ENCOMIENDAS IMPORTE 

CYLSOPA 
Servicios 2 189.757,77 

TOTAL 2 189.757,77 

PROVILSA 

Obras 6    1.855.498,80    

Servicios 1   18.271.000,00    

TOTAL 7 20.126.498,80 

SOMACYL 
Servicios 1 998.840,48 

TOTAL 1 998.840,48 

TRAGSA 

Obras 12 2.552.129,63 

Suministros 1 46.101,22 

Servicios 13 5.394.940,59   

TOTAL 26 7.993.171,44   

ITACYL 

Obras 2 4.749.299,00 

Servicios 3 53.071,29 

TOTAL 5 4.802.370,29 

TRAGSATEC 
Servicios 5 3.840.768,73   

TOTAL 5 3.840.768,73   

FUNDACIÓN ACCION SOCIAL Y TUTELA DE 
CASTILLA Y LEÓN 

Servicios 1 1.273.849,43 

TOTAL 1 1.273.849,43 

TOTAL 47 39.225.256,94 
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Gráfico nº 2: Encomiendas de gestión por Entidad Encomendataria. 

 

 

Dado el universo de las encomiendas no se ha realizado la selección de una muestra, 

sino que han sido objeto de examen la totalidad de las encomiendas comunicadas. 

II.2.3. ÁMBITO TEMPORAL 

El alcance temporal de la fiscalización está referido a las encomiendas formalizadas 

durante el ejercicio 2013, sin perjuicio de que puedan incluirse otras por estar relacionadas 

con ellas o que, aunque hayan sido formalizadas en otros ejercicios, han sido ejecutadas en 

2013. Cuando ello ha sido preciso, se ha procedido al análisis puntual de alguna actuación 

realizada en otros ejercicios, por estar relacionada con las encomiendas formalizadas en 2013. 

El presente informe debe ser tenido en cuenta en su conjunto, toda vez que la 

referencia o lectura de una frase o expresión aislada puede no ser correcta. 

Los trabajos de campo de esta auditoría terminaron en agosto de 2015. 
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II.3. LIMITACIONES 

Con carácter general no han existido limitaciones al alcance, adoptando los entes 

fiscalizados una actitud de colaboración, proporcionando la documentación solicitada y los 

datos requeridos. 

II.4. TRÁMITE DE ALEGACIONES 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 25.4 del Reglamento de Organización y 

Funcionamiento del Consejo de Cuentas, el Informe Provisional se remitió al responsable del 

ente fiscalizado para que, en el plazo concedido, formulara alegaciones. 

La remisión del Informe Provisional para Alegaciones se realizó mediante escrito de 

fecha 21 de octubre de 2015 y fue recibido por el ente fiscalizado el 23 de octubre, según 

consta en el acuse de recibo remitido por el Servicio de Correos. 

En el escrito se otorgaba un plazo de 20 días naturales a contar desde la recepción del 

escrito para la formulación de alegaciones. Solicitada y concedida una prórroga hasta el 3 de 

septiembre, para una de las Consejerías afectadas, las alegaciones fueron recibidas dentro de 

este nuevo plazo establecido. 

Las alegaciones formuladas se incorporan a este Informe y han sido objeto de un 

análisis pormenorizado. Las admitidas han dado lugar a la modificación del Informe 

Provisional, haciendo mención expresa de dicha circunstancia mediante notas a pie de página. 

En los casos en los que no se ha considerado suficientemente fundamentada la alegación por 

no aportar argumentación o documentación necesaria, no se ha producido ninguna alteración 

en la redacción del Informe Provisional. 

III. RESULTADOS 

Los resultados obtenidos de los trabajos realizados, teniendo en cuenta el alcance 

descrito en los párrafos anteriores se detallan a continuación. 

Examinado el cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 

igualdad efectiva de mujeres y hombres, en todo aquello en que lo dispuesto en esta norma 

pudiera tener relación con el objeto y alcance de las actuaciones fiscalizadoras, no se ha 

observado ningún incumplimiento de dicha normativa. 
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III.1.  ACTUACIONES PREPARATORIAS 

III.1.1. ANÁLISIS DE LA PLANIFICACIÓN 

El recurso por los distintos centros gestores a la figura de la encomienda a medios 

propios como herramienta de gestión, ha adquirido un importante desarrollo en los últimos 

años, siendo cuestionable si esta decisión obedece a una actividad planificada, en aras de la 

consecución de una gestión más eficiente, o si por el contrario su aplicación es decidida 

atendiendo a las circunstancias de cada caso concreto.  

Del análisis realizado se desprende que en las encomiendas de gestión, incluidas en el 

ámbito objetivo del presente trabajo, no hay constancia de la existencia de un instrumento de 

planificación ni con carácter general ni entre las que se realizan dentro del ámbito de una 

misma Consejería.  Prácticamente la totalidad de las prestaciones que son objeto de encargo 

se refieren a obras o servicios que podrían haber sido objeto de ejecución directa 

indiferenciada por los propios servicios de la Administración, o bien haber sido ofertados a 

pública licitación. Así nos encontramos con encargos referentes a la realización de estudios, 

informes, redacción de proyectos técnicos de obras o de otras infraestructuras, para los que las 

Consejerías cuentan con personal técnico cualificado. En otros casos se trata de encargos para 

la realización de obras que no revisten ninguna característica o circunstancia especial que 

impida su adjudicación por los procedimientos ordinarios o especiales previstos en la 

normativa sobre contratación administrativa. Incluso se observan encomiendas cuyo objeto y 

finalidad coincide con el de otras actuaciones de la misma Consejería que habitualmente son 

objeto de licitación con publicidad y concurrencia, dando lugar al correspondiente contrato. 

Basta citar como ejemplo las actuaciones de la Consejería de Agricultura y Ganadería en 

materia de concentración parcelaria, o de la Consejería de Fomento y Medio Ambiente en la 

política de mantenimiento de carreteras o de prevención y extinción de incendios, en los que 

actuaciones análogas son objeto de encomienda o de contrato, sin que se haya podido 

establecer las razones tenidas en cuenta para adoptar uno u otro procedimiento. 

Otro de los aspectos observados en el análisis conjunto de las encomiendas incluidas en 

el ámbito objetivo del trabajo es su utilización para la gestión de funciones típicamente 

administrativas, como por ejemplo la tramitación de ayudas o subvenciones, viniendo a suplir 

deficiencias estructurales de medios o de personal. La asunción de nuevas competencias, la 

acumulación de trabajo u otras causas, motivan la atribución en bloque de la gestión de 
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determinadas ayudas, en lugar del refuerzo y consolidación de los medios propios. Si bien en 

todos los casos los distintos documentos de formalización de la encomienda contienen 

declaraciones sobre la irrenunciabilidad de la competencia por la encomendante y otros 

límites, a veces una imprecisa o genérica descripción de las tareas atribuidas y la falta de 

mecanismos de seguimiento y vigilancia, puede incurrir en la atribución de funciones 

públicas, que raya la pérdida del control sobre competencias irrenunciables. 

En algunos casos debe ponerse en duda incluso la calificación jurídica del encargo, que 

a pesar de haber sido comunicado inicialmente para la realización de este trabajo como 

encomienda de gestión, carece de las características propias de esta figura.  

De todo lo anterior se deduce que la actividad de la Administración de la Comunidad en 

materia de encomiendas de gestión no obedece a una adecuada planificación en base a unos 

criterios preestablecidos y bajo los principios que habitualmente informan la gestión pública, 

sino a decisiones puntuales de cada órgano gestor, sobre la base de criterios de oportunidad, 

que no han podido ser determinados. 

III.1.2. ELEMENTOS SUBJETIVOS DE LA ENCOMIENDA 

En las encomiendas de gestión intervienen al menos dos sujetos con personalidades 

jurídicas diferenciadas, la entidad encomendante y la encomendataria, entre las que existen 

importantes vínculos de subordinación y dependencia. 

Los artículos 4.1.n) y 24.6 del TRLCSP se refieren a las características de los sujetos 

intervinientes, para que la relación jurídica que se crea quede fuera del ámbito de aplicación 

de la normativa de contratación pública. La regulación es escasa en cuanto a los requisitos de 

las entidades encomendantes y más completa, recogiendo la jurisprudencia comunitaria, en 

los requisitos de las entidades encomendatarias. 

III.1.2.1. REQUISITOS DE LAS ENTIDADES ENCOMENDANTES 

El artículo 24.6 del TRLCSP se refiere a las entidades encomendantes como “poderes 

adjudicadores”, independientemente de que tengan, o no la condición de administraciones 

públicas. Este mismo Texto refundido establece, en su artículo 3.3, que son poderes 

adjudicadores: 

a) Las Administraciones Públicas. 



CONSEJO DE CUENTAS DE CASTILLA Y LEÓN 
Fiscalización sobre la utilización de la encomienda de gestión regulada en la legislación de contratación pública aplicable por las 
Entidades del Sector Público de la Comunidad Autónoma, en coordinación con el Tribunal de Cuentas.  

  21 

b) Todos los demás entes, organismos o entidades con personalidad jurídica propia 

distintos de los expresados en la letra a) que hayan sido creados específicamente para 

satisfacer necesidades de interés general que no tengan carácter industrial o mercantil, 

siempre que uno o varios sujetos que deban considerarse poder adjudicador de acuerdo con 

los criterios de este apartado 3 financien mayoritariamente su actividad, controlen su gestión, 

o nombren a más de la mitad de los miembros de su órgano de administración, dirección o 

vigilancia. 

c) Las asociaciones constituidas por los entes, organismos y entidades 

mencionados en las letras anteriores. 

Bajo esta perspectiva pueden conferir encomiendas de gestión, dentro de la 

Administración de la Comunidad Autónoma, tanto los órganos pertenecientes a la 

Administración General como a la Institucional. Es decir, contarían con esta capacidad, 

conforme a la clasificación que realiza la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la 

Administración de la Comunidad de Castilla y León en sus Títulos IV y VII, las diferentes 

Consejerías, los Organismos Autónomos, los Entes Públicos de Derecho Privado, e incluso 

otras posibles entidades que reúnan los requisitos señalados en los apartados b) y c) citados. 

En los trabajos desarrollados no se han encontrado incidencias en cuanto a la 

verificación del carácter de “poder adjudicador” de las entidades encomendantes incluidas en 

el ámbito subjetivo: Consejerías de Hacienda, de Agricultura y Ganadería, de Fomento y 

Medio Ambiente, y el Organismo Autónomo Gerencia de Servicios Sociales, dependiente de 

la Consejería de Familia. 

III.1.2.2. REQUISITOS DE LAS ENTIDADES ENCOMENDATARIAS 

El apartado 1.n) del artículo 4 del TRLCSP excluye de su ámbito de aplicación los 

negocios jurídicos en cuya virtud se encargue la realización de una determinada prestación a 

una entidad que, conforme a lo señalado en el artículo 24.6, tenga atribuida la condición de 

medio propio y servicio técnico del mismo, con las excepciones que se señalan en relación 

con los contratos cuyas cuantías superen los umbrales establecidos para una regulación 

armonizada, o que sean procedentes de acuerdo con la naturaleza de la entidad que los celebre 

y el tipo y cuantía de los mismos. 
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A su vez, el artículo 24 deslinda la figura de la encomienda a medios propios de otras 

figuras con la que pudiera guardar alguna afinidad, como la ejecución de obras y fabricación 

de bienes muebles por la Administración o la ejecución de servicios con la colaboración de 

empresarios particulares. El apartado 6 concreta la exclusión de este precepto y de la 

aplicación del Texto Refundido contenida en el artículo 4.1.n) a los entes, organismos y 

entidades del sector público considerados medios propios y servicios técnicos de los poderes 

adjudicadores, que deberán cumplir los siguientes requisitos: 

a) Realizar la parte esencial de su actividad para el respectivo poder adjudicador, 

que ostentará sobre los mismos un control análogo al que pueden ejercer sobre sus propios 

servicios. El TRLCSP no define qué porcentaje de actividad puede considerarse “parte 

esencial”. 

b) Si se trata de sociedades, la totalidad de su capital tendrá que ser de titularidad 

pública. 

c) Se entenderá que los poderes adjudicadores ostentan sobre un ente, organismo o 

entidad un control análogo al que tienen sobre sus propios servicios si pueden conferirles 

encomiendas de gestión que sean de ejecución obligatoria para ellos, de acuerdo con 

instrucciones fijadas unilateralmente por el encomendante.  

d) La retribución de los medios propios y servicios técnicos se fija por referencia a 

tarifas aprobadas por la entidad pública de la que dependan. 

e) La condición de medio propio y servicio técnico deberá reconocerse 

expresamente por la norma que las cree o por sus estatutos, que deberán determinar las 

entidades respecto de las cuales tienen esta condición.  

f) También su norma de creación o fundacional deberá precisar el régimen de las 

encomiendas que se les puedan conferir o las condiciones en que podrán adjudicárseles 

contratos, y determinará para ellas la imposibilidad de participar en licitaciones públicas 

convocadas por los poderes adjudicadores de los que sean medios propios, sin perjuicio de 

que, cuando no concurra ningún licitador, pueda encargárseles la ejecución de la prestación 

objeto de las mismas. 
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De los trabajos realizados sobre estos aspectos no han resultado incidencias 

destacables, cumpliendo todas las entidades encomendatarias los requisitos establecidos, con 

las matizaciones que se exponen a continuación relacionadas con el Instituto Tecnológico 

Agrario de Castilla y León (ITACYL). 

Las entidades encomendatarias, incluidas en el ámbito subjetivo de este Informe, son 

las siguientes:  

1) Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y León (ITACYL) 

La ley 7/2002, de 3 mayo, crea el Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y León 

como Ente Público que se rige fundamentalmente por el Derecho Privado, dotado de 

personalidad jurídica, patrimonio propio, administración autónoma y plena capacidad de obrar 

para el desarrollo de los fines que se le encomiendan.  

El Instituto tiene como objetivos potenciar la actividad del sector agrario y de sus 

industrias de transformación mediante el impulso del desarrollo tecnológico y la dinamización 

de iniciativas que comporten nuevas orientaciones productivas o de adecuación al mercado y 

a sus exigencias de calidad y competitividad.  

En cuanto al régimen jurídico de la contratación del Instituto, establece que se ajustará 

a los principios de publicidad, concurrencia y salvaguardia del interés público y de la Entidad, 

que se determinan en la legislación de contratos de las Administraciones Públicas.  

La ley fundacional establece un deber de cooperación entre el Instituto y la 

Administración General de la Comunidad, debiendo cooperar, facilitarse información y 

prestarse asistencia recíproca, pudiendo suscribirse convenios para definir formas concretas 

de colaboración. 

El Instituto se adscribe a la Consejería competente en materia de agricultura, 

incluyendo en su norma de creación, como funciones del Instituto actuar como medio propio 

de la Administración, en la ejecución de las actividades que le sean encomendadas en 

determinadas materias, pero sin que figure expresamente la obligatoriedad de aceptar los 

encargos que le encomiende directamente la Administración.  
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2) Castilla y León Sociedad Patrimonial, S.A. (CYLSOPA) 

La Ley 17/2008, de 23 de diciembre constituye la empresa pública “Castilla y León 

Sociedad Patrimonial S.A.”, en su artículo 26, como una sociedad anónima adscrita a la 

consejería competente en materia de hacienda. Además señala que: 

• La sociedad puede realizar en nombre y por cuenta propia las actividades 

relacionadas con su objeto social para otras Administraciones Públicas o para cualquier 

entidad pública o privada, pudiendo para ello celebrar cualquier negocio jurídico. 

• El capital social fundacional está suscrito en su totalidad por la Administración 

General de la Comunidad de Castilla y León. 

• La sociedad tiene la consideración de medio propio instrumental y servicio 

técnico de la Administración de la Comunidad en las materias que constituyen su objeto 

social, y tiene prohibido participar en los procedimientos para la adjudicación de contratos 

convocados por la Administración de la Comunidad en las materias que constituyen su objeto 

social. Pero cuando no concurra ningún licitador podrá encargarse a la sociedad la actividad 

objeto de licitación pública. 

• La sociedad está obligada a realizar los trabajos, servicios, estudios, proyectos, 

obras y cuantas actuaciones le encomiende directamente la Administración. 

• Su actuación no puede suponer el ejercicio de potestades administrativas. 

• El titular de la consejería competente en materia de hacienda podrá delimitar 

ámbitos de gestión integral, referidos a bienes y derechos del patrimonio de la Comunidad, y 

encomendarlos conforme a las reglas descritas para su ejecución a través de la sociedad, que 

podrá comprender la realización de cualesquiera actuaciones previstas en la Ley 11/2006, de 

26 de octubre, del Patrimonio de la Comunidad de Castilla y León, excepto el ejercicio de 

potestades administrativas. 

Por lo tanto, en la normativa reguladora de esta entidad figura expresamente su 

definición como medio propio instrumental y servicio técnico de la Administración, así como 

la obligatoriedad de aceptar los encargos que le encomiende directamente la Administración. 
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3) Promoción de Viviendas, Infraestructuras y Logística, S.A. (PROVILSA) 

Por la Ley 4/1994, de 29 de marzo, se creó la Sociedad de Gestión de Infraestructuras 

de Castilla y León (GICAL, S.A.), empresa pública con el carácter de sociedad anónima y 

adscrita a la consejería competente en materia de obras públicas de infraestructura. La 

disposición final segunda de la Ley 17/2008, de 23 de diciembre, modificó la denominación 

de  la entidad por el de “Promoción de viviendas, infraestructuras y logística, Sociedad 

Anónima” (PROVIL, S.A.), y por la disposición adicional tercera de la Ley 9/2012, de 21 de 

diciembre, de Medidas Tributarias y Administrativas, se autorizó su extinción.  

Dentro de las características de la sociedad, podemos señalar que: 

• Para el cumplimiento de sus fines, la sociedad podrá realizar cualquier actividad 

lícita que requiera su objeto y, específicamente, firmar convenios y acuerdos con las 

Administraciones Públicas y con particulares, participar en sociedades mercantiles y en 

consorcios, asumir la condición de agente urbanizador, así como adquirir, enajenar, ceder, 

permutar y gestionar suelo, aprovechamiento urbanístico y cualesquiera bienes muebles e 

inmuebles por cualquier título, incluida la expropiación forzosa y a cuyos efectos podrá 

ostentar la condición de beneficiaria, correspondiendo la facultad expropiatoria a la 

Administración Pública correspondiente. 

• El capital social fundacional está suscrito en su totalidad por la Administración 

General de la Comunidad de Castilla y León. 

• La sociedad tiene la consideración de medio propio instrumental y servicio 

técnico de la Administración de la Comunidad y estará obligada a realizar, por sí misma o a 

través de terceros, los trabajos que, en las materias propias de su objeto social le encargue la 

Administración de la Comunidad de Castilla y León. Sin embargo, respecto a estas materias, 

no podrá participar en los procedimientos para la adjudicación de contratos convocados por la 

Administración de la Comunidad; no obstante, cuando no concurra ningún licitador, podrá 

encargarse a la sociedad la actividad objeto de licitación pública. 

• La sociedad también podrá realizar en nombre y por cuenta propias las 

actividades relacionadas con su objeto social para otras Administraciones Públicas o para 

cualquier entidad pública o privada. 
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Por lo tanto, en la normativa reguladora de esta entidad figura expresamente su 

definición como medio propio instrumental y servicio técnico de la Administración, así como 

la obligatoriedad de aceptar los encargos que le encomiende directamente la Administración 

de la Comunidad de Castilla y León. 

4) Sociedad Pública de Infraestructuras y Medio Ambiente de Castilla y León. 

(SOMACYL) 

La Ley 12/2006, de 26 de octubre, autoriza la creación de la empresa pública 

“Sociedad Pública de Medio Ambiente de Castilla y León”, con carácter de sociedad 

anónima, adscrita a la consejería con competencias en materia de medio ambiente. La 

disposición final tercera de la ley 9/2012, de 21 diciembre, de Medidas Tributarias y 

Administrativas, modifica su denominación pasando a denominarse “Sociedad Pública de 

Infraestructuras y Medio Ambiente de Castilla y León, S.A.”. 

Dentro de las características de la sociedad, podemos señalar que: 

• La sociedad puede realizar cualquier actividad lícita para la consecución de su 

objeto social y, en especial, constituir sociedades y participar en otras ya constituidas que 

tengan fines relacionados con el objeto social de la empresa, firmar convenios y acuerdos con 

las Administraciones Públicas y con particulares, así como asumir la condición de agente 

urbanizador, adquirir, enajenar o permutar suelo y cualesquiera bienes muebles e inmuebles 

por cualquier título, incluida la expropiación forzosa, a cuyos efectos deberá ostentar la 

condición de beneficiaria, correspondiendo la facultad expropiatoria a la Administración 

Pública correspondiente. 

• El capital social fundacional está íntegramente suscrito por la Administración 

General de la Comunidad de Castilla y León. 

• No podrá disponer de facultades que impliquen el ejercicio de potestades 

públicas, por lo que las encomiendas que se realicen no implicarán, en ningún caso, el 

ejercicio de estas potestades. 

• Se define a la sociedad como medio propio instrumental y servicio técnico de la 

Administración General de la Comunidad de Castilla y León, y está obligada a realizar, por sí 

misma o a través de terceros, los trabajos que, en las materias que constituyen el objeto social 

de la empresa, le encargue dicha Administración. 
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• La Sociedad no podrá participar en los procedimientos para la adjudicación de 

contratos convocados por las Administraciones Públicas. 

En la normativa reguladora de esta entidad figura expresamente su definición como 

medio propio instrumental y servicio técnico de la Administración, así como la obligatoriedad 

de aceptar los encargos que le encomiende directamente la Administración de la Comunidad 

de Castilla y León. 

5) Empresa de Transformación Agraria, S.A. (TRAGSA) y sus filiales 

(TRAGSATEC) 

El Real Decreto 379/1977, de 21 de enero, autoriza la constitución de la sociedad 

estatal “Empresa de Transformación Agraria, S.A.”, con la finalidad de contribuir a la 

realización de determinados objetivos de reforma y desarrollo agrario. Este Real Decreto ha 

sido objeto de posteriores modificaciones por los Reales Decretos 1773/1977, de 11 de julio, 

y el 424/1984, de 8 de febrero. Actualmente, su régimen jurídico básico se regula en la 

Disposición Adicional vigesimoquinta del TRLCSP.  

Como características de la sociedad, podemos señalar que: 

• TRAGSA y sus filiales tienen la consideración de medios propios instrumentales 

y servicios técnicos de la Administración General del Estado, las Comunidades Autónomas y 

los poderes adjudicadores dependientes de ellas, estando obligadas a realizar, con carácter 

exclusivo, los trabajos que estos les encomienden, especialmente aquéllos que sean urgentes o 

de emergencia.  

• Las relaciones de las Sociedades con los poderes adjudicadores de los que son 

medios propios instrumentales y servicios técnicos tienen naturaleza instrumental y no 

contractual, articulándose a través de encomiendas de gestión de las previstas en el artículo 

24.6 del TRLCSP, por lo que, a todos los efectos, son de carácter interno, dependiente y 

subordinado.  

• No pueden participar en los procedimientos de adjudicación de contratos 

convocados por los poderes adjudicadores, pero se les puede encargar la ejecución de estos 

contratos cuando no concurra ningún licitador.  
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• Cuando la ejecución de los encargos se lleve a cabo con la colaboración de 

empresarios particulares, el importe de la parte de prestación a cargo de estos deberá ser 

inferior al 50 por 100 del importe total del proyecto, suministro o servicio. 

En la normativa reguladora de esta empresa, y sus filiales, figura expresamente su 

definición como medio propio instrumental y servicio técnico, así como la obligatoriedad de 

aceptar los encargos que le encomienden la Administración General del Estado, las 

Comunidades Autónomas y los poderes adjudicadores dependientes de ellas. 

6) Fundación de Acción Social y Tutela de Castilla y León 

La creación de la Fundación Acción Social y Tutela de Castilla y León,  promovida 

por la Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y León, fue autorizada mediante acuerdo del 

Consejo de Gobierno de la Junta de Castilla y León de fecha 17 de diciembre de 2009.  

Constituida mediante escritura pública, el 19 de febrero de 2010, se solicitó su inscripción  a 

los efectos previstos en la Ley 13/2002, de 15 de julio, de Fundaciones de Castilla y León.  

Como características de la Fundación, podemos señalar que: 

• Es una organización sin ánimo de lucro, cuyo patrimonio está afectado de forma 

duradera a la realización de los fines de interés general que le son propios. Tiene personalidad 

jurídica propia y plena capacidad de obrar, considerándose fundación pública de la 

Comunidad y formando parte del sector público autonómico a los efectos previstos en la Ley 

2/2006, de 3 de Mayo, de la Hacienda y del Sector Público de la Comunidad de Castilla y 

León.  

• Conforme a sus estatutos, la Fundación es medio propio y servicio técnico de la 

Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y León, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 24.6 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público. 

• Las encomiendas de gestión, que son de ejecución obligatoria para la Fundación, 

se formalizan a través de encargos de ejecución por el Gerente de la Gerencia de Servicios 

Sociales, en los que figurarán las obligaciones que asume la Fundación, así como las 

condiciones en que se realiza el encargo.  

• No podrá participar en licitaciones públicas convocadas por la Gerencia de 

Servicios Sociales de Castilla y León en los ámbitos en que le puede conferir encargos, sin 
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perjuicio de que cuando no concurra ningún licitador, pueda encargársele la ejecución de los 

trabajos objeto de las mismas. 

En los Estatutos de la Fundación figura expresamente que constituye medio propio y 

servicio técnico de la Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y León, así como la 

obligatoriedad de aceptar los encargos que le encomienden la citada Gerencia. 

III.1.2.3. COMPETENCIA ORGÁNICA Y MATERIAL DE LAS 

ENCOMENDANTES Y ENCOMENDATARIAS 

En relación con la competencia, orgánica y material, de las diferentes entidades 

encomendantes, no se han detectado incidencias correspondiendo, en todos los casos 

analizados, el objeto de la encomienda al ámbito de las competencias de las diferentes 

entidades encomendantes. 

Por otra parte, tampoco se han detectado incidencias entre el contenido de la 

encomienda y su inclusión dentro del objeto social de las diferentes entidades 

encomendatarias. No obstante, en esta materia hay que señalar la amplitud de los objetos 

sociales atribuidos por sus normas de creación a estas entidades lo que, en algunos casos, las 

convierte en medios propios que sirven para casi todo tipo de encargos, sean obras, servicios, 

suministros, o cualquier otra prestación especial. Esta incidencia, como se ha señalado en 

otros informes de órganos de control externo, se aprecia de forma manifiesta en la empresa 

pública TRAGSA y sus filiales. 

III.1.2.4. CAPACIDAD DE LAS ENTIDADES ENCOMENDATARIAS: 

MEDIOS PERSONALES, MATERIALES Y TÉCNICOS 

Otro de los aspectos subjetivos que hay que analizar es si las entidades 

encomendatarias cuentan con medios propios suficientes para ser calificados como entidades 

instrumentales. La capacidad de realizar por sí mismas la totalidad o una parte sustancial del 

encargo es la razón que justifica su existencia, ya que en caso contrario es difícil encontrar 

motivos de índole económica, jurídica o de otra naturaleza que amparen el recurso a estas 

entidades.   

Pese a lo evidente de la argumentación anterior, ni la legislación contractual española 

ni la jurisprudencia comunitaria exigían, en el momento analizado, que las entidades 
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encomendatarias realicen por sí mismas la totalidad o una parte determinada del objeto de la 

encomienda (excepto para la empresa pública TRAGSA, como ya se ha señalado 

anteriormente), como requisito para excluir dichos acuerdos de la normativa sobre 

contratación pública. 

Sobre la necesidad de tener capacidad para realizar el objeto de la encomienda el 

Tribunal de Cuentas ha señalado: “el Derecho administrativo, en general, y el régimen de los 

contratos administrativos, en particular, no es un derecho dispositivo… Será el régimen 

administrativo el que deberá seguirse cuando el objeto esté vinculado al giro o tráfico de la 

Administración contratante, siempre que no exista una causa para recurrir al encargo al ente 

instrumental sujeto al derecho privado. El cambio de régimen contractual administrativo por 

el privado, es decir, de un régimen que ofrece garantías singulares para el interés público 

por otro que no las ofrece, deberá responder a una causa, que no puede ser la libre elección 

del órgano de contratación entre uno y otro régimen”. 

En el mismo sentido está el artículo 24 del TRLCSP, cuyo contenido da cobertura a la 

realización de obras y fabricación de bienes muebles directamente por la propia 

Administración, o con la colaboración de empresarios particulares, cuando disponga de 

medios adecuados para ello o se produzcan economías en el presupuesto de ejecución o una 

mayor celeridad en su ejecución. Esta justificación en razones de eficacia o eficiencia no se 

sustenta en el caso de que el medio propio carezca de los instrumentos necesarios para la 

realización de la obra, servicio o suministro, y su labor se limite a la de mero intermediario en 

la subcontratación a un tercero hurtada al Derecho administrativo. 

En el análisis de la capacidad y medios de que disponen las distintas entidades 

encomendatarias para la consecución del objeto de las distintas encomiendas, se ha observado 

lo siguiente1: 

1) Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y León (ITACYL) 

El ente dispone de una estructura eminentemente administrativa, articulada en una 

Dirección General de la que dependen cuatro Subdirecciones Generales: Administración y 

                                                 
1 Según el documento “Participación de la Comunidad de Castilla y León en el Sector Empresarial 2013”. 
Consejería de Hacienda. Intervención General. (www.hacienda.jcyl.es) 
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Presupuestos, Investigación y Tecnología, Calidad y Promoción Alimentaria e 

Infraestructuras Agrarias. Todas ellas se dividen a su vez en diferentes áreas y unidades.  

De las cinco encomiendas analizadas, realizadas al Instituto por la Consejería de 

Agricultura y Ganadería, tres, las nº 3, 4 y 5, corresponden a servicios (redacción de un plan 

de mejoras territoriales y obras, de un proyecto de una zona de concentración parcelaria y 

dirección de las obras de un proyecto de construcción de una infraestructura), para las que los 

medios propios de que dispone podrían ser suficientes para su ejecución. 

Sin embargo, teniendo en cuenta la estructura y naturaleza del Instituto, es 

cuestionable su capacidad inicial de realización de las obras definidas en las dos restantes 

encomiendas, las número 6 y 7, sin acudir a medios externos (Modernización de los regadíos 

de la zona regable del canal de Pollos (Valladolid), e Infraestructura rural en zona de 

concentración parcelaria de Valbuena II (Valladolid)). Así, la nº 7 ha sido objeto de 

contratación con la empresa HIDROCONSA, S.A.; mientras que de la nº 6 no se ha podido 

comprobar su ejecución, al no haberse iniciado a la fecha de petición de la información 

correspondiente. 

2) Castilla y León Sociedad Patrimonial, S.A. (CYLSOPA) 

La estructura organizativa de esta empresa pública está compuesta por un directivo y 

tres técnicos, lo que parece insuficiente para llevar a cabo las funciones que se atribuyen en su 

objeto social, sin acudir a medios externos.  

Ninguna de las dos encomiendas analizadas, las nº 1 y 2, consistentes en el 

“Desarrollo de la gestión urbanística del sector de suelo urbano no consolidado, S-53.12, El 

Silo, situado en la ciudad de Burgos”, y la “Redacción de proyecto, dirección facultativa, 

coordinación de seguridad y salud, recepción, certificación final y liquidación de las obras de 

construcción de un inmueble para albergar un centro de procesos de datos de la Junta de 

Castilla y León”, fueron realizadas por esta empresa; siendo objeto de contratación la 

totalidad de su ejecución. Esto puede dar lugar al encarecimiento de las mismas. 

3) Promoción de Viviendas, Infraestructuras y Logística, S.A. (PROVILSA)  

La entidad dispone de dos directivos, nueves técnicos y seis administrativos. Por la 

cualificación técnica del citado personal, no parece que la empresa pública disponga de 
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medios suficientes para ser considerada idónea para la ejecución por sí misma de las 

encomiendas que se la encargan, ya que seis de los siete casos han consistido en la ejecución 

de obras de rehabilitación de infraestructuras y conservación de carreteras.  

Además en todas las encomiendas analizadas, nº 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 22, la 

totalidad de la ejecución del objeto del encargo ha sido contratada con terceros. En estos casos 

PROVILSA ha actuado como mero intermediario que contrata con terceros todo el objeto del 

encargo, eludiendo el régimen de contratación legalmente previsto para la entidad que 

demanda la prestación, pudiendo dar lugar al encareciendo del precio de la misma. 

4) Sociedad Pública de Infraestructuras y Medio Ambiente de Castilla y León 

(SOMACYL) 

La entidad dispone de dos directivos, doce técnicos y siete eventuales.    

La encomienda nº 15 tiene por objeto la gestión de la reserva de viviendas vacías en 

alquiler. La disposición final tercera de la Ley 9/2012, de 21 de diciembre, de Medidas de 

Castilla y León para 2013, modificó la denominación y objeto social de la empresa pública 

SOMACYL, estableciendo como objeto social, entre otros, fomentar, promover, construir, 

enajenar y arrendar viviendas acogidas a algún régimen de protección pública, … Si bien esta 

modificación del objeto social no parece adecuarse a la naturaleza de esta entidad, creada 

inicialmente para desarrollar sus funciones en el ámbito del medio natural, de la calidad 

ambiental y de las infraestructuras hidráulicas y ambientales, la reforma habilitó a la empresa 

para poder realizar las gestiones necesarias en la citada materia e implicó la renuncia de la 

Consejería a la gestión directa de las citadas competencias con sus propios medios tras la 

desaparición de PROVILSA, gestora hasta el momento del citado parque de viviendas para 

alquiler. 

5) Empresa de Transformación Agraria, S.A. (TRAGSA) y sus filiales  

El grupo de empresas está implantado en toda la geografía nacional, habiendo 

experimentado un notable desarrollo desde su creación. En la actualidad cuenta con 17 

Delegaciones Autonómicas y 39 Delegaciones Provinciales, y cerca de 10.000 empleados, 

distribuidos entre Ingenieros Superiores y Licenciados 26,81%, Ingenieros Técnicos y 

Diplomados 10,53%, Personal administrativo 10,12%, y Resto de personal 52,54%, según su 
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página web. Según la misma fuente cuenta con un parque móvil con más de 1.800 unidades 

entre vehículos y maquinaria pesada (forestal y de movimiento de tierras). 

6) Fundación de Acción Social y Tutela de Castilla y León 

El personal asalariado de la Fundación, a 31 de diciembre de 2013, estaba compuesto 

por 8 personas; de acuerdo con la información que se desprende de la Memoria abreviada de 

su cuenta anual, que consta dentro de las cuentas anuales de la Junta de Castilla y León del 

ejercicio 2013. 

También consta expresamente, en la citada Memoria, que los trabajos realizados por 

otras entidades responden a la contratación de servicios necesarios para llevar a cabo las 

encomiendas de gestión que la Gerencia de Servicios Sociales asigna a la Fundación en su 

condición de medio propio y servicio técnico de la Gerencia. Además existe una partida en el 

Balance, denominada "aprovisionamientos", en la que se recoge el importe abonado a 

empresas externas para la realización de, entre otros, trabajos que le han sido encomendados 

por la Gerencia de Servicios Sociales, servicios auxiliares y complementarios para la 

prestación de trabajos administrativos relacionados con la tramitación de expedientes en 

materia de acción social. 

La Fundación ha actuado como un intermediario, entre la Administración y las 

empresas que ejecutan el contrato, si bien no ha sido posible concretar en qué porcentaje; esto 

ha permitido eludir el régimen de contratación legalmente previsto para la entidad que 

demanda la prestación y podría haber dado lugar al encarecimiento del precio de la misma. 

III.1.3. ELEMENTOS OBJETIVOS DE LA ENCOMIENDA 

III.1.3.1. JUSTIFICACIÓN DEL EMPLEO DE LA ENCOMIENDA  

La elección por los órganos administrativos, entre las diferentes fórmulas a emplear 

para la satisfacción de los intereses públicos (ejecución directa, utilización de medio propio 

diferenciado, convenio con otras administraciones, licitación pública…), es una decisión que 

tiene múltiples implicaciones tales como el régimen jurídico aplicable, el coste, o el control de 

la ejecución. 

La encomienda de prestaciones de naturaleza contractual a medios propios y servicios 

técnicos creados al efecto, supone una modalidad organizativa y de actuación administrativa 
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que excepciona los principios contractuales públicos contemplados en el artículo 1 del 

TRLCSP, con especial incidencia en la anulación del principio de concurrencia, y las 

correspondientes consecuencias que se producen sobre el mercado. 

La decisión de renunciar al mercado y acudir a otras fórmulas que implican el aumento 

de tamaño del sector público, y normalmente del gasto, debe fundamentarse por tanto en 

circunstancias suficientemente acreditadas que así lo justifiquen. 

Obviamente, dicha justificación no puede ser exclusivamente el cambio de régimen 

jurídico y de procedimiento aplicable a la prestación, que es indisponible para el órgano 

administrativo y que implica menores garantías para los intereses públicos. 

La justificación de la elección de la encomienda como modalidad de gestión, en lugar 

de la licitación pública, debe por tanto constar expresamente en el expediente; constancia que 

no puede referirse a un aspecto meramente formal o documental, con vagas referencias de los 

órganos gestores a la insuficiencia de medios personales o materiales no probadas, o a la 

necesidad de acelerar o flexibilizar el encargo por razones de urgencia no acreditada. 

En la revisión de los expedientes se ha constatado que el recurso a la encomienda, 

como alternativa más ventajosa a otras opciones, no ha quedado suficientemente justificada. 

Así, no se ha motivado que sea una mejor elección frente al contrato, ni se ha probado una 

mayor economía en la ejecución, ni la inexistencia de licitadores en el mercado, ni ninguna 

otra razón que la justifique de forma expresa; tampoco se justifica en aquellos casos en las 

que el objeto del encargo podría haberse realizado con medios propios, mediante gestión 

directa indiferenciada, de la entidad encomendante. 

Los resultados detectados, sobre la justificación del empleo de la encomienda, son los 

siguientes: 

1) Consejería de Hacienda 

En las encomiendas de gestión nº 1, para el “Desarrollo de la gestión urbanística del 

sector de suelo urbano no consolidado s-53.12 El Silo situado en la ciudad de Burgos”, y nº 2, 

para la “Redacción de proyecto, dirección facultativa, coordinación de seguridad y salud, 

recepción, certificación final y liquidación de las obras de construcción de un inmueble para 

albergar un centro de procesos de datos de la Junta de Castilla y León”, aprobadas por 

Órdenes de 27 de marzo y 9 de julio de 2013 respectivamente, se recoge la existencia de la 
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sociedad CYLSOPA, sus atribuciones y los trabajos a realizar pero sin que se motive la 

utilización de la encomienda. Los expedientes remitidos no incluyen ninguna manifestación 

sobre la insuficiencia de medios de la Consejería para realizar los trabajos objeto del encargo, 

no aportando argumentos referidos ni al objeto ni a ningún otro elemento que justifiquen esta 

forma de gestión, excluyendo la tramitación de un expediente de contratación sujeto a los 

principios establecidos en el TRLCSP. 

2) Consejería de Agricultura y Ganadería 

Respecto a la justificación de las encomiendas realizadas al ITACYL, hay que señalar: 

• En las encomiendas nº 3, 4, 5, 6 y 7 no figura, en la documentación aportada, 

ninguna justificación de la utilización de la encomienda, como figura jurídica que aporte 

mayores ventajas que la ejecución con medios propios de la Consejería o la adjudicación 

mediante licitación con publicidad y concurrencia. En las dos Órdenes de la Consejería de 

Agricultura y Ganadería por las que se realizan los encargos únicamente se alude a la 

condición de medio propio del ITACYL y a que “la necesidad de impulsar determinadas 

actuaciones que requieren una especialización técnica en esta materia, así como de atender 

alguna en marcha, aconsejan la participación del Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y 

León”. 

En relación con la justificación de las encomiendas realizadas a la empresa TRAGSA 

y TRAGSATEC, hay que señalar lo siguiente: 

• Encomiendas nº 8 “Desarrollo de la red de vigilancia fitosanitaria de Castilla y 

León con criterios de la gestión integrada de plagas”. y nº 9 “Desarrollo del sistema de alerta 

sanitaria y otras enfermedades de control”: Ni en los informes para la prestación del servicio, 

elaborados por el Servicio de Sanidad y Ordenación Agrícola de la Dirección General de 

Producción Agropecuaria y Desarrollo Rural, ni en las ordenes de inicio de las encomiendas, 

de 25 de julio y 19 de septiembre de 2013, se establece la justificación de la necesidad o 

conveniencia de utilizar la encomienda de gestión ni las razones de su ejecución por las 

empresas TRAGSA Y TRAGSATEC, respectivamente. 

• Encomiendas nº 10 “Acceso al sector agr-2 desde la carretera cl-127, en Treviño 

(Burgos)” y nº 11 “Infraestructura rural en la zona de concentración parcelaria de Pedraza 

(Segovia)”: Los Informes de la Dirección General de Producción Agropecuaria y Desarrollo 

Rural de 17 de octubre de 2013, sobre la necesidad de contratación de ambas obras, atribuyen 
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las mismas a TRAGSA sin señalar ninguna justificación de esta adjudicación ni de la 

necesidad de utilizar la encomienda de gestión. La misma  circunstancia se reproduce en las 

Órdenes de inicio, de ambas encomiendas, de 22 y 18 de octubre de 2013. 

• Encomiendas nº 12 “Servicio de apoyo al sector agrícola y ganadero de la 

Comunidad Autónoma de Castilla y León en la tramitación administrativa de la solicitud 

única de ayudas de la PAC durante el año 2013”  y nº 14 “Servicio de apoyo al sector agrario 

y agroindustrial de la comunidad autónoma de Castilla y León en la planificación y análisis de 

actuaciones en materia agraria y agroindustrial durante el año 2013”: Los Proyectos de fecha 

29 de julio de 2013 no justifican la necesidad de acudir a la encomienda de gestión para 

prestar los servicios, aludiendo de forma genérica a la "imposibilidad de realización en el 

tiempo exigido por personal de plantilla". La orden de inicio de la encomienda nº 12, de 31 de 

julio de 2013, tampoco se pronuncia sobre la presunta necesidad de acudir a esta figura, 

mientras que la Resolución de inicio de la encomienda nº 14, también de 31 de julio, adjudica 

la encomienda a TRAGSA sin que conste en el expediente ninguna fundamentación de esta 

designación. 

•  Encomienda nº 13 “Servicio de apoyo al cumplimiento del Programa anual 

2013 del plan estadístico nacional 2013-2016 en la realización de encuestas para la estimación 

de censos ganaderos provinciales de Castilla y León durante el año 2013”: El Proyecto no 

justifica la utilización de la encomienda de gestión; se apela al artículo 2 del Real Decreto 

1658/2012, por el que se aprueba el Plan Estadístico Nacional 2013-2016, que no justifica ni 

motiva el uso de esta figura. 

 

3) Consejería de Fomento y Medio Ambiente 

La justificación de las encomiendas realizadas a la empresa SOMACYL, tienen el 

siguiente detalle:  

• La encomienda nº 15, realizada por la Consejería a SOMACYL, tiene por objeto 

la Gestión de la reserva de viviendas vacías en alquiler. El Decreto 100/2005, que regula la 

Reserva de Viviendas Vacías para Alquiler (REVIVAL), articula un sistema por el que los 

propietarios ponen a disposición de una empresa pública sus viviendas, para después proceder 

a arrendarlas a personas inscritas a su vez en el Registro Abierto de Potenciales Arrendatarios. 

Esta empresa pública inicialmente era PROVILSA pero, tras su extinción, la Consejería de 
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Fomento y Medio Ambiente se subroga en los derechos y obligaciones que ostentaba aquella 

frente a los propietarios y arrendatarios de las viviendas y encomienda esa gestión, desde el 1 

de enero de 2014, a SOMACYL. No consta en el expediente ninguna justificación del recurso 

a la encomienda de gestión como forma más adecuada para el ejercicio de estas competencias 

por la Consejería, ni de la insuficiencia o la falta de adecuación de los medios propios ni de la 

conveniencia de no ampliación de los mismos. Tampoco se determinan los motivos que 

impiden o aconsejan no proceder a la pública licitación del servicio, ni se justifican las 

hipotéticas ventajas de la encomienda frente al contrato, ni se establece una valoración de los 

costes que avalase la utilización de la encomienda en esta materia. 

En relación con la justificación de las encomiendas realizadas a la empresa 

PROVILSA, hay que señalar lo siguiente: 

• Encomiendas nº 16 “Rehabilitación del puente Cidacos, en Villar del Río 

(Soria), nº 17 “Actuaciones de conservación del tramo de la carretera so-830 comprendido 

entre el puerto de Santa Inés y el límite con la comunidad de La Rioja (p.k. 17+200 a 

31+000)”, nº 18 “Actuaciones de conservación del tramo de la carretera le-315 a su paso por 

el desfiladero de las Hoces de Vega Cervera (p.k. 8+800)”, nº 19 “Actuaciones de 

conservación de la carretera p-220 en el entorno de la localidad de Nestar (p.k. 4+500 

aprox.)”, nº 20 “Actuaciones de conservación del pontón ubicado en el p.k. 32+040 de la 

carretera le-331” y nº 21 “Obras de conservación, refuerzo y renovación de firme carretera za-

612, del cl-602 a za-602, tramo p.k. 31+400 al 33+400. clave 4.1-za-22. Zamora”: En todos 

los expedientes se establece, como justificación a la utilización de la encomienda, el siguiente 

texto: “en aras de dar una eficaz respuesta a estas necesidades de inversión en materia de 

infraestructuras de carreteras y transporte, resulta oportuno sean encomendadas a 

PROVILSA”, sin que se justifique esta circunstancia. Tampoco se manifiestan las razones por 

las que no pueden ser estas prestaciones realizadas por la propia Consejería o, en su caso, las 

ventajas que ofrece la encomienda frente a la utilización de los procedimientos de 

contratación, establecidos en el TRLCSP. Además las prestaciones a ejecutar se comunican 

como servicios cuando el objeto de estas encomiendas es la ejecución de obras. 

Por otro lado señalar que el escrito de 10 de junio de 2015 del Director General de 

Carreteras e Infraestructuras establece que: “PROVILSA lleva a cabo las actividades nº 16 a 

21 no en base a una encomienda de gestión en sentido estricto, sino que actúan por cuenta 

propia y como mandataria de la Junta de Castilla y León en virtud de lo establecido en los art. 
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2.1.a) y 5 de la Ley 4/1994, de 29 de marzo, de creación de la Sociedad de Gestión de 

Infraestructuras de Castilla y León (GICAL, S.A.), modificada por la Ley 17/2008, de 23 de 

diciembre, de Medidas Financieras; dicho mandato se concreta a través de un Encargo, en el 

que se determinan las actuaciones a llevar a cabo por PROVILSA y sus presupuestos, 

incluyendo un Pliego de Bases para su desarrollo”. Sin embargo, la Ley alegada no regula 

ningún régimen especial de los mandatos o encargos a la sociedad, limitándose a definir su 

objeto y el órgano al que se encuentra adscrita. 

• Respecto a la nº 22, por la que la Consejería de Fomento y Medio Ambiente 

encargó a PROVILSA la prórroga del contrato, de 16 de marzo de 2009, suscrito con “Air 

Nostrum, Líneas Aéreas del Mediterráneo, S.A.” para desarrollar acciones destinadas a 

reforzar la promoción de infraestructuras aeroportuarias regionales con publicidad en líneas 

aéreas, hay que señalar lo siguiente: 

 En la Orden de 26 de abril de 2011 se establece la necesidad o 

conveniencia de contratar la realización del objeto del contrato pero sin establecer, ni en ella 

ni en ninguna de las que la modifican o complementan, las causas que justifiquen la 

utilización de la encomienda de gestión. 

 Se trata de la prórroga de un contrato que, previa adjudicación mediante 

procedimiento abierto tramitado por PROVILSA, fue suscrito con la compañía aérea Air 

Nostrum, el 16 de marzo de 2009. 

 PROVILSA no considera esta actuación como una encomienda de gestión 

contractual, sino como una "orden de encargo" que tiene su fundamento en el art. 12 

“Convenios de Colaboración” de la Ley 10/2004, de 28 de diciembre de Presupuestos 

Generales de la Comunidad de Castilla y León para 2005, que autorizaba a la Junta de Castilla 

y León a formalizar acuerdos con sus empresas públicas, en los que podrá conferir por 

sustitución el encargo de cuantas funciones gestoras correspondan a sus órganos de 

contratación y adjudicación de las obras, además del artículo 131 de la Ley 7/1986, de 23 de 

diciembre, de Hacienda de la Comunidad de Castilla y León, que establecía que, los encargos 

a Empresas Públicas de la Comunidad, se instrumentarían en un contrato-programa, cuyo 

contenido mínimo será de Memoria, el Convenio mismo y los mecanismos de control a 

ejercer por la Consejería de Economía y Hacienda".  
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 La naturaleza jurídica de las actuaciones objeto de este expediente, no se 

adecua a las características de una encomienda de gestión. La propia  Administración, aunque 

en los trabajos iniciales la comunica como una encomienda, posteriormente la califica como 

convenio de colaboración, cuyo objeto es la prórroga de un contrato administrativo. 

La justificación de las encomiendas realizadas a la empresa TRAGSA y 

TRAGSATEC, tienen el siguiente detalle:  

• La mayoría de las encomiendas nº 23 a 46, referentes a diversas obras, 

suministros y servicios técnicos realizadas por la Consejería de Fomento y Medio Ambiente a 

las empresas TRAGSA y TRAGSATEC, tienen como denominador común la utilización de 

referencias genéricas:  "conforme a lo establecido en el Convenio entre la Junta de Castilla y 

León y la citada Consultoría", "al ser los medios personales y materiales con que cuenta este 

Servicio insuficientes para realizar las actuaciones previstas" o añadiendo en algunos casos 

“no resultando conveniente su ampliación”, sin que se aporte ninguna justificación en los 

expedientes por la que resulte adecuada esta forma de gestión,. En algunos casos, como las 

encomiendas nº 33, 34, 36 y 45, carecen de documentos en los que conste alguna motivación. 

Tampoco se justifican, en ningún caso, mediante argumentos concretos referidos al objeto del 

encargo las razones por las que no resultan conveniente la utilización de los procedimientos 

de contratación establecidos en el TRLCSP.  

4) Gerencia de Servicios Sociales 

En la encomienda nº 47, para la realización de un Programa complementario en 

materia de Acción Social, a través de los Subprogramas de actuación “Servicios auxiliares y 

complementarios para la prestación de trabajos administrativos relacionados con la 

tramitación de expedientes en materia de acción social” y “Fomento de las funciones tutelares 

de las entidades privadas sin ánimo de lucro”: La memoria justificativa de la encomienda de 

gestión realizada a la Fundación Acción Social y Tutela de Castilla y León (FASTCYL) 

justifica la necesidad, por una parte, en la insuficiencia de medios personales para grabar toda 

la información de las numerosas solicitudes que se presentan, y por otra, en la necesidad de 

personal técnico especialista capaz de hacer ese trabajo; sin embargo, no hay constancia en el 

expediente de un informe motivado que acredite o justifique la imposibilidad de realizar esos 

trabajos con personal propio de la Gerencia. 
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La necesidad surge por la insuficiencia de medios de la Gerencia y de los que parece 

que sí dispone la Fundación. Sin embargo, de la documentación disponible se desprende que 

el trabajo, o la mayor parte, ha sido realizado por terceras empresas habiendo asumido la 

Fundación el papel de mero intermediario en dicho encargo.  

III.1.3.2. DETERMINACIÓN DEL OBJETO DE LA ENCOMIENDA: 

PROHIBICIÓN DE ATRIBUCIÓN DE FUNCIONES PÚBLICAS 

No ofrece la normativa muchos detalles sobre las actividades que pueden ser objeto de 

encargo a las entidades que tengan la condición de medio propio o servicio técnico de la 

Administración, refiriéndose el artículo 4.1.n) del TRLCSP al objeto del encargo como “una 

determinada prestación”, lo que incluiría cualquier actividad contractual, tanto típica (obras, 

suministros, servicios…), como especial o de naturaleza privada. Esta definición tan genérica 

y amplia de los posibles objetos susceptibles de encomienda conlleva determinados riesgos: 

1) La posible alteración de las reglas que determinan la titularidad de las 

competencias propias del órgano encomendante. La encomienda no puede suponer alteración 

alguna de la titularidad de la competencia (artículo 12 de la LRJAPyPAC) y, 

consecuentemente, tampoco puede implicar una “cesión de la titularidad de la competencia ni 

de los elementos sustantivos de su ejercicio” (artículo 15 de la LRJAPyPAC). 

En estas prohibiciones pueden incurrir las encomiendas que, en lugar de referirse 

a trabajos concretos y materialmente complementarios de la actividad administrativa, suponen 

la atribución de funciones que coinciden con la competencia de la entidad encomendante. Con 

genéricas referencias a la insuficiencia de medios personales y/o materiales, la atribución de 

determinadas funciones en bloque, junto con su carácter reiterado en el tiempo, equivalen a la 

sustitución en el ejercicio de la competencia del titular de la misma por el medio propio o 

servicio técnico, cuando aquél debe estar dotado de las correspondientes plantillas y medios 

presupuestarios. Son las denominadas “encomiendas estructurales”, por las que se cubren de 

manera recurrente necesidades fijas de la administración. La alta especialización que adquiere 

el personal de la encomendataria, en la ejecución de las labores encargadas, puede dar lugar a 

que la administración titular de la competencia pierda progresivamente el control sobre la 

misma, al carecer de personal especializado, haciéndose necesario el mantenimiento de la 

encomienda. 
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2) Que en la ejecución de la encomienda, el medio propio o servicio técnico 

carezca de los medios necesarios para llevar a cabo las actividades y prestaciones propias de 

las encomiendas y que subcontrate toda o una parte sustancial del encargo, dando lugar a una 

sucesión de sujetos interpuestos, a veces de diferente naturaleza (pública y privada).  

La posibilidad de recurrir a la contratación con terceros no ha sido limitada 

expresamente y con carácter general por el TRLCSP, lo que puede dar lugar a que las 

entidades instrumentales subcontraten la totalidad o la mayor parte de la prestación sin aplicar 

la legislación contractual con la misma integridad que la que está prevista para el caso de que 

el órgano de contratación fuese una Administración Pública; en estos casos la entidad 

instrumental podría actuar como una mera intermediadora que habilitase un cambio de 

régimen jurídico en materia de contratación pública. 

3) Que en las actividades encargadas se incluya alguna participación, directa o 

indirecta, en el ejercicio de potestades públicas sometidas por tanto a Derecho administrativo 

y reservadas a los funcionarios públicos, conforme al artículo 9.2 de la ley 7/2007, de 12 de 

abril, por la que se aprueba el Estatuto Básico del Empleado Público. 

En la encomienda se encarga la realización de una determinada actividad o 

prestación, pero no debe producirse ninguna cesión de la titularidad de la competencia ni de 

los elementos sustantivos de su ejercicio. 

4) La posible sustitución de encomiendas de resultado por encomiendas de 

actividad, que pudieran constituir supuestos de cesión irregular de trabajadores y su sanción, 

en forma de adquisición de la condición de fijos de los trabajadores sometidos al tráfico 

prohibido, en la empresa cedente o cesionaria.  

El artículo 43 del Estatuto de los Trabajadores define esta situación como 

aquella en la que el objeto de los contratos de servicios entre las empresas se limite a una 

mera puesta a disposición de los trabajadores de la empresa cedente a la empresa cesionaria, o 

que la empresa cedente carezca de una actividad o de una organización propia y estable, o no 

cuente con los medios necesarios para el desarrollo de su actividad, o no ejerza las funciones 

inherentes a su condición de empresario. Los elevados riesgos de incurrir en esta figura, que 

supone la puesta a disposición de trabajadores por parte de la encomendataria en favor de la 

Administración encomendante, obligan a tomar todas las precauciones al respecto. En este 
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sentido, en el ámbito estatal, se dictaron las Instrucciones conjuntas de la Secretaría de Estado 

de Presupuestos y Gastos y la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas, de 28 de 

diciembre de 2012, sobre buenas prácticas para la gestión de las contrataciones de servicios y 

encomiendas de gestión a fin de evitar incurrir en supuestos de cesión ilegal de trabajadores. 

Analizado el objeto de las encomiendas, teniendo en cuenta los citados riesgos, hay 

que señalar lo siguiente: 

1) Consejería de Hacienda 

De la encomienda de servicios nº 2 que tiene por objeto la “Redacción de proyecto, 

dirección facultativa, coordinación de seguridad y salud, recepción, certificación final y 

liquidación de las obras de construcción de un inmueble para albergar un centro de procesos 

de datos de la Junta de Castilla y León” realizada a CYLSOPA hay que señalar que: 

• Su contenido es habitualmente objeto de contratación mediante licitación pública 

por los diferentes órganos de la Administración.  

• No incluye la preceptiva justificación previa que requiere la contratación 

conjunta de las prestaciones incluidas en el objeto. Además, el desconocimiento del plazo de 

ejecución de la obra y su momento de inicio impide la adecuada gestión presupuestaria de la 

actuación.2 

2) Consejería de Agricultura y Ganadería  

De las cinco encomiendas realizadas por la Consejería al ITACYL, hay que señalar 

que: 

• Las tres que tenían como objeto la prestación de servicios (la nº 3 “Redacción 

del Plan de mejoras territoriales y obras de la zona de concentración parcelaria de Támara de 

Campos II en Palencia”, la nº 4 “Redacción del Proyecto de la zona de concentración 

parcelaria de Támara de Campos II en Palencia”, y la nº 5 “Dirección de las obras del 

Proyecto de construcción de una infraestructura de un paso sobre cauce para mejora de 

aprovechamiento de los recursos pastables en Pobladura del Valle en Zamora”) se justifican 

en la orden de inicio, aunque de forma muy genérica, en la especialización técnica del 

Instituto en esa materia.  

                                                 
2 Párrafo modificado en virtud de alegaciones 
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• En las otras dos, cuyo objeto son obras, (la nº 6 “Modernización de los regadíos 

de la zona regable del Canal de Pollos en Valladolid”, y la nº 7 “Infraestructura rural en zona 

de concentración parcelaria de Valbuena II en Valladolid”) aunque en su orden de inicio 

también se pretende fundamentar en la citada especialización técnica, no es aplicable al 

carecer el Instituto de los medios necesarios para su ejecución y cuyo objeto no presenta 

diferencias sustanciales con otros similares que, habitualmente, adjudica la Consejería de 

Agricultura y Ganadería mediante licitación pública, sin la participación de un ente 

interpuesto. 

De las siete encomiendas realizadas por la Consejería a TRAGSA y TRAGSATEC, 

hay que señalar que: 

• En las dos cuyo objeto son obras la nº 10 “Acceso al sector agr-2 desde la 

carretera cl-127, en Treviño (Burgos)” y la nº 11 “Infraestructura rural en zona de 

concentración parcelaria de Pedraza (Segovia)”, sus prestaciones no difieren sustancialmente, 

en cuanto a su objeto, de otras que son adjudicadas por la propia Consejería mediante 

publicidad y concurrencia, a través de licitación.  

• Del resto de las encomiendas, que tienen por objeto la prestación de servicios, 

hay que señalar lo siguiente: 

 En la encomienda nº 8 “Desarrollo de la red de vigilancia fitosanitaria de 

Castilla y León con criterios de la gestión integrada de plagas”, según el Pliego de 

Prescripciones Técnicas, el objeto de la encomienda incluye la "tramitación administrativa de 

los expedientes", e incluso se prevé la puesta a disposición de la empresa que realice el 

servicio de los "registros oficiales, los datos y la información con todas las salvaguardias 

necesarias". Mientras que en la nº 9 “Desarrollo del sistema de alerta sanitaria y otras 

enfermedades de control”, el Pliego encomienda a la empresa la "ejecución y gestión de los 

aspectos técnicos, administrativos, productivos, comerciales y económicos" derivados del 

contrato, sin precisar el alcance de este mandato.  

 La encomienda nº 12, por la que se encarga el “Servicio de apoyo al sector 

agrícola y ganadero de la Comunidad Autónoma de Castilla y León en la tramitación 

administrativa de la solicitud única de ayudas de la PAC durante el año 2013”, tiene por 

objeto la tramitación de expedientes de concesión de ayudas públicas o de naturaleza 

subvencional, que debería estar reservada a personal propio de la Consejería. En el Pliego de 
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Prescripciones Técnicas, elaborado por la propia Consejería de Agricultura y Ganadería, se 

argumenta que tiene capacidad para realizar con sus propios medios la tramitación del 90 % 

del trabajo inherente a la tramitación administrativa de las solicitudes, consistiendo el encargo 

en el 10 % restante, aproximadamente; además, se califica al adjudicatario como "encargado 

del tratamiento" y se incluyen en sus funciones las siguientes actividades: comprobación de la 

información grabada y registrada telemáticamente por las entidades colaboradoras en la 

gestión de la Solicitud Única así como grabación en caso de presentación manual (incluye 

depuración de expedientes y colaboración en la realización y remisión a los interesados de las 

resoluciones de pago de las ayudas), gestión de los derechos de pago único y colaboración en 

los desarrollos informáticos necesarios para la adaptación a la administración electrónica de 

las aplicaciones de gestión. 

 En las encomiendas nº 13 “Servicio de apoyo al cumplimiento del 

Programa anual 2013 del plan estadístico nacional 2013-2016 en la realización de encuestas 

para la estimación de censos ganaderos provinciales de Castilla y León durante el año 2013” y 

nº 14 “Servicio de apoyo al sector agrario y agroindustrial de la comunidad autónoma de 

Castilla y León en la planificación y análisis de actuaciones en materia agraria y 

agroindustrial durante el año 2013”, algunas de las actuaciones inciden en actividades formal 

y materialmente administrativas, propias de las funciones de planificación y dirección de la 

actividad agropecuaria de la Comunidad. Sus objetos se refieren a la realización de encuestas 

para la estimación del censo ganadero provincial de ganado porcino y la correspondiente 

grabación informática de los datos, y a la realización de diversos informes, cuyo contenido y 

especificaciones no se desarrollan, relacionados con diversas líneas de subvención 

gestionadas por la Consejería. 

De lo anterior se desprende una utilización de las empresas del grupo TRAGSA, por la 

Consejería de Agricultura, que excede de la mera consideración como medio propio o servicio 

técnico, que dan lugar a unas relaciones de colaboración tan estrechas que, en algunos casos, 

se confunden con la de los propios servicios, y que por lo variado del contenido de los 

encargos confirman la idea de un grupo de empresas capaces de realizar cualquier actividad 

que se las encomiende actuando incluso, como una prolongación de la Consejería, con 

competencias en materia de agricultura y ganadería.  

3) Consejería de Fomento y Medio Ambiente 
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La encomienda nº 15, realizada por la Consejería a SOMACYL, tiene por objeto la 

gestión de la reserva de viviendas vacías en alquiler, en desarrollo del Decreto 100/2005, que 

regula la Reserva de Viviendas Vacías para Alquiler (REVIVAL). A través de esta 

encomienda se han gestionado, primero por PROVILSA y después por SOMACYL, de una 

forma habitual (desde 2005), las competencias de la  Dirección General de Vivienda, 

Arquitectura y Urbanismo en relación con un programa de gestión en bloque: el plan 

REVIVAL. La sociedad asume los derechos y obligaciones que sean necesarios para una 

eficaz gestión de las actuaciones, que incluye todos los aspectos de la gestión de los contratos 

de puesta a disposición con los propietarios y de los contratos de arrendamiento, la gestión de 

la rescisión de los contratos, las actuaciones posteriores a la salida del arrendatario, como la 

gestión de las fianzas, reclamaciones, etc. El presupuesto de esta encomienda va destinado a 

pagar 3 trabajadores (para gestionar los contratos de puesta a disposición con los propietarios 

y los contratos de arrendamiento vigentes, su rescisión, y lo relativo tras la salida del 

arrendatario de la vivienda), además de materiales y suministros, mantenimiento informático, 

gastos generales, asesoramiento externo pleitos, coste indemnización, coste seguro, coste 

morosidad, coste por diferencia entre rentas a propietarios e inquilinos, informes, limpieza y 

reparación de viviendas desocupadas.  

De las siete encomiendas realizadas por la Consejería a PROVILSA, hay que señalar 

que: 

 Seis encomiendas, de la nº 16 a la nº 21, tienen por objeto distintas obras o 

servicios en determinadas infraestructuras de puentes y carreteras de la red regional, 

consideradas como de “emergencia” todas excepto la nº 21. Se trata de obras de reparación y 

mantenimiento de infraestructuras que no presentan en sí mismas ninguna particularidad 

especial, salvo la urgencia de la actuación. Esta circunstancia no justifica por si sola el recurso 

a la encomienda, cuando la normativa de contratos públicos contempla estos supuestos y 

establece los procedimientos adecuados para subvenir con la adecuada celeridad las 

necesidades planteadas.   

 La encomienda nº 22, tiene por objeto promocionar las infraestructuras 

aeroportuarias regionales a través de publicidad en las líneas aéreas: serigrafía en los soportes 

interiores, como cabezales de asientos, servilletas, manteles, toallitas refrescantes; mensajes 

de voz a bordo, bandeja/mesita plegable, rack/maletero, publicaciones en revista a bordo 

"Aladierno", publicidad y promoción en exterior de aeronaves, y enlace a página web. Con 



CONSEJO DE CUENTAS DE CASTILLA Y LEÓN 
Fiscalización sobre la utilización de la encomienda de gestión regulada en la legislación de contratación pública aplicable por las 
Entidades del Sector Público de la Comunidad Autónoma, en coordinación con el Tribunal de Cuentas.  

  46 

esta definición del objeto,  que tiene su origen en un contrato inicial que se firmó en marzo de 

2009 por 46 meses, prorrogándose en enero de 2013 por otros dos años por un importe de 

18.271.000 euros, no parece adecuarse su naturaleza jurídica a una encomienda de gestión. 

De las veinticuatro encomiendas realizadas por la Consejería a TRAGSA Y 

TRAGSATEC (de la nº 23 a la nº 46), diez se califican como obras, trece son de servicios y 

una de suministros, hay que señalar que: 

 Al menos quince están relacionadas con la prevención y extinción de 

incendios, al tener por objeto la construcción de torres de vigilancia, mantenimientos de pistas 

y cortafuegos, tratamientos selvícolas, etc., incluyendo el servicio de producción de plantas y 

semillas y el suministro de las mismas para la restauración de incendios. En dos encomiendas 

el objeto fue la lucha y el control de hongos y nematodos y en otras dos el control de la sarna 

en reservas de caza. 

 La encomienda nº 30, denominada “Servicio Integral de prevención y 

extinción desde diversas bases de Castilla y León. Año 2013” y cuyo importe ascendió a más 

de 1.800.000 euros, por la amplitud de su objeto e importe podría infringir el principio de 

irrenunciabilidad de la competencia, al vaciarse de contenido las obligaciones de la propia 

Consejería en esta materia. 

 En la encomienda nº 46 a TRAGSATEC, referente al Servicio para la 

realización de controles y otras fases de la tramitación de ayudas en relación con el medio 

natural, contempladas en el Programa de desarrollo rural de Castilla y León para el periodo 

2007-2013, el alcance de las labores cubiertas incluye la recepción, validación, verificación y 

depuración de solicitudes, controles administrativos consistentes en el cruce de datos de las 

solicitudes con las bases de datos de la Consejería, actualización de los recintos en superficie 

o numeración como consecuencia de modificaciones por el organismo gestor del Sistema de 

Información Geográfica de parcelas agrícolas (SIGPAC), inspecciones técnicas sobre el 

terreno, elaboración de informes y apoyo a auditorías y controles, elaboración de informes de 

certificación, controles sobre el terreno y notificaciones a los beneficiarios, todo ello con 

acceso a las correspondientes bases de datos. La amplitud de las tareas encomendadas, que 

incluye las de control, hace que la intervención de la Consejería en la gestión de las ayudas 

quede limitada, prácticamente, al acto formal de firma de la resolución de concesión.  
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Teniendo en cuenta el volumen de los encargos a las empresas del grupo 

TRAGSA, en cuanto al número, contenido e importancia económica de las encomiendas, se 

desprende, como ya se indicó en el apartado anterior referente a la Consejería de Agricultura 

y Ganadería, se produce una progresiva pérdida del control sobre determinados aspectos de 

las competencias atribuidas a la Consejería y una mayor dependencia del ente instrumental. 

4) Gerencia de Servicios Sociales 

La encomienda nº 47 a la FUNDACIÓN ACCIÓN SOCIAL Y TUTELA DE 

CASTILLA Y LEÓN (FASTCYL) referente a la “Gestión  del programa de Acción Social, a 

través de los subprogramas de actuación  de Servicios auxiliares y complementarios para la 

prestación de trabajos administrativos relacionados con la tramitación de expedientes de 

acción social, y de Fomento de las funciones tutelares de las entidades privadas sin ánimo de 

lucro” presenta aspectos significativos en cuanto al objeto del encargo. 

Los dos subprogramas que son objeto de encomienda son, por una parte, la realización 

de trabajos auxiliares de grabación de datos personales, económicos, preparación hasta la 

propuesta de resolución, notificación de resoluciones, labores de seguimiento y control de 

expedientes, de usuarios de prestaciones de la Gerencia de Servicios Sociales y, por otra, la 

defensa y custodia de personas sometidas a tutela y de sus patrimonios. Las funciones 

encomendadas parecen corresponder al traspaso de parte de las funciones integrantes de las 

competencias atribuidas a la Gerencia de Servicios Sociales, siendo su ejecución y desarrollo 

el contenido propio de la actividad del personal funcionario y laboral al servicio de la 

Gerencia. En el informe de necesidad, se reconoce el incremento de solicitudes, la necesidad 

de revisar las prestaciones concedidas, y, en definitiva, un volumen de trabajo creciente y que 

demanda profesionales especializados para la correcta realización del mismo.  

Sin embargo no se contempla la posibilidad de incrementar las plantillas de personal 

para hacer frente a unas necesidades que no tienen naturaleza puntual, sino estructural, ya que 

la necesidad parece permanente y creciente en el tiempo. Esta afirmación la corrobora el 

hecho de que la encomienda analizada implica a cuatro ejercicios presupuestarios (2013-

2016) y es la continuación temporal de otra anterior cuyo objetivo era la implantación de las 

prestaciones relacionadas con la dependencia, además de la necesidad de revisión de las 

concedidas y la implantación de la Renta Garantizada de Ciudadanía. 
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Si bien en la documentación del expediente se reitera que con la encomienda no hay 

cesión de la titularidad de las competencias, por la Gerencia de Servicios Sociales se renuncia 

a la prestación directa por sus propias unidades administrativas de servicios que justifican su 

propia existencia, sustrayendo a su personal las tareas que le son propias y que implican el 

contacto con datos que por su naturaleza deben ser tratados con la mayor confidencialidad.   

Tampoco se aborda por la Gerencia la contratación de los citados servicios acudiendo 

a la licitación pública, sino que se encargan a la Fundación, que a su vez procede a realizar la 

contratación con terceros, actuando como un mero intermediario y eludiendo los principios 

establecidos en el TRLCSP. 

Un problema adicional es la escasa definición del objeto de la encomienda, que 

dificulta pronunciarse sobre si realmente se encarga simples actividades de tipo material o si 

la encomienda invade el campo de la cesión de competencias y funciones públicas. No existe 

detalle del programa de trabajo, ni unas prescripciones técnicas que especifiquen cuales son 

las concretas tareas y su alcance. Así, en el primer subprograma se alude genéricamente a 

“preparación de expedientes para propuesta final”, “preparación de expedientes para el pago”, 

“tareas de control y seguimiento”. No se especifica qué ha de hacerse con la información 

recabada y con los expedientes confeccionados, en que momento vuelven a la Gerencia o a 

qué órgano, para que se dicten las resoluciones que procedan. 

Otro de los aspectos de esta encomienda es el riesgo de pérdida del control sobre sus 

propias competencias por parte de la Gerencia de Servicios Sociales. Los sucesivos encargos 

proporcionan a la Fundación una especialización y experiencia en los procesos de tramitación 

de los expedientes, que, como se expone en la documentación aportada, incluye manuales, 

instrucciones y desarrollo de los procesos de gestión documental y su actualización periódica. 

Este nivel de cualificación, que sirve para justificar el encargo a la Fundación, implica la 

progresiva pérdida de la capacidad de la Gerencia para la gestión de sus competencias, 

creándose así una relación de dependencia que abunda más en el carácter estructural de la 

encomienda. 



CONSEJO DE CUENTAS DE CASTILLA Y LEÓN 
Fiscalización sobre la utilización de la encomienda de gestión regulada en la legislación de contratación pública aplicable por las 
Entidades del Sector Público de la Comunidad Autónoma, en coordinación con el Tribunal de Cuentas.  

  49 

III.1.3.3. RÉGIMEN ECONÓMICO DE LA ENCOMIENDA. SISTEMA DE 

TARIFAS APLICADO 

El régimen económico es uno de los aspectos fundamentales de las encomiendas de 

gestión ya que, dado que la encomienda supone una excepción a los principios de publicidad, 

concurrencia, transparencia y no discriminación que rigen la contratación pública y que 

garantizan el interés público, justifica su utilización cuando constituye el medio más eficiente, 

aunando eficacia y economía, para la Administración. 

A pesar de su importancia no existe una regulación general de la retribución por la 

realización de los encargos; siendo escasos los parámetros legales que determinan cuáles 

deben ser los criterios a seguir en la fijación del régimen retributivo de la encomienda. El 

TRLCSP, en el artículo 24.6, establece la aplicación del régimen de tarifas aprobadas por la 

entidad pública de la que dependan las encomendatarias, como uno de los requisitos 

imprescindibles de control que deben ostentar los poderes adjudicadores sobre sus entes 

instrumentales. 

Como regla general, para la determinación del presupuesto de una encomienda hay 

que tener en cuenta la aplicación de unos precios unitarios, tarifas, a los distintos 

componentes de la prestación, a las diferentes unidades que se entreguen o a las unidades de 

tiempo que se estimen necesarias para realizar los trabajos encargados. Por lo que para 

determinar la adecuación del precio habrá que analizar el sistema de retribución adoptado, si 

es el de tarifas, ver si son las establecidas y se aplican sobre componentes de la prestación 

correctamente definidos y que responden fielmente a las actividades concretas objeto de 

encargo.  

Además, en la tramitación de las encomiendas, debido a la necesidad de reservar 

crédito adecuado y suficiente para hacer frente al gasto asociado a su ejecución, el precio a 

satisfacer que se establezca debe ser cierto para asegurar la necesaria cobertura presupuestaria 

al objeto de atender la obligación que va a contraerse. También, al constituir un acto de 

contenido económico, debe ser fiscalizado el gasto y, posteriormente, aprobado por el órgano 

competente antes de su formalización. 

Señalar en esta materia que la Ley 28/2014, de 27 de noviembre, por la que se 

modifica, entre otras, la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor 
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Añadido, establece que a partir de 1 de enero de 2015 no estarán sujetos al Impuesto los 

servicios prestados en virtud de encomiendas de gestión por los entes, organismos y entidades 

del sector público que ostenten, de conformidad con lo establecido en los artículos 4.1.n) y 

24.6 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por el Real 

Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, la condición de medio propio instrumental y 

servicio técnico de la Administración Pública encomendante y de los poderes adjudicadores 

dependientes del mismo. 

La normativa de creación de las diferentes entidades encomendatarias, contienen 

preceptos relativos a su régimen económico y tarifario: 

1) Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y León (ITACYL) 

Entre los recursos económicos del Instituto figuran los ingresos que pueda percibir por 

la prestación de servicios, y los derivados de convenios, subvenciones o aportaciones 

voluntarias de administraciones, entidades o particulares y los rendimientos económicos que 

le produzcan la venta o cesión de sus estudios, trabajos técnicos y publicaciones. 

Las encomiendas que no estuvieran previstas en el Presupuesto del Instituto deberán 

contemplar, en el acuerdo por el que se establezcan, el régimen de los libramientos que hayan 

de producirse garantizando que no se generen desequilibrios financieros. 

El Decreto 121/2002, de 7 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento del 

Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y León, atribuye al Consejo del Instituto la facultad 

de aprobar las tarifas a aplicar en la prestación de sus servicios, a propuesta del Director 

General del Instituto, sin perjuicio de la aplicación de la Ley de Tasas y Precios Públicos de la 

Comunidad de Castilla y León.  

En ninguna de las encomiendas analizadas, nº 3, 4, 5, 6 y 7, consta la aprobación 

previa de unas tarifas y su composición, para la determinación del precio del objeto del 

encargo. De la orden de encomienda se deduce que la Consejería estima un presupuesto de 

ejecución y que su importe se libra previamente a la ejecución para no producir desequilibrios 

financieros a la entidad encomendada. 

Respecto de las dos encomiendas de obras, en los presupuestos para el año 2014 de la 

Comunidad de Castilla y León, están previstas las obras y figuran los importes necesarios 
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para hacer frente a las mismas: Así para la nº 6 “Modernización de los regadíos de la zona 

regable del canal de Pollos (Valladolid)”, se establece el proyecto de inversión real 

2013000376, Modernización Regadío Canal de Pollos, con una anualidad de 4.098.329 euros 

(la encomienda tiene un presupuesto de 2.850.000 euros); y en relación con la encomienda nº 

7 “Infraestructura rural en zona de concentración parcelaria de Valbuena II (Valladolid)” 

figura el proyecto 2013000362, Infraestructura Rural de la zona de concentración parcelaria 

de Valbuena de Duero II, con una anualidad de 1.299.299 euros, que coincide con el importe 

que, para ese ejercicio y encomienda, figura en el Documento Contable RC contabilizado el 

20 de mayo de 2013. 

Los presupuestos de ambas obras lo conforman el presupuesto de ejecución material, 

el 16 % en concepto de gastos generales y el 6% de beneficio industrial, además del 21 % del 

IVA sobre el total, conceptos que no se aplicarían si las obras se ejecutaran por la propia 

encomendataria. Esto supone un encarecimiento de la ejecución de las obras innecesario, que 

tiene su origen en la falta de idoneidad del medio propio y la necesidad de contratación del 

encargo, sin los beneficios de la posible baja en el precio de adjudicación derivado de su 

licitación pública. 

2) Castilla y León Sociadad Patrimonial, S.A. (CYLSOPA) 

La sociedad contará para su financiación con los recursos de su propio capital, de los 

ingresos procedentes de las actividades mercantiles que la sociedad pueda realizar, de las 

operaciones de crédito que concierte, y de cualquier otro ingreso o recurso que pueda recibir o 

se le atribuya. 

Su norma fundacional, la Ley 17/2008, de 23 de diciembre, establecía en su artículo 

31 que el importe a pagar por los trabajos, servicios, estudios, proyectos y demás actuaciones 

realizadas por la sociedad cuando actúe como medio instrumental de la Administración se 

determinará aplicando a las unidades ejecutadas las tarifas que hayan sido aprobadas por la 

consejería competente en materia de hacienda. Dichas tarifas se calcularán de manera que 

representen los costes reales de realización; el pago de las tarifas se efectuará previa 

certificación de conformidad expedida por el órgano que hubiera encomendado los trabajos. 

Sin embargo, el citado artículo fue derogado por la disposición derogatoria única de Ley 

10/2009, 17 diciembre, de Medidas Financieras con vigencia de 1 enero 2010, sin que se haya 

dictado un nuevo precepto que regule esta materia. 
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En el informe del Jefe de Servicio de Patrimonio se indica que para la fijación del 

presupuesto de la encomienda nº 1, Desarrollo de la gestión urbanística del sector de suelo 

urbano no consolidado, S-53.12 El Silo, situado en la ciudad de Burgos, “se ha tenido en 

cuenta lo abonado por el encargo de otras actuaciones similares a estas a diferentes 

profesionales”. Adicionalmente se suma “el importe relativo a los gastos por la prestación del 

servicio que hay que abonar a CYLSOPA, y que, consultada la empresa, ascienden a un 3,5% 

más IVA”. 

En el informe del Jefe de Servicio de Patrimonio, (firmado por el Coordinador de 

Servicios), y luego en la orden de encargo, para la determinación de las tarifas 

correspondientes a la encomienda nº 2, Redacción de proyecto, dirección facultativa, 

coordinación de seguridad y salud, recepción, certificación final y liquidación de las obras de 

construcción de un inmueble para albergar un centro de procesos de datos de la Junta de 

Castilla y León, se toman como referencia las tarifas aplicables en el año 2009 a las 

encomiendas que se efectúan a la Sociedad Provincial de Desarrollo de Valladolid en su 

condición de medio propio e instrumental de la Diputación de Valladolid, y que se estima en 

el 9,58% del presupuesto de ejecución material del proyecto más IVA (5,74% por la 

redacción del proyecto, 1,92% por la dirección de obra de edificación y 1,92% por dirección 

de ejecución de edificación, en todos los casos sobre superficies superiores a 250 m2 e 

inferiores a 600 m2). También se fija una retribución por gastos de tramitación de la 

encomienda a favor de CYLSOPA del 4% más IVA del coste asignado a las prestaciones. 

3) Promoción de Viviendas, Infraestructuras y Logística, S.A. (PROVILSA) 

La sociedad contará para su financiación con los recursos de su propio capital, de los 

ingresos procedentes de las actividades comerciales que la sociedad pueda realizar, de las 

transferencias incluidas en los presupuestos de la Comunidad y de las aportaciones de otros 

organismos, de las operaciones de crédito que concierte, y de cualquier otro ingreso o recurso 

que pueda recibir o se le atribuya.  

En las encomiendas, nº 16, 17 y 18, no consta el establecimiento previo de unas tarifas 

aprobadas por el órgano del que depende la sociedad. Las obras se incluyen en la 

planificación como parte de las “Actuaciones de conservación en carreteras de la Red 

Autonómica” y se realiza su adjudicación por el procedimiento de emergencia pero sin 

especificar el precio. Es en el documento de formalización del contrato donde se fija un precio 
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determinado que, posteriormente, es objeto de modificación mediante acuerdo de precios 

contradictorios y posterior liquidación. No constan en los expedientes los precios unitarios 

iniciales ni las unidades de obras a ejecutar, es decir, que la composición de las tarifas solo se 

conocen al realizar la liquidación de la obra. 

En la encomienda nº 21 se elabora un presupuesto aproximado por el Servicio 

Territorial de Fomento y Medio Ambiente, en el informe propuesta de orden de estudio, y en 

el informe de la Oficina de supervisión de proyectos. El contrato se adjudica previa petición 

de oferta a tres licitadores y se adjudica por un importe de 176.346,30 euros, aunque el 

importe por el que se aprueba la certificación final es de 193.177,33 euros, lo que supone un 

incremento de un 9,54%.3 

En la liquidación de las encomiendas nº 16, 17, 18, 19, 20 y 21 se incluye un 6% en 

concepto de beneficio industrial y el 21% de IVA, conceptos que no se aplicarían si las obras 

se ejecutaran por PROVILSA. Esto supone un encarecimiento de la ejecución de las obras 

innecesario, que tiene su origen en la falta de idoneidad del medio propio y la necesidad de 

contratación del encargo, sin los beneficios de la posible baja en el precio de adjudicación 

derivado de su licitación pública.  

En el régimen económico de la encomienda nº 22, realizada a PROVILSA y que tiene 

por objeto prorrogar el contrato de 16 de marzo de 2009 suscrito con "Air Nostrum, Líneas 

aéreas del Mediterráneo, S.A." para reforzar promoción de Infraestructuras aeroportuarias 

regionales con publicidad en líneas aéreas, el sistema para determinar el precio de los 

servicios de esta prórroga, de acuerdo con la disposición 3ª.4 de la Orden 26 de abril de 2011, 

está "basada en las tarifas y coste medio que tienen establecidas las compañías aéreas para 

este tipo de actuaciones publicitarias", sin más especificaciones. Las facturas por el servicio 

incluyen el IVA. 

Por otro lado, la disposición 6ª de la Orden de 15 de marzo de 2012 de prórroga del 

contrato autoriza a PROVILSA a percibir un "porcentaje en concepto de dirección, inspección 

y gestión de la ejecución de los trabajos, destinados a hacer frente a la ejecución de la 

totalidad del encargo”, consistente en el 1% del Presupuesto de adjudicación, que se podrá 

                                                 
3 Párrafo modificado en virtud de alegaciones 
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facturar al adjudicatario en concepto de honorarios por trabajos de dirección técnica, 

inspección y gestión de la ejecución del contrato. 

4) Sociedad Pública de Infraestructuras y Medio Ambiente de Castilla y León. 

(SOMACYL) 

La sociedad contará para su financiación, entre otros, con los ingresos procedentes de 

las actividades comerciales que pueda realizar y las aportaciones de otros organismos, 

entidades y empresas que presten su colaboración. 

El Decreto 76/2008, de 30 octubre, regula las encomiendas a la Sociedad Pública de 

Medio Ambiente y, en su artículo 3, establece el régimen económico de la encomienda que 

para determinar el importe de los trabajos a ejecutar por la Sociedad se aplicarán a las 

unidades ejecutadas las tarifas correspondientes, que serán aprobadas por la Consejería 

competente en materia de medio ambiente, figurando el importe de los trabajos a ejecutar por 

la Sociedad en el presupuesto previamente aprobado por la misma Consejería. También añade 

que, para la determinación del citado importe, se tendrá en cuenta el correspondiente a su 

ejecución material incrementado en los costes indirectos de estructura, los de control de 

calidad y los impuestos que la sociedad estuviere obligada a satisfacer por dichas actuaciones. 

Además prevé la valoración de unidades que no tengan aprobada una tarifa, la valoración de 

tarifas nuevas y la modificación de las existentes, que se llevarán a cabo por la Consejería 

competente en materia de medio ambiente, así como la fecha de su entrada en vigor. 

Los pagos que deba recibir la Sociedad se efectuarán previa certificación de 

conformidad expedida por el órgano que corresponda de la Administración General de la 

Comunidad de Castilla y León. 

En el expediente de la encomienda nº 15, Gestión de la reserva de viviendas vacías en 

alquiler, figura la aprobación de un presupuesto por referencia al cuadro de precios 

descompuestos que se adjunta como anexo de la misma con el carácter de tarifas, y que se 

estructura en capítulos y partidas, según las diferentes tareas que integran la encomienda. 

También se establece la necesidad de 3 trabajadores con distintos salarios hora, pero sin que 

se determine su cualificación profesional. Además se fijan precios unitarios por suministros, 

mantenimiento informático, actuaciones de reparación, elaboración de informes, gastos 
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generales, etc., pero sin que conste un desglose de los componentes de dichos precios, que se 

multiplican por el número teórico de viviendas afectadas por cada actuación.  

5) Empresa de Transformación Agraria, S.A. (TRAGSA) y sus filiales 

(TRAGSATEC) 

La Disposición Adicional nº 25 del TRLCSP establece que la elaboración y aprobación 

de las tarifas se realiza por las Administraciones de las que el grupo es medio propio 

instrumental, con arreglo al procedimiento establecido reglamentariamente. Las tarifas se 

deben calcular de manera que representen los costes reales de realización y su aplicación a las 

unidades producidas servirá de justificante de la inversión o de los servicios realizados.  

Corresponde a la Comisión para la determinación de las Tarifas de TRAGSA la 

aprobación de la propuesta de tarifas presentada por los grupos de trabajo, estableciéndose el 

sistema de actualización a aplicar durante el periodo de vigencia de las nuevas tarifas, y 

fijando la fecha de entrada en vigor de las mismas. Dichas tarifas son objeto de publicidad 

oficial y en la página web de la empresa. 

Con carácter general se han seguido los criterios establecidos en su propia normativa, es 

decir, el catálogo de tarifas aprobado para 2011 por el Acuerdo de la Comisión para la 

determinación de tarifas. Las tarifas se calculan y aplican por unidades de ejecución, de 

manera que representan los costes reales totales, tanto directos como indirectos.  

En las encomiendas realizadas por la Consejería de Agricultura y Ganadería, se han 

observado deficiencias en la justificación de las tarifas empleadas en la nº 8, 9, 12, 13 y 14, 

todas las encomiendas de servicios analizadas. Así: 

• En la encomienda nº 8 “Desarrollo de la red de vigilancia fitosanitaria de 

Castilla y León con criterios de la gestión integrada de plagas”, en las tarifas de TRAGSA no 

se incluyen los conceptos que conforman el desglose de la factura. Así aparecen en ésta 

conceptos relacionados con las jornadas de trabajo de un equipo de prospección o de 

tratamiento, mientras que las tarifas recogen el importe individualizado de cada uno de los 

trabajadores; como se desconoce la composición de estos equipos, no se ha podido determinar 

sobre la adecuación de la facturación realizada a la Consejería. Tampoco existe en la Tarifa de 

TRAGSA un epígrafe dedicado a fitosanidad, lo que ha impedido verificar la correcta 

aplicación de los precios unitarios. 
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• En la Encomienda nº 9 “Desarrollo del sistema de alerta sanitaria y otras 

enfermedades de control”, en las tarifas de TRAGSA no se incluyen los conceptos que 

conforman el desglose de la factura, por lo que no se ha podido determinar sobre la 

adecuación de la facturación a la Consejería. Por otro lado, aunque existe en la Tarifa un 

apartado dedicado a la sanidad animal, los epígrafes que contiene no son los incluidos en las 

diferentes facturas, lo que ha impedido verificar la correcta aplicación de los precios unitarios. 

No obstante los precios de las encomiendas nº 8 y 9 coinciden con los recogidos 

en el Pliego de Prescripciones Técnicas y en éste se admitía la posibilidad de utilizar precios 

de mercado si no existiera previsión para estas actividades en las tarifas.  

• Respecto de la encomienda nº 12 “Servicio de apoyo al sector agrícola y 

ganadero de la Comunidad Autónoma de Castilla y León en la tramitación administrativa de 

la solicitud única de ayudas de la PAC durante el año 2013” y de la nº 13 “Servicio de apoyo 

al cumplimiento del Programa anual 2013 del plan estadístico nacional 2013-2016 en la 

realización de encuestas para la estimación de censos ganaderos provinciales”, en las tarifas 

de TRAGSA no se incluyen los conceptos que conforman el desglose de las facturas. Para el 

primer caso, el precio se determina aplicando un importe de 28,05 euros más IVA por cada 

una de las 9.372 solicitudes máximas a tramitar, mientras que para el segundo el precio se 

determina aplicando un importe de 19,53 euros más IVA por cada uno de los 2.222 

cuestionarios realizados; sin embargo, en ninguna de las encomiendas hay constancia de cómo 

se obtienen estos precios unitarios. 

• Encomienda nº 14 “Servicio de apoyo al sector agrario y agroindustrial de la 

comunidad autónoma de Castilla y León en la planificación y análisis de actuaciones en 

materia agraria y agroindustrial durante el año 2013”, Se encargan 4 informes sobre el sector 

agroindustrial con un coste de 12.500 euros cada uno, 4 informes sobre mejora de estructuras 

y modernización de explotaciones por un importe de 8.500 euros cada uno, dos informes 

sobre formación agraria por los que se abonan 9.500 euros cada uno y 2 informes sobre 

asociacionismo agrario que se facturan por 7.500 euros cada uno; añadiendo a estas 

cantidades el 21 % de IVA. No hay constancia de ningún desglose que permita conocer los 

componentes del precio de cada uno de los informes ni en ninguna de las encomiendas, de 

cómo se obtienen estos precios unitarios. 
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En las encomiendas realizadas por la Consejería de Fomento y Medio Ambiente, se ha 

observado que: 

• Para la determinación de las tarifas de todas las encomiendas para la realización 

de servicios, excepto la nº 29, (nº 23, 24, 25, 26, 27, 28, 30, 31, 37, 38 , 39 y 46), en los 

Pliegos de Prescripciones Técnicas se evalúan los costes y los gastos de personal, más un 1% 

de costes indirectos y un 4% de costes generales. En la encomienda nº 31, relativa al servicio 

de producción de plantas y semillas para la restauración de grandes incendios, no se han 

incluido estos costes indirectos ni generales. 

• En la encomienda nº 29, que tiene por objeto el servicio de recepción y 

procesado de señal GPS de los localizadores de los medios de extinción de incendios 

forestales y los localizadores de perimetraje de Incendios, debido a la naturaleza del proyecto 

en el que están implicadas nuevas tecnologías no hay tarifas, aprobándose el coste del servicio 

mediante Resolución del Director General del Medio Natural.  

• En la encomienda nº 32, única cuyo objeto es un suministro, referente a la 

entrega de plantas forestales de “pinus nigra” para la restauración de incendios, consta en el 

Pliego de Prescripciones Técnicas que "se ha utilizado un precio cuyo coste, debido a la 

ausencia de la tarifa necesaria, se ha aprobado a partir de otras tarifas de similares 

características, así como de precios de planta vigentes en el mercado" sin costes indirectos y 

generales. 

• En las encomiendas cuyo objeto se califica como de obras, (encomiendas nº 33, 

34, 35, 36, 40, 41, 42, 43, 44 y 45), el correspondiente proyecto de obra se redacta aplicando 

las tarifas de 2011 excepto en la nº 41, referente al mantenimiento de cortafuegos con tractor 

de ruedas en la provincia de Soria, en la que la Memoria desarrolla un Presupuesto de 

Ejecución Material aplicando los precios establecidos para su adjudicación por procedimiento 

negociado sin publicidad, que luego no se llevó a cabo. 

Todas las encomiendas analizadas, realizadas por TRAGSA y TRAGSATEC, incluyen 

en sus presupuestos el Impuesto del Valor Añadido (IVA). 

 

6) Fundación de Acción Social y Tutela de Castilla y León  
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Las encomiendas de gestión son retribuidas y su importe, que en todo caso deberá cubrir 

los costes de los trabajos encomendados, se determinará en el encargo de ejecución 

correspondiente.  El pago de la retribución se efectuará con la periodicidad establecida en el 

encargo de ejecución y conforme al trabajo efectivamente realizado. 

La Fundación se financia con los recursos que provengan del rendimiento de su 

patrimonio, y con las ayudas, subvenciones o donaciones que reciba de personas o entidades, 

tanto públicas como privadas. Asimismo, puede percibir las remuneraciones previstas en la 

ley por el ejercicio de las funciones tutelares, así como obtener ingresos por sus actividades y 

las derivadas de los servicios directamente prestados a sus beneficiarios, sin que el conjunto 

de las cantidades recibidas pueda exceder del coste real del servicio o la prestación, sin 

margen comercial de ninguna clase. 

En el régimen de tarifas aplicable a la encomienda nº 47, “Gestión del programa de 

Acción Social, a través de los subprogramas de actuación de Servicios auxiliares y 

complementarios para la prestación de trabajos administrativos relacionados con la 

tramitación de expedientes de acción social, y de Fomento de las funciones tutelares de las 

entidades privadas sin ánimo de lucro”, no es posible constatar su composición. La 

Resolución de la Presidenta del Consejo de Administración de la Gerencia de Servicios 

Sociales establece que la cantidad que señala como presupuesto global del coste de la 

actividad tendrá el carácter de tarifa aprobada, conforme a lo requerido en el artículo 24.6 del 

TRLCSP. En la citada Resolución se adjunta un Anexo, en el que para el primer subprograma, 

objeto de la encomienda, se valoran las distintas actuaciones administrativas de forma 

individual y se determina una media mensual de expedientes tramitados para cada actividad, 

mientras que para las tareas de control y seguimiento se fijan importes a abonar para cada 

anualidad. Para el segundo subprograma, funciones tutelares, se fija un importe global por 

caso atendido y se hace una estimación media anual. 

Sin embargo, aunque se indica que las tarifas “toman como referencia el coste del 

servicio, determinado en función de su coste unitario” no hay informe ni documentación 

alguna que lo justifique, ni desglose de los conceptos (horas de trabajo, categorías 

profesionales afectadas …) que avalen los citados cálculos. 
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III.2. TRAMITACIÓN DE LOS EXPEDIENTES 

Las encomiendas de gestión de naturaleza contractual presentan en nuestro 

ordenamiento jurídico, como ya se ha señalado en este informe, un escueto desarrollo 

normativo. 

Las disposiciones aplicables a los expedientes de encomiendas de gestión derivan de la 

aplicación de la normativa general en materia de régimen jurídico de las Administraciones 

públicas y del procedimiento administrativo común, (Ley 30/1992 de 26 de noviembre y Ley 

3/2001 de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de Castilla y 

León), así como de la normativa presupuestaria y de control aplicable a los expedientes de 

gasto (Ley 2/2006, de 3 de mayo, de la Hacienda y del Sector Público de la Comunidad). 

El artículo 24.6 del TRLCSP tan solo indica la relación de supremacía que ostentan las 

entidades encomendantes sobre las encomendatarias y la posibilidad de conferirles encargos 

obligatorios, de acuerdo con unas instrucciones fijadas unilateralmente y de unas tarifas 

aprobadas previamente. 

Hay por tanto un encargo, que tiene naturaleza de acto administrativo, y que deberá 

producirse por el órgano competente y de conformidad con el procedimiento establecido. 

Además debe manifestarse en forma escrita para su conocimiento y constancia; tiene que 

detallar los antecedentes, objeto, denominación, plazo de ejecución, importe, partida 

presupuestaria de imputación, justificación, forma de pago, director de la encomienda y 

órgano encargado del seguimiento de su ejecución, e ir acompañado de la documentación 

preceptiva y de aquella otra que fuese de interés para el procedimiento. 

De la comunicación de dicho acto administrativo debe quedar constancia, así como de 

la fecha en que se realiza, de acuerdo con el procedimiento establecido para las notificaciones 

y comunicaciones. No obstante, hay que precisar que la publicación de las encomiendas de 

naturaleza contractual no era preceptiva durante el período fiscalizado, ya que no es exigible 

hasta la entrada en vigor de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Buen Gobierno.  

Paralelamente a los requisitos establecidos en el procedimiento administrativo también 

son exigibles los correspondientes al de gestión financiera y presupuestaria, así como el de 
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control que, bajo la modalidad de “fiscalización de requisitos esenciales”, realiza la 

Intervención General de la Comunidad. 

El Acuerdo 89/2010, de 16 de septiembre, de la Junta de Castilla y León, por el que se 

modifica el Acuerdo 79/2008, de 28 de agosto, en el que se determina la aplicación del 

régimen de fiscalización e intervención previas de requisitos esenciales, en su apartado 

duodécimo. 2, concreta los extremos adicionales que, además de los generales a que se refiere 

el apartado segundo, deberán ser comprobados en los expedientes de encomiendas de gestión 

previstas en el artículo 24.6 de la Ley de Contratos del Sector Público. Los trámites 

esenciales, incluidos en el Acuerdo, son los siguientes: 

a) Encargo: 

• Debe existir un certificado de existencia de crédito presupuestario y que el 

propuesto es el adecuado y suficiente a la naturaleza del gasto u obligación que se proponga 

contraer. En los casos en los que se trate de contraer compromisos de gastos con cargo a 

ejercicios futuros se cumplirá lo preceptuado en los artículos 111,112 y 113 de la Ley 2/2006, 

de 3 mayo, de la Hacienda y del Sector Público de la Comunidad de Castilla y León. 

• Debe acreditarse la competencia del órgano que dicte el acto administrativo, 

cuando dicho órgano no tenga atribuida la facultad para la aprobación, compromiso del gasto 

o reconocimiento de la obligación de que se trate. 

• En los estatutos o norma de creación de la entidad encomendada debe preverse 

la condición de medio propio instrumental con el contenido mínimo previsto en el artículo 

24.6 de la Ley de Contratos del Sector Público. 

• En su caso, existirá un proyecto e informe de supervisión, así como acta de 

replanteo previo. 

• Documentos técnicos en los que se definan las actuaciones a realizar así como 

su correspondiente presupuesto. 

• Propuesta de aprobación del expediente y del gasto 

• Informe de Fiscalización previa 

• Aprobación del expediente de encomienda y del gasto 

• Compromiso del gasto 
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• Notificación del encargo al medio propio o servicio técnico 

Dentro de este apartado sería conveniente solicitar el Informe del Servicio Jurídico, por 

analogía al contenido del artículo 4.2 de la Ley 6/2003, de 3 de abril, Reguladora de la 

Asistencia Jurídica a la Comunidad de Castilla y León, que señala que el informe de los 

Servicios Jurídicos será preceptivo en los “convenios, pactos, acuerdos, programas o planes 

de actuación, a suscribir por la Administración de la Comunidad, con carácter previo a su 

firma”. 

b) Modificaciones de la encomienda: 

• Documentos técnicos en los que se definan las actuaciones a realizar así como 

su correspondiente presupuesto. 

• En su caso, proyecto e informe de supervisión, así como acta de replanteo 

previo. 

• Informe de fiscalización previa 

• Autorización y compromiso del gasto 

c) Abonos durante la ejecución de los trabajos: 

• Los expedientes de compromiso de gasto y reconocimiento de las obligaciones 

deben responder a gastos aprobados o comprometidos y, en su caso, fiscalizados 

favorablemente. 

• Certificación o documento acreditativo de la realización de los trabajos y su 

correspondiente valoración. 

• En su caso, factura aportada por la entidad encomendada de acuerdo con lo 

previsto en el Real Decreto 1496/2003, de 28 de noviembre, que aprueba el Reglamento que 

regula las obligaciones de facturación y modifica el Reglamento del Impuesto sobre el Valor 

Añadido. 

• Los gastos u obligaciones deben proponerse al órgano competente para la 

aprobación, compromiso del gasto o reconocimiento de la obligación. 

• Intervención del pago 
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d) Liquidación: 

• Certificación o acta de conformidad de las obras, bienes o servicios. 

• En su caso, factura aportada por la entidad encomendada de acuerdo con lo 

previsto en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, que aprueba el Reglamento que 

regula las obligaciones de facturación. 

• En caso de que haya designación de Interventor para la comprobación material 

de una inversión, se deberá producir la citada comprobación material de la inversión y su 

carácter favorable. 

• Intervención del pago. 

En relación a la normativa específica de cada entidad, con carácter general escasa, sobre 

el procedimiento que deben cumplir en relación con las encomiendas de gestión, señalamos lo 

siguiente: 

1) Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y León (ITACYL) 

Como norma general, dentro de los cuatro primeros meses de cada año, la Consejería de 

Agricultura y Ganadería remitirá al Instituto el documento que contenga las encomiendas de 

gestión a llevar a cabo el ejercicio siguiente, estructurado en la forma prevista en el 

Reglamento del Instituto. El Director General elaborará el Plan anual de actuaciones a 

desarrollar en el año siguiente referente a las encomiendas de gestión realizadas al Instituto, 

también estructurado en la forma prevista en el citado Reglamento, y lo remitirá al Consejo 

para su aprobación. En el Plan se incluirá, para cada grupo de actuaciones, una estimación del 

presupuesto y el marco de financiación detallando las aportaciones de la Comunidad 

Autónoma, del Estado, de la Unión Europea y de otras entidades públicas o privadas. 

Corresponde al Director General del Instituto la realización del seguimiento y 

evaluación del Plan y elaborar un informe anual que recoja el grado de realización de todas 

las actuaciones programadas en el mismo. 

Cuando se produzcan encomiendas que no estuvieran previstas en el Presupuesto del 

Instituto, el acuerdo por el que se establezcan deberá contemplar el régimen de los 

libramientos que hayan de producirse, garantizando que no se generen desequilibrios 

financieros. 
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Del examen de los expedientes analizados de las encomiendas efectuadas por la 

Consejería de Agricultura y Ganadería, nº 3, 4, 5, 6 y 7, hay que señalar las siguientes 

incidencias: 

• No consta la existencia de crédito, en los expedientes de servicios nº 3, 4 y 5. En 

la documentación aportada no figura la retención del crédito realizada por la Consejería de 

Agricultura para su abono al ITACYL, ni la existencia de crédito adecuado en el propio 

presupuesto del ITACYL. Expresamente en la orden de encargo se dispone que los fondos 

correspondientes para ejecución de la encomienda no están previstos en los presupuestos del 

ITACYL de Castilla y León, por lo que en el supuesto de que las actuaciones a realizar no 

puedan financiarse con partidas presupuestarias no ejecutadas en el presente ejercicio y por 

tanto disponibles, deberá efectuarse el correspondiente libramiento de fondos con carácter 

previo a su ejecución, a fin de que no se generen desequilibrios financieros que afecten al 

funcionamiento normal de la actividad del Instituto.  

• No se definen con precisión las prestaciones en que consiste el objeto de la 

encomienda, al establecerse en el Anexo que se adjunta a la orden de encargo la relación de 

actuaciones a realizar de forma muy general, en la encomiendas nº 3, para la que establece 

“Redacción del plan de mejoras territoriales y obras de la zona de concentración parcelaria de 

Támara de Campos II”, nº 4, “Redacción del proyecto de la zona de concentración parcelaria 

de Támara de Campos II (Palencia)”, y nº 5 “Dirección de las obras del proyecto de 

construcción de una infraestructura de un paso sobre cauce para mejora de aprovechamiento 

de los recursos pastables en Pobladura del Valle (Zamora)”, sin más detalles. Tampoco consta 

en el expediente ningún documento donde se defina con precisión el objeto del contrato, en la 

encomienda nº 6, ni en su vertiente técnica ni económica.   

• Aunque consta en todos los expedientes la orden de la Consejería de Agricultura 

y Ganadería por la que se encomienda al ITACYL la realización del servicio u obra, en 

ninguno queda acreditada fehacientemente su recepción por el Instituto, ni la fecha en que se 

produjo. 

• En las encomiendas de gestión para la prestación de determinados servicios, nº 

3, 4 y 5, en la orden por la que se realiza el encargo no se concreta su plazo de vigencia, al 

establecer su duración hasta la ejecución de su objeto. En las encomiendas de obras nº 6 y 7, 

la orden se manifiesta en los mismos términos, desconociendo el plazo de la encomienda nº 6, 
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que en la fecha de petición de la documentación aún no había iniciado su ejecución;  en la nº 

7, se conoce el plazo al figurar en otra documentación del expediente. 

2) Castilla y León Sociedad Patrimonial, S.A. (CYLSOPA) 

La encomienda o encargo, como establece su normativa reguladora, establecerá la 

forma, términos y condiciones de realización de los trabajos, que se efectuarán por la sociedad 

con libertad de pactos y sujeción a las normas aplicables en cada caso. También se podrá 

prever, en dicha encomienda, que la sociedad actúe en nombre y por cuenta de quien le 

efectúe el encargo, que podrá supervisar la correcta realización del objeto de la encomienda. 

Además, cuando tenga por objeto la enajenación de bienes, la encomienda expresará la forma 

de adjudicación del contrato, y podrá permitir la adjudicación directa en los casos previstos en 

la Ley 11/2006, de 26 de octubre, del Patrimonio de la Comunidad de Castilla y León. 

Del examen de los expedientes correspondientes a las dos encomiendas que la 

Consejería de Hacienda ha encargado a CYLSOPA, nº 1 y 2, hay que señalar que no se han 

elaborado las ordenes que determinen el inicio del expediente de encomienda; ya que en las 

Órdenes de 27 de marzo y 9 de julio de 2013 de la Consejera solamente se establece el 

encargo a esta empresa de la ejecución de los trabajos pertinentes; tampoco figura en ninguno 

la Resolución de aprobación del expediente y del gasto. Además no hay constancia fehaciente 

de la comunicación de las Órdenes de encargo, ya que en la encomienda nº 1 sólo consta un 

recibí con rúbrica y sello, pero sin identificar el receptor, mientras que en la nº 2 figura un 

recibí con rúbrica del receptor, pero sin identificar el puesto o categoría que desempeña. 

3) Promoción de Viviendas, Infraestructuras y Logísitica, S.A. (PROVILSA) 

Ni en su ley de creación ni en el resto de su normativa específica tiene establecidas 

normas particulares de procedimiento en relación con las encomiendas de gestión. 

Del examen de la tramitación de las 7 encomiendas, nº 16 a 22, encargadas por la 

Consejería de Fomento y Medio Ambiente a esta empresa hay que señalar que: 

 En los expedientes nº 16, 17, 18, 19 y 20 se han detectado las siguientes incidencias: 

• En todos los casos se trata de expedientes de obras de conservación de 

infraestructuras que se considera necesario acometer por el procedimiento de emergencia. En 

las encomiendas nº 16 y 20, se trata de dos puentes que han sufrido graves desperfectos y que 
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afectan a la circulación de sendas carreteras, si bien el deterioro no corresponde a 

acontecimientos catastróficos sino a desperfectos producidos por el trascurso del tiempo. En 

las encomiendas nº 17, 18 y 19 se encargan obras en diversas carreteras que tienen su origen 

en desprendimientos y roturas parciales de taludes, con pérdida de material en algunos muros, 

consecuencia de las lluvias y del deshielo de la nieve acumulada en invierno.  

• El Pliego de Bases aportado en todas estas obras establece como procedimientos 

de licitación, en su cláusula 5.1.3.1, para las obras de conservación el procedimiento abierto 

con un solo criterio de adjudicación o el negociado, pero sin prever la tramitación utilizada, la 

de emergencia. En sus Instrucciones Internas está prevista la tramitación de urgencia, pero 

tampoco incluye la de emergencia.  

• En ninguna de las encomiendas figura, de forma precisa y detallada, la definición 

del objeto; no hay constancia en los expedientes de ninguna documentación donde se 

establezcan las especificaciones, ni desde el punto de vista técnico ni del económico. En la 

cláusula 1.2 del documento contractual “el contratista manifiesta que ha reconocido 

suficientemente la zona de los trabajos, ha examinado y estudiado los documentos que 

definen las obras considerándolos suficientes, así como los anexos del presente Contrato”, sin 

que se aporten dichos anexos, ni ningún otro documento que lo justifique. 

• No hay constancia en ninguno de los expedientes de la supervisión y aprobación 

de los proyectos, del acta de replanteo previo, ni del certificado de posesión y disponibilidad 

de los terrenos. Tampoco figura la aprobación del expediente, del gasto ni la apertura de 

procedimiento de adjudicación. 

• No se ha aportado en ningún caso documento presupuestario de reserva de crédito 

específico para cada expediente. Tampoco figura que los expedientes de encomienda hayan 

sido sometidos al preceptivo trámite de fiscalización previa en los términos previstos en el 

Acuerdo 89/2010, de 16 de septiembre, de la Junta de Castilla y León. 

• En el encargo de las obras para la conservación de la red autonómica, no figuran 

ni los plazos de ejecución ni la cuantía del presupuesto. No obstante, estos datos están en los 

contratos derivados de las encomiendas nº 16, 17 y 18, mientras que en las nº 19 y 20 lo que 

consta es un presupuesto estimado y un plazo previsto de ejecución, en los respectivos 

informes propuesta de actuación de emergencia del Servicio Territorial de Fomento. 

• Los precios unitarios de dichos presupuestos estimados fueron objeto de 

modificación, a través de un acta de precios contradictorios, sin que conste en la 
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documentación aportada ninguna justificación, tan solo un mes después de su fijación en las 

encomiendas nº 16 y 17, y dos semanas después en la nº 18. 

 El expediente nº 21, como los anteriores, tiene por objeto la realización de 

obras de conservación de carreteras aunque sin recurrir, en este caso, al procedimiento de 

emergencia; estableciendo su posible licitación, por razón de la cuantía, por un procedimiento 

negociado sin publicidad. 

 En la encomienda nº 22, referente a la Orden de 12 de enero de 2013, que 

encargó prorrogar a PROVILSA el contrato de 16 de marzo de 2009, suscrito con "Air 

Nostrum, Líneas Aéreas del Mediterráneo, S.A.", para reforzar la promoción de 

Infraestructuras aeroportuarias regionales con publicidad en líneas aéreas únicamente consta 

en el expediente las ordenes emitidas por la Consejería que son: la  Orden de 16 de marzo de 

2009, por la que se prorroga el citado contrato; la Orden 15 de marzo de 2012, por la que se 

reduce el importe económico; la Orden 11 de enero de 2013, que completa la anterior al 

incrementar el IVA del 18 al 21%; la Orden 14 enero de 2013, que modifica el contenido 

económico indicando que PROVILSA podrá hacer frente a las obligaciones derivadas de la 

prórroga con fondos propios, pendiente de la efectiva dotación de crédito, y la Orden 15 de 

octubre de 2013, de finalización del encargo el 31 de diciembre de 2013, subrogándose la 

Consejería en la posición de PROVILSA con fecha 1 de enero de 2014. No hay constancia de 

la comunicación del documento de encargo de la encomienda, de la orden de inicio, de la 

aprobación del expediente y del gasto, de la retención de crédito ni del informe de 

fiscalización previa. 

4) Sociedad Pública de Infraestructuras y Medio Ambiente de Castilla y León 

(SOMACYL) 

En el Decreto 76/2008, de 30 octubre, se regulan las encomiendas que realice la 

Administración General de la Comunidad de Castilla y León a la Sociedad Pública de Medio 

Ambiente de Castilla y León. Establece que estas relaciones se articulan a través de encargos 

que se instrumentarán como encomiendas de gestión, correspondiendo a la entidad 

encomendante la supervisión de la correcta ejecución del encargo. 

Sobre el régimen administrativo, establece que la realización de las encomiendas 

requerirá la previa tramitación del correspondiente expediente en el que se incluirán, como 

mínimo, un proyecto, memoria u otro documento técnico en el que se definan las actuaciones 

objeto de encargo, y un presupuesto en el que se valoren las actuaciones a encomendar, 
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conforme al sistema de tarifas señalado. También se incorporarán al expediente, en su caso, 

las autorizaciones o licencias medioambientales de la Consejería competente en dicha materia 

y se realizarán los preceptivos trámites técnicos, jurídicos, presupuestarios y de control y 

aprobación del gasto. 

En la encomienda se harán constar, además de los antecedentes que procedan y la 

denominación de la encomienda, el plazo de realización, su importe, la partida presupuestaria 

correspondiente y las anualidades en que se financie con sus respectivas cuantías, así como el 

supervisor designado para la actuación a realizar, por la Consejería competente. 

Una vez tramitado el expediente, la aprobación de la encomienda corresponde al órgano 

de contratación de la Consejería encomendante, y se comunicará formalmente por la 

Administración a la Sociedad. Dicha comunicación tiene la consideración de orden de inicio 

de la prestación. 

Mensualmente, la Dirección Técnica nombrada por la Sociedad, extenderá la 

certificación o el documento acreditativo de los trabajos realizados desde su comienzo, y su 

correspondiente valoración, de acuerdo con las tarifas aplicables. El importe de los trabajos 

realizados en cada período, una vez que se apruebe su valoración, será abonado por la 

Consejería a la Sociedad en el plazo de los dos meses siguientes. 

Finalizada la actuación se realizará su reconocimiento y comprobación en los términos 

legalmente establecidos, extendiéndose el documento correspondiente y procediendo a su 

liquidación en el plazo de los seis meses siguientes. 

5) Empresa de Transformación Agraria, S.A. (TRAGSA) y sus filiales 

(TRAGSATEC) 

En el Real Decreto 1072/2010, de 20 agosto, se desarrolla el régimen jurídico de la 

Empresa de Transformación Agraria, Sociedad Anónima, y de sus filiales. 

Del examen de los expedientes analizados encargadas por la Consejería de Agricultura y 

Ganadería, hay que señalar las siguientes incidencias: 

• En la justificación de la comunicación realizada del encargo, hay que señalar que 

en las encomiendas nº 8 y nº 10 realizadas a TRAGSA, mediante las Órdenes de 1 de octubre 
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y 7 de noviembre de 2013, sólo consta un recibo con una rúbrica, sin identificación de quien 

se hace cargo de la misma, y una fecha. En la comunicación de la nº 9, realizada a 

TRAGSATEC, en el recibo consta una rúbrica, la identificación del receptor y la fecha, pero 

sin que se determine la relación del receptor con TRAGSATEC.  

Del examen de los expedientes analizados encargadas por la Consejería de Fomento y 

Medio Ambiente, hay que señalar las siguientes incidencias: 

• 4  
• El documento de encargo de la encomienda no se comunica de forma fehaciente 

en ninguna de las examinadas. Solo hay constancia de un recibí en la notificación con fecha y 

rúbrica, pero sin la identificación de la persona que actúa en representación de la 

encomendataria. En la encomienda nº 32 la notificación de aprobación y encargo fue remitida 

por correo ordinario. 

• En la encomienda nº 46, cuyo contenido es el servicio para la realización de 

controles y otras fases de la tramitación de ayudas en relación con el medio natural, 

contempladas en el Programa de desarrollo rural de Castilla y León para el periodo 2007-

2013, se prestó el servicio desde el año 2012 de forma continuada a pesar de que, como se 

indica en el expediente, “las estrictas restricciones impuestas por la Consejería de Hacienda 

para alcanzar el equilibrio financiero durante el año 2012 impidieron la aprobación de la 

partida correspondiente a ese año”. Que los trabajos se siguieran efectuando dio lugar a unas 

obligaciones, contraídas al margen del procedimiento establecido, que generaron gastos 

realizados con omisión de la correspondiente encomienda de gestión y su preceptiva 

fiscalización previa, incumpliendo el procedimiento establecido en el artículo 4 del Real 

Decreto 1076/2010, por el que se desarrolla el régimen jurídico de TRAGSA y sus filiales, y 

en la Disposición Adicional Vigésimo Quinta del TRLCSP. El expediente que se aporta es el 

derivado de la aplicación del artículo 266.4 de la Ley 2/2006 de la Hacienda y del Sector 

Público de la Comunidad, según el cual “cuando… se ponga de manifiesto la existencia de 

otras deficiencias no subsanables en la tramitación del expediente, la Junta de Castilla y 

León, a propuesta del titular de la Consejería correspondiente, podrá autorizar, previo 

informe de la Intervención General, el reconocimiento de las obligaciones generadas como 

consecuencia de las prestaciones efectivamente realizadas”. En él consta la propuesta del 

                                                 
4 Párrafo eliminado en virtud de alegaciones 
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titular de la Consejería, el informe de la Intervención General y el acuerdo de la Junta de 

Consejeros a que se refiere el citado precepto. 

• En la Resolución de aprobación de todas las encomiendas y en su comunicación 

consta la aprobación del expediente, del gasto y del encargo, pero no constan los plazos de 

ejecución parcial y total, ni tampoco el Director designado para la actuación a realizar, 

previsto en la definición de las actuaciones obligatorias, de acuerdo con el artículo 4 del Real 

Decreto 1072/2010, de 20 de agosto. Tampoco se contienen en esta Resolución previsiones 

sobre el órgano y el procedimiento de recepción y liquidación del encargo. 

6) Fundación de Acción Social y Tutela de Castilla y León 

De conformidad con el artículo 3 de los Estatutos de la Fundación, esta se rige por las 

disposiciones legales vigentes, por la voluntad del fundador manifestada en los propios 

estatutos, en la escritura fundacional y en el Acuerdo de la Junta de Castilla y León por el que 

se concede la preceptiva autorización, así como por las instrucciones, reglas de 

funcionamiento y de régimen interior de la Fundación que apruebe el Patronato en 

interpretación y desarrollo de aquellos.  

No se ha tenido conocimiento de normativa específica que regule los procedimientos de 

encomienda, en desarrollo de lo previsto en las disposiciones generales de tipo administrativo 

y presupuestario. 

III.3. EJECUCIÓN Y CONTROL DE LA ENCOMIENDA 

Una vez analizadas las circunstancias e implicaciones jurídico-económicas que rodean 

la figura de las encomiendas de gestión de naturaleza contractual y sus procedimientos de 

formalización, se plantea la necesidad de estudiar los mecanismos de ejecución de las mismas, 

desde una triple perspectiva: en primer lugar el control que se ejerce por las entidades 

encomendantes de la realización del objeto de los encargos, en segundo lugar la posibilidad de 

que las encomendatarias contraten con terceros la ejecución de las prestaciones y, finalmente, 

las vicisitudes que rodean a la ejecución en cuanto a los plazos, régimen de pagos, 

liquidación, etc. 
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III.3.1. MECANISMOS DE SEGUIMIENTO Y CONTROL DE LA EJECUCIÓN 

La participación en toda encomienda de dos personas jurídico-públicas implica un 

conjunto de relaciones recíprocas que tienen su principal exponente en la subordinación y 

dependencia de las entidades encomendatarias respecto de las encomendantes. El artículo 24.6 

del TRLCSP señala que los entes, organismos y entidades del sector público podrán ser 

considerados medios propios y servicios técnicos de aquellos poderes adjudicadores para los 

que realicen la parte esencial de su actividad cuando éstos ostenten sobre los mismos un 

control análogo al que pueden ejercer sobre sus propios servicios, pudiendo conferirles 

encomiendas de gestión que sean de ejecución obligatoria para ellos de acuerdo con 

instrucciones fijadas unilateralmente por el encomendante.  

La necesidad del establecimiento de medidas de control y seguimiento de la encomienda 

no solo nace de la relación de tutela que unas entidades públicas ejercen sobre otras, sino que 

también hunde sus raíces en el principio de irrenunciabilidad de la competencia, que vincula a 

los órganos de las administraciones públicas en todas las fases de su ejercicio. 

Del examen de los expedientes analizados, en relación con el establecimiento de 

mecanismos de seguimiento y control de la ejecución, se han detectado las siguientes 

incidencias: 

• Las Órdenes de encargo de 27 de marzo y 9 de julio de 2013, correspondientes a 

las encomiendas nº 1 y 2 de la Consejería de Hacienda a la empresa CYLSOPA, no establecen 

procedimientos de control y verificación de la ejecución de la encomienda, ni consta en los 

expedientes la realización de labores de supervisión o control sobre el ente encomendado.5 

• En las encomiendas nº 3, 4, 5, 6 y 7 de la Consejería de Agricultura y Ganadería a 

ITACYL no se han establecido órganos de verificación y control de la ejecución de las 

encomiendas, ni los procedimientos a seguir para su realización. En la encomienda de obras 

nº 7, Infraestructura rural en zona de concentración parcelaria de Valbuena II (Valladolid), 

que fue objeto de contratación con un tercero por el ITACYL, es el propio Instituto quien 

controla la ejecución de las obras y su recepción, sin que haya constancia de la participación 

de la encomendante. 

                                                 
5 Párrafo modificado en virtud de alegaciones 
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• En la encomienda nº 15 Gestión de la reserva de viviendas vacías en alquiler de la 

Consejería de Fomento y Medio Ambiente a SOMACYL, la orden de encargo establece que 

la supervisión de las actuaciones objeto de esta encomienda se realizarán por la Dirección 

General de Vivienda, Arquitectura y Urbanismo, a cuyos efectos serán designados dos 

funcionarios de la misma. Dicha supervisión tendrá una periodicidad semestral mediante la 

convocatoria de una Comisión de Seguimiento creada al efecto, integrada por dos 

representantes de la citada Dirección General. Sin embargo no hay constancia en el 

expediente ni del nombramiento de los funcionarios encargados de la supervisión ni de que se 

haya realizado alguna convocatoria de la Comisión de Seguimiento. 

• Los contratos correspondientes a las encomiendas nº 16, 17, 18, 19, 20 y 21 de la 

Consejería de Fomento y Medio Ambiente a PROVILSA, en la cláusula 4.1, establecen que 

“la Dirección Facultativa de las obras se llevará a cabo por funcionarios de la Dirección 

General de Carreteras e Infraestructuras o de los Servicios Territoriales de Fomento. El 

Control y Seguimiento del desarrollo y ejecución del contrato será a cargo de PROVILSA, ya 

sea directamente, mediante terceras personas o entidades facultadas al efecto por ella”. Es 

decir, no se establecen órganos de verificación y control específicos de la ejecución de la 

encomienda más allá de las competencias propias de la Dirección Facultativa.  

• Tampoco hay constancia de que se hayan establecido procedimientos ni órganos 

específicos de verificación y control de la ejecución de la encomienda nº 22, referente al 

encargo a PROVILSA de prorrogar el contrato de 16 de marzo de 2009, suscrito con "Air 

Nostrum, Líneas aéreas del Mediterráneo, S.A.", para reforzar la promoción de 

Infraestructuras aeroportuarias regionales con publicidad en líneas aéreas. 

• En las encomiendas a TRAGSA y TRAGSATEC la entidad encomendante no 

establece órganos de verificación y control de la ejecución de la encomienda, ni los 

procedimientos a seguir para dicho control; sin perjuicio del control “técnico” realizado por el 

Director del Servicio o de la Obra, nombrado en los expedientes nº 26, 31 y 39 de servicios, 

nº 32 de suministros y los nº 33, 34, 35, 36, 41, 44 y 45 de obras.6 

• En la encomienda nº 47, realizada por la Gerencia de Servicios Sociales a la 

Fundación Acción Social y Tutela de Castilla y León, no hay constancia de haber establecido 

ningún órgano específico para realizar las funciones de seguimiento y control de la ejecución 

de la encomienda. 

                                                 
6 Párrafo modificado en virtud de alegaciones 
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III.3.2. CONTRATACIÓN CON TERCEROS DE LA ENCOMIENDA  

Al analizar los elementos que integraban los requisitos subjetivos de las encomiendas, 

desde el punto de vista de las entidades encomendatarias, se señaló la importancia de que 

estas contasen con medios materiales, personales, técnicos, etc., suficientes para hacer frente a 

los encargos recibidos. Esta idoneidad es la que justifica su existencia, y su ausencia les 

convierte en meros intermediarios que no aportan ningún valor añadido a la prestación, 

cuando no se constituyen en mecanismos de elusión de la normativa sobre contratación 

administrativa pública. 

Salvo las previsiones específicas para TRAGSA y sus empresas, no se impone 

ninguna limitación, ni en el TRLCSP ni la normativa comunitaria vigente en 2013, a la 

posibilidad de que los entes instrumentales y servicios técnicos de la Administración 

subcontraten con terceros las prestaciones encargadas. Esta libertad choca con las 

restricciones y formalidades que se imponen a la subcontratación cuando el contrato se ha 

adjudicado conforme a las estipulaciones del TRLCSP.   

La obligatoriedad del encargo para los entes instrumentales y la ausencia de medios 

propios para su ejecución, avocan ineludiblemente a la contratación de las prestaciones con 

terceros y al cambio del régimen jurídico público al régimen jurídico privado, menos 

garantista de los intereses generales. 

Parece oportuno reproducir el criterio mantenido por el Tribunal de Cuentas en 

relación a este asunto, indicando que “un medio propio lo es precisamente porque goza de los 

instrumentos necesarios para llevar a cabo los encargos que se le encomienden, esa es una 

de las principales causas de la encomienda, que la Administración instrumental tiene medios 

para llevar a cabo órdenes de la matriz. Lo contrario equivaldría a entender la figura de la 

encomienda de gestión como un fraude a la legislación de contratos públicos (…). El 

Derecho administrativo, en general, y el régimen de los contratos administrativos, en 

particular, no es un derecho dispositivo al que pueda acogerse o renunciar el órgano de 

contratación. Será el régimen administrativo el que deberá seguirse cuando el objeto esté 

vinculado al giro o tráfico de la Administración contratante, siempre que no exista una causa 

para recurrir al encargo al ente instrumental sujeto al derecho privado. El cambio del 

régimen contractual administrativo por el privado, es decir, de un régimen que ofrece 

garantías singulares para el interés público por otro que no las ofrece, deberá responder a 
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una causa, que no puede ser la libre elección del órgano de contratación entre uno y otro 

régimen. Y esto es cabalmente lo que ocurriría si se recurre a un ente instrumental con la 

exclusiva finalidad de alterar el régimen contractual. Seguir otro criterio supondría ir más 

allá de lo que es una cuestión de auto-organización, que es el aspecto que considera la 

normativa comunitaria, para admitir que la Administración puede prescindir del régimen de 

garantías propio de quien gestiona recursos del contribuyente, establecidos por la legislación 

para garantizar el interés público” (7) 

También la Junta Consultiva de Contratación Administrativa, en sus informes 65/2007 

de 29 de enero de 2009, y 13/2012 de 27 de septiembre de 2012, se manifiesta sobre la 

necesidad de que el medio propio resulte idóneo, en el sentido de disponer de medios 

personales y materiales suficientes para la ejecución de la prestación. 

Admitiendo la posibilidad de que determinadas partes de la prestación puedan ser 

objeto de contratación con terceros, tendría que ser la propia Administración encomendante la 

que debería, como titular de la competencia, definir con claridad dichas partes y autorizar 

expresamente esa contratación. 

En todo caso, de conformidad con el artículo 4.1.n) del TRLCSP, cuando el objeto 

consista en obras, servicios o suministros cuyas cuantías superen los umbrales establecidos en 

dicho Texto Refundido para los contratos sujetos a regulación armonizada, las entidades de 

derecho privado deberán observar para su preparación y adjudicación las reglas establecidas 

en los artículos 137.1 y 190 del TRLCSP.  

Los resultados de los trabajos realizados en la revisión de los expedientes son los 

siguientes: 

• En la Consejería de Hacienda, en cuanto al régimen de ejecución de la 

encomienda nº 1 “Desarrollo de la gestión urbanística del sector de suelo urbano no 

consolidado "s-53.12 El Silo" situado en la ciudad de Burgos”, la orden de encargo no preveía 

que la realización del objeto pudiera contratarse con terceros por parte de CYLSOPA, sin 

embargo se produce la ejecución por un tercero. Sin que haya constancia en el expediente del 

procedimiento de selección utilizado por la empresa pública, para la adjudicación del contrato 
                                                 
7 Informe de Fiscalización de la utilización de la encomienda de gestión regulada en la legislación de 
contratación pública por los Ministerios, Agencias y Organismos Autónomos del Área Político–Administrativa 
del Estado, ejercicios 2008 – 2012”, aprobado por el Pleno del Tribunal de Cuentas el 28 de noviembre de 2013. 
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derivado de la encomienda, se han firmado dos contratos con COMO Arquitectos; el primero, 

con fecha 29 de junio de 2012, para la redacción y tramitación del Proyecto de Actuación  por 

un importe de 27.000 euros más IVA y el segundo, de fecha 3 de julio de 2012, cuyo objeto es 

la redacción del Proyecto de Urbanización, por importe de 21.000 euros más IVA. Hay que 

destacar, además, que ambos contratos se adjudican en 2012, con antelación a dictarse la 

orden de encargo que es de fecha 27 de marzo de 2013.  

• Respecto de la encomienda nº 2 “Redacción de proyecto, dirección facultativa, 

coordinación de seguridad y salud, recepción, certificación final y liquidación de las obras de 

construcción de un inmueble para albergar un centro de procesos de datos de la Junta de 

Castilla y León”,  la orden de encargo de 9 de julio de 2013 prevé expresamente la ejecución 

del contrato por un tercero. 

• En las encomiendas de obras nº 6 “Modernización de los regadíos de la zona 

regable del canal de Pollos (Valladolid)” y nº 7 “Infraestructura rural en zona de 

concentración parcelaria de Valbuena II (Valladolid)”, realizadas por la Consejería de 

Agricultura y Ganadería a ITACYL, que por su contenido son de imposible ejecución directa 

por la encomendataria, no figura en la orden de encargo ninguna autorización expresa para la 

contratación de todas o parte de las prestaciones con un tercero; sin embargo, en la nº 7 se 

contrata el objeto de la encomienda mientras que se desconoce la ejecución de la nº 6 al no 

haberse iniciado a la fecha de petición de la documentación para la realización de estos 

trabajos.  

• En la encomienda nº 15, Gestión de la reserva de viviendas vacías en alquiler 

realizada por la Consejería de Fomento y Medio Ambiente a SOMACYL, la orden de encargo 

no incluye la posibilidad de acudir a la contratación de un tercero. No obstante se ha 

comprobado que se realizan actuaciones de limpieza y reparaciones tras la salida del 

arrendatario de la vivienda, así como asesoramiento externo en los pleitos. 

• En las encomiendas nº 16, 17, 18, 19 y 20, realizadas por la Consejería de 

Fomento y Medio Ambiente a PROVILSA el Pliego de Bases común a estos encargos 

establece que, con carácter general la Entidad licitará las obras de modernización objeto de los 

encargos mediante procedimiento abierto con pluralidad de criterios de adjudicación, en los 

casos de obras de refuerzo el procedimiento restringido con el precio como único criterio de 
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adjudicación y en el resto de obras el procedimiento será el abierto con un solo criterio de 

adjudicación. Sin embargo se acude a la consideración de las obras como de emergencia y a la 

adjudicación directa a los contratistas, circunstancia que no está prevista en los Pliegos“… En 

la documentación aportada consta que el contrato derivado de la encomienda nº 21 se adjudica 

mediante procedimiento negociado sin publicidad, sin que se haya acreditado la negociación 

realizada.” 8 

• En la encomiendas nº 47 realizada por la Gerencia de Servicios Sociales a la 

FASTCYL, para la Gestión  del programa de Acción Social, a través de los subprogramas de 

actuación de Servicios auxiliares y complementarios para la prestación de trabajos 

administrativos relacionados con la tramitación de expedientes de acción social, y de Fomento 

de las funciones tutelares de las entidades privadas sin ánimo de lucro”, hay constancia 

documental del procedimiento y adjudicación de la contratación con un tercero de los 

servicios encomendados. 

III.3.3. EJECUCIÓN, RÉGIMEN DE PAGOS, RECEPCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

La revisión de las actuaciones realizadas por las encomendatarias y por los terceros 

contratados en la ejecución de los encargos así como su adecuación fiel a las disposiciones 

contempladas en las diferentes órdenes de encargo, sin que haya sido objeto de análisis 

minucioso, ha deparado los siguientes resultados: 

• En las encomiendas nº 3, 4 y 5, encargadas por la Consejería de Agricultura y 

Ganadería al ITACYL, la realización de los correspondientes servicios no fue incluida en el 

Plan anual de actuaciones del Instituto por lo que, a la vista del artículo 32 de su Reglamento, 

el acuerdo debería contemplar expresamente el régimen de libramientos que hayan de 

producirse; sin embargo, aunque en la orden de encomienda se establece que deberá 

efectuarse el correspondiente libramiento de fondos con carácter previo a su ejecución no se 

ha aportado documentación alguna que justifique su cumplimiento. Además, en la 

documentación presentada no consta el receptor de los trabajos, ni cómo se efectuará el 

control de los mismos, ni ninguna otra prescripción sobre la justificación de que los trabajos 

se han realizado de conformidad. 

                                                 
8 Párrafo modificado en virtud de alegaciones 
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• En relación con la encomienda de obras nº 7, Infraestructura rural en zona de 

concentración parcelaria de Valbuena II (Valladolid), no constan certificaciones de obra, ni 

facturas acreditativas de la ejecución de un contrato que fue adjudicado el 22 de noviembre de 

2013, con un plazo de ejecución de 12 meses. Tampoco hay constancia de la elaboración del 

Acta de Recepción. 

• En las encomiendas de obras nº 10 y 11, encargadas por la Consejería de 

Agricultura y Ganadería a TRAGSA, se han producido notables retrasos en la ejecución. En la 

nº 10, con un periodo inicial previsto de ejecución de la obra de 1 mes, se han concedido 3 

prórrogas, pasando la fecha de finalización del 7 de octubre de 2013, fecha prevista en el 

contrato, al 7 de marzo de 2014. Las razones alegadas para solicitar las tres ampliaciones del 

plazo son las “condiciones meteorológicas adversas”, pero sin que se haya aportado ni 

acreditación de la existencia, ni el período en el que tuvieron lugar esas causas meteorológicas 

ni ninguna otra justificación que lo avale. La medición final de la obra no se ha realizado 

hasta el 2 de julio de 2014, casi 4 meses después. En la ejecución de la obra de la nº 11, 

también se ha concedido una prórroga del periodo de realización de 1 mes, basada en 

"problemas técnicos", sin que se determinen ni cuales son ni ningún otro detalle en el 

expediente. 

• En la encomienda nº 15, Gestión de la reserva de viviendas vacías en alquiler, 

encargada por la Consejería de Fomento y Medio Ambiente a SOMACYL consta un informe 

mensual redactado por personal de la empresa pública y factura también expedida por 

SOMACYL, junto con un certificado de conformidad del informe mensual firmado por el 

Director General de Vivienda, Arquitectura y Urbanismo. El abono se realiza por doceavas 

partes mensuales iguales del presupuesto total de la encomienda, independientemente del 

número de viviendas afectadas por las actuaciones, que fluctúa cada mes, y que tampoco se 

corresponde con el número inicial de viviendas que sirvió para determinar el presupuesto, por 

lo que implícitamente podría producirse un pago superior al correspondiente, y dar lugar a una 

sobrefinanciación de la empresa pública. 

Por otro lado, en cuanto a la duración de esta encomienda, en la orden se fija un 

plazo de ejecución del 1 de enero al 31 de diciembre de 2014, pudiendo prorrogarse por 

plazos anuales, actualizando la retribución en función de los contratos de arrendamiento 

vigentes para el siguiente período anual y la revisión de costes que proceda. Si bien se prevé 
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de forma expresa la posibilidad de prórrogas anuales, no se fija ninguna duración máxima, 

observación puesta de manifiesto en el informe de fiscalización por el Interventor. Tampoco 

la orden de encomienda contiene previsiones sobre el órgano y el procedimiento de recepción 

y liquidación, si bien el Decreto 76/2008, por el que se regulan las encomiendas de gestión a 

SOMACYL, establece que finalizada la actuación se realizará su reconocimiento y 

comprobación en los términos legalmente establecidos, extendiéndose el documento 

correspondiente y procediendo a su liquidación en el plazo de los seis meses siguientes. Toda 

vez que la encomienda ha sido objeto de prórroga hasta el 31 de diciembre de 2015, no consta 

en el expediente la liquidación. 

Respecto a la ejecución de las encomiendas de la Consejería de Fomento y Medio 

Ambiente a PROVILSA, hay que señalar que: 

• 9 

• En el contrato, correspondiente a la encomienda nº 18, se establece un plazo de 

ejecución de 2 meses con fecha de finalización el 19 de agosto de 2013; sin embargo, no se 

realiza la recepción de la obra hasta el 7 de noviembre, sin que figure ninguna justificación en 

el expediente. 

• La encomienda nº 19 fija en el contrato un plazo de ejecución de 2 meses, debiendo 

estar finalizado el 26 de septiembre de 2013. Aunque en el contrato no está prevista la 

posibilidad de prórroga, con fecha 7 de octubre de 2013, se solicita una ampliación de plazo 

en 2 meses, debido "a la imposibilidad de finalizar las obras en la fecha prevista", sin 

determinar las causas concretas ni aportar ninguna justificación. Además en el expediente 

solamente consta una certificación, de 5 de noviembre de 2013, lo que incumple la obligación 

de emitirlas mensualmente establecida en la cláusula 17.1 del contrato. 

• En el contrato, correspondiente a la encomienda nº 20, se establece un plazo de 

ejecución de 2 meses con fecha de finalización el 30 de septiembre de 2013; sin embargo, no 

se realiza la recepción de la obra hasta el 22 de noviembre, sin que figure ninguna 

justificación en el expediente. Además en el expediente solamente consta una certificación 

por el total de la obra lo que incumple la obligación, establecida a la Dirección Facultativa en 

la cláusula 17.1 del contrato, de emitirlas mensualmente a partir de la relación valorada. 

                                                 
9 Párrafo eliminado en virtud de alegaciones 
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• En la documentación aportada de la encomienda nº 22, figuran certificaciones 

trimestrales firmadas por la Consejería, PROVILSA y el adjudicatario, durante el ejercicio 

2013; a partir del año 2014, dada  la declaración de extinción de la sociedad a finales de 2013, 

no se ha expedido ninguna certificación. Tampoco hay constancia de la elaboración del acta 

de recepción o comprobación del servicio realizado que, según los datos deducidos de la 

documentación aportada, se ha prolongado al menos hasta el 15 de marzo de 2015. 

En cuanto al régimen de los pagos de las encomiendas realizadas por la Consejería de 

Fomento y Medio Ambiente a PROVILSA, hay que señalar que: 

•  Los expedientes aportados de las encomiendas nº 16, 17, 18, 19, 20 y 21, 

disponen de las certificaciones de las obras ejecutadas y las facturas correspondientes, sin 

embargo no hay constancia de los documentos presupuestarios de propuesta de pago. 

• En la encomienda nº 22, tampoco se ha aportado el documento contable de 

propuesta de pago. Existen relaciones valoradas por los servicios prestados fechados el último 

día del trimestre, de acuerdo con la adenda; sin embargo, las facturas y certificaciones del año 

2013 son de fechas muy posteriores. Las certificaciones se emiten por PROVILSA y aparecen 

firmadas por el  Director General de Transportes, el Gerente de PROVILSA y el contratista. 

La disposición adicional tercera de la Ley 9/2013, de 21 de diciembre, de Medidas 

Tributarias y Administrativas, autorizó la extinción de la empresa encomendataria, pasando la 

gestión del expediente a la propia Consejería de Fomento y Medio Ambiente. A partir de este 

momento, según la información recibida, los documentos de este expediente se custodian en 

la empresa pública SOMACYL, en la Secretaría General de la Consejería de Fomento y 

Medio Ambiente y, en el área administrativa de la Dirección General de Transportes. Existe 

una adenda de prórroga que fija la duración del servicio hasta el 31 de diciembre de 2014; sin 

embargo, se ha presentado una relación valorada y una factura correspondiente al periodo de 1 

de enero al 15 de marzo de 2015 por un importe y un servicio que supera los inicialmente 

contratados (1.820.419,66 euros). Tampoco consta una recepción global de todo el servicio a 

esta fecha. 

En cuanto al régimen de los pagos de la encomienda nº 47, de la Gerencia de Servicios 

Sociales a la Fundación Acción Social y Tutela de Castilla y León, se establece la 

presentación con periodicidad semestral, para cada uno de los subprogramas afectados, de una 

Memoria comprensiva de los costes y gastos efectuados en ejecución de la encomienda y otra 



CONSEJO DE CUENTAS DE CASTILLA Y LEÓN 
Fiscalización sobre la utilización de la encomienda de gestión regulada en la legislación de contratación pública aplicable por las 
Entidades del Sector Público de la Comunidad Autónoma, en coordinación con el Tribunal de Cuentas.  

  79 

Memoria de actuaciones realizadas, a remitir dentro de los dos meses siguientes al periodo al 

que se refieran. Además a los libramientos a efectuar debe acompañarse una certificación de 

que se ha presentado la citada documentación por la Fundación. No obstante, en el expediente 

aportado no hay constancia de ninguna memoria ni documentación justificativa de los costes 

ni las actividades realizadas, ni de los pagos efectuados. 

IV. CONCLUSIONES 

1) No se ha observado ningún incumplimiento de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 

marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, dentro del objeto y el alcance de las 

actuaciones fiscalizadoras de este informe. (Apartado III) 

IV.1. CONCLUSIONES GENERALES Y SOBRE LA PLANIFICACIÓN DE 

LAS ENCOMIENDAS 

2) De los expedientes analizados se deduce que la actividad de la Administración de 

la Comunidad en materia de encomiendas de gestión no obedece a una apropiada 

planificación, en base a unos criterios preestablecidos y bajo los principios que informan la 

gestión pública, sino a decisiones puntuales de cada órgano gestor, sobre la base de criterios 

de oportunidad, que no han podido ser determinados. (Apartado III.1.1.) 

IV.2. CONCLUSIONES SOBRE LAS ACTUACIONES PREPARATORIAS Y 

LA JUSTIFICACIÓN DE LAS ENCOMIENDAS. 

3) Las encomiendas se realizan a entidades que reúnen formalmente los requisitos 

legales para ostentar la condición de medio propio o servicio técnico de la Administración 

encomendante, pero que no son idóneos para la ejecución por sí mismos de la totalidad o una 

parte sustancial de la actividad, por carecer de los medios materiales, personales y técnicos 

necesarios para ello; incumpliendo lo establecido en el artículo 4.1.n) del TRLCSP. De esta 

conclusión se exceptúa el grupo TRAGSA y sus filiales y el ITACYL en la prestación de 

determinados servicios. (Apartado III.1.2.) 

4) No se justifica, de forma fehaciente, la utilización del recurso a la encomienda 

como forma de gestión pública más adecuada a las necesidades planteadas, en detrimento de 

otros métodos como la gestión indiferenciada con medios propios o la contratación mediante 

licitación. Se efectúan genéricas referencias a la insuficiencia o no adecuación de los medios 
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propios de las entidades encomendantes o a las peculiares especialidades del objeto de la 

encomienda, pero sin aportar ningún argumento o documentación que lo avale. Esto impide 

determinar la existencia de la motivación que para su utilización establece el artículo 15.1 de 

la LRJAPyPAC (Apartado III.1.3.) 

IV.3. CONCLUSIONES SOBRE EL OBJETO DE LAS ENCOMIENDAS. 

5) En varias encomiendas, las nº 12, 15, 46 y 47, el objeto no se refiere a un encargo 

que implica actuaciones concretas de ejecución material o técnica sino que conlleva la 

realización, que se reitera en el tiempo, de un conjunto de actuaciones para realizar la gestión 

en bloque de una competencia o de gran parte de ella; esto puede incurrir en la atribución de 

funciones públicas a las encomendatarias, incumpliendo lo establecido en el artículo 15.5 de 

la LRJAPyPAC, y constituir un método para paliar deficiencias de medios de carácter 

estructural de las entidades encomendantes. (Apartado III.1.3.2.) 

6) Las empresas del grupo TRAGSA, dada la amplitud de su objeto social y la 

progresiva especialización que han ido alcanzando en determinados ámbitos, como el de 

construcción y gestión de infraestructuras rurales y el de prevención y extinción de incendios, 

actúan como una prolongación de los órganos de la Administración. Especialmente de las 

Consejerías de Agricultura y Ganadería y de Fomento y Medio Ambiente que encargaron a 

estas empresas 31 encomiendas de gestión,  7 por la de Agricultura y Ganadería y 24 por la de 

Fomento y Medio Ambiente, de las 47 analizadas. (Apartado III.1.3.2.) 

7)  No ha sido posible determinar los criterios por los que actuaciones análogas, en 

las diferentes Consejerías, en unos casos son objeto de encomienda y en otros se procede a 

una licitación pública, lo que incumple la motivación para su utilización que establece el 

artículo 15 de la LRJAPyPAC (Apartado III.1.2.) 

IV.4. CONCLUSIONES SOBRE LA RETRIBUCIÓN APLICADA A LAS 

ENTIDADES ENCOMENDATARIAS 

8) Sobre la determinación de las retribuciones a aplicar a las entidades 

encomendatarias por los encargos realizados, no existe una regulación general en aplicación 

de lo establecido en el artículo 24.6 del TRLCSP. Se han utilizado varios sistemas: el de 

precios unitarios descompuestos establecidos en el proyecto cuando se trata de obras, coste 

global o coste por unidad de expediente tramitado o de actividad concreta realizada cuando se 
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trata de servicios, tarifas oficiales en el caso de TRAGSA o referencia a tarifas de otras 

administraciones públicas (la encomienda nº 2). En varios expedientes no se ha realizado 

suficiente desglose de la composición de la tarifa (las nº 8, 9, 12, 13, 14, 15 y 47), en otros no 

figura ninguna explicación (las nº 3, 4, 5, 6, 7, 16, 17 y 18) o la explicación es deficiente por 

referirse a encargos similares, aludir a las tarifas o coste medio de las compañías aéreas o 

remitirse a precios de mercado (las nº 1, 22 y 32). (Apartado III.1.3.3) 

IV.5. CONCLUSIONES SOBRE LA TRAMITACIÓN DE LOS EXPEDIENTES 

DE LAS ENCOMIENDAS 

9) No existe una tramitación uniforme de las encomiendas careciendo los 

expedientes, con carácter general, de algún trámite o de diversa documentación. Así en 5 

encomiendas (de la nº 3 a la 7), el expediente se limita prácticamente a la orden de encargo. 

En 12 (las nº 1, 2, 3, 4, 5, 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 22) no hay constancia de la reserva de 

crédito y/o de la aprobación del gasto, incumpliendo lo establecido en el artículo 149 de la 

Ley 2/2006, de 3 mayo, de Hacienda y Sector público de Castilla y León, y en 9 expedientes 

(nº 3, 4, 5, 6, 16, 17, 18, 19 y 20) se produce una escasa definición o una ausencia de 

documentación técnica sobre el objeto de la encomienda; también se produce la inexistencia 

de la determinación del plazo de ejecución en la orden de encargo de 32 de los expedientes 

examinados (nº 3, 4, 5, 16, 17, 18, 19, 20 y de la 23 a la 46). Además en 35 encomiendas no 

se acredita fehacientemente la comunicación del encargo, (las nº 1 a la 10 y de la 22 a la 46),  

incumpliendo lo establecido en el artículo 19.2 de la LRJAPyPAC y en 7 (nº 16 al 22) no hay 

constancia del informe de fiscalización previa, que garantice la realización de la función 

interventora establecida en el artículo 254 de la citada Ley 2/2006, de Hacienda y Sector 

público de Castilla y León. (Apartado III.2.) .10 

IV.6. CONCLUSIONES SOBRE EL CONTROL DE LAS ENCOMIENDAS 

10) No se establecen órganos específicos de seguimiento, supervisión  y control de las 

encomiendas, más allá de los preceptivos Directores de Obras conforme a la legislación 

sectorial, en ninguna de las encomiendas excepto en la nº 15. En ésta aunque se prevén, no se 

nombra a sus titulares, ni se constituyen ni queda constancia en la documentación de los 

expedientes que se haya realizado ninguna labor de supervisión. (Apartado III.3.1) 

                                                 
10 Párrafo modificado en virtud de alegaciones 
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IV.7. CONCLUSIONES SOBRE LA EJECUCIÓN DE LAS ENCOMIENDAS 

11) Salvo en las encomiendas realizadas al grupo TRAGSA y en las de servicios 

realizadas al ITACYL  (nº 3, 4 y 5), las actividades propias de ejecución del objeto de la 

encomienda, o una parte sustancial de las mismas, han sido objeto de contratación para su 

realización por terceros. Esta práctica pone en duda la justificación de la propia encomienda, 

al actuar las entidades encomendatarias como meras intermediarias y no aportar ningún valor 

añadido a la prestación, incumpliendo lo establecido en el artículo 4.1.n) del TRLCSP, y que 

ha dado lugar a mecanismos de elusión del procedimiento de contratación pública. (Apartado 

III.3.2). 

12) En relación con la fase de ejecución y liquidación del objeto de las encomiendas, 

en 7 (las nº 10, 11, 15, 18, 19, 20 y 22) se ha producido un incumplimiento de los plazos 

establecidos, sin que conste la concesión de prórroga ni ninguna justificación, salvo genéricas 

referencias a las circunstancias meteorológicas u otros impedimentos no justificados ni 

acreditados documentalmente. En otros casos, nº 7, 22 y 47, los expedientes de ejecución 

adolecen de diversa documentación, como certificaciones y actas de recepción. (Apartado 

III.3.3) 

V. RECOMENDACIONES 

Analizados los trabajos realizados, a las entidades encomendantes que figuran en este 

informe, se realizan las siguientes recomendaciones:  

1) El recurso a la encomienda, como la forma de gestión pública más adecuada, 

debería justificarse suficientemente por los órganos gestores y en cada caso concreto, 

aportando los estudios o informes suficientes que prueben las ventajas de índole organizativa, 

económica, o de cualquier otra naturaleza que aconsejen su utilización con preferencia a la 

gestión indiferenciada con medios propios o a la licitación pública. 

2) Las encomiendas de gestión deberán tener como destinatarios medios propios o 

servicios técnicos dotados de los medios materiales, humanos y técnicos suficientes para 

realizar la totalidad, o al menos una parte sustancial, de los encargos. 

3) Las encomiendas deberán referirse a actividades de carácter material, técnico o de 

servicios, de carácter complementario a las desarrolladas por los diferentes órganos 
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administrativos, que no encubran una falta de medios propios de naturaleza estructural, ni 

usarse en sustitución de contratos o subvenciones de manera encubierta. 

4) Sería conveniente que las ordenes de encargo fuesen precedidas del Informe del 

Servicio Jurídico, por las implicaciones de orden legal que presentan las encomiendas de 

gestión que han quedado expuestas a lo largo del informe, y por la analogía de dichas 

resoluciones con los supuestos contemplados en el artículo 4.2 de la Ley 6/2003, de 3 de abril, 

Reguladora de la Asistencia Jurídica a la Comunidad de Castilla y León, que señala que el 

informe de los Servicios Jurídicos será preceptivo en los “convenios, pactos, acuerdos, 

programas o planes de actuación, a suscribir por la Administración de la Comunidad, con 

carácter previo a su firma”. 

5) Las órdenes de encargo deberán contener o ir acompañadas de la documentación 

donde conste la detallada y pormenorizada definición de su objeto, a fin de conocer las 

concretas obligaciones de la entidad encomendataria y, en todo caso, sin incurrir en la 

atribución de funciones públicas. 

6) Las órdenes de encargo deberán incluir una adecuada definición de las tarifas o de 

los componentes económicos de la encomienda, con el suficiente desglose que permita 

conocer sus diversos componentes, que coincida con los costes reales y sin que conlleven una 

retribución adicional a favor de la encomendataria. 

7) En la tramitación de los expediente administrativos de las encomiendas deberán 

respetarse las normas de procedimiento administrativo y las de índole presupuestaria 

contempladas en la normativa de general aplicación, realizando las actuaciones e 

incorporando al expediente los informes, propuestas, resoluciones y demás documentación 

preceptiva. 

8) Deberá contemplarse, por las entidades encomendantes, el establecimiento de un 

adecuado sistema de seguimiento y control de la ejecución de las encomiendas.  

9) Las entidades encomendantes, por ser las titulares de la competencia, deberían 

incluir en los encargos la identificación previa de las partes o aspectos de la obra o servicio 

que pueden ser objeto de contratación con terceros, así como la autorización a las 

encomendatarias para que procedan a su formalización. 
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VI. OPINIÓN 

Sobre la base del trabajo de auditoría efectuado se desprende que la utilización de la 

encomienda de gestión, regulada en la legislación de contratación pública aplicable por las 

entidades del sector público autonómico de Castilla y León, no se realiza con los 

procedimientos ni para las finalidades previstas por la normativa aplicable. 

La empresa TRAGSA tiene medios idóneos para el cumplimiento de las encomiendas 

en general, siendo, en el caso de ITACYL, únicamente predicable en algunas especialidades. 

(Conclusión nº 3). 

No se realiza una adecuada planificación en esta materia, ni se justifica el recurso a la 

encomienda como forma de gestión pública más adecuada a las necesidades planteadas; 

utilizándose, en ocasiones, para paliar carencias materiales o de personal de carácter 

estructural. (Conclusiones nº 2, 4 y 5) 

Se realizan encargos a entidades encomendatarias que carecen de la capacidad y los 

recursos necesarios para realizar la totalidad, o al menos una parte sustancial, de los encargos, 

lo que implica de hecho, la necesidad de contratar las prestaciones en detrimento de la gestión 

directa indiferenciada o la contratación administrativa. (Conclusión nº 3) 

 

                                                   Palencia, 8 de marzo de 2016 

EL PRESIDENTE 

 

 

 

Fdo.: Jesús J. Encabo Terry 
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VII. ANEXOS 

VII.1. ANEXO 1. ENCOMIENDAS DE GESTIÓN ANALIZADAS 

Nº 
AUDITORIA ENCOMENDANTE ENCOMENDATARIA CLASE OBJETO 

FECHA 
FORMA-

LIZACIÓN 

FECHA 
TERMINA-

CIÓN 

PRESUPUESTO 
ENCOMIENDA 

1 CONSEJERIA DE 
HACIENDA CYLSOPA SERVICIOS 

DESARROLLO DE LA GESTION 
URBANISTICA DEL SECTOR DE SUELO 
URBANO NO CONSOLIDADO "S-53.11 EL 
SILO" SITUADO EN LA CIUDAD DE 
BURGOS 

27/03/2013 01/01/2014 56.870,00 

2 CONSEJERIA DE 
HACIENDA CYLSOPA SERVICIOS 

REDACCION DE PROYECTO, DIRECCION 
FACULTATIVA, COORDINACION DE 
SEGURIDAD Y SALUD, RECEPCION, 
CERTIFICACION FINAL Y LIQUIDACIÓN 
DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCION DE UN 
INMUEBLE PARA ALBERGAR UN CENTRO 
DE PROCESOS DE DATOS DE LA JUNTA DE 
CASTILLA Y LEÓN  

09/07/2013 01/01/2014 132.887,77 

3 
CONSEJERIA DE 

AGRICULTURA Y 
GANADERIA 

ITACYL SERVICIOS 

REDACCION DEL PLAN DE MEJORAS 
TERRITORIALES Y OBRAS DE LA ZONA DE 
CONCENTRACIÓN PARCELARIA DE 
TÁMARA DE CAMPOS II (PALENCIA). 

31/05/2013 01/01/2014 10.000,00 

4 
CONSEJERIA DE 

AGRICULTURA Y 
GANADERIA 

ITACYL SERVICIOS 
REDACCION DEL PROYECTO DE LA ZONA 
DE CONCENTRACION PARCELARIA DE 
TÁMARA DE CAMPOS II ( PALENCIA) 

31/05/2013 01/01/2014 37.000,00 

5 
CONSEJERIA DE 

AGRICULTURA Y 
GANADERIA 

ITACYL SERVICIOS 

DIRECCION DE LAS OBRAS DEL 
PROYECTO DE CONSTRUCCION DE UNA 
INFRAESTRUCTURA DE UN PASO SOBRE 
CAUCE PARA MEJORA DE 
APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS 
PASTABLES EN POBLADURA DEL VALLE 
(ZAMORA) 

31/05/2013 01/01/2014 6.071,29 

6 
CONSEJERIA DE 

AGRICULTURA Y 
GANADERIA 

ITACYL OBRAS 
MODERNIZACIÓN DE LOS REGADIOS DE 
LA ZONA REGABLE DEL CANAL DE 
POLLOS (VALLADOLID) 

10/04/2013 01/01/2015 2.850.000,00 

7 
CONSEJERIA DE 

AGRICULTURA Y 
GANADERIA 

ITACYL OBRAS 
INFRAESTRUCTURA RURAL EN ZONA DE 
CONCENTRACION PARCELARIA DE 
VALBUENA II (VALLADOLID) 

10/04/2013 01/01/2014 1.899.299,00 

8 
CONSEJERIA DE 

AGRICULTURA Y 
GANADERIA 

TRAGSA SERVICIOS 

DESARROLLO DE LA RED DE VIGILANCIA 
FITOSANITARIA DE CASTILLA Y LEÓN  
CON CRITERIOS DE LA GESTION 
INTEGRADA DE PLAGAS. 

01/10/2013 31/12/2015 396.000,00 

9 
CONSEJERIA DE 

AGRICULTURA Y 
GANADERIA 

TRAGSATEC SERVICIOS 
DESARROLLO DEL SISTEMA DE ALERTA 
SANITARIA Y OTRAS ENFERMEDADES DE 
CONTROL. 

28/11/2013 31/12/2016 1.833.000,00 

10 
CONSEJERIA DE 

AGRICULTURA Y 
GANADERIA 

TRAGSA OBRAS 
ACCESO AL SECTOR AGR-2 DESDE LA 
CARRETERA CL-127, EN TREVIÑO 
(BURGOS) 

07/11/2013 08/11/2013 193.381,24 

11 
CONSEJERIA DE 

AGRICULTURA Y 
GANADERIA 

TRAGSA OBRAS 
INFRAESTRUCTURA RURAL EN ZONA DE 
CONCENTRACIÓN PARCELARIA DE 
PEDRAZA (SEGOVIA) 

29/10/2013 01/01/2014 844.700,00 

12 
CONSEJERIA DE 

AGRICULTURA Y 
GANADERIA 

TRAGSA SERVICIOS 

SERVICIO DE APOYO AL SECTOR 
AGRICOLA Y GANADERO DE LA 
COMUNIDAD AUTONOMA DE CASTILLA Y 
LEÓN  EN LA TRAMITACION 
ADMINISTRATIVA DE LA SOLICITUD 
UNICA DE AYUDAS DE LA PAC DURANTE 
EL AÑO 2013, SEGÚN DETERMINAN 
REGLAMENTOS (CE) Nº 1782/2003,1698/2005 
Y 73/2009 

04/10/2013 31/01/2014 318.090,37 

13 
CONSEJERIA DE 

AGRICULTURA Y 
GANADERIA 

TRAGSA SERVICIOS 

SERVICIO DE APOYO AL CUMPLIMIENTO 
DEL PROGRAMA ANUAL 2013 DEL PLAN 
ESTADÍSTICO NACIONAL 2013-2016 EN LA 
REALIZACION DE ENCUESTAS PARA LA 
ESTIMACIÓN DE CENSOS GANADEROS 
PROVINCIALES DE CASTILLA Y LEÓN  
DURANTE EL AÑO 2013. 

25/03/2013 20/01/2014 52.508,75 

14 
CONSEJERIA DE 

AGRICULTURA Y 
GANADERIA 

TRAGSA SERVICIOS 

SERVICIO DE APOYO AL SECTOR 
AGRARIO Y AGROINDUSTRIAL DE LA 
COMUNIDAD AUTONOMA DE CASTILLA Y 
LEÓN  EN LA PLANIFICACION Y ANALISIS 
DE ACTUACIONES EN MATERIA AGRARIA 
Y AGROINDUSTRIAL DURANTE EL AÑO 
2013. 

11/11/2013 31/01/2014 142.780,00 

15 
CONSEJERIA DE 

FOMENTO Y MEDIO 
AMBIENTE 

SOMACYL SERVICIOS 

GESTION DE LA RESERVA DE VIVIENDAS 
VACIAS EN ALQUILER A LA EMPRESA 
PUBLICA SOCIEDAD DE 
INFRAESTRUCTURAS Y MEDIO AMBIENTE 
DE CASTILLA Y LEÓN , S.A. 

25/11/2013 31/12/2014 998.840,48 

16 
CONSEJERIA DE 

FOMENTO Y MEDIO 
AMBIENTE 

PROVILSA OBRAS REHABILITACION DEL PUENTE CIDACOS, 
EN VILLAR DEL RIO (SORIA) 15/05/2013 20/11/2013 684.934,25 

17 
CONSEJERIA DE 

FOMENTO Y MEDIO 
AMBIENTE 

PROVILSA OBRAS 

ACTUACIONES DE CONSERVACIÓN DEL 
TRAMO DE LA CARRETERA SO-830 
COMPRENDIDO ENTRE EL PUERTO DE 
SANTA INES Y EL LIMITE CON LA 
COMUNIDAD DE LA RIOJA (P.K. 17+200 A 
31+000) 

24/05/2013 29/10/2013 588.477,26 
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Nº 
AUDITORIA ENCOMENDANTE ENCOMENDATARIA CLASE OBJETO 

FECHA 
FORMA-

LIZACIÓN 

FECHA 
TERMINA-

CIÓN 

PRESUPUESTO 
ENCOMIENDA 

18 
CONSEJERIA DE 

FOMENTO Y MEDIO 
AMBIENTE 

PROVILSA OBRAS 

ACTUACIONES DE CONSERVACION DEL 
TRAMO DE LA CARRETERA LE-315 A SU 
PASO POR EL DESFILADERO DE LAS 
HOCES DE VEGACERVERA (P.K. 8+800) 

13/06/2013 07/11/2013 142.187,75 

19 
CONSEJERIA DE 

FOMENTO Y MEDIO 
AMBIENTE 

PROVILSA OBRAS 

ACTUACIONES DE CONSERVACIÓN DE LA 
CARRETERA P-220 EN EL ENTORNO DE LA 
LOCALIDD DE NESTAR (P.K. 4+500 
APROX.) 

07/07/2013 18/11/2013 89.722,21 

20 
CONSEJERIA DE 

FOMENTO Y MEDIO 
AMBIENTE 

PROVILSA OBRAS 
ACTUACIONES DE CONSERVACION DEL 
PONTÓN UBICADO EN EL P.K. 32+040 DE 
LA CARRETERA LE-331 

09/07/2013 22/11/2013 157.000,00 

21 
CONSEJERIA DE 

FOMENTO Y MEDIO 
AMBIENTE 

PROVILSA OBRAS 

OBRAS DE CONSERVACION: REFUERZO Y 
RENOVACION DE FIRME. CARRETERA ZA-
611, DEL CL-602 A ZA-602. TRAMO P.K. 
31+400 AL 33+400. CLAVE 4.1-ZA-22. 
ZAMORA 

24/07/2013 05/12/2013 193.177,33 

22 
CONSEJERIA DE 

FOMENTO Y MEDIO 
AMBIENTE 

PROVILSA SERVICIOS 

ORDEN DE 11/1/2013, QUE ENCARGÓ 
PRORROGAR A PROVILSA EL CONTRATO 
DE 16/3/2009, SUSCRITO CON "AIR 
NOSTRUM, LÍNEAS AÉREAS DEL 
MEDITERRÉNEO, S.A.", PARA REFORZAR 
PROMOCION DE INFRAESTRUCTURAS 
AEROPORTUARIAS REGIONALES CON 
PUBLICIDAD EN LINEAS AÉREAS 

11/01/2013 30/05/2014 18.271.000,00 

23 
CONSEJERIA DE 

FOMENTO Y MEDIO 
AMBIENTE 

TRAGSATEC SERVICIOS 

CP-1/13 SERVICIO DE APOYO PARA LA 
IMPLANTACION, ELABORACIÓN DE 
INFORMES, MEMORIAS Y SEGUIMIENTO 
DE PROCESOS DERIVADOS DE LOS 
PROGRAMAS DE MOVILIDAD EN 
TERRENOS CINEGÉTICOS DE GESTIÓN 
PÚBLICA, COTOS PRIVADOS DE CAZA Y 
COTOS DE PESCA EN CASTILLA Y LEÓN. 

14/03/2013 14/03/2014 107.796,83 

24 
CONSEJERIA DE 

FOMENTO Y MEDIO 
AMBIENTE 

TRAGSATEC SERVICIOS 

DM-13/13 ELABORACIÓN DE ESTUDIOS 
TÉCNICOS EN LAS ZONAS DECLARADAS 
DE ALTO RIESTO DE INCENDIO FORESTAL 
PARA EL DESARROLLO DE LOS PLANES 
DE DEFENSA EN LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE CASTILLA Y LEÓN. 

11/12/2012 31/12/2014 950.789,15 

25 
CONSEJERIA DE 

FOMENTO Y MEDIO 
AMBIENTE 

TRAGSATEC SERVICIOS 

EN-12/13 APOYO TÉCNICO PARA LA 
ADAPTACIÓN E IMPLANTACIÓN DE LAS 
BASES QUE SUSTENTAN EL PLAN 
DIRECTOR DE LA RED NATURA 2000 

11/11/2013 31/12/2013 29.299,79 

26 
CONSEJERIA DE 

FOMENTO Y MEDIO 
AMBIENTE 

TRAGSA SERVICIOS 

DM-10/13 GESTION CON MONITORES DE 
LA EXPOSICIÓN PERMANENTE DEL 
CENTRO PARA LA DEFENSA CONTRA EL 
FUEGO, DENTRO DE LA CAMPAÑA 
PERMANENTE DE CONCIENCIACIÓN 
CONTRA LOS INCENDIOS FORESTALES, 
ANUALIDAD 2013. 

07/10/2013 07/12/2013 5.357,88 

27 
CONSEJERIA DE 

FOMENTO Y MEDIO 
AMBIENTE 

TRAGSA SERVICIOS 
DM-11/13 TRABAJOS DE LUCHA CONTRA 
EL HONGO FUSARIUM CIRCINATUM. 
AÑOS 2013 Y 2014. 

09/11/2012 01/12/2014 184.934,88 

28 
CONSEJERIA DE 

FOMENTO Y MEDIO 
AMBIENTE 

TRAGSA SERVICIOS 

DM-12/13 TRABAJOS DE PREVENCIÓN Y 
LUCHA CONTRA EL NEMATODO DEL PINO 
(BURSAPHELENCHUS XYLOPHILUS), EN 
CUMPLIMIENTO DEL PLAN NACIONAL DE 
CONTINGENCIA EN CASTILLA Y LEÓN  
DURANTE LOS AÑOS 2013 Y 2014. 

09/11/2012 01/12/2014 589.189,56 

29 
CONSEJERIA DE 

FOMENTO Y MEDIO 
AMBIENTE 

TRAGSA SERVICIOS 

DM-14/13 SERVICIO DE RECEPCION Y 
PROCESADO DE SEÑAL GPS DE LOS 
LOCALIZADORES DE LOS MEDIOS DE 
EXTINCION DE INCENDIOS FORESTALES 
Y LOS LOCALIZADORES DE PERIMETRAJE 
DE INCENDIOS. 

27/12/2012 31/12/2014 257.973,26 

30 
CONSEJERIA DE 

FOMENTO Y MEDIO 
AMBIENTE 

TRAGSA SERVICIOS 

DM-21/13 SERVICIO INTEGRAL DE 
PREVENCION Y EXTINCION DESDE 
DIVERSAS BASES DE CASTILLA Y LEÓN . 
AÑO 2013. 

16/04/2013 30/11/2013 1.829.210,30 

31 
CONSEJERIA DE 

FOMENTO Y MEDIO 
AMBIENTE 

TRAGSA SERVICIOS 
GF-2/13 SERVICIO DE PRODUCCION DE 
PLANTAS Y SEMILLAS PARA LA 
RESTAURACIÓN DE GRANDES INCENDIOS 

29/10/2013 29/10/2014 949.999,18 

32 
CONSEJERIA DE 

FOMENTO Y MEDIO 
AMBIENTE 

TRAGSA SUMINISTR
OS 

GF-6/13 SUMINISTRO DE PLANTAS 
FORESTALES DE PINUS NIGRA PARA LA 
RESTAURACIÓN DE INCENDIOS 

02/12/2013 31/12/2013 46.101,22 

33 
CONSEJERIA DE 

FOMENTO Y MEDIO 
AMBIENTE 

TRAGSA 
(COFINANCIADO 

MINISTERIO DE AA Y 
M.A.) 

OBRAS 

AV-301/13 TRAT. SELVÍCOLAS 
PREVENTIVOS DE INCENDIOS PARA LA 
MEJORA Y CONSERVACIÓN DE HABITATS 
DE INTERÉS COMUNITARIO EN LA C. DE 
BARCO DE AV, M.U.`P. Nº 48, 49, 50, 55, 97, 
109, 145, 166 Y 168 DEL CATALOGO DE 
MONTES DE UTILIDAD PÚBL. DE LA 
PROV. DE AVILA 

09/05/2013 29/11/2013 137.856,06 

34 
CONSEJERIA DE 

FOMENTO Y MEDIO 
AMBIENTE 

TRAGSA 
(COFINANCIADO 

MINISTERIO DE AA Y 
M.A.) 

OBRAS 

AV-312/13 - TRATAMIENTOS SELVICOLAS 
PREVENTIVS DE INCENCIOS PARA LA 
MEJORA Y CONSERVACIÓN DE HABITATS 
DE INTERES COMUNITARIO EN LA 
COMARCA DE ARENAS DE SAN PEDRO, 
MONTES DE U.P. Nº 4 Y 136 DEL CUP DE LA 
PROVINCIA DE AVILA 

09/05/2013 29/11/2013 129.223,04 
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Nº 
AUDITORIA ENCOMENDANTE ENCOMENDATARIA CLASE OBJETO 

FECHA 
FORMA-

LIZACIÓN 

FECHA 
TERMINA-

CIÓN 

PRESUPUESTO 
ENCOMIENDA 

35 
CONSEJERIA DE 

FOMENTO Y MEDIO 
AMBIENTE 

TRAGSA OBRAS 

BU-25/13 - CONSTRUCCION DE DOS 
TORRETAS METÁLICAS DE INCENDIOS 
FORESTALES EN ARANDA DE DUERO Y 
VALLE DE SEDANO (BURGOS) 

18/11/2013 19/02/2014 139.823,46 

36 
CONSEJERIA DE 

FOMENTO Y MEDIO 
AMBIENTE 

TRAGSA OBRAS 

BU-302/13 - TRATAMIENTOS SELVICOLAS 
Y CONSERVACION DE 
INFRAESTRUCTURAS EN PREVENCION DE 
INCENDIOS EN LA COMARCA DE MEDINA 
DE POMAR, TERMINOS MUNICIPALES DE 
VALLE DE LOSA Y OTROS DOS MAS DE LA 
PROVINCIA DE BURGOS. 

27/03/2013 27/08/2013 129.723,62 

37 
CONSEJERIA DE 

FOMENTO Y MEDIO 
AMBIENTE 

TRAGSA SERVICIOS 
LE-01/13 - CONTROL DE LA SARNA EN LAS 
RESERVAS REGIONALES DE CAZA DE 
LEÓN. 

05/12/2013 05/08/2014 402.828,94 

38 
CONSEJERIA DE 

FOMENTO Y MEDIO 
AMBIENTE 

TRAGSA SERVICIOS 
LE-18/13 CONTROL DE LA SARNA EN LAS 
RESERVAS REGIONALES DE CAZA DE 
LEÓN . 

10/05/2013 10/11/2013 201.414,91 

39 
CONSEJERIA DE 

FOMENTO Y MEDIO 
AMBIENTE 

TRAGSA SERVICIOS 

SG-3/13- SERVICIO DE RETEN DE 
MAQUINARIA PESADA PARA LA 
EXTINCION DE INCENDIOS FORESTALES 
EN LA PROVINCIA DE SEGOVIA. 

07/08/2013 31/12/2013 64.652,56 

40 
CONSEJERIA DE 

FOMENTO Y MEDIO 
AMBIENTE 

TRAGSA OBRAS 

SG-9/13 - TRABAJOS DE CONSERVACION Y 
MANTENIMIENTO DE PISTAS 
FORESTALES EN MONTES DE UTILIDAD 
PUBLICA EN LA PROVINCIA DE SEGOVIA. 

04/12/2013 31/12/2013 18.755,06 

41 
CONSEJERIA DE 

FOMENTO Y MEDIO 
AMBIENTE 

TRAGSA OBRAS 
SO-22/13 - MANTENIMIENTO DE 
CORTAFUEGOS CON TRACTOR DE 
RUEDAS EN LA PROVINCIA DE SORIA. 

14/06/2013 31/12/2013 25.551,91 

42 
CONSEJERIA DE 

FOMENTO Y MEDIO 
AMBIENTE 

TRAGSA OBRAS 

VA-4/13 - ADECUACION DEL ESCENARIO 
DEPORTIVO SOCIAL DE PESCA DE SAN 
MIGUEL DEL PINO TRAS LA CRECIDA DEL 
RIO DUERO EN ABRIL DE 2013. 

22/11/2013 22/12/2013 50.278,20 

43 
CONSEJERIA DE 

FOMENTO Y MEDIO 
AMBIENTE 

TRAGSA OBRAS 

VA -10/13 - TRABAJOS DE CONSERVACION 
Y MEJORA DE LAS INFRAESTRUCTURAS 
DE LA BASE CONTRA INCENDIOS 
FORESTALES EN QUINTANILLA DE 
ONESIMO (VALLADOLID) 

28/11/2013 15/12/2013 15.670,02 

44 
CONSEJERIA DE 

FOMENTO Y MEDIO 
AMBIENTE 

TRAGSA OBRAS 

VA-301/13 - ACTUACIONES DE MEJORA 
DEL MEDIO NATURAL CONSISTENTES EN 
TRATAMIENTOS SELVICOLAS 
PREVENTIVOS DE INCENDIOS EN LA 
COMARCA DE PINARES-CENTRO 
(SECCION TERRITORIAL DE ORDENACION 
Y MEJORA I) DE LA PROVINCIA DE 
VALLADOLID 

01/08/2013 01/12/2014 628.726,31 

45 
CONSEJERIA DE 

FOMENTO Y MEDIO 
AMBIENTE 

TRAGSA OBRAS 

ZA-306/13 - TRATAMIENTOS SELVICOLAS 
PREVENTIVOS DE INCENDIOS FORESTALE 
SOBRE UNA SUPERFICIE DE 97,14 HAS EN 
LA COMARCA DE CARBALLEDA, 
TÉRMINO MUNICIPAL DE ESPADAÑEDO Y 
JUSTEL (ZAMORA). 

27/05/2013 27/03/2014 238.440,71 

46 
CONSEJERIA DE 

FOMENTO Y MEDIO 
AMBIENTE 

TRAGSATEC SERVICIOS 

RV-1/13: SERVICIO PARA LA EALIZACIÓN 
DE CONTROLES Y OTRAS FASES DE LA 
TRAMITACIÓN DE AYUDAS EN RELACION 
CON EL MEDIO NATURAL, 
CONTEMPLADAS EN EL PROGRAMA DE 
DESARROLLO RURAL DE CASTILLA Y 
LEÓN  PARA EL PERIODO 2007-2013 

19/08/2013 01/01/2014 919.882,96 

47 

CONSEJERIA DE 
FAMILIA.- GERENCIA 

DE SERVICIOS 
SOCIALES 

FUNDACIÓN ACCION 
SOCIAL Y TUTELA DE 

CASTILLA Y LEÓN  
OTROS 

GESTION PROGRAMA DE ACCION SOCIAL, 
A TRAVES DE LOS SUBPROGRAMAS DE 
ACTUACION: "DE SERVICIOS AUXILIARES 
Y COMPLEMENTARIOS PARA LA 
PRESTACIÓN DE TRABAJOS ADMVOS 
RELACIONADOS CON LA TRAMITACION 
DE EXPTES DE ACCIÓN SOCIAL" Y 
"FOMENTO DE FUNCIONES TUTELARES… 

02/04/2013 31/12/2016 1.273.849,43 

Total 39.225.256,94 
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ALEGACIONES AL INFORME PROVISIONAL DEl CONSEJO DE CUENTAS RESPECTO A 

LAS ENCOMIENDAS DE GESTiÓN DE LA CONSEJERíA DE AGRICULTURA Y GANADERíA. 

En relación al Informe Provisional relativo a la "Fiscalización sobre la utilización de la 
,> 

encomienda d.e gestión, regulada en la legislación de contratación pública aplicable, por las 

entidades del sector público autonómico de Castilla y León, en coordinación con el Tribunal de 

Cuentas" se realizan las siguientes ALEGACIONES: 

l. ALEGACIONES GENERALES A LAS OBSERVACIONES REALIZADAS EN RELACiÓN AL 

INSTITUTO TECNOLÓGICO AGRARIO DE CASTILLA Y LEÓN 

En relación alas observaciones y constataciones realizadas sobre las encomiendas nº 3, 

4,5, 6 Y 7 al Instituto Tecnológica Agrario de Castilla y León, se realizan las siguientes 

ALEGACIONES GENERALES: 

La actuación del Instituto Tecnológico Agrario en materia de Infraestructuras Agrarias 
se fundamenta en la disposición de equipos altamente especializados en el desempeño 
de las labores técnicas, pudiendo desarrollar estas labores de manera directa con sus 
equipos. 

Además, el empleo de medios tecnológicamente avanzados, en la ejecución de los 
trabajos de infraestructuras agrarias permite la mejora de la calidad y agilidad en su 
realización. Así, el Instituto está especializado en el empleo de sistemas de información 
geográfica, cartografía digital, posicionamiento por satélite y otras herramientas, que 
en definitiva, son de gran utilidad en la ejecución de estos trabajos que se asientan en 
el territorio. En muchos casos, herramientas basadas en estas técnicas han sido 
desarrolladas en el propio Instituto Tecnológico Agrario, de manera que la puesta a 
disposición de estos medios resulta muy eficaz para mejorar la calidad de los trabajos, 
reducir sus plazos de ejecución y su coste económico, en beneficio de la administración 
y sobre todo de los administrados, 

De aquí se deduce claramente que la eficacia, eficiencia y agilidad en la ejecución de 
estos trabajos justifica el encargo a este Ente, En definitiva, los equipos del Instituto 
tecnológico Agrario están dando respuesta a las necesidades que plantea la Consejería 
de Agricultura y Ganadería en beneficio del sector agrario regional. 

FORMA DE FUNCIONAMIENTO DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO AGRARIO DE CASTILLA Y 
LEÓN EN MATERIA DE INFRAESTRUCTURAS 

La forma de funcionar por parte del Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y León en 
materia de infraestructuras es la siguiente: 

• Para aquellas actuaciones relacionadas con sistemas de información geográfica, 
cartografía digital, posicionamiento por satélite, teledetección, impacto, y análisis 
ambiental, etc., el Instituto actúa sin encargos, ya que las funciones para la 
ejecución de estos trabajos las desarrolla el Instituto en virtud de las atribuciones 
que este Instituto asumió en su Reglamento (Artículo 19 del Decreto 121/2002, de 
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7 de noviembre). En consecuencia, el presupuesto para estas actuaciones está 
incluido en el Presupuesto del Instituto, que a su vez Va incluido en los 
presupuestos de la Junta de Castilla y León, que propone el Gobierno para su 
tramitación y aprobación por las Cortes de Castilla y León, todos los años. 

• Las 'actuaciones que se desarrollan conforme al procedimiento previsto en el 
Reglamento del Instituto (Articulas 24 al 29 del Reglamento) se trasladan al 
Proyecto de Presupuesto del Instituto, y que una vez aprobadas por las Cortes de 
Castilla y León, se convierten en atribuciones propias del Instituto, cuya 
financiación pasa a estar regulada por la Ley 2/2006, de 3 de mayo, de la Hacienda 
y del Sector Público de la Comunidad de Castilla y la Ley de Presupuestos 
Generales de la Comunidad de Castilla y León anual. Tanto la redacción de los 
proyectos como la dirección de la ejecución de las obras se realiza por personal del 
Instituto, con carácter general, lo que redunda en una defensa de las garantías del 
gasto público. El sistema de seguimiento de las obras por personal propio, está 
reportando muy buenos resultados, no existiendo prácticamente modificados. 

• Para el resto de actuaciones que no han sido incluidas en el presupuesto del 
Instituto y que surgen en el transcurso del año correspondiente, se desarrollarán 
también a través del procedimiento establecido en el propio Reglamento (Artículos 
24 al 29). Estas actuaciones que figuran en el Presupuesto de la Consejería, 
requieren una encomienda y el traspaso financiero necesario en los términos 
previstos en el Reglamento. 

Por tanto podemos afirmar que el verdadero elemento de planificación del Instituto se 
plasma en el Presupuesto anual del Instituto que aprueban las Cortes de Castilla y 
León, por encima de la voluntad de la Consejería y el Consejo del Instituto cuando 
aprueba el plan anual. Su seguimiento se realiza mediante un sistema contable y 
presupuestario igual al de cualquier otro centro directivo de la Consejería, y sometido 
en todos sus términos a la aplicación de la Ley 2/2006, de 3 de mayo, de la Hacienda y 
del Sector Público de la Comunidad de Castilla y León. 

TRAMITACiÓN DE LOS EXPEDIENTES 

Como se ha señalado en el informe de fiscalización, la encomienda de gestión de 
naturaleza contractual tiene naturaleza de acto administrativo, y deberá producirse 
por el órgano competente y de conformidad con el procedimiento establecido. 

La cualificación jurldica de las actuaciones de la Consejerfa de Agricultura y Ganaderfa 
al INSTITUTO, denominadas en el Informe de Fiscalización del Consejo de Cuentas 
"encomiendas" y referenciadas con los números 3, 4, 5, 6, Y 7, debe ser matizada. No 
estamos ante actos administrativos, estas actuaciones (denominadas encomiendas) 
de la Consejería de Agricultura y Ganadería al INSTITUTO no vulneran el artículo 24.6 
del TRLCSP porque éste no es el precepto aplicable, ya que debe invocarse, como 
norma habilitante, la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad de Castilla y 
León en lugar de los preceptos del artículo 24.6 del TRLCSP. 

Esto es así porque, conforme con el Decreto 121/2002,de 7 de noviembre, por el que 
se aprueba el Reglamento del Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y León, el 
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artículo 26 .-Realización de actuaciones.- indica que, "El Instituto llevará a cabo sus 
actuaciones conforme al Plan y Presupuesto aprobados. En aquellos casos en los que la 
Ley le atribuye directamente funciones, éstas se desempeñarán de acuerdo con lo que 
determinen sus órganos de dirección y la legislación sectorial que le sea de aplicación." 

Anualmente, dentro del ámbito de los Presupuestos Generales de la Comunidad de 
Castillá y León, se aprueba, dentro de la misma Sección presupuestaria asignada a la 
Consejería de Agricultura y Ganadería, el presupuesto del Instituto Tecnológico Agrario 
de Castilla y León, figurando expresamente en el Anexo XIII a la Ley, los proyectos de 
inversión cuya competencia de ejecución corresponde al Instituto con el respectivo 
presupuesto y su distribución por anualidades, artículos 1 j) Y 2.8 de la Ley 10/2012, de 
21 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Castilla y León para el 
año 2013 aprobada por las Cortes de Castilla y León. 

Precisamente con cargo a una atribución legal formal, directa y expresa de funciones al 
INSTITUTO (vía Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad de Castilla y León), la 
Consejera de Agricultura y Ganadería dirige la actividad del mismo, como órgano 
jerárquicamente dependiente, a fin de asegurar un funcionamiento coherente en el 
seno de la organización administrativa de la que es titular. Lo verdaderamente decisivo 
es el alcance y significación que su autor otorgue a dicha decisión. 

Lo anteriormente expuesto aparece corroborado por lo dispuesto en el apartado 
siguiente del citado artículo 26 cuando recoge explícitamente la figura de la 
encomienda de gestión, cuando establece que "Las actuaciones que se realicen 
conforme a una encomienda de gestión previa se ajustarán a lo dispuesto en la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común." 

La diferenciación conceptual de ambos titulas jurídicos de imputación se ha visto no 
obstante dificultada en gran medida por el empleo en los preceptos que los refieren de 
una denominación común. Es evidente que, en la variada reglamentación casuística, no 
se ha resuelto la cuestión terminológica al seguir empleando la misma denominación 
para definirlas. 

Continúa el informe de fiscalización señalando que paralelamente a los requisitos 
establecidos en el procedimiento administrativo también son exigibles los 
correspondientes al de gestión financiera y presupuestaria, así como el de control que, 
bajo la modalidad de "fiscalización de requisitos esenciales" , realiza la Intervención 
General de la Comunidad . -' 

El artículo 5 de la Ley de creación del INSTITUTO, distingue como recursos económicos 
del Instituto: 

a) Las consignaciones presupuestarias que le sean asignadas por los 
Presupuestos Generales de la Comunidad. 
b) Los ingresos que pueda percibir por la prestación de servicios. 

Yen coherencia con esa dualidad de titulo habilitante en orden a la realización de las 
actuaciones encomendadas al Instituto, el artículo 10 de la Ley de creación del 
Instituto, -.Libramiento de fondos-, establece que "Los fondos correspondientes a la 
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aportación de la Comunidad al presupuesto del Instituto se librarán en firme y por 
meses anticipados, de acuerdo con lo establecido en la Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para cada ejercicio." 

Por el mismo motivo, carece de sentido el control pretendido por el Consejo de 
Cuentas' respecto a los trabajos que legalmente se le encomiendan, sino como el 
contral que se ejerce sobre cualquier Administración por las propias Cortes que 
aprueban los presupuestos. La diferencia está en el régimen de funcionamiento que ha 
de permitir la especialización y capacitación tecnológica en aras de garantizar la 
calidad, agilidad y resultado de los trabajos. y desde esta perspectiva, debe poder 
valorase la idoneidad técnica y la capacidad económica del INSTITUTO para llevar a 
cabo las funciones, cuya contratación, desde luego, se rige por los principios 
contenidos en la ley de contratos del sector público 

Paralelamente, el artículo 32.2 del Reglamento, -.régimen de ingresos y libramiento de 
fondos.-, dispone que "Cuando a lo largo del ejercicio económico se produzcan 
encomiendas desde la Administración que no estuvieran previstas en el Presupuesto 
del Instituto, la norma o acuerdo por el que se establezcan deberá contemplar 
expresamente el régimen de los libramientos que hayan de producirse, los cuales 
garantizarán, en todo caso, que no se generen desequilibrios financieros que afecten al 
funcionamiento normal de la actividad del Instituto. Los acuerdos, una vez tomados en 
firme, constituirán la documentación necesaria para generar los créditos adecuados en 
el Presupuesto del Instituto." 

Es precisamente en este punto, con arreglo a lo establecido en el citado artículo 32.2 
del Reglamento, cuando cobra plena aplicación el iter procedimental seguido en la 
tramitación de los expedientes administrativos necesarios para la ejecución de las 
encomiendas de gestión, pues en todo caso dicha actuación tendrá incidencia en los 
presupuestos de la entidad encomendante y por tanto el expediente estará sujeto 
además de a la normativa administrativa propia, junto con el consiguiente régimen 
tarifario aprobado, a la legalidad presupuestaria, regulada en la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria, y la normativa que la desarrolla, y en particular, 
en la Ley de Hacienda y del Sector Público de la Comunidad de Castilla y León, más allá 
de tener un conocimiento del volumen económico de los trabajos que se encargan al 
INSTITUTO. 

EJECUCiÓN Y CONTROL DE LA ENCOMIENDA 

Contratación con terceros de la encomienda 

En el Informe número 1003, de 28 de noviembre de 2013, de fiscalización de la 
utilización de la encomienda de gestión regulada en la legislación de contratación 
pública por los Ministerios, Agencias y Organismos autónomos del área político
administrativa del Estado, ejercicios 2008-2012, se atiene el Tribunal de Cuentas 
estrictamente a lo que la Ley prevé, es decir, que "no existen parámetros legales de 
carácter general en relación con el grado de ejecución que la entidad encomendataria 
debe llevar a cabo por sí misma, esta es, sobre la paSibilidad de contratación con 
terceros de la actividad que le ha sido encomendado por lo Administración" porque "el 
único supuesto en que se fijan limites legales a la subcontratación es el contemplado en 
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la Dispasición Adicional 25 o del TRLCSP, estableciéndose el limite móximo en el 50% 
del presupuesto total de la encomiendo. TRAGSA ha incumplido este límite en e125% de 
los expedientes analizados" (conclusiones vigésimo primera y vigésimo segundo). 

En el caso del Instituto, no existe limite en su normativa para la ejecución de las obras 
mediante licitación con terceros, siendo lo anteriormente indicado sólo aplicable para 
las encbmiendas al amparo del artículo 24.6 del TRLCSP, que no es el caso del Instituto, 
yen concreto el limite del 50% sólo al Grupo TRAGSA. 

Por tanto se considera que la cualificación jurídica de las encomíendas, las analizadas 
en el Informe de Fiscalización ng 3, 4, 5, 6, Y 7 ., de la Consejería de Agricultura y 
Ganadería al INSTITUTO, no son encomiendas en el marco de lo dispuesto en el 
artículo 24.6 del TRLCSP. A las encomiendas indicadas, y aquellas otras del mismo 
tipo que le haga la Consejería de Agricultura y Ganadería al INSTITUTO, debe 
invocarse, como norma habilitante, su normativa propia y la Ley de Presupuestos 
Generales de la Comunidad de Castilla y León, en lugar de los preceptos del artículo 
24.6 del TRLCSP. 

Es por ello que todas las observaciones del Consejo de Cuentas sobre 
incumplimientos referidos al artículo 24.6 del TRLCSP deben eliminarse al no ser 
aplicable este artículo a las actuaciones del Instituto. 

11. ALEGACIONES PARTICULARES A LAS OBSERVACIONES REALIZADAS EN EL INFORME 

PROVISIONAL 

1. OBSERVACiÓN SOBRE EL ANÁLISIS DE LA PLANIFICACiÓN (pág. 1) 

11/.1. ACTUACIONES PREPARATORIAS 

11/.1.1 Análisis de la planificacián 

Del anólisis realizado se desprende que en los encomiendas de gestión, incluidos en el 
ómbito objetivo del presente trabajo, no hay constancia de la existencia de un 
instrumento de planificacián ni con carácter general ni entre las que se realizan 
dentro del ámbito de una misma Consejería. Prócticomente lo totalidad de los 
prestaciones que san objeto de encorgo se refieren a obras O servicios que podrfon 
haber sido objeto de ejecución directa indiferenciado por los propios servicios de la 
Administración, o bien haber sido ofertados a público licitación. 

ALEGACiÓN: 

Esta observación no parece tener en cuenta la normativa que regula la Ley y el 
Reglamento del Instituto Tecnológico Agrario, ni tampoco el Real Decreto 1072/2010, 
de 20 de agosto, por el que se desarrolla el régimen juríd ico de la Empresa de 
Transformación Agraria, Sociedad Anónima, y de sus filiales. 

La planificación en relación a las encomiendas realizadas por el Instituto está recogída 
en el artículo 17 de la Ley yen el Artículo 24 del Reglamento que regula el Plan anual 
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de actuaciones del Instituto, donde se recoge la planificación de las encomiendas para 
el ejercicio siguiente. Así, como norma general, dentro de los cuatro primeros meses 
de cada año, la Consejería de Agricultura y Ganadería remitirá al Instituto el 
documento que contenga las encomiendas de gestión a llevar a cabo en el ejercicio 
siguiente, relacionadas con las funciones que el artículo 2 de la Ley 7/2002 atribuye al 
mismo. Finalmente las encomiendas que haga la Consejería de Agricultura y Ganadería 
al INSTITUTO, se incluyen en la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad de 
Castilla y León 

Por tanto, se reitera, como se ha indicado en las Alegaciones sobre el Instituto que las 
actuaciones del mismo están reguladas por su normativa propia, y por tanto también 
su planificación, pero todo ello al margen del artículo 24.6 del TRCLSP. 

Respecto a las encomiendas del Grupo TRAGSA, ni en el artículo 24 ni en la Cláusula 
adicional vigésima quinta "Régimen jurídico de TRAGSA y sus filiales" del TRLCSP, ni 
tampoco en el Real Decreto 1072/2010, por el que se desarrolla el régimen jurídico del 
Grupo TRAGSA, se establece que deba existir un documento de planificación por parte 
de la entidad encomendante que deba formar parte de su expediente. La planificación 
de las actuaciones encomendadas a TRAGSA responde a la planificación de la 
Consejería, quién en función de sus necesidades y prioridades o urgencias determina 
qué actuaciones se realizan a través de este medio propio. 

En todo caso, la utilización de este medio propio TRAGSA es totalmente circunstancial 
y minoritaria en el conjunto de actuaciones de la Consejería, ciñéndose exclusivamente 
a actuaciones que requieren un respaldo de un medio propio que asegure a la 
Consejería el cumplimiento de sus objetivos. 

2. OBSERVACiÓN SOBRE LOS REQUISITOS DE LOS ELEMENTOS SUBJETIVOS DE LA 

ENCOMIENDA( pág. 4) 

111 .1.2.2 Requisitos de las Entidades Encomendatarias 

1) Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y León 

El Instituto se adscribe a la Consejería competente en materia de agricultura, 
incluyendo en su norma de creación, como funciones del Instituto actuar como medio 
propio de lo Administración, en la ejecución de las actividades que le sean 
encomendadas en determinadas materias, pero sin que figure expresamente la 
obligatoriedad de aceptar las encargas que le encomiende directamente la 
Administración. 

ALEGACiÓN: 

Como se ha mencionado, la normativa que regula las actuaciones del Instituto no 
establece la obligatoriedad de aceptar los encargos que se le encomienden, puesto 
que estas actuaciones están al margen del artículo 24.6 del TRCLSP. 

Como prueba, el artículo 9.1 h) del Reglamento del Instituto contempla que 
corresponde al Consejo del Instituto, como órgano de superior dirección del mismo, 
aceptar las encomiendas, pudiéndose dar el caso de que no fueran aceptadas. 
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3. OBSERVACiÓN SOBRE LOS REQUISITOS DE LOS ELEMENTOS SUBJETIVOS DE LA 

ENCOMIENDA(pág. 5) 

" 
2) 111.1.2.4 Capacidad de las Entidades Encomendatarias: medios personales, 
matérioles y técnicos 

3) Instituto Tecnológica Agrario de Castilla y León 

Sin embargo, teniendo en cuento lo estructuro y naturoleza del Instituto, es 
cuestionable su capacidad inicial de realización de las obras definidas en las dos 
restantes encomiendas, las número 6 y 7, sin acudir a medios externos (Modernización 
de los regadíos de la zona regable del canal de Pollos (Valladolid), e Infroestructuro 
rurol en zona de concentroción parcelaria de Valbueno 11 (Valladolid)). Asf, lo nº 7 ha 
sido objeto de controtación con la empresa HIDROCONSA, S.A.; mientros que de la nº 6 
no se ha podido comprobar su ejecución, 01 no haberse iniciado a la fecha de petición 
de la información correspondiente. 

ALEGACiÓN: 

En el caso del Instituto, no existe límite en su normativa para la ejecución de las obras 
mediante licitación con terceros. La estructura y medios con que está dotado el 
Instituto no prevé la ejecución directa de las obras, sino que sus encargos se realizan 
con la finalidad de que los medios técnicos propios especializados realicen los 
documentos técnicos y la dirección necesarios para su ejecución mediante licitación. 
Nunca, en base a su normativa se requiere capacidad para ejecutar las obras y de 
hecho, se licitan el 100% de las obras que se le encargan. Nuevamente se reitera que 
su normativa está al margen del artículo 24.6 del TRLCSP. 

4. OBSERVACiÓN SOBRE JUSTIFICACiÓN DEL EMPLEO DE LA ENCOMIENDA (pág. 7) 

111.1. ACTUACIONES PREPARATORIAS 

111.1.3 Elementos objetivos de la Encomienda 

, 111.1.3.1 Justificación del empleo de la encomienda 

La justificación de la elección de la encomienda coma modalidad de gestión, en lugar 
de la licitación pública, debe por tanta constar expresamente en el expediente; 
constancia que na puede referirse a un aspecto meramente formal o documental, can 
vagas referencias de las órganos gestores a la insuficiencia de medios personales o 
materiales no probadas, o a la necesidad de acelerar o flexibilizar el encargo por 
razones de urgencia na acreditada. 

En la revisión de los expedientes se ha constatado que el recurso a la encomienda, 
como alternativa mós ventajosa a otros opciones, no ha quedado suficientemente 
justificada. Así, no se ha motivado que sea una mejor elección frente al contrato, ni se 
ha probado una mayor economía en la ejecución, ni la inexistencia de licitadores en el 
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mercada, ni ninguna otra razón que la justifique de forma expresa; tampoco se justifica 
en aquellos cosos en los que el objeto del encargo podría haberse realizada con medios 
propios, mediante gestión directa indiferenciado, de la entidad encomendante. 

ALEGACiÓN: 

En el caso del Instituto, se ha mencionado que la elección se basa en la eficacia, 
eficiencia y agilidad en la ejecución de estos trabajos, dado que los equipos del 
Instituto Tecnológico Agrario se han especializado para atender las necesidades que 
plantea la Consejería de Agricultura y Ganadería en beneficio del sector agrario 
regional, conforme se establece en su normativa reguladora, siendo ésta la finalidad 
del Instituto en esta materia. 

En el caso del Grupo TRAGSA, el artículo 24 del TRLCSP, establece claramente en su 
apartado l. a), que cuando la Administración tenga montados servicios técnicos 
suficientemente aptos para la realización de la prestación, se debe normalmente 
utílízar este sistema de ejecución a través del medio propio, siempre que el importe 
sea inferior a una cantidad establecida en el caso de obras, al contrario de lo que 
establece el informe del Consejo de Cuentas. 

Si la administración dispone de medios propios, ya creados y dotados 
presupuestariamente, su obligación es utilizarlos en primer lugar en aras a la eficacia 
de los medios, asignándose en su caso el crédito necesario para su ejecución con 
arreglo a los costes que sean necesarios para la finalidad de la encomienda. No es 
necesario demostrar la economía de la opción sino al contrario, se debe priorizar 
cuando se dispone de medio propio. 

Esta situación está reconocida para diferentes organismos, por el Tribunal de Cuentas, 
que en el INFORME Nº 1.003 del TRIBUNAL DE CUENTAS DE FISCALIZACiÓN DE LA 
UTILIZACiÓN DE LA ENCOMIENDA DE GESTiÓN REGULADA EN LA LEGISLACiÓN DE 
CONTRATACiÓN PÚBLICA POR LOS MINISTERIOS, AGENCIAS Y ORGANISMOS 
AUTÓNOMOS DEL ÁREA POLfTICO-ADMINISTRATIVA DEL ESTADO, EJERCICIOS 2008-
2012, donde en su página 12 expone para un caso similar que: 

Otro aspecto sustancial de las encomiendas de gestión es su régimen económico yo que 
en virtud de este negocio jurídico se excluye de la licitación pública la prestación objeto 
de la encomienda, lo que supon~.a su vez, cama ya se ha señalado, una excepción a los 
principios que rigen la contratación pública y que dan garantía al interés público, como 
el de publicidad, concurrencia, transparencia y no discriminación, sin olvidar que en 
todo caso las entidades integrontes del sector pública estatal deben adecuar su 
gestión económico-financiera al cumplimiento de la eficacia en la consecución de los 
objetivos fijados y de la eficiencia en lo asignación y utilización de recursos públicos, 
en un marco de objetividad y transparencia en su actividad administrativa (artículo 
69 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria), 

Por tanto no se está de acuerdo con esta afirmación de que no se ha demostrado la 
mayor economía de la ejecución, ni mucho menos, compararla con la contratación, 
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puesto que este argumento llevaría al absurdo de no poder utilizar el medio propio 
nunca, pues prácticamente todas las actuaciones son susceptibles de adjudicar 
conforme a la LCAP en un último extremo. 

Tampoco se entiende el concepto de ejecución directa indiferenciada. Se supone que 
se refiere a que en varios casos, determinadas actuaciones encomendadas, según el 
informe, deberían ser ejecutadas por la Administración con sus medios 
exclusivamente, sin tener que recurrir a la encomienda. Pero precisamente, cuando la 
administración no dispone de medios técnicos adecuados, de personal suficiente para 
las funciones que desarrolla, y tiene la obligación de ejecutar las actuaciones al estar 
obligada por la normativa comunitaria, y siendo funciones de características muy 
especiales que requieren acceso a información propia de la administración y que 
requiere acceso a bases de datos sujetas a normas muy estrictas de seguridad de la 
información, como las ayudas de la PAC; informes sobre ejecución de actuaciones 
vinculadas a programas de desarrollo rural que ejecutan fondos europeos o 
actividades especializadas en desarrollo de redes de vigilancia fitosanitaria y sistemas 
de alerta sanitaria que permitan la rápida gestión de problemas de ámbito sanitario en 
el sector agrícola; y en varios casos con un matiz técnico y científico así como de 
movilidad geográfica que supera las posibilidades del personal y disponibilidad de la 
Consejería de Agricultura y Ganadería. 

Todas estas características hacen que un medio propio sea el medio más adecuado 
para ejecutarlas. Evidentemente las funciones son propias de la administración y 
deberian ser ejecutadas por sus recursos, pero la disponibilidad de personal de la 
Consejería es limitada por efectos de las restricciones presupuestarias y la lentitud en 
la suplencia de personal que imposibilitarían una ejecución en los plazos fijados por la 
normativa europea. El retraso en la a ejecución de las actuaciones, por ejemplo de la 
ayudas de la PAC, puede provocar unas correcciones financieras de tal magnitud que 
hace imprescindible utilizar este medio propio para su ejecución. 

Por otra parte, queremos destacar que estas actividades han sido auditadas a través 
del Control 53933.CTEEP.14 (se adjunta copia del informe de auditoría). Dichas 
actuaciones de control han sido realizadas por la Firma de auditoría Grant Thornton, 
S.L.P. de acuerdo con las normas de auditoría del Sector Público aprobadas por la IGAE, 
como Autoridad de Auditorla. En dicha auditoría han sido evaluados los gastos de 
Prestación de Servicios a la empresa TRAGSATEC (apartado C.3, 2)) habiéndose 
constatado la idoneidad de los mismos. 

Por tanto se considera justificada la ejecución mediante el medio propio GRUPO 

TRAGSA de las actuaciones n28, n2 9, n2 12, n2 13 y n2 lit, ya que, tanto en los 

informes y Proyectos como en la Orden de inicio del expediente, se justifica 

claramente que la Consejería de Agricultura y Ganadería no cuenta con medios 

personales ni materiales suficientes para satisfacer la necesitad, y no es necesaria 

una mayor motivación para utilizar el medio propio. 

S. OBSERVACiÓN SOBRE JUSTIFICACiÓN DEL OBJETO DE LA ENCOMIENDA (pág. 10) 

111.1.3 Elementos objetivos de la Encomienda 
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111.1.3.2 Determinación del objeto de la encomienda: prohibición de atribución de 
funciones públicas 

1) Lo posible alteración de las reglas que determinan la titularidad de las 

competencias propias del órgano encomendante. La encomienda no puede suponer 

alteraciÓn alguno de lo titularidad de la competencia (artículo 12 de lo LRJAPyPAC) y, 

consecuentemente, tampoco puede implicar una "cesión de la titularidad de la 

competencia ni de los elementos sustantivos de su ejercicio" (artículo 15 de la 

LRJAPyPAC). 

En estas prohibiciones pueden incurrir las encomiendas que, en lugar de referirse o 
trabajos concretos y materialmente complementarios de la actividad administrativo, 

suponen la atribución de funciones que coinciden con lo competencia de la entidad 

encomendante. Con genéricas referencias a la insuficiencia de medios personales y/o 

materiales, la atribución de determinadas funciones en bloque, junto con su carócter · 

reiterado en el tiempo, equivalen a la sustitución en el ejercicio de la competencia del 

titular de la misma por el medio propio o servicio técnico, cuando aquél debe estor 

dotado de las correspondientes plantillas y medios presupuestarios. Son las 

denominadas "encomiendas estructurales", por las que se cubren de manera 

recurrente necesidades fijos de lo administración. Lo alta especialización que adquiere 

el personal de lo encomendotoria, en lo ejecución de las labores encorgodas, puede dar 

lugar a que lo administración titular de la competencia pierda progresivamente el 

control sobre lo misma, 01 carecer de personal especializado, haciéndose necesario el 

mantenimiento de la encomienda. 

ALEGACiÓN: 

En ninguna de las encomiendas de la Consejería al Grupo TRAGSA se pierde el 

control de la actividad fundamental. Tanto en el Proyecto como en el Pliego que regula 

el expediente se definen las funciones que pueden realizarse en la encomienda, que en 

ningún caso suponen actos administrativos realizados por el encomendado sin ninguna 

cesión de competencias, sino que son estrictamente apoyo y colaboración en las 

labores de la Consejería en el desarrollo de sus competencias, que sirve para que la 

Administración pueda cumplir con la normativa europea o nacional. 

Por poner un ejemplo, en la encomienda nº 12 "Servicio de apoyo 01 sector 

agrícola y ganadero de la Comunidad Autónomo de Costilla y León en la tramitación 

administrativa de la solicitud única de ayudas de lo PAC durante el año 2013"se incluye 

como funciones la colaboración en la tramitación administrativa de la Solicitud única, 

especificándose como colaboración y apoyo a los gestores en las actividades de 

comprobación de la información grabada y registrada telemáticamente por las 

entidades colaboradoras en la gestión de la Solicitud Única, así como grabación en 

caso de presentación manual, depuración de expedientes y colaboración en la 

realización y remisión a los interesados de las resoluciones de pago de las ayudas, 
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gestión de los derechos de pago único y colaboración en los desarrollos informáticos 

necesarios para la adaptación a la administración electrónica de las aplicaciones de 

gestión. 

Otr9s ejemplos los encontramos en las encomiendas nQ 13 "Servicio de apoyo 01 

cumpli¡niento del Programa anual 2013 del plan estadístico nocional 2013-2016 en la 

realización de encuestas para la estimación de censas ganaderos provinciales de 

Castilla y León durante el año 2013" y nQ 14 "Servicio de apoyo al sector agrario y 

agroindustrial de la comunidad autónomo de Castilla y León en lo planificación y 

análisis de actuaciones en materia agraria y agroindustrial durante el año 2013. Se 

especifican las funciones como apoyo al cumplimiento del Plan Estadístico mediante la 

realización de encuestas para la estimación del censo de ganado porcino y la 

correspondiente grabación informática de los datos, en el primer caso, y apoyo 

mediante la realización de diversos informes que permitan el análisis y la planificación 

en las materias sectoriales descritas en el Pliego y Proyecto en el segundo caso. 

Por tanto, en estos expedientes se ejecutan exclusivamente labores de apoyo y 

colaboración en distintos aspectos de la gestión administrativa competencia de la 

Consejería, sin que en ningún caso exista riesgo de que se pierda el control sobre la 

misma, al carecer de personal especializado, ni existe riesgo de que sea necesario el 

mantenimiento de la encomienda, dado que estas encomiendas tienen duración 

concreta y para unos fines muy específicos. 

Respecto a la ejecución de obras, se afirma que en las encomiendas nQ 10 y la nQ 

11, sus prestaciones no difieren sustancialmente, en cuanto a su objeto, de otras que 

son adjudicadas por la propia Consejería mediante publicidad y concurrencia, a través 

de licitación. 

Al respecto se alega que no se trata de encomiendas, sino de una ejecución por 

Administración de las obra al amparo de lo establecido en la Ley 30/2007, de 30 de 

octubre, de Contratos del Sector Público. -BOE nº 261 de 31/10/2007- (vigente en el 

momento de la contratación) que establece en su Disposición adicional trigésima, 

apartado 2 referente al Régimen jurídico de la «Empresa de Transformación Agraria, 

Sociedad Anónima» (TRAGSA), y de sus filiales "tienen lo consideración de medios 

propios instrumentales y servicios técnicos de la Administración General del Estado, las 

Comunidades Autónomas y las poderes adjudicodares dependientes de ellas, estando 

obligadas a realizar, con corácter exclusivo, 105 trabajos que éstas les encomienden en 

las materias señaladas en las apartadas 4 y 5" Y en el apartado 4 se establece que: 

"Las sociedades del grupo TRAGSA prestarán, por encarga de los poderes 

adjudicadores de 105 que son medios propios instrumentales, las siguientes funciones: 

a) La realización de todo tipo de actuaciones, obras, trabajas ...... " por tanto y de 

acuerdo con la legislación vigente en el momento de la adjudicación las obras se 

realizaron por TRAGSA sin que concurriera una encomienda, sino un encargo al 

amparo de lo establecido en la Ley de Contratos del Sector Público. 

11 1 



'. 

r 

U Junta de 
¿. . • Castilla y león 

Consejería de Agricultura y Ganadería 

Se alega, por tanto, que no es cierto que sus prestaciones no difieran 

sustancialmente de las adjudicadas a través de licitación. En concreto : 

• En la nº 10 "Acceso al sector agr-2 desde la carretera c1-127, en Treviño (Burgos)" su 

ejecuciqn se contextualiza en el marco de la Ley 45/2007, de 13 de diciembre, para el 

desarrollo sostenible del medio rural -BOE nº 299, de 14/12/2007-, que contemplaba 

la posibilidad de establecer convenios de colaboración mientras la ley se ponía en 

marcha. En en tal sentido, mediante Resolución de 15 de enero de 2009 de la 

Dirección General de Desarrollo Sostenible del Medio Rural (BOE nº 29 del 3 de 

febrero de 2009), se publica el Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Medio 

Ambiente, Medio Rural y Marino -MAR M- y la Comunidad de Castilla y León para la 

realización en ocho zonas de programas piloto de desarrollo rural sostenible para el 

año 2008. Dado que la actuación se realizó en colaboración con el MAR M del que 

TRAGSA es también medio propio, queda plenamente justificado el encargo. 

• En la nº 11 " Infraestructura rural en zona de concentración parcelaria de Pedraza 

(Segovia)" las obras se circunscriben en un perímetro incluido parcialmente en la Zona 

Especial para la Protección para las Aves (ZEPA). Lugar de Interés comunitario (UC) y 

en el Espacio Natural "Sierra de Guadarrama". Esto condicionaba que las obras se 

ejecutaran con un especial cuidado para no dañar el entorno natural de la zona con 

varias figuras de protección ambiental, lo que difiere de las obras que habitualmente 

se ejecutan en la Consejería. 

6. OBSERVACiÓN SOBRE JUSTIFICACiÓN DEL RÉGIMEN ECONÓMICO DE LA 

ENCOMIENDA (pág. 15 Y 16) 

111.1.3.3 Régimen económico de lo encomiendo. Sistema de tarifas aplicado 

Instituto Tecnológico Agrario de Castilla v León 

Los encomiendas que no estuvieran previstos en el Presupuesto del Instituto deberán 

contemplar, en el acuerdo por el que se establezcan, el régimen de los libramientos que 

hayan de producirse garantizando que no se generen desequilibrios financieros . 

. -,. El Decreta 121/2002, de 7 de noviembre, por el que se aprueba el Reglomento-del Instituto 

Tecnológico Agrorio de Costilla y Leán, atribuye 01 Consejo del Instituto la facultad de 

aprobar las tarifas a aplicar en la prestación de sus servicios, a propuesta del Director 

General del Instituto, sin perjuicio de la aplicación de la Ley de Tasas y Precios Públicos de 

la Comunidad de Castilla y León. 

En ninguna de las encomiendas analizadas, ng 3, 4, 5, 6 y 7, consta la aprobación previa 

de unas tarifas y su composición, para la determinación del precio del objeto del 

encargo. De la orden de encomienda se deduce que la Consejería estima un presupuesto de 
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ejecución y que su importe se libra previamente o lo ejecución para no producir 

desequilibrios financieros o lo entidad encomendado. 

Los presup~estos de ambos obros lo conforman el presupuesto de ejecución material, el16 

96 en concepto de gastos generoles y el 696 de beneficio industrial, odemós del21 96 dellVA 

sobre el total, conceptos que na se aplicorían si las abros se ejecutaran por lo propia 

encomendataria. Esto supone un encarecimiento de la ejecución de las obras innecesaria, 

que tiene su origen en la falta de idoneidad del media propia y la necesidad de 

contratación del encarga, sin los beneficios de la posible baja en el precio de 

adjudicación derivado de su licitación pública. 

ALEGACiÓN: 

La normativa reguladora del Instituto no requiere que sus encomiendas estén basadas en 
unas Tarifas aprobadas por la entidad encomendante. El funcionamiento del Instituto se 
basa en el régimen presupuestario mencionado en la alegación general sobre el Instituto. 

Por tanto sus actuaciones no requieren un régimen tarifario, dado que no se basan en el 
artículo 24.6 del TRLCSP, sino que se reflejan en los Presupuestos Generales del Instituto 
estrictamente los costes reales de las actuaciones, y no requiere un sistema tarifarío. 

Respeto al incremento del 16 % en concepto de gastos generales y el 6% de beneficio 
industrial, además del 21 % dellVA sobre el total, como se ha mencionado, en ningún caso 
el Instituto tiene prevista la ejecución directa de las actuaciones, por lo que en 
cumplimiento del TRLCSP para los proyectos que sean objeto de licitación, se deben 
aumentar dichos importes a la ejecución material para configurar el presupuesto del 
proyecto. 

OBSERVACIÓN: Empresa de Transformación Agraria, S.A. (TRAGSA) y sus filiales 
(TRAGSATEC) 

En las encomiendas realizadas por la Consejería de Agricultura y Ganadería, se han 

observado deficiencias en lo justificoción de las tarifas empleadas en la nº 8, 9, 12, 13 Y 14, 

todas las encomiendas de servicios analizadas. Así: 

• Respecto de la encomienda nº 12 "Servicio de apoyo al sector agrícola y 
ganadero de la Comunidad Autónoma de Castilla y León en la tramitación administrativa 
de la solicitud único de ayudas de la PAC durante el año 2013" y de la nº 13 "Servicio de 
apoyo al cumplimiento del Progroma anual 2013 del plan estadístico nacional 2013-2016 
en la realización de encuestas para la estimación de censos ganaderos provinciales", en las 
tarifas de TRAGSA na se incluyen las conceptos que conforman el desglose de las 
facturas. Para el primer casa, el precia se determina aplicando un imparte de 28,05 euros 
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más ¡VA por codo uno de las 9.372 solicitudes máximas a tramitar, mientras que para el 
segundo el precio se determina aplican da un importe de 19,53 euros más ¡VA por cada uno 
de los 2.222 cuestionarios realizados; sin embargo, en ninguna de las encomiendas hay 
canstancia de cómo se obtienen estos precios unitarios. 

~ Encamienda ng 14 "Servicio de apoyo al sector agrario y agraindustrial 
de la comt;nidad autónoma de Castilla y León en la planificación y análisis de actuaciones 
en materia agraria y agroindustrial durante el año 2013", Se encargan 4 informes sobre el 
sector agraindustrial con un coste de 12.500 euros cada uno, 4 informes sobre mejora de 
estructuras y modernización de explotaciones por un importe de 8.500 euros cada uno, dos 
informes sobre formación agraria por los que se abonan 9.500 euros cada uno y 2 informes 
sobre asociacionismo agrario que se facturan por 7.500 euros coda uno; añadiendo a estas 
cantidades el 21 % de ¡VA. No hay constancia de ningún desglose que permita conocer los 
componentes del precio de codo uno de los informes ni en ninguna de las encomiendas, 
de cómo se obtienen estos precios unitarios. 

ALEGACiÓN: 

El Real Decreto 1072/2010, de 20 de agosto, por el que se desarrolla el régimen jurídico de 

la Empresa de Transformación Agraria, Sociedad Anónima, y de sus filiales establece en su 

artículo 3. "Régimen económico". apartado 1 que TRAGSA y sus filiales percibirán por la 

realización de las obras, trabajos, asistencias técnicas, consultorías, suministros y 

prestación de servicios que se les encomienden, el importe de los costes en que hubieren 

incurrido, mediante la aplicación del sistema de tarifas regulado en el presente artículo. 

En su apartado 2 indica que las tarifas se calcularán y aplicarán por unidades de ejecución, 

de manera que representen los costes reales totales, tanto directos como indirectos. Así 

mismo en su apartado 4 establece que "Cuando determinadas unidades no tengan 

aprobada una tarifa, su coste podrá valorarse a partir del correspondiente al de los 

elementos que integren otras unidades con tarifa aprobada y que también formen parte 

de la unidad de que se trate. En el supuesto de que tampoco pudiera aplicarse el 

procedimiento descrito anteriormente, su coste será el que figure en el presupuesto 

aprobado por la Administración, siendo los costes así determinados válidos solamente 

para la actuación concreta a que se refiera el encargo". 

En el caso de las encomiendas nº 12 y nº 13 se ha seguido el procedimiento establecido en 

el Real Decreto citado, que corresponde a aprobar en la encomienda una tarifa no 

existente en las Tarifas de TRAGSA 2011, dado que es .u\)a tarifa especial para estas 

encomiendas concretas, con validez para la actuación a la que se refiere el encargo. 

Esta situación está reconocida en el INFORME Nº 1.003 TRIBUNAL DE CUENTAS DE 
FISCALIZACiÓN DE LA UTILIZACiÓN DE LA ENCOMIENDA DE GESTiÓN REGULADA EN LA 
LEGISLACiÓN DE CONTRATACiÓN PÚBLICA POR LOS MINISTERIOS, AGENCIAS Y 
ORGANISMOS AUTÓNOMOS DEL ÁREA POLíTICO-ADMINISTRATIVA DEL ESTADO, 
EJERCICIOS 2008-2012, donde en su página 51 expone para un caso similar, sin que 
considere que existe irregularidad, indicando que: 
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Dicha encomienda tiene una duroción de das años (2009-2010) posteriormente prorrogada hasta 
31 de diciembre de 2011 y un presupuesta de 17.028.273,60[. Este presupuesto, si bien 
debidamente desglosado, no parece referido a las tarifas aplicables a lo sociedad estatal TRAGSA, 
lo cual es acorde can el articulo 4 del RD371/1999, de 5 de marzo par el que se regula el régimen de 
TRAGSA vigente en el momento de la firma del acuerda de encomienda y actualmente sustituido 
por el RO 1072/2010, de 5 de agosto, en la medida en que na existiendo tarifas aprobadas para 
las unldadJ!s encargadas se aprueban unas nuevas tarifas con validez para la actuación concreta 
a que se refiere el encarga. 

No obstante, si bien se ha fijado un coste en función por expediente o por encuestas a 

realizar, estos corresponden estrictamente a costes de medios humanos y materiales 

necesarios para la ejecución de las encomiendas referidas con las actuaciones concretadas 

en el Pliego, que permite deducir un coste unitario por expediente, encuesta o informe. La 

fijación de este coste unitario tiene el mismo esquema de tarifa que los existentes en las 

Tarifas aprobadas en 2011. 

Por lo expuesto, se considera que la tarifa aplicada es correcta conforme al artículo 3 del 
Real Decreto 1072/2010, de 20 de agosto, dado que es una tarifa especial para estas 
encomiendas concretas, con validez para la actuación concreta a que se refiere el 
encargo. 

7. OBSERVACiÓN SOBRE TRAMITACiÓN DE LOS EXPEDIENTES: (pág 18) 

111.2. TRAMITACiÓN DE LOS EXPEDIENTES 

Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y León 

Del examen de las expedientes analizadas de las encomiendas efectuados por la 

Consejería de Agricultura y Ganadería, nº 3, 4, 5, 6 Y 7, hoy que señalar los siguientes 

incidencias: 

o No consto lo existencia de crédito, en los expedientes de servicios nº 3, 4 Y 5. En lo 

documentación aportada no figura la retención del crédito realizado por la 

Consejería de Agricultura para su abono 01 INSTITUTO, ni la existencia de crédito 

adecuado en el propio presupuesto del INSTITUTO. Expresamente en lo orden de 

encargo se dispone que las fondos correspondientes para ejecución de 10'-' 

encomiendo no estón previstos en los presupuestos del INSTITUTO de Costilla y 

León, por lo que en el supuesto de que las actuaciones a realizar no puedan 

financiarse con partidas presupuestarias na ejecutadas en el presente ejercicio y 

par tanto disponibles, deberó efectuarse el correspondiente libramiento de fondos 

con carácter previo a su ejecución, a fin de que no se generen desequilibrios 

financieras que afecten al funcionamiento normal de la actividad dellnstituto. 

o No se definen con precisión las prestaciones en que consiste el objeto de la 

encomienda, al establecerse en el Anexo que se adjunta a la Orden de encorgo la 

relacián de actuaciones a realizar de forma muy general, en la encomiendas nº 3, 



[ -

Junta de 
Castilla y León 
Consejería de Agrícultura y Ganadería 

para la que establece "Redacción del plan de mejoras territoriales y obras de la 

zona de concentración parcelaria de Tómara de Campos 1/", nº 4, "Redacción del 

prayecto de lo zona de concentración parcelaria de Tómora de Campos 1/ 

{Palencia)", y nº 5 "Dirección de las obras del prayecto de construcción de una 

infraestructura de un paso sobre couce para mejora de aprovechamiento de los 

reeursos pastables en Pobladura del Valle {Zamora)", sin mós detalles. Tampoco 

consta en el expediente ningún documento donde se defino con precisión el objeto 

del contrata, en la encomienda nº 6, ni en su vertiente técnica ni económico. 

• Aunque consta en todos los expedientes la orden de la Consejería de Agricultura y 

Ganadería por lo que se encomiendo 01 INSTITUTO la realización del servicio u obra, 

en ninguno quedo acreditada fehacientemente su recepción por el Instituto, ni la 

fecho en que se produjo. 

• En las encomiendas de gestión para la prestación de determinados servicios, nº 3, 4 

Y 5, en la orden por la que se realiza el encargo no se concreta su plazo de vigencia, 

al establecer su duración hasta la ejecución de su objeto. En las encomiendas de 

obras nº 6 y 7, la orden se manifiesto en los mismos términos, desconociendo el 

plazo de la encomienda nº 6, que en la fecha de petición de la documentación aún 

no había iniciado su ejecución; en la nº 7, se conoce el plazo al figurar en otra 

documentación del expediente. 

ALEGACiÓN: 

Como se ha mencionado anteriormente, la Ley del Instituto establece que "Los fondos 
correspondientes a la aportación de la Comunidad al presupuesto del Instituto se 
librarán en firme y por meses anticipados, de acuerdo con lo establecido en la Ley de 
Presupuestos Generales de la Comunidad para cada ejercicio.". Por tanto, no se 
requiere una retención de crédito de la Consejería para los proyectos que figuran en 
los Presupuestos del Instituto. 

Por el mismo motivo, carece de sentido el control pretendido por el Consejo de 
Cuentas respecto a los trabajos que legalmente se le encomiendan, sino como el 
control que se ejerce sobre cualquier Administración por las propias Cortes que 
aprueban los presupuestos. 

.<: 

Por tanto sus actuaciones no requieren una retención de rédito ni un control sobre 
su ejecución, dado que se basan en su propia normativa y no en el artículo 24.6 del 
TRLCSP, y sus créditos se reflejan en los Presupuestos Generales del Instituto y los 
controles son los que le corresponden como Administración Institucional. 
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8. OBSERVACIÓN SOBRE TRAMITACIÓN DE LOS EXPEDIENTES: (pág 18) 

/11.2. TRAMITACiÓN DE LOS EXPEDIENTES 

Empres~ de Transformación Agraria, S.A. (TRAGSA) y sus filiales (TRAGSATEC! 

En la justificación de la camunicación realizada del encarga, hay que señalar que en la 

encomienda nº 10 "Acceso al sector agr-2 desde la carretera cl-127, en Treviño (Burgas)" 

realizada a TRAGSA, mediante arden de 1 de octubre, sólo cansta un recibo con una 

rúbrica, sin identificación de quien se hoce cargo de lo misma 

ALEGACIÓN: 

La comunicación se remitió a la sede social de la empresa TRAGSA en Valladolid y la firma 

e identificación del receptor corresponde al empleado Enrique Guerrero Simarro; en 

cualquier caso, TRAGSA dio el encargo por comunicado y asumió la ejecución de las obras 

en virtud de esta comunicación. 

9. OBSERVACIÓN SOBRE EJECUCiÓN Y CONTROL DE LA ENCOMIENDA: (pag. 23) 

/11.3 EJECUCiÓN Y CONTROL DE LA ENCOMIENDA 

/11.3.1 Mecanismos de seguimiento y control de la ejecución 

La necesidad del establecimiento de medidas de contral y seguimiento de la encomienda no 

solo nace de la relación de tutela que unas entidades públicas ejercen sobre otras, sino que 

también hunde sus raíces en el principio de irrenunciabilidad de la competencia, que 

vincula a 105 órganos de las administraciones públicas en todos los foses de su ejercicio. 

Del examen de los expedientes analizados, en relación con el establecimiento de 

mecanismos de seguimiento y control de lo ejecución, se han detectado las siguientes 

incidencias: 

• En las encomiendas nº 3, 4, 5, 6 Y 7 de la Consejería de Agricultura y Ganaderlo a 

INSTITUTO no se han establecido órganos de verificación y control de la ejecución de las 

: ' encomiendas, ni los procedimientos a seguir para su realización. Ea ia encomienda de 

obras nº 7, Infraestructura rural en zona de concentración parcelaria de Valbuena 11 

(Valladolid), que fue objeto de contratación can un tercera por el INSTITUTO, es el prapio 

Instituto quien controla la ejecución de las obras y su recepción, sin que haya constancia de 

la participación de la encomendante. 

• En las encomiendas a TRAGSA y TRAGSATEC no se establecen órganos de verificación 

y control de la ejecución de la encomienda, ni las procedimientos a seguir para dicha 

control, excepto en las expedientes nº 26 y 39 de servicios, y las nº 35, 41, 44 Y 45 de obras, 

en 105 que se nombra un Director del Servicio o de la Obra. 
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ALEGACiÓN: 
" 

Respectoa'llnstituto, como se ha mencionado, carece de sentido el control pretendido por 

el Consejo de Cuentas respecto a los trabajos que legalmente se le encomiendan, sino 

como el control que se ejerce sobre cualquier Administración por las propias Cortes que 

aprueban los presupuestos, Por tanto sus actuaciones no requieren un control sobre su 

ejecución, dado que se basan en su propia normativa y no en el artículo 24,6 del TRLCSP, y 

sus créditos se reflejan en los Presupuestos Generales del Instituto y los controles son los 

que le corresponden como Administración Institucional. 

Respecto al Grupo TRAGSA, en las encomiendas nº 12, nº 13 y nº 14 figuran en el Pliego 

expresamente una Cláusula de DIRECCiÓN Y CONTROL de la encomienda, donde se 

especifica claramente el Servicio responsable del control de las actuaciones, para cuyas 

funciones se designa un Director de las mismas, En la cláusula de Pago del precio se 

establece el procedimiento para el control de los servicios realizados, mediante la relación 

valorada de dichos servicios que han sido establecidos en unidades y precios en el propio 

pliego, y que responde a un procedimiento análogo al existente para la ejecución de las 

obras por el medio propio, Los Directores de las actuaciones del servicio realizan por tanto 

el seguimiento de las actuaciones y acreditan que el servicio se ha realizado con arreglo a 

lo dispuesto en el Pliego de Prescripciones Técnicas que rige el Servicio, En el expediente 

figuran los nombramientos de los Directores de las actuaciones, 

Respecto a los expedientes nº 10 y nº 11 de ejecución de obras, también se nombraron 

Directores de obra, respectivamente a los Funcionarios del cuerpo de Ingenieros 

Agrónomos, D, Enrique Mejias Eleta y D, Raúl Gonzalez Cerezo adscritos a los servicios 

territoriales de Burgos y Segovia por ese orden, 

Por tanto se considera que en estos expedientes nº 10, nº 11,nº 12, nº 13 y nº 14 se debe 

excepcionar al igual que en los nº 26 y nº 39, sobre la observación de que no exístan 

órganos de verificación y control de la ejecución de la encomienda, ni los procedimientos 

a seguir para dicho cOl)trol, 

10, OBSERVACiÓN SOBRE EJECUCiÓN Y CONTROL DE LA ENCOMIENDA: (póg 26) 

11/,3,3 Ejecución, régimen de pagos, recepción y liquidación 

En las encomiendas de abras nQ 10 y 11, encargadas por la Consejería de Agricultura y 

Ganadería a TRAGSA, se han praducido notables retrasos en la ejecución, En la nQ 10, con 

un periodo inicial previsto de ejecución de la obra de 1 mes, se han concedido 3 prórrogas, 
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pasando la fecha de finalización del 7 de octubre de 2013, fecho previsto en el contrato, al 

7 de marzo de 2014. Las razones alegadas poro solicitar las tres ampliaciones del plazo son 

las "condiciones meteorológicas adversas", pero sin que se haya aportado ni acreditación 

de lo existencia, ni el período en el que tuvieron lugar esas causas meteoralógicos ni 

ninguno otra justificación que lo avale. La medición final de la obra no se ha realizado 

hasta el 2· de julio de 2014, casi 4 meses después. En la ejecución de la obra de la nº 11, 

también se ha concedido una prórroga del periodo de realización de 1 mes, basada en 

"problemas técnicos", sin que se determinen ni cuales son ni ningún otro detalle en el 
expediente. 

ALEGACiÓN: 

Al respecto se alega que la ejecución de las obras está dirigida por el Director facultativo 

de las mismas y sus obligaciones y atribuciones están recogidas en una amplia legislación, 

al respecto cabe señalar entre las más importantes: 

• Ley de Contratos del Sector Público y su Reglamento. Pliego de Cláusulas 

Administrativas Generales. 

• Ley de Ordenación de la Edificación. Código Técnico de la Edificación. 

• Disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en las obras de construcción. 

• Real Decreto Legislativo de Evaluación de Impacto Ambiental y su Reglamento. 

• Ley de Carreteras y su Reglamento. 

• Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para obras de carreteras y puentes. 

• EHE-08.- Instrucción de Hormigón Estructural. 

• Ley de Urbanismo y su Reglamento. 

• Decreto de Gestión de Residuos 

En esta reglamentación, genéricamente se atribuye al director facultativo de las obras, la 

potestad de supervisar la ejecución y adoptar las decisiones y dictar las instrucciones 

necesarias con el fin de asegurar la correcta realización de la prestación pactada. Por tanto 

el Director está facultado para establecer las condiciones meteorológicas más adecuadas 

para hormigonar, realizar las compactaciones, ejecutar los firmes, etc, en función de 

criterios técnicos que son necesarios aportar al expediente, así no sería de recibo que en 
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caso de no poder hormigonar por la existencia de heladas, adjuntara los partes 

meteorológicos, al igual que ocurre en el caso de lluvias que impidan el acceso a la obra. 

Estas "circunstancias meteorológicas adversas" no son obligatorias aportarlas al 

expediente, basta con su comunicación al órgano de contratación que delega en su leal 

saber y entender la valoración de las mismas para llevar a buen término la ejecución de la 

prestación' contratada. 

Por otro lado a veces durante la ejecución de una obra surgen imponderables en el 

suministro de piezas prefabricadas, material de construcción, retraso en la obtención de 

permisos administrativos para realizar determinadas partes de la obra, etc., que 

genéricamente se denominan "Problemas técnicos" que no es obligatorio aportar al 

expediente, salvo que el Director valore que por su trascendencia sea precisa su 

comunicación detallada. 

En lo referente a la medición general, la misma requiere según la Ley de contratos del 

levantamiento de acta de medición general (art. 166 del Real Decreto 1098/2001, de 12 

de octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley de Contratos de las 

Administraciones Públicas. A dicha medición debe acudir tanto el Director de la Obra como 

el contratista, que deben compatibilizar su agendas para el acto. El hecho de que tras la 

recepción, se haya demorado cuatro meses la medición puede ser imputable a cualquiera 

de las partes, incluido el ayuntamiento al que se le entregan las obras una vez finalizadas, 

ya que el mismo no está obligado a recibirlas si las misma no se ajustan al proyecto (Ley 

14/90 de concentración parcelaria de Castilla y León). 

Valladolid, a 17 de novi mbre de 2015 

CULTURA Y GANADERíA 

a 
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ALEGACIONES FORMULADAS POR LA CONSEJERíA DE ECONOMíA Y HACIENDA AL 

INFORME PROVISIONAL CORRESPONDIENTE A LA "FISCALIZACiÓN SOBRE LA 

UTILIZACiÓN DE LA ENCOMIENDA DE GESTiÓN, REGULADA EN LA LEGISLACiÓN DE 

CONTRATACiÓN PÚBLICA APLICABLE, POR LAS ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO 

AUTONÓMICO DE CASTILLA Y LEÓN, EN COORDINACiÓN CON El TRIBUNAL DE 

CUENTAS" 

En relación con el informe provisional correspondiente a la "Fiscalización sobre la 
utilización de la encomienda de gestión, regulada en la legislación de contratación pública 
aplicable, por las entidades del sector público autonómico de Castilla y León, en 
coordinación con el Tribunal de Cuentas", esta Consejería formula las alegaciones que se 
detallan a continuación : 

El artículo 14, apartados 3 y 4, de la Ley 5/2014, de 11 de septiembre, de medidas 
para la reforma de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, introdujo dos 
nuevos artículos en la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad de Castilla y León: 

Artículo 48 bis. Encomiendas de gestión por la Administración de la 
Comunidad de Castilla y León. 

Artículo 48.ter. Encomiendas de gestión por la Administración de la 
Comunidad de Castilla y León de prestaciones reguladas en la normativa de contratación 
del sector público. 

Las encomiendas de gestión fiscalizadas, por ese órgano de control, fueron 
formalizadas con anterioridad a la entrada en vigor de la normativa referida, por lo que 
muchas de las conclusiones del informe provisional se refieren al incumplimiento de 
requisitos o trámites establecidos por la misma, pero que no eran aplicables en el 
momento de su formalización. 

111. RESULTADOS 

111.1. ACTUACIONES PREPARATORIAS 

111.1.2. Elementos subjetivos de la encomienda 

111.1.2.4. Capacidad de las entidades encomendatarias: medios personales, 
materiales y técnicos. 

La entidad destinataria de la encomienda contrató con terceros la ejecución de las 
prestaciones objeto de la encomienda, pero ello no obsta a que el personal de la empresa 
pública efectúe un control de su cumplimiento de modo análogo a cómo actúa en el caso 

1 



~ 

~ JUntade 
~ . Castilla y León 

Consejería de Economía y Hacienda 
Secretaria Genera! 

de actuaciones realizadas a iniciativa propia, al objeto de garantizar que no se producen 
desviaciones económicas en su cumplimiento. 

Por otro lado, tal como indica ese órgano de control en su informe, en el momento 
de formalizarse las encomiendas fiscalizadas no existía un límite legal al porcentaje de 
prestaciones que podían ser objeto de contratación con terceros por parte de la entidad 
encomendataria. 

Una vez en vigor la Ley 5/2014, las encomiendas a realizar desde esta Consejería 
. regularán esta cuestión en detalle, de forma que en ningún supuesto el medio propio 
estará habilitado a contratar con terceros la parte esencial de la prestación encargada. 

111.1.3. Elementos objetivos de la encomienda. 

111.1.3.2 Determinación del objeto de la encomienda : prohibición de atribución de 
funciones públicas. 

En relación con la encomienda n9 2, el informe provisional señala que " ... Ia citada 
contratación debería haberse producido teniendo en cuenta una inmediata ejecución de 
las obras, para evitar que el proyecto redactado no llegue a ejecutarse o las posibles 
modificaciones que pudieran producirse"; pues bien, la ejecución de las obras se ha 
realizado con carácter inmediato, ya que la construcción del inmueble comenzó en el 
ejercicio 2014, siendo necesario previamente realizar todos los trámites legalmente 
establecidos. En el actuar ordinario de una Administración la inmediatez, no tiene el 
sentido literal de la palabra, pues es necesario previamente cumplir una serie de trámites 
establecidos legalmente. Por otra parte, y en este punto la realidad es la mejor alegación, 
está a punto de culminarse su construcción sin ninguna desviación económica respecto al 
importe de adjudicación. 

Así mismo, se señala que " ... Ia prevista construcción del inmueble se transformó 
en un acondicionamiento de la planta baja del edificio 4 del Hospital Militar, lo que ha 
dado lugar a la modificación de las prestaciones accesorias a la construcción."; en este 
punto, se desconoce que ha podido llevar a ese órgano de control a determinar que se ha 
producido una transformación, pues en la página 12 del documento de diseño conceptual 
que acompaña a la encomienda se dice literalmente" El edificio se ubicará en el campus 
del antiguo Hospital Militar en el Paseo Zorrilla 1 de Valladolid. Ocupará la planta baja 
diáfana del edificio existente numerado internamente con el número 4. Este edificio posee 
dos plantas superiores habitadas para oficinas administrativas. La planta baja posee una 
superficie aproximada de 547,58 m2 y una altura desde el suelo al forjado de 6,40 m". Por 
tanto, desde el momento inicial se pensó en esa ubicación, y no se han producido 
modificaciones de las prestaciones accesorias a la construcción. 

2 
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111.1.3.3 Régimen económico de la encomienda. Sistema de tarifas aplicado. 

La mayor parte de las actuaciones de la empresa pública desde su constitución lo 
han sido a iniciativa de los órganos rectores de la misma, y no mediante encomiendas 
realizadas desde la Administración de la Comunidad de Castilla y León. Como 
consecuencia de lo anterior, y considerando lo complejo de dictar y mantener 
actualizadas unas tarifas que serían utilizadas de manera ocasional, se optó por eliminar 
la precisión relativa a la fijación de tarifas generales, de manera que cuando se aprueba 
una encomienda se establecen las reglas que determinan el coste de la misma, y su forma 
de abono a la empresa pública. 

Al determinar el coste de ambas encomiendas la Consejería ha tomado como 
referencia situaciones preexistentes que permitieran su fijación de acuerdo a criterios lo 
más objetivos posible, ya se trate de expedientes similares realizados en la propia 
Consejería, o tarifas aprobadas por otras Administraciones para supuestos similares. 

En cuanto a los gastos a abonar a la empresa pública por la ejecución de la 
encomienda, se han aplicado porcentajes prácticamente idénticos. 

111.2. TRAMITACiÓN DE LOS EXPEDIENTES. 

El informe provisional señala que "no se han elaborado las ordenes que 
determinen el inicio del expediente de encomienda", sin que sea este un requisito 
necesario. Así, y aunque en otro ámbito, baste recordar el informe 31/05, de 29 de junio 
de 2005, de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa, donde se concluía que "el 
inicio del expediente de contratación no requiere que se adopte un acuerdo expreso por 
porte del órgano de contratación, acto que se producirá necesariamente cuando se 
procedo o lo aprobación del expediente, .. ". La normativa en vigor cuando se evacuo el 
informe, no difiere de la actual redacción del artículo 109 del Real Decreto Legislativo 
3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público. 

Así, y como señala en el mismo, "lo esencial en la tramitación del expediente de 
contratación no es su inicio, entendiendo como tallo iniciativo de preparar las actuaciones 
precisas que concluyan con la adjudicación y posterior recepción de la prestación, sino el 
acto del órgano de contratación por la que se aprueba el mismo y se' autoriza el gasto 

. " necesariO, ... . 

Por otra parte, las aprobaciones de los correspondientes expedientes se encuentra 
en las dos órdenes de encomienda, de 27 de marzo y 9 de julio de 2013 (remitidas a ese 
órgano de control), ya que en las mismas, se realiza el encargo fijando las condiciones del 
mismo (aspectos técnicos, coste, forme de abono del precio, ... ). 
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Las aprobaciones de gasto, se realizan en los correspondientes documentos 
contables "AD", suscritos por el órgano competente para ello (titular de la consejería, 
según el artículo 155.1 de la ley 2/2006, de 3 de mayo, de la Hacienda y del Sector Público 
de la Comunidad de Castilla y León). habiéndose realizado previamente la oportuna 
retención de crédito. 

Por último, y en relación con la comunicación de las órdenes de encargo, en la 
encomienda nº 1 consta en el expediente recibí, firmado, fechado y sellado en la 
comunicación realizara al Sr. Gerente de la empresa pública, mientras en la encomienda 
nº 2 consta en el expediente recibí firmado y fechado por el Sr. Gerente. 

111.3. EJECUCCIÓN y CONTROL DE LA ENCOMIENDA. 

111.3.1. Mecanismos de seguimiento y control de la ejecución. 

En ambas encomiendas existe una causa para la no determinación a priori del 
plazo de ejecución de las prestaciones encargadas: 

Desarrollo urbanístico del Sector 5-53.11 "El Silo" de Burgos: se 
encomienda a la empresa pública la redacción y tramitación hasta su aprobación 
definitiva, de un proyecto de actuación y de un proyecto de urbanización, necesarios 
ambos para el desarrollo del Sector citado. La tramitación de estos dos expedientes 
urbanísticos se realiza por el Ayuntamiento de Burgos, al ser la localidad donde se 
encuentra situado el Sector afectado, y requiere la realización de una serie de 
actuaciones reguladas por el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León. Esto 
comprende actuaciones competencia del Ayuntamiento (análisis, propuestas de 
modificación de los documentos presentados por la empresa pública en cumplimiento de 
la encomienda, aprobación inicial y definitiva de los expedientes). además de otras como 
información pública e informes sectoriales, cuestiones todas ellas ajenas al control del 
promotor de los expedientes urbanísticos, lo que impide fijar apriorísticamente un plazo 
de ejecución concreto para las prestaciones encargadas. 

Redacción de proyecto, dirección facultativa, coordinación de seguridad y 
salud, recepción, certificación final y liquidación de las obras de construcción de un 
inmueble para albergar un centro de procesos de datos de la Junta de Castilla y León: en 
este supuesto no se ha incluido el plazo de ejecución debido a qu~ algunas de las 
prestaciones encargadas están directamente vinculadas a la ejecució~ de las obras de 
construcción del Centro de Proceso de Datos; y a su vez, en el momento de efectuar la 
encomienda, no se disponía del proyecto de ejecución del inmueble citado, lo que 
impedía determinar con precisión el plazo de ejecución de las citada obras. 
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No obstante, en ambas encomiendas si se realizó una estimación del plazo de 
ejecución de cada una de ellas, consecuencia de lo cual los créditos presupuestarios 
previstos para el pago de cada encomienda fueron asignados a diferentes ejercicios. 

Tal y como se ha indicado al comienzo, todas las encomiendas que se formulen, 
una vez en vigor la Ley 5/2014, determinarán expresamente el plazo de ejecución de las 
prestaciones encargadas. 

111.3.2. Contratación con terceros de la encomienda. 

La normativa vigente en el momento de formalizarse las encomiendas, objeto del 
informe, no exigía que existiera una autorización expresa que habilitara al órgano 
encomendado a poder efectuar contratos con terceros para el cumplimiento de la 
encomienda. 

Esta es otra de las cuestiones que debe tener en cuenta esta consejería en las 
encomiendas, tras la aprobación de la Ley 5/2014, de forma que en todas las 
encomiendas deberán aparecer expresamente cuestiones como las actuaciones a realizar, 
la forma y condiciones de su realización, el plazo de ejecución, la posibilidad de prórroga, 
su importe, así como la forma de financiación que corresponda, el encomendado y la 
justificación de la necesidad o conveniencia de su realización. 

Valladolid, 5 de noviembre de 2015 

ERAL 

Francisco Javier de Andrés Guijarro 

Vistas las alegaciones anteriormente expuestas, al "informe provisional 

correspondiente a la fiscalización sobre la utilización de la encomienda de gestión, 

regulada en la legislación de contratación pública aplicable, por las entidades del sector 

público autonómico de Castilla y León, en coordinación con el Tribunal de Cuentas", de 

conformidad con lo establecido en el artículo 25.4 del Reglamento de Organización y 
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Funcionamiento del Consejo de Cuentas y en el artículo 26 de la Ley 3/2001, de 3 de julio, 

del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, asumo las 

mismas en su integridad, acordando su remisión a la Intervención General para su 

tramitación oportuna ante el Consejo de Cuentas de Castilla y León. 

IILMO SR. INTERVENTOR GENERAL 
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INFORME DEL GERENTE DE SERVICIOS SOCIALES SOBRE EL INFORME 
PROVISIONAL RELATIVO A LA "FISCALIZACIÓN SOBRE LA UTILIZACIÓN 
DE LA ENCOMIENDA DE GESTIÓN, REGULADA EN LA LEGISLACIÓN SOBRE 
CONTRATACIÓN PÚBLICA APLICABLE, POR LAS ENTIDADES DEL SECTOR 
PÚBLICO AUTONÓMICO DE CASTILLA Y LEÓN, EN COORDINACIÓN CON EL 
TRIBUNAL DE CUENTAS". 

En relación con el Infonne Provisional relativo a la "Fiscalización sobre la utilización 
de la encomienda de gestión, regulada en la legislación sobre contratación pública aplicable, 
por las entidades del sector público autonómico de Castilla y León, en coordinación con el 
Tribunal de Cuentas" se fom1Ulan las alegaciones que a continuación se reflejan. Al objeto de 

clarificar la referencia a cada uno de los puntos del Infonne, se han ido incorporando las 
alegaciones, en cursiva y negrita, respecto de cada uno de los puntos dentro del texto del 
propio Infonne remitido. 

III.RESUL T ADO 

IIU. ACTUACIONES PREPARATORIAS 

111.1.1 Análisis de la planificación 

- ~~:: ':' - 3-TILL.- "'~.=:Ct· C; [ .: 
. - ·::-1 ~!' =¡ \. ;..i;\.:::·IE,·,O.~ j ':" ~l 

:.:np¡ ::'CI 

- ~ , ;--- . ' . 

El recurso por los distintos centros gestores a la figura de la encomienda a medios 
propios como herramienta de gestión, ha adquirido un importante desarrollo en los últimos 
años, siendo cuestionable si esta decisión obedece a una actividad planificada, en aras de la 
consecución de una gestión más eficiente, o si por el contrmio su aplicación es decidida 
atendiendo a las circunstancias de cada caso concreto. 

Del análisis realizado se desprende que en las encomiendas de gestión, incluidas en el 
ámbito objetivo del presente trabajo, no hay constancia de la existencia de un instrumento de 
plmJificación ni con carácter general ni entre las que se realizan dentro del ámbito de una 
misma Consejería. Prácticamente la totalidad de las prestaciones que son objeto de encargo se 
refieren a obras o servicios que podrían haber sido objeto de ejecución directa indiferenciada 
por los propios servicios de la Administración, o bien haber sido ofertados a pública licitación. 
Así nos encontramos con encargos referentes a la realización de estudios, infol111eS, redacción 
de proyectos técnicos de obras o de otras infraestructuras, para los que las Consejerías cuentan 
con personal técnico cualificado. En otros casos se trata de encargos para la realización de 
obras que no revisten ninguna característica o circunstancia especial que impida su 
adjudicación por los procedimientos ordinarios o especiales previstos en la nonnativa sobre 
contratación administrativa. Incluso se observan encomiendas cuyo objeto y finalidad coincide 
con el de otras actuaciones de la misma Consejería que habitualmente son objeto de licitación 
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con publicidad y concurrencia, dando lugar al correspondiente contrato. Basta citar como 
ejemplo las actuaciones de la Consejería de Agricultura y Ganadería en materia de 
concentraciól¡ parcelaria, o de la Consejería de Fomento y Medio Ambiente en la política de 
mantenimiento de cruTeteras o de prevención y extinción de incendios, en los que actuaciones 
análogas son objeto de encomienda o de contrato, sin que se haya podido establecer las 
razones tenidas en cuenta pru'a adoptar uno u otro procedimiento. 

Otro de los aspectos observados en el análisis conjunto de las encomiendas incluidas en 
el ámbito objetivo del trabajo es su utilización para la gestión de funciones típicamente 
administrativas, como por ejemplo la tramitación de ayudas o subvenciones, viniendo a suplir 
deficiencias estructurales de medios o de personal. La asunción de nuevas competencias, la 
acumulación de trabajo u otras causas, motivan la atríbución en bloque de la gestión de 
detenninadas ayudas, en lugar del refuerzo y consolidación de los medios propios. Si bien en 
todos los casos los distintos documentos de fonnalización de la encomienda contienen 
declaraciones sobre la irrenunciabilidad de la competencia por la encomendante y otros 
límites, a veces una imprecisa o genéríca descripción de las tareas atríbuidas y la falta de 
mecanismos de seguimiento y vigilancia, puede incuITir en la ahibución de funciones 
públicas, que raya la pérdida del control sobre competencias irrenunciables. 

En algunos casos debe ponerse en duda incluso la calificación jurídica del encargo, que 
a pesar de haber sido comunicado inicialmente para la realización de este trabajo como 
encomienda de gestión, carece de las características propias de esta figura. 

De todo lo anteríor se deduce que la actividad de la Administración de la Comunidad en 
materia de encomiendas de gestión no obedece a una adecuada planificación en base a unos 
criterios preestablecidos y bajo los príncipios que habitualmente infonnan la gestión pública, 
sino a decisiones puntuales de cada órgrulO gestor, sobre la base de cliterios de oportunidad, 
que no han podido ser detenninados. 

ALEGACIÓN. 

Sin pe/juicio de la plm/ijicación legalmente prevista en cada ámbito sectorial y de 
los requerimientos que la normativa realice respecto de contar con instrumezztos de 
planijicación -como en el caso, por ejemplo, de las subvenciozzes pzíblicas-, IZO se deduce de 
zzing/ma norma en ¡'igor -o no se Iza cozzsignado ninguna ezz el informe de jiscalización
que la actividad relativa a las encomiezzdas de gestión deba estar previa y obligatoriamelZte 
plazzijicada mediante 1m instrumento especijico de planificación. 

Una gran parte de la actividad de las administraciones pzíblicas responde, 
precisamente, a la necesidad de ir dando respuesta a necesidades coy/mturales o cuestiones 
de oportunidad. Los contratos que licitan las administraciones públicas, por ejemplo, 
responden Izabitualmente a decisiozzes adoptadas por los órganos competentes e/l el marco 
de necesidades coy/mturales y de oportunidad y IZO e:I:iste una plm/ijicación de los contratos 
que se valZ a licitar en cada admizzistración, ni en térmilZos anuales ni pluria/luales. Esta 
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a/lsel/cia de /ll/a plal/ificaciól/ previa de los cOI/tratos l/O les COI/vierte, por tal lIIotivo, el/ 
actuaciol/es qu'e 110 se llevel/ a cabo bajo los pril/cipios que il/forlllal/ la gestiól/ pública. 

111.1.2 Elementos subjetivos de la Encomienda 

111.1.2.1 Requisitos de las Entidades Encomendantes 

El aliículo 24,6 del TRLCSP se refiere a las entidades encomendantes como "poderes 
adjudicadores", independientemente de que tengan, o no la condición de administraciones 
públicas, Este mismo Texto refundido establece, en su artículo 3.3 , que son poderes 
adjudicadores: 

a) Las Administraciones Públicas, 

b) Todos los demás entes, organismos o entidades con personalidad jurídica propia 
distintos de los expresados en la letra a) que hayall sido creados específicamente para 
satisfacer necesidades de interés general que no tengan carácter industrial o mercantil, siempre 
que uno o varios sujetos que deban considerarse poder adjudicador de acuerdo con los 
criterios de este apartado 3 financien mayoritariamente su actividad, controlen su gestión, o 
nombren a más de la mitad de los miembros de su órgallO de administración, dirección o 
vigilancia, 

c) Las asociaciones constituidas por los entes, organismos y entidades mencionados en 
las letras anteriores, 

Bajo esta perspectiva pueden conferir encomiendas de gestión, dentro de la 
Administración de la Comunidad Autónoma, tanto los órganos pertenecientes a la 
Administración General como a la InstitucionaL Es decir, contarían con esta capacidad, 
confonne a la clasificación que reali za la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobiemo y de la 
Administración de la Comunidad de Castilla y León en sus Títulos IV y VII, las diferentes 
Consejerías, los Organismos Autónomos, los Entes Públicos de Derecho Privado, e incluso 
otras posibles entidades que reúnalllos requisitos señalados en los apartados b) y c) citados, 

En los trabajos desarrollados no se han encontrado incidencias en cuanto a la 
verificación del carácter de "poder adjudicador" de las entidades encomendantes incluidas en 
el ámbito subjetivo: Consejerías de Hacienda, de Agricultura y Ganadería, de Fomento y 
Medio Ambiente, y el Organismo Autónomo Gerencia de Servicios Sociales, dependiente de 
la Consejería de Familia, 

111.1.2.2 Requisitos de las Entidades Encomendatarias 

El apruiado I,n) del artículo 4 del TRLCSP excluye de su ámbito de aplicación los 
negocios jurídicos en cuya virtud se encargue la realización de una detenninada prestación a 
una entidad que, conforme a lo señalado en el artículo 24,6, tenga atribuida la condición de 
medio propio y servicio técnico del mismo, con las excepciones que se señalan en relación 

3 



Consejería de Familia 
e Igualdad de Oportunidades 
Gerencia de Servicios Sociales 

Servicios Sociales 
= .,,,,,",,- de Castilla y león 

con los contratos cuyas cuan tia s superen los umbrales establecidos para una regulación 
an11onizada, o '-que sean procedentes de acuerdo con la naturaleza de la entidad que los celebre 
y el tipo y cuantía de los mismos. 

A su vez, el articulo 24 deslinda la figura de la encomienda a medios propios de otras 
figuras con la que pudiera guardar alguna afinidad, como la ejecución de obras y fabricación 
de bienes muebles por la Administración o la ejecución de servicios con la colaboración de 
empresarios particulares. El apartado 6 concreta la exclusión de este precepto y de la 
aplicación del Texto Refundido contenida en el articulo 4.l.n) a los entes, organismos y 
entidades del sector público considerados medios propios y servicios técnicos de los poderes 
adjudicadores, que deberán cumplir los siguientes requisitos: 

a) Realizar la parte esencial de su actividad para el respectivo poder adjudicador, que 
ostentará sobre los mismos un control análogo al que pueden ejercer sobre sus propios 
servICIOS. El TRLCSP no define qué porcentaje de actividad puede considerarse "parte 
esencial". 

b) Si se trata de sociedades, la totalidad de su capital tendrá que ser de titularidad 
pública. 

c) Se entenderá que los poderes adjudicadores ostentan sobre un ente, organismo o 
entidad un control análogo al que tienen sobre sus propios servicios si pueden conferirles 
encomiendas de gestión que sean de ejecución obligatoria para ellos, de acuerdo con 
instrucciones fijadas unilateralmente por el encomendante. 

d) La retribución de los medios propios y servicios técnicos se fija por referencia a 
tmifas aprobadas por la entidad pública de la que dependm1. 

e) La condición de medio propio y servicio técnico deberá reconocerse expresamente 
por la nonl1a que las cree o por sus estatutos, que deberán determinar las entidades respecto de 
las cuales tienen esta condición. 

f) También su non11a de creación o fundacional deberá precisar el regll11en de las 
encomiendas que se les puedan confeIir o las condiciones en que podrán adjudicárseles 
contratos, y deteIminará para ellas la imposibilidad de participar en licitaciones públicas 
convocadas por los poderes adjudicadores de los que sean medios propios, sin perjuicio de 
que, cuando no conCUITa ningún licitador, pueda encargárseles la ejecución de la prestación 
objeto de las mismas. 

De los trabajos realizados sobre estos aspectos no han resultado incidencias 
destacables, cumpliendo todas las entidades encomendatarias los requisitos establecidos, con 
las matizaciones que se exponen a continuación relacionadas con el Instituto Tecnológico 
Agrario de Castilla y León (lTACYL). 
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Las entidades encomendatarias, incluidas en el ámbito subjetivo de este ¡nfornle, son 
las siguientes: " 

6) FUlÍdación de Acción Social y Tutela de Castilla y León 

La creación de la Fundación Acción Social y Tutela de Castilla y León, promovida 
por la Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y León, fue autorizada mediante acuerdo del 
Consejo de Gobierno de la Junta de Castilla y León de fecha 17 de diciembre de 2009, 
Constituida mediante escritura pública, el 19 de febrero de 2010, se solicitó su inscripción a 
los efectos previstos en la Ley 13/2002, de 15 de julio, de Fundaciones de Castilla y León, 

Como características de la Fundación, podemos señalar que: 

• Es una organización sin ánimo de lucro, cuyo patrimonio está afectado de fornla 
duradera a la realización de los fines de interés general que le son propios. Tiene personalidad 
jurídica propia y plena capacidad de obrar, considerándose fundación pública de la 
Comunidad y fonnando parte del sector público autonómico a los efectos previstos en la Ley 
2/2006, de 3 de Mayo, de la Hacienda y del Sector Público de la Comunidad de Castilla y 
León. 

• Confonne a sus estatutos, la Fundación es medio propio y servicio técnico de la 
Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y León, de confonnidad con lo dispuesto en el 
artículo 24.6 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público. 

• Las encomiendas de gestión, que son de ejecución obligatoria para la Fundación, 
se fonnalizan a través de encargos de ejecución por el Gerente de la Gerencia de Servicios 
Sociales, en los que figurarán las obligaciones que asume la Fundación, así como las 
condiciones en que se realiza el encargo. 

• No podrá participar en licitaciones públicas convocadas por la Gerencia de 
Servicios Sociales de Castilla y León en los ámbitos en que le puede conferir encargos, sin 
perjuicio de que cuando no conCUlTa ningún licitador, pueda encargársele la ejecución de los 
trabajos objeto de las mismas, 

En los Estatutos de la Fundación figura expresamente que constituye medio propio y 
servicio técnico de la Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y León, así como la 
obligatoriedad de aceptar los encargos que le encomienden la citada Gerencia, 

111.1.2.3 Competencia Ol'gánica y material de las encomendantes y encomendatarias 

En relación con la competencia, orgánica y material, de las diferentes entidades 
encomendantes, no se han detectado incidencias correspondiendo, en todos los casos 
analizados, el objeto de la encomienda al ámbito de las competencias de las diferentes 
entidades encomendantes, 
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Por otra parte, tampoco se han detectado incidencias entre el contenido de la 
encomienda y su inclusión dentro del objeto social de las diferentes entidades 
encomendatatias. No obstante, en esta materia hay que señalar la amplitud de los objetos 
sociales atribuidos por sus nOll1las de creación a estas entidades lo que, en algunos casos, las 
convierte en medios propios que sirven para casi todo tipo de encargos, sean obras, servicios, 
suministros, o cualquier otra prestación especial. Esta incidencia, como se ha señalado en 
otros infonnes de órganos de control ex temo, se aprecia de fonna manifiesta en la empresa 
pública TRAGSA y sus filiales . 

111.1.2.4 Capacidad de las Entidades Encomendatarias: medios personales, materiales y 
técnicos 

Otro de los aspectos subjetivos que hay que analizar es si las entidades encomendatarias 
cuentan con medios propios suficientes para ser calificados como entidades instrumentales. La 
capacidad de realizar por sí mismas la totalidad o una parte sustancial del encargo es la razón 
que justifica su existencia, ya que en caso contrario es dificil encontrar motivos de índole 
económica, jutidica o de otra naturaleza que amparen el recurso a estas entidades. 

Pese a lo evidente de la argumentación anterior, ni la legislación contractual española 
ni la jurisprudencia comunitaria exigían, en e! momento analizado, que las entidades 
encomendatarias realicen por sí mismas la totalidad o una parte detemlinada del objeto de la 
encomienda (excepto para la empresa pública TRAGSA, como ya se ha señalado 
anterionnente), como requisito para excluir dichos acuerdos de la nonnativa sobre 
contratación pública. 

Sobre la necesidad de tener capacidad para realizar el objeto de la encomienda el 
Tlibunal de Cuentas ha señalado: "el Derecho administrativo, en general, y el régimen de los 
contratos administrativos, en particular, no es un derecho dispositivo ... Será el régimen 
admil/istralivo el que deberá seguirse cuando el objeto esté vinculado al giro o tráfico de la 
Administración cOI/tratante, siempre que no exista una causa para recurrir al encargo al el/te 
instrumen/al sujeto al derecho privado. El cambio de régimen con/ractual administrativo par 
el privado, es decir, de 1111 régimen que oJi'ece garal//ías singulares para el interés público por 
o/ro que no las oJi'ece, deberá responder a una causa, que //0 puede ser la libre elección del 
órgano de contra/ación el//re 111/0 yo/ro régimen ". 

En el mismo sentido está el artículo 24 de! TRLCSP, cuyo contenido da cobertura a la 
realización de obras y fabricación de bienes muebles directamente por la propia 
Administración, o con la colaboración de empresarios particulares, cuando disponga de 
medios adecuados para ello o se produzcan economías en e! presupuesto de ejecución o una 
mayor celeridad en su ejecución. Esta justificación en razones de eficacia o eficiencia no se 
sustenta en el caso de que el medio propio carezca de los medios necesarios para la realización 
de la obra, servicio o suministro, y su labor se limite a la de mero intennediario en la 
subcontratación a un tercero hurtada al Derecho administrativo. 
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En el análisis de la capacidad y medios de que disponen las distintas entidades 
encomendatarias para la consecución del objeto de las distintas encomiendas, se ha observado 
lo siguiente J

: , 

ulos y maquinaria pesada (forestal y de movimiento de tierras). 

6) Fundación de Acción Social v Tutela de Castilla y León 

El personal asalariado de la Fundación, a 31 de diciembre de 2013, estaba compuesto 
por 8 personas; de acuerdo con la infonnación que se desprende de la Memoria abreviada de 
su cuenta anual, que consta dentro de las cuentas anuales de la Junta de Castilla y León del 
ejercicio 2013. 

También consta expresamente, en la citada Memoria, que los trabajos realizados por 
otras entidades responden a la contratación de servicios necesarios para llevar a cabo las 
encomiendas de gestión que la Gerencia de Servicios Sociales asigna a la Fundación en su 
condición de medio propio y servicio técnico de la Gerencia. Además existe una partida en el 
Balance, denominada "aprovisionamientos", en la que se recoge el importe abonado a 
empresas ex temas para la realización de, entre otros, trabajos que le han sido encomendados 
por la Gerencia de Servicios Sociales, servicios auxiliares y complementarios para la 
prestación de trabajos administrativos relacionados con la tramitación de expedientes en 
materia de acción social. 

La Fundación ha actuado como un intennediario, entre la Administración y las 
empresas que ejecutan el contrato, si bien no ha sido posible concretar en qué porcentaje; esto 
ha pennitido eludir el régimen de contratación legalmente previsto para la entidad que 
demanda la prestación y podría haber dado lugar al encareciendo del precio de la misma. 

ALEGACIÓN. 

• Las referencias establecidas en este apartado constituyen una oplll/On o /lita 

inte/pretación de la figura jurídica de la encomiellda de gestión que, como se indica 
en el propio informe, /zo está específicamellte refrelldada por la legislación espa/iola 
ni por la jurisprudencia comunitaria en el momento al que se corresponde la 
adopción de las encomiendas de gestión objeto de análisis. 

• Tampoco en el caso de la encomienda de gestión conferida a la Fundación Acción 
Social y Tutela resultan aplicables especíjicamellfe las argumellfaciones con las que 
se sustellta la visión acerca de la figura de la ellcomienda de gestión. La Fundación 
Acción Social y Tutela está sujeta, como poder adjudicador, al Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de lIoviembre, por el que se aprueba el Texto Rejillldido de 
la Ley de Contratos del Sector Público. La tramitación y adjudicación de los 
contratos que lleva a efecto, incluido el referido a la encomienda de gestión, Ita 
respetado escmpulosamente lo estipulado en la Ley de Contratos del Sector Público. 

1 Según el documento "Participación de la Comunidad de Castilla y León en el Sector Empresarial 2013". 
Consejería de Hacienda. InJervención General. (www.hacienda.jcyl.es) 
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No se produce, por tal/to, el cambio de 1/1/ régimel/ cOl/tractual admil/istrativo por 
1/1/0 pf'ivado, por lo que l/O dismil/uye el régimel/ de garal/tías, I/i por cOl/siguiellte 
tampoco se elltiellde ftllldamelltada la cauciólI o posibilidad plallteada de /111 posible 
ellcarecimiellto del precio de la prestaciólI. 

• POI' otra parte, se ha producido ulla modificaciólI ell el marco jurídico regulador de 
la ellcomiellda de gestiólI que 1/0 puede ser aplicado o elltelldido retrospectivamellte. 
Los artículos 48 bis y 48 ter de la Ley del Gobie/'llo y de la AdmillistraciólI de 
Castilla y LeólI illtroducidos por los IllÍmeros 3 y 4 del artículo 14 de la Ley 5/2014, 
11 septiembre, de medidas para la reforllla de la AdmillistraciólI de la Comullidad de 
Castilla y LeólI, SOIl los que hall illcorporado /111 lluevo marco regulador de las 
ellcomielldas de gestiólI, COII diferel/tes previsiolles (la autorizaciólI de la Jul/ta de 
Castilla y LeólI ell algullos supuestos, la regulaciólI de los mecallismos fillallcieros
al/ticipos, garal/tías, la lIecesídad de cOlltar COII medios materiales y técnicos 
adecuados para ejecutar ulla parte significativa de la prestaciólI objeto del el/cargo, 
etc.-) a las existelltes ell 2013. Es posible que el legislador haya cOllsiderado la 
lIecesidad de modificar el marco regulador existente respecto de las ellcomiendas de 
gestiólI para que este respollda de /111 modo mejor o diferellte al que estaba previsto, 
pero esto 1/0 sigllifica que se pueda aplicar de forma retroactiva los requisitos, 
pe/files y estipulaciolles de la llueva lIorma a la situaciólI anterior, en los que 110 se 
contemplaball tales requerimiel/tos. 

• EII cuallto a las previsiolles de la I/l/el'a lIorma, lo que esta estipula es que las 
elltidades illstrumelltales deberáll dispoller de los medios "materiales y técllicos" 
adecuados para ejecutar ul/a parte sigllificativa de la prestaciólI objeto del ellcargo. 
La lIorma hace referellcia a los medios materiales y técnicos y 1/0 a los medios o 
recursos humal/os, por lo que la plalltilla COII la que cOlltaba la FUlldación en el 
ejercicio 2013, ille/uso bajo esta perspectÍl1a, tampoco cOllstituye /111 hecho absoluto 
o defillitorio a estos efectos. 

111.1.3 Elementos objetivos de la Encomienda 

111.1.3.1 Justificación del empleo de la encomienda 

La elección por los órganos administrativos, entre las diferentes fónnulas a emplear 
para la satisfacción de los intereses públicos (ejecución directa, utilización de medio propio 
diferenciado, convenio con otras administraciones, licitación pública ... ), es una decisión que 
tiene múltiples implicaciones tales como el régimen jurídico aplicable, el coste, o el control de 
la ejecución. 

La encomienda de prestaciones de naturaleza contractual a medios propios y servicios 
técnicos creados al efecto, supone una modalidad organizativa y de achmción administrativa 
que excepciona los principios contrachIales públicos contemplados en el artículo 1 del 
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TRLCSP, con especial incidencia en la anulación del princIpIo de conCUlTenCIa, y las 
con·espondientes consecuencias que se producen sobre el mercado. 

La deéisión de renunciar al mercado y acudir a otras fÓl111Ulas que implican el aumento 
de tamaño del sector público, y nonnalmente del gasto, debe fundamentarse por tanto en 
circunstancias suficientemente acreditadas que así lo justifiquen. 

Obviamente, dicha justificación no puede ser exclusivamente el cambio de régimen 
jurídico y de procedimiento aplicable a la prestación, que es indisponible para el órgano 
administrativo y que implica menores garantías para los intereses públicos. 

La justificación de la elección de la encomienda como modalidad de gestión, en lugar 
de la licitación pública, debe por tanto constar expresamente en el expediente; constancia que 
no puede referirse a un aspecto meramente fonnal o documental, con vagas referencias de los 
órganos gestores a la insuficiencia de medios personales o materiales no probadas, o a la 
necesidad de acelerar o flexibilizar el encargo por razones de urgencia no acreditada. 

En la revisión de los expedientes se ha constatado que el recurso a la encomienda, 
como altemativa más ventajosa a otras opciones, no ha quedado suficientemente justificada. 
Así, no se ha motivado que sea una mejor elección frente al contrato, ni se ha probado una 
mayor economía en la ejecución, ni la inexistencia de licitadores en el mercado, ni ninguna 
otra razón que la justifique de fonna expresa; tampoco se justifica en aquellos casos en las que 
el objeto del encargo podría haberse realizado con medios propios, mediante gestión directa 
indiferenciada, de la entidad encomendante. 

Los resultados detectados, sobre la justificación del empleo de la encomienda, son los 
siguientes: 

6) Fundación de Acción Social v Tutela de Castilla v León 

En la encomienda n° 47, para la realización de un Programa complementario en 
materia de Acción Social, a través de los Subprogramas de actuación "Servicios auxiliares y 
complementarías para la prestación de trabajos administrativos relacionados con la 
tramitación de expedientes en materia de acción social" y "Fomento de las funciones tutelares 
de las entidades privadas sin ánimo de lucro" : La memoría justificativa de la encomienda de 
gestión realizada a la Fundación Acción Social y Tutela de Castilla y León (FASTCYL) 
justifica la necesidad, por una parte, en la insuficiencia de medios personales para grabar toda 
la infonnación de las numerosas solicitudes que se presentan, y por otra, en la necesidad de 
personal técnico especialista capaz de hacer ese trabajo; sin embargo, no hay constancia en el 
expediente de un infonne motivado que acredite o justifique la imposibilidad de realizar esos 
trabajos con personal propio de la Gerencia. 

La necesidad surge por la insuficiencia de medios de la Gerencia y de los que parece 
que sí dispone la Fundación. Sin embargo, de la documentación disponible se desprende que 
el trabajo , o la mayor parte, ha sido realizado por terceras empresas habiendo asumido la 
Fundación el papel de mero intelTl1ediario en dicho encargo. 
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La encomienda de gestión conferida a la Flllldación Acción Social y Tutela, 
conforme a lo consignado en el Acuerdo de Inicio de Expediente, que incluye la Memoria 
Justificativa de la encomienda de gestión, no va referida exclusivamente al volumen 
documental. El problema existente, y por tanto la necesidad, no sólo radicaba en el 
volumen de tratamiento de datos sino, en gran medida, en la imposibilidad de prever sus 
dimensiones y evolución. Esta situación implica una ventaja diferencial a favor de la 
Fundación, ya que la capacidad de adaptación a las situaciones de la demanda es diferellfe 
entre la Gerencia de Servicios Sociales y la Flllldación. 

Al mismo tiempo, los Cuerpos y Escalas de la Administración de la Comunidad no 
tienen IlIIa formación e5pecifica en el abordaje técnico del manejo de un gran ,'olumen de 
documentación para su tratamiento digital y seguro en procedimientos especialmente 
complejos. No es este el objeto especifico de 1111 Cue/po o Escala y /llJnca, en todo caso, en 
el grado de especialización que se requiere. Del mismo modo, el personal de la Fundación, 
precisamente por la gestión de la primera encomienda de gestión, adquirió un decisivo 
"KnolV /rOIV" sobre tratamiento documental y de datos con el que //0 contaban los recursos 
/rumanos de la Gerencia de Servicios Sociales, por lo que la Fundación sí estaba en 
condiciones de proporcional' la experiencia especifica y IIIIOS recursos técnicos -los 
manuales, instrucciones y procesos sobre gestión documental- con los que no contaba la 
Gerencia de Servicios Sociales. 

111.1.3.2 Determinación del objeto de la encomienda: prohibición de atribución de 
funciones públicas 

No ofrece la nOllnativa muchos detalles sobre las actividades que pueden ser objeto de 
encargo a las entidades que tengan la condición de medio propio o servicio técnico de la 
Administración, refiriéndose el artículo 4.1.n) del TRLCSP al objeto del encargo como "una 
detellninada prestación", lo que incluiría cualquier actividad contractual, tanto tipica (obras, 
suministros, servicios ... ), como especial o de naturaleza privada. Esta definición tan genérica 
y amplia de los posibles objetos susceptibles de encomienda conlleva detel111inados riesgos: 

1) La posible alteración de las reglas que detem1Ínan la titularidad de las 
competencias propias del órgano encomendante. La encomienda no puede suponer alteración 
alguna de la titularidad de la competencia (m1Ículo 12 de la LRJAPyPAC) y, 
consecuentemente, tampoco puede implicar una "cesión de la titularidad de la competencia ni 
de los elementos sustantivos de su ejercicio" (artículo 15 de la LRJAPyPAC). 

En estas prohibiciones pueden incullir las encomiendas que, en lugar de referirse 
a trabajos concretos y materialmente complementarios de la actividad administrativa, suponen 
la atribución de funciones que coinciden con la competencia de la entidad encomendante. Con 
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genéricas referencias a la insuficiencia de medios personales y/o materiales, la atribución de 
detem1inadas funciones en bloque, junto con su carácter reiterado en el tiempo, equivalen a la 
sustitución el) el ejercicio de la competencia del titular de la misma por el medio propio o 
servicio técnico, cuando aquél debe estar dotado de las correspondientes plantillas y medios 
presupuestarios. Son las denominadas "encomiendas estructurales", por las que se cubren de 
manera recurrente necesidades fijas de la administración. La alta especialización que adquiere 
el personal de la encomendataria, en la ejecución de las labores encargadas, puede dar lugar a 
que la administración titular de la competencia pierda progresivamente el control sobre la 
misma, al carecer de personal especializado, haciéndose necesario el mantenimiento de la 
encomienda. 

2) Que en la ejecución de la encomienda, el medio propio o servicio técnico carezca 
de los medios necesarios para llevar a cabo las actividades y prestaciones propias de las 
encomiendas y que sub contrate toda o una parte sustancial del encargo, dando lugar a una 
sucesión de sujetos interpuestos, a veces de diferente naturaleza (pública y privada). 

La posibilidad de recurrir a la contratación con terceros no ha sido limitada 
expresamente y con carácter general por el TRLCSP, lo que puede dar lugar a que las 
entidades instrumentales sub contraten la totalidad o la mayor parte de la prestación sin aplicar 
la legislación contractual con la misma integridad que la que está prevista para el caso de que 
el órgano de contratación fuese una Administración Pública; en estos casos la entidad 
instrumental podda actuar como una mera intennediadora que habilitase un cambio de 
régimen jurídico en materia de contratación pública. 

3) Que en las actividades encargadas se incluya alguna participación, directa o 
indirecta, en el ejercicio de potestades públicas sometidas por tanto a Derecho administrativo 
y reservadas a los nmcionarios públicos, conf0l111e al artículo 9.2 de la ley 7/2007, de 12 de 
abril, por la que se aprueba el Estatuto Básico del Empleado Público. 

En la encomienda se encarga la realización de una detenninada actividad o 
prestación, pero no debe producirse ninguna cesión de la titularidad de la competencia ni de 
los elementos sustantivos de su ejercicio. 

4) La posible sustitución de encomiendas de resultado por encomiendas de 
actividad, que pudieran constituir supuestos de cesión irregular de trabajadores y su sanción, 
en fonna de adquisición de la condición de fijos de los trabajadores sometidos al tráfico 
prohibido, en la empresa cedente o cesionaria. 

El artículo 43 de! Estatuto de los Trabajadores define esta situación como aquella 
en la que el objeto de los contratos de servicios entre las empresas se limite a una mera puesta 
a disposición de los trabajadores de la empresa cedente a la empresa cesionaria, o que la 
empresa cedente carezca de una actividad o de una organización propia y estable, o no cuente 
con los medios necesarios para el desarrollo de su actividad, o no ejerza las nmciones 
inherentes a su condición de empresario. Los elevados riesgos de incurrir en esta figura, que 
supone la puesta a disposición de trabajadores por parte de la encomendataIia en favor de la 
Administración encomendante, obligan a tomar todas las precauciones al respecto. En este 
sentido, en el ámbito estatal, se dictaron las Instrucciones conjuntas de la SecretaIia de Estado 
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de Presupuestos y Gastos y la Secretaria de Estado de Administraciones Públicas, de 28 de 
diciembre de 2012, sobre buenas prácticas para la gestión de las contrataciones de servicios y 
encomiendas. de gestión a fin de evitar inclllTir en supuestos de cesión ilegal de trabajadores. 

Analizado el objeto de las encomiendas, teniendo en cuenta los citados riesgos, hay 
que señalar 10 siguiente: 

4) Guencia de Servicios Sociales 
La encomienda n° 47 a la FUNDACiÓN ACCIÓN SOCIAL Y TUTELA DE 

CASTILLA Y LEÓN (FASTCYL) referente a la "Gestión del programa de Acción Social, a 
través de los subprogramas de actuación de Servicios auxiliares y complementarios para la 
prestación de trabajos administrativos relacionados con la tramitación de expedientes de 
acción social, y de Fomento de las funciones tutelares de las entidades privadas sin ánimo de 
lucro" presenta aspectos significativos en cuanto al objeto del encargo. 

Los dos subprogramas que son objeto de encomienda son, por una palie, la realización 
de trabajos auxiliares de grabación de datos personales, económicos, preparación hasta la 
propuesta de resolución, notificación de resoluciones, labores de seguimiento y control de 
expedientes, de usuarios de prestaciones de la Gerencia de Servicios Sociales y, por otra, la 
defensa y custodia de personas sometidas a tutela y de sus patrimonios. Las funciones 
encomendadas parecen corresponder al traspaso de pmte de las funciones integrantes de las 
competencias atribuidas a la Gerencia de Servicios Sociales, siendo su ejecución y desarrollo 
el contenido propio de la actividad del personal funcionario y laboral al servicio de la 
Gerencia. En el infonne de necesidad, se reconoce el incremento de solicitudes, la necesidad 
de revisar las prestaciones concedidas, y, en definitiva, un volumen de trabajo creciente y que 
demanda profesionales especializados para la correcta realización del mismo. 

Sin embargo no se contempla la posibilidad de incrementar las plantillas de personal 
para hacer frente a unas necesidades que no tienen naturaleza puntual , sino estructural, ya que 
la necesidad parece pe11l1anente y creciente en el tiempo. Esta afinnación la corrobora el 
hecho de que la encomienda analizada implica a cuatro ejercicios presupuestarios (2013-2016) 
y es la continuación temporal de otra anterior cuyo objetivo era la implantación de las 
prestaciones relacionadas con la dependencia, además de la necesidad de revisión de las 
concedidas y la implantación de la Renta Garantizada de Ciudadanía. 

Si bien en la documentación del expediente se reitera que con la encomienda no hay 
cesión de la titularidad de las competencias, por la Gerencia de Servicios Sociales se renuncia 
a la prestación directa por sus propias unidades administrativas de servicios que justifican su 
propia existencia, sustrayendo a su personal las tareas que le son propias y que implican el 
contacto con datos que por su naturaleza deben ser tratados con la mayor confidencialidad. 

Tampoco se aborda por la Gerencia la contratación de los citados servicios acudiendo a 
la licitación pública, sino que se encargan a la Fundación, que a su vez procede a realizar la 
contratación con terceros, actuando como un mero intennediario y eludiendo los principios 
establecidos en el TRLCSP. 
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Un problema adicional es la escasa definición del objeto de la encomienda, que 
dificulta pronunciarse sobre si realmente se encarga simples actividades de tipo mateIial o si 
la encomiencln invade el campo de la cesión de competencias y funciones públicas. No existe 
detalle del programa de trabajo, ni unas prescripciones técnicas que especifiquen cuales son 
las concretas tareas y su alcance. Así, en el primer subprograma se alude genéricamente a 
"preparación de expedientes para propuesta final", "preparación de expedientes para el pago", 
"tareas de control y seguimiento". No se especifica qué ha de hacerse con la infomlación 
recabada y con los expedientes confeccionados, en que momento vuelven a la Gerencia o a 
qué órgano, para que se dicten las resoluciones que procedan. 

Otro de los aspectos de esta encomienda es el riesgo de pérdida del control sobre sus 
propias competencias por parte de la Gerencia de Servicios Sociales. Los sucesivos encargos 
proporcionan a la Fundación una especialización y experiencia en los procesos de tramitación 
de los expedientes, que, como se expone en la documentación aportada, incluye manuales, 
instrucciones y desarrollo de los procesos de gestión documental y su actualización periódica. 
Este nivel de cualificación, que sirve para justificar el encargo a la Fundación, implica la 
progresiva pérdida de la capacidad de la Gerencia para la gestión de sus competencias, 
creándose así una relación de dependencia que abunda más en el carácter estructural de la 
encomienda. 

ALEGACIÓN 

No se comparte la apreciacióII respecto de que las filllciolles ellcomelldadas puedall 
parecer correspollderse al traspaso de parte de las filllciolles illtegralltes de las 
competellcias atribuidas a la Gerellcia de Servicios Sociales. 

EII primer lugar, porque 1/0 es la ellcomiellda de gestióII sillo la propia creacióII de 
la FllIzdacióII AccióII Social y Tutela, como así se refleja ell sus Estatutos, la que atribuye, 
elltre los filies de la FZllldaciólI, el del ejercicio de las filllciolles tutelares como elltidad 
pública de referellcia cOllforme a lo dispuesto ell la legislaciólI del Código Civil y el de 
colaborar ell la gestióII de los servicios sociales destillados a la atellciólI de las persollas que 
se ellcuelltrell ell las situaciolles de riesgo, lIecesidad o desamparo. La creacióII de ulla 
elltidad del sector público COII la atribucióII de estas fillalidades, es ulla decisióII 
orgallizativa de la JUllta de Castilla y LeóII que fite ell su día aprobada e illformada 
jurídicamellte de cOllformidad. Que la FUlldaciólI illtervellga ell el ejercicio de las 
filllciolles tutelares -11110 de los subprogramas de la ellcomiellda de gestióII va referido a 
este ámbito- 1/0 es ulla trallsferellcia de competellcias de la Gerellcia a la FUlldaciólI; es UII 
malldato de sus estatutos, cOllferido por la JUllta de Castilla y LeólI. Del mismo modo, la 
colaboraciólI ell tareas auxiliares y complemelltarias ell la gestióII de servicios sociales, es 
asimismo otro de los filies estatutarios de la FUlldaciólI. Por cOllsiguiellte, la illtervellciólI 
ell estas actividades se correspollde COII la "volulltad del fillldador", que es la propia JUllta 
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de Castilla y León y constituye una decisión propia del ejercicio de su potestad de auto 
orgallizaciólI. " 

EII ségundo lugar, la illtervellciólI ell 1/1/0 "actividad" //0 se puede considerar 
equivalente al traspaso de "ji/l/ciolles" y mucho mellos de "competencias" de la entidad 
ellcomendante, máxime cualldo esta actividad coincide plenamente COlI los fines 
estatutarios de la FundaciólI. Tampoco en el informe de fiscalización se cita qué 
competencia, legal o reglamentariamente atribuida a la Gerencia de Servicios Sociales 
puede haber sido objeto de traspaso lIi qué servicios se hall dejado de prestar por parte de la 
Gerencia de Servicios Sociales. 

En tercer lugar, //0 es tallto el volumen de trabajo, sino el tratamiento y gestión 
documental de ese volumen de trabajo, el que constituye la esellcia de la encomienda de 
gestión asignada a la Fundación en uno de sus subprogramas y lo que constituye 
ji/l/damentalmente el carácter diferencial entre la actividad que presta la Gerencia de 
Servicios Sociales y la que podía prestar la FundaciólI. Como se illdica ell la propia 
Memoria Justificativa de la Encomiellda, el objeto del subprograma que se cuestiolla no era 
el de la tramitación de los procedimientos de referencia, que siempre hall estado y siguen 
estando ell manos del personal propio de la Gerellcia de Servicios Sociales, sillo la 
realización de una serie de tareas complementarias de extracción, transformación y carga 
de datos y documentos. 

En cuarto lugar, el que la encomieJ/{la abarque 11/1 periodo de cuatro O/ios //0 

desvirtlÍa la lIaturaleza //0 permallente del subprograma encomendado. Como ell la propia 
Memoria Justificativa se se/iala, en 2012 se producell dos circunstancias imprevistas: el 
impacto de los efectos de la crisis y las modificaciones normativas introducidas por el RD 
Ley 20/2012, que modificaba el calendario de implantación de la Ley de Dependencia. 
Ahora bien, no parece eficaz ni eficiente dimensional' los recursos humanos estables de I/l/a 
organización sobre la base de 11/10 situación coyuntural-aullque esta, desgraciadamente, se 
haya prolongado más tiempo del esperado- ni sobre el calelldario de aplicación de 1/1/0 

norma que tiene fecha cerrada y cuyo impacto e incidencia está limitado en el tiempo, al 
mellos sobre el objeto de la encomiellda, que es el tratamiellto documelltal de UII elevado 
volumell e:rpedientes. 

Respecto a la cOllfidellcialidad en el tratamiellto de datos se hall respetado 
escmpulosamente las prescripciones de la Ley Orgánica de protecciólI de datos de carácter 
persollal. 

No se comparte la apreciaciólI de que la acfuación de la FUlldación haya podido 
implicar la elusión de los principios establecidos en el TRLCSP. Como ya se indicó con 
anterioridad, la Fundación, COIl/O poder adjudicador, está sujeta a las prescripciones del 
TRLCSP, que ha aplicado en su integridad y conforme a lo requerido por la citada Ley. En 
el informe //0 se hace mención a ninglÍn incumplielldo concreto o especifico de la 
FundaciólI en su proceso de licitación. 

Tampoco se comparte la opilliólI de que la adquisiciólI por parte de la Fundación de 
experiencia y especialización supollga o pueda suponer lIi ulla pérdida de cOlltrol -los 
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mecallismos de cOlltrol 110 se vell afectados por el hecho de que la elltidad ellcomelldataria 
sea competellte y eficaz-, Ili tampoco ulla pérdida de competellcias, COI/lO ya se illdicó COIl 
anterioridad.· El que la Gerencia de Servicios Sociales dispollga de ulla elltidad que forma 
parte del sector público autollómico y que es "medio propio y servicio técllico" de la misma, 
que pueda ser competellte, COIl experiellcia y eficaz, sólo puede redulldar ell beneficio de la 
gestión pública. No se comparte la visióll de que contar con /lita ellfidad del sector público 
eficiente y experimellfada genere ¡lila dependencia de la administración pública de la que 
depende. 

111.1.3.3 Régimen económico de la encomienda. Sistema de tarifas aplicado 

El régimen económico es uno de los aspectos fundamentales de las encomiendas de 
gestión ya que, dado que la encomienda supone una excepción a los principios de publicidad, 
concurrencia, transparencia y no discriminación que rigen la contratación pública y que 
garantizan el interés público, justifica su utilización cuando constituye el medio más eficiente, 
aunando eficacia y economía, para la Administración. 

A pesar de su impOllancia no existe una regulación general de la retribución por la 
realización de los encargos; siendo escasos los parámetros legales que detenninan cuáles 
deben ser los criteIios a seguir en la fijación del régimen retributivo de la encomienda. El 
TRLCSP, en el artículo 24.6, establece la aplicación del régimen de tarifas aprobadas por la 
entidad pública de la que dependan las encomendatarias, como uno de los reqll1sllos 
imprescindibles de control que deben ostentar los poderes adjudicadores sobre sus entes 
instll.lmentales. 

Como regla general, para la determinación del presupuesto de una encomienda hay que 
tener en cuenta la aplicación de unos precios unitarios, tarifas, a los distintos componentes de 
la prestación, a las diferentes unidades que se entreguen o a las unidades de tiempo que se 
estimen necesarias para realizar los trabajos encargados. Por lo que para detenninar la 
adecuación del precio habrá que analizar el sistema de retribución adoptado, si es el de tarifas, 
ver si son las establecidas y se aplican sobre componentes de la prestación correctamente 
definidos y que responden fielmente a las actividades concretas objeto de encargo. 

Además, en la tramitación de las encomiendas, debido a la necesidad de reservar 
crédito adecuado y suficiente para hacer frente al gasto asociado a su ejecución, el precio a 
satisfacer que se establezca debe ser ciell0 para asegurar la necesaria cobertura presupuestaria 
al objeto de atender la obligación que va a contraerse. También, al constihIir un acto de 
contenido económico, debe ser fiscalizado el gasto y, posterionnente, aprobado por el órgano 
competente antes de su fonnalización. 

Señalar en esta materia que la Ley 28/2014, de 27 de noviembre, por la que se 
modifica, entre otras, la Ley 3711992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor 
Añadido, establece que a partir de I de enero de 2015 no estarán sujetos al Impuesto los 
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servicios prestados en virtud de encomiendas de gestión por los entes, organismos y entidades 
del sector público que ostenten, de confonnidad con lo establecido en los artículos 4.1.n) y 
24.6 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, la condición de medio propio instrumental y 
servicio técnico de la Administración Pública encomendante y de los poderes adjudicadores 
dependientes del mismo. 

La nonnativa de creaClOn de las diferentes entidades encomendatarias, contienen 
preceptos relativos a su régimen económico y tarifario: 

6) Fundación de Acción Social y Tutela de Castilla y León 

Las encomiendas de gestión son retribuidas y su importe, que en todo caso deberá cubtir 
los costes de los trabajos encomendados, se detenninará en el encargo de ejecución 
correspondiente. El pago de la retribución se efectuará con la periodicidad establecida en el 
encargo de ejecución y confonne al trabajo efectivamente realizado. 

La Fundación se financia con los recursos que provengan del rendimiento de su 
patrimonio, y con las ayudas, subvenciones o donaciones que reciba de personas o entidades, 
tanto públicas como ptivadas. Asimismo, puede percibir las remuneraciones previstas en la 
ley por el ejercicio de las funciones tutelares, así como obtener ingresos por sus actividades y 
las derivadas de los servicios directamente prestados a sus beneficiarios, sin que el conjunto 
de las cantidades recibidas pueda exceder del coste real del servicio o la prestación, sin 
margen comercial de ninguna clase. 

En el régimen de tari fas aplicable a la encomienda n° 47, "Gestión del programa de 
Acción Social, a través de los subprogramas de actuación de Servicios auxiliares y 
complementarios para la prestación de trabajos administrativos relacionados con la 
tramitación de expedientes de acción social, y de Fomento de las funciones tutelares de las 
entidades privadas sin ánimo de lucro", no es posible constatar su composición. La Resolución 
de la Presidenta del Consejo de Administración de la Gerencia de Servicios Sociales establece 
que la cantidad que señala como presupuesto global del coste de la actividad tendrá el carácter 
de tarifa aprobada, confonne a lo requerido en el artículo 24.6 del TRLCSP. En la citada 
Resolución se adjunta un Anexo, en el que para el primer subprograma, objeto de la 
encomienda, se valoran las distintas actuaciones administrativas de forma individual y se 
detennina una media mensual de expedientes tramitados para cada actividad, mientras que 
para las tareas de control y seguimiento se fijan importes a abonar para cada anualidad. Para el 
segundo subprograma, funciones tutelares, se fija un importe global por caso atendido y se 
hace una estimación media anual. 

Sin embargo, aunque se indica que las tarifas "toman como referencia el coste del 
servicio, detenninado en función de su coste unitario" no hay infonne ni documentación 
alguna que lo justifique, ni desglose de los conceptos (horas de trabajo, categorías 
profesionales afectadas ... ) que avalen los citados cálculos. 
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El/ relaciól/ COI/ la fljaciól/ de tarifas l/O se observa I/il/gul/a vull/eraciól/ de lo 
dispuesto el/ el artículo 24.6 del TRLCSP pues el/ la el/comiel/da se hal/ fijado las tarifas 
aprobadas por la Gerel/cia. 

POI' otra parte, y al igual que sucede el/ los colltratos, COI/forme a la previsiól/ del arto 
87 del TRLCSP, el precio puede formularse tal/to el/ térmil/os de precios ul/itarios referidos 
a los distil/tos compol/el/tes de la prestaciól/ o a las ul/idades de la misma que se el/treguel/ 
o ejecutel/, como el/ térmil/os de p¡'ecios aplicables a tal/to alzado a la totalidad o a parte de 
las prestaciol/es del cOI/trato. 

JII.2. TRAMITACIÓN DE LOS EXPEDIENTES 

Las encomiendas de gestión de naturaleza contractual presentan en nuestro 
ordenamiento jurídico, como ya se ha señalado en este infonne, un escueto desarrollo 
nonnativo. 

Las disposiciones aplicables a los expedientes de encomiendas de gestión derivan de la 
aplicación de la nonnativa general en materia de régimen jurídico de las Administraciones 
públicas y del procedimiento administrativo común, (Ley 30/1992 de 26 de noviembre y Ley 
3/2001 de 3 de julio, del Gobiemo y de la Administración de la Comunidad de Castilla y 
León), así como de la nonnativa presupuestaria y de control aplicable a los expedientes de 
gasto (Ley 2/2006, de 3 de mayo, de la Hacienda y del Sector Público de la Comunidad). 

El artículo 24.6 del TRLCSP tan solo indica la relación de supremacía que ostentan las 
entidades encomendantes sobre las encomendatarias y la posibilidad de conferirles encargos 
obligatorios, de acuerdo con unas instrucciones fijadas unilateralmente y de unas tarifas 
aprobadas previamente. 

Hay por tanto un encargo, que tiene naturaleza de acto administrativo, y que deberá 
producirse por el órgano competente y de conf01l11idad con el procedimiento establecido. 
Además debe manifestarse en fonna escrita para su conocimiento y constancia; tiene que 
detallar los antecedentes, objeto, denominación, plazo de ejecución, importe, partida 
presupuestaria de imputación, justificación, fonna de pago, director de la encomienda y 
órgano encargado del seguimiento de su ejecución, e ir acompañado de la documentación 
preceptiva y de aquella otra que nlese de interés para el procedimiento. 

De la comunicación de dicho acto administrativo debe quedar constancia, así como de 
la fecha en que se realiza, de acuerdo con el procedimiento establecido para las notificaciones 
y comunicaciones. No obstante, hay que precisar que la publicación de las encomiendas de 
naturaleza contractual no era preceptiva durante el período fiscalizado, ya que no es exigible 
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hasta la entrada en vigor de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la 
lnfonnación Pública y Buen Gobiell1o. 

Paralelamente a los requisitos establecidos en el procedimiento administrativo también 
son exigibles los con'espondientes al de gestión financiera y presupuestaria, así como el de 
control que, bajo la modalidad de "fiscalización de requisitos esenciales", realiza la 
Intervención General de la Comunidad. 

El Acuerdo 8912010, de 16 de septiembre, de la Junta de Castilla y León, por el que se 
modifica el Acuerdo 79/2008, de 28 de agosto, en el que se detennina la aplicación del 
régimen de fiscalización e intervención previas de requisitos esenciales, en su apartado 
duodécimo. 2, concreta los extremos adicionales que, además de los generales a que se refiere 
el apmtado segundo, deberán ser comprobados en los expedientes de encomiendas de gestión 
previstas en el artículo 24.6 de la Ley de Contratos del Sector Público. Los trámites 
esenciales, incluidos en el Acuerdo, son los siguientes: 

a) Encargo: 

• Debe existir un certificado de existencia de crédito presupuestario y que el 
propuesto es el adecuado y suficiente a la naturaleza del gasto u obligación que se proponga 
contraer. En los casos en los que se trate de contraer compromisos de gastos con cargo a 
ejercicios futuros se cumplirá lo preceptuado en los artículos 111 ,112 Y 113 de la Ley 2/2006, 
de 3 mayo, de la Hacienda y del Sector Público de la Comunidad de Castilla y León. 

• Debe acreditarse la competencia del órgano que dicte el acto administrativo, 
cuando dicho órgano no tenga atribuida la facultad para la aprobación, compromiso del gasto 
o reconocimiento de la obligación de que se trate. 

• En los estatutos o nonna de creación de la entidad encomendada debe preverse 
la condición de medio propio instrumental con el contenido mínimo previsto en el artículo 
24.6 de la Ley de Contratos del Sector Público. 

• En su caso, existirá un proyecto e infoll11e de supervisión, así como acta de 
replanteo previo. 

• Documentos técnicos en los que se definan las actuaciones a realizar así como 
su correspondiente presupuesto. 

• Propuesta de aprobación del expediente y del gasto 

• lnfonne de Fiscalización previa 

• Aprobación del expediente de encomienda y del gasto 

• Compromiso del gasto 

• Notificación del encargo al medio propio o servicio técnico 
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Dentro de este apartado sería conveniente solicitar el Informe del Servicio Jutidico , por 
analogía al contenido del artículo 4.2 de la Ley 6/2003, de 3 de abril, Reguladora de la 
Asistencia ltu'ídica a la Comunidad de Castilla y León, que señala que el infoI111e de los 
Servicios Jurídicos será preceptivo en los "convenios, pactos, acuerdos, programas o planes de 
actuación, a suscribir por la Administración de la Comunidad, con carácter previo a su finna". 

b) Modificaciones de la encomienda: 

• Documentos técnicos en los que se definan las actuaciones a realizar así como 
su correspondiente presupuesto. 

• En su caso, proyecto e infonne de supervisión, así como acta de replanteo 
prevIo. 

• InfoI111e de fiscalización previa 

• Autorización y compromiso del gasto 

c) Abonos durante la ejecución de los trabajos: 

• Los expedientes de compromiso de gasto y reconocimiento de las obligaciones 
deben responder a gastos aprobados o comprometidos y, en su caso, fiscalizados 
favorablemente. 

• Certificación o documento acreditativo de la realización de los trabajos y su 
cOlTespondiente valoración. 

• En su caso, factura aportada por la entidad encomendada de acuerdo con lo 
previsto en el Real Decreto 149612003, de 28 de noviembre, que aprueba el Reglamento que 
regula las obligaciones de facturación y modifica el Reglamento del Impuesto sobre el Valor 
Añadido. 

• Los gastos u obligaciones deben proponerse al órgano competente para la 
aprobación, compromiso del gasto o reconocimiento de la obligación. 

• Intervención del pago 

d) Liquidación: 

• Certificación o acta de confonnidad de las obras, bienes o servicios. 
• En su caso, factura aportada por la entidad encomendada de acuerdo con lo 

previsto en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, que aprueba el Reglamento que 
regula las obligaciones de facturación. 

• En caso de que haya designación de Interventor para la comprobación material 
de una inversión, se deberá producir la citada comprobación material de la inversión y su 
carácter favorable. 
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En relación a la n0l111ativa específica de cada entidad, con carácter general escasa, sobre 
el procedimiénto que deben cumplir en relación con las encomiendas de gestión, señalamos lo 
siguiente: 

6) Fundación de Acción Social y Tutela de Castilla v León 

De confonmidad con el aliículo 3 de los Estatutos de la Fundación, esta se rige por las 
disposiciones legales vigentes, por la voluntad del fundador manifestada en los propios 
estatutos, en la esclitura fundacional yen el Acuerdo de la Junta de Castilla y León por el que 
se concede la preceptiva autOlización, así como por las instrucciones, reglas de 
fllllcionamiento y de régimen interior de la Fundación que apruebe el Patronato en 
interpretación y desarrollo de aquellos. 

No se ha tenido conocimiento de nonnativa específica que regule los procedimientos de 
encomienda, en desaITollo de lo previsto en las disposiciones generales de tipo administrativo 
y presupuestario. 

HI.3 EJECUCiÓN Y CONTROL DE LA ENCOMIENDA 

Una vez analizadas las circunstancias e implicaciones jurídico-económicas que rodean la 
figura de las encomiendas de gestión de naturaleza contractual y sus procedimientos de 
fonnalización, se plantea la necesidad de estudiar los mecanismos de ejecución de las mismas, 
desde una hiple perspectiva: en primer lugar el control que se ejerce por las entidades 
encomendantes de la realización del objeto de los encargos, en segundo lugar la posibilidad de 
que las encomendatarias contraten con terceros la ejecución de las prestaciones y, finalmente, 
las vicisitudes que rodean a la ejecución en cuanto a los plazos, régimen de pagos, liquidación, 
etc. 

111.3.1 Mecanismos de seguimiento y control de la ejecución 

La participación en toda encomienda de dos personas jurídico-públicas implica un 
conjunto de relaciones recíprocas que tienen su pIincipal exponente en la subordinación y 
dependencia de las entidades encomendatarias respecto de las encomendantes. El artículo 24.6 
del TRLCSP señala que los entes, organismos y entidades del sector público podrán ser 
considerados medios propios y servicios técnicos de aquellos poderes adjudicadores para los 
que realicen la parte esencial de su actividad cuando éstos ostenten sobre los mismos un 
control análogo al que pueden ejercer sobre sus propios servicios, pudiendo conferirles 
encomiendas de gestión que sean de ejecución obligatoria para ellos de acuerdo con 
instrucciones fijadas unilateralmente por el encomendante. 
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La necesidad del establecimiento de medidas de control y seguimiento de la encomienda 
no solo nace de la relación de tutela que unas entidades públicas ejercen sobre otras, sino que 
también hunde sus raíces en el principio de irrenunciabilidad de la competencia, que vincula a 
los órganos de las administraciones públicas en todas las fases de su ejercicio. 

Del examen de los expedientes analizados, en relación con el establecimiento de 
mecalllsmos de seguimiento y control de la ejecución, se han detectado las siguientes 
incidencias: 

En la encomienda n" 47, realizada por la Gerencia de Servicios Sociales a la Fundación 
Acción Social y Tutela de Castilla y León, no hay constancia de haber establecido ningún 
órgano específico para realizar las funciones de seguimiento y control de la ejecución de la 
encomienda. 

ALEGACIÓN 

La inclusión o fijación de un órgano e~pecíjico de control y seguimiento //0 es UII 

requerimiento del artículo 24.6 del TRLCSP. En la encomienda está prel1isto el ejercicio de 
control de la encomienda en su apartado sexto, asignando dic!zo control a la Gerencia de 
Servicios Sociales. 

La Resolución jile, además, debidamente fiscalizada por la Intervención Delegada 
de la Gerencia de Servicios Sociales. 

11I.3.2 Contl'atación con terceros de la encomienda 

Al analizar los elementos que integraban los requisitos subjetivos de las encomiendas, 
desde el punto de vista de las entidades encomendatarias, se señaló la importancia de que estas 
contasen con medios materiales, personales, técnicos, etc., suficientes para hacer frente a los 
encargos recibidos. Esta idoneidad es la que justifica su existencia, y su ausencia les convierte 
en meros intennediarios que no aportan ningún valor añadido a la prestación, cuando no se 
constituyen en mecanismos de elusión de la normativa sobre contratación administrativa 
pública. 

Salvo las previsiones específicas para TRAGSA y sus empresas, no se impone ninguna 
limitación, ni en el TRLCSP ni la nonnativa comunitaria vigente en 2013, a la posibilidad de 
que los entes instrumentales y servicios técnicos de la Administración sub contraten con 
terceros las prestaciones encargadas. Esta libertad choca con las restricciones y fonnalidades 
que se imponen a la subcontratación cuando el contrato se ha adjudicado confonne a las 
estipulaciones del TRLCSP. 

La obligatoriedad del encargo para los entes instrumentales y la ausencia de medios 
propios para su ejecución, avocan ineludiblemente a la contratación de las prestaciones con 
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terceros y al cambio del regllnen juridico público al régimen jurídico privado, menos 
garantista de los intereses generales. 

Parece oporhll10 reproducir el criterio mantenido por el Tribunal de Cuentas en 
relación a este asunto, indicando que "un medio propio lo es precisamente porque goza de los 
instrumentos necesarios para llevar a cabo los encargos que se le encomienden, esa es una de 
las principales causas de la encomienda, que la Administración instrumental tiene medios 
para llevar a cabo órdenes de la matriz. Lo contrario equivaldría a entender la figura de la 
encomienda de gestión como un fi'G/lde a la legislación de contratos públicos ( ... ). El 
Derecho administrativo, en general, y el régimen de los contratos administrativos, en 
particular, no es un derecho dispositivo al que pueda acogerse o renunciar el órgano de 
contratación. Será el régimen administrativo el que deberá seguirse cuando el objeto esté 
vinculado al giro o tráfico de la Administración contratante, siempre que no exista una causa 
para recurrir al encargo al ente instrumelllal sujeto al derecho privado. El cambio del 
régimen contractual administrativo por el privado, es decir, de un régimen que oji'ece 
garantías singulares para el interés público por otro que no las o.fi·ece, deberá responder a 
IIna causa, que no puede ser la libre elección del órgano de contratación entre 11110 y otro 
régimen. Y es/o es cabalmente lo que ocurriría si se recurre a un ente instrumental con la 
exclusiva finalidad de alterar el régimen con/ractua/. Seguir otro criterio supondría ir más 
allá de lo que es una cuestión de au/o-organización, que es el aspec/o que considera la 
norma/iva comunitaria, para admilir que la Administración puede prescindir del régimen de 
garantías propio de quien gestiona recursos del contribuyen/e, es/ablecidos por la legislación 
para garantizar el interés público" e) 

También la Junta Consultiva de Contratación Administrativa, en sus infonnes 65/2007 
de 29 de enero de 2009, y 13/2012 de 27 de septiembre de 2012, se manifiesta sobre la 
necesidad de que el medio propio resulte idóneo, en el sentido de disponer de medios 
personales y materiales suficientes para la ejecución de la prestación. 

Admitiendo la posibilidad de que detenninadas partes de la prestación puedan ser 
objeto de contratación con terceros, tendría que ser la propia Administración encomendante la 
que debetÍa, como titular de la competencia, definir con c1atÍdad dichas partes y autOlizar 
expresamente esa contratación. 

En todo caso, de confonnidad con el mtículo 4.1.n) del TRLCSP, cuando el objeto 
consista en obras, servicios o suministros cuyas cuantías superen los umbrales establecidos en 
dicho Texto Refundido para los contratos sujetos a regulación annonizada, las entidades de 
derecho plivado deberán obselvar para su preparación y adjudicación las reglas establecidas 
en los artículos 137.1 y 190 del TRLCSP. 

:! Informe de Fiscalización de la utilización de la encomienda de gestión regulada en la legislación de 
contratación pública por los Ministerios, Agencias y Organismos Autónomos del Área Politico-Administrativa 
del ESlado, ejercicios 2008 - 2012", aprobado por el Pleno del Tribunal de Cuenlas el 28 de noviembre de 2013. 
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Los resultados de los trabajos realizados en la revisión de los expedientes son los 
siguientes: 

En la encomiendas n" 47 realizada por la Gerencia de Servicios Sociales a la F ASTCYL, 
para la Gestión del programa de Acción Social, a través de los subprogramas de actuación de 
Servicios auxiliares y complement3lios para la prestación de trabajos administrativos 
relacionados con la tramitación de expedientes de acción social, y de Fomento de las 
nll1ciones tutelares de las entidades privadas sin ánimo de lucro", hay constancia documental 
del procedimiento y adjudicación de la contratación con un tercero de los servicios 
encomendados. 

111.3.3 Ejecución, .·égimen de pagos, recepción y liquidación 

La revisión de las actuaciones realizadas por las encomendatarias y por los terceros 
contratados en la ejecución de los encargos así como su adecuación fiel a las disposiciones 
contempladas en las diferentes órdenes de encargo, sin que haya sido objeto de análisis 
minucioso, ha deparado los siguientes resultados: 

En cuanto al régimen de los pagos de la encomienda n° 47, de la Gerencia de Servicios 
Sociales a la Fundación Acción Social y Tutela de Castilla y León, se establece la 
presentación con periodicidad semestral , para cada uno de los subprogramas afectados, de una 
Memoria comprensiva de los costes y gastos efectuados en ejecución de la encomienda y otra 
Memoria de actuaciones realizadas, a remitir dentro de los dos meses siguientes al periodo al 
que se refieran. Además a los libramientos a efectuar debe acompañarse una celtificación de 
que se ha presentado la citada documentación por la Fundación. No obstante, en el expediente 
aportado no hay constancia de ninguna memoria ni documentación justificativa de los costes 
ni las actividades realizadas, ni de los pagos efectuados. 

ALEGACIÓN 

El/ relaciól/ a este pUl/to, quizá por error se el/tel/dió, al hacer referel/cia a las 
facturas y a los documel/tos el/ los que cOl/stase los trabajos realizados objeto de 
facturaciól/, que se estaba demal/dal/do la il/formaciól/ y documellfaciól/ acreditativa de los 
il/formes y Memorias, así COI/lO de las facturas y pagos llevados a cabo el/ el marco de la 
cOl/trataciól/ admil/istrativa que se llevó a efecto para la el/comiel/da de gestiól/. No 
obstal/te, la documel/taciól/ a la que llace referel/cia el il/forme obra el/ el expediel/te y 
puede ser aportada si así se desea. 
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ANEXOS 

Servicios Sociales 
de Castilla y león 

11.1. ANEXO 1. ENCOMIENDAS DE GESTIÓN ANALIZADAS 

FECHA FECHA PR ESU PUESTO 
ENCOMENDANTE ENCO~IEND¡\T,\RIA CLASE OBJETO Fonl\1 i\- TERl\IINA-

U7 .. AC IÓN CIÓN 
ENCOMIENDA 

GESTION PROGItA!\ IA DE ACCION 
SOC IAL, A TRAVES DE LOS 

CONSEJEltJA DE 
SUllI'HOCRAl\tAS DE ACTUAC ION: 

FUNDAC iÓN "DE SEnV IC IOS AUXILIARES y 
FAMILIA.- ACC ION SOCIAL y COr'lH'LEMENTARIOS PARA LA 

GERENCIA DE 
TUTELA DE 

OTIWS 
PRESTAC iÓN DE TRABAJOS 

02/U4/20 )3 3111212016 1.273.849,43 
SEnV IC IOS CASTILLA y LEO:'\' ADi\lVQS UELACIONADQS CON LA 
SOC IA LES TRAi\lITACIQN DE [XI'TES UE 

ACCiÓN SOC IAL" y " FOMENTO 
DE FUNCIONES TUTELARES ..• 

~'l!'dU¡.~ ~~~¡t))-deiñO\lil;lTlbre de 2015 

Irc)los SOCIALES 
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ALEGACIONES EFECTUADAS POR LA CONSEJERIA DE FOMENTO Y 

MEDIO AMBIENTE AL INFORME PROVISIONAL DE FISCALIZACIÓN 

SOBRE LA UTILIZACIÓN DE LA ENCOMIENDA DE GESTIÓN, REGULADA 

EN LA LEGISLACIÓN DE CONTRATACIÓN PÚBLICA APLICABLE POR 

LAS ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO AUTONÓMICO DE CASTILLA Y 

LEÓN, EN COORDINACIÓN CON EL TRIBUNAL DE CUENTAS 

Elaborado por el Consejo de Cuentas el INFORME PROVISIONAL de la fiscalización sobre la 

utilización de la Encomienda de gestión, regulada en la legislación de contratación pública aplicable por 

las en~dades del sector público autonómico de Castilla y León, en coordinación con el Tribunal de 

Cuentas, esta Consejería, de acuerdo con lo establecido en los artÍCulos 25 y 26 del Reglamento de 

Organización y funcionamiento del Consejo de Cuentas de Castilla y León, formula las siguientes 

alegaciones, por Centros Directivos, acompañadas de la documentación justificativa correspondiente: 

1. DIRECCIÓN GENERAL DE VIVIENDA, ARQUITECTURA Y URBANISMO 

En relación con la Encomienda de gestión de la Consejería de Fomento y Medio Ambiente a SOMACYL, 

número de Auditoría 15, "GESTION DE LA RESERVA DE VIVIENDAS VACIAS EN ALQUILER A 

LA EMPRESA PUBLICA SOCIEDAD DE INFRAESTRUCTURAS Y MEDIO AMBIENTE DE 

CASTILLA Y LEÓN, S.A.", recoge el Informe provisional que no consta en el expediente justificación 

de recurso a la Encomienda de gestión, ni la falta o insuficiencia de medios propios, los motivos por lo 

que aconsejan no proceder a la licitación del servicio ni la valoración de los costes, se hacen las siguientes 

consideraciones: 

Para poder entender la necesidad de acudir a la Encomienda de gestión se hace preciso conocer y 

determinar claramente los tiempos en los que se produce la misma. 

El Decreto 10012005, de 22 de diciembre, por el que se regula la Reserva de Viviendas Vacías para 

Alquiler (REVIV AL) de Castilla y León establecía que la ces ión de las viviendas se hacía a la empresa 

pública denominada "SOCIEDAD DE GESTIÓN DE INFRAESTRUCTURAS DE CASTILLA Y LEÓN 

GICAL, S.A.", y que después pasó a denominarse " PROMOCIÓN DE VIVIENDAS, 

INFRAESTRUCTURAS Y LOGÍSTICA, SA (PROVIL, S.A.)" en virtud de lo dispuesto en la 

disposición final segunda de la Ley 17/2008, de 23 de diciembre. 
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Por otra parte, la disposición adicional tercera de la Ley 912012, de 21 de diciembre, de Medidas 

Tributarias y Administrativas autoriza la extinción de la sociedad pública "PROVlL, S.A." 

Una vez realizadas todas las operaciones necesarias para la extinción de PROVlL, S.A., con fecha 19 de 

noviembre de 2013 se dicta la Orden de la Consejería de Fomento y Medio Ambiente por la que la 

Consejería se subroga en los derechos y obligaciones que la citada empresa había asumido como 

consecuencia de la gestión de REVIVAL. y seguidamente con fecha 25 de noviembre de 2013 se dicta la 

Orden de Encomienda de gestión de REVTV AL a la empresa pública SOMACYL. 

Es evidente que el servicio que se venía prestando por PROVTL, SA respecto al REVIV AL había que 

dotarlo de la mayor continuidad posible en el tiempo por lo que si la subrogación se produce el 19 de 

noviembre y la Encomienda el 25 del mismo mes, no parece razonable acudir a un proceso de licitación 

que significaría la paralización del servicio durante al menos 6 meses en las previsiones más optimistas, y 

que durante ese tiempo no se hicieran todas las numerosísimas tareas que implica la gestión de la reserva 

de viviendas vacías en alquiler. 

Por otra parte seHalar el hecho que dado que PROVIL, SA venia gestionando el servicio y disponía de los 

medios necesarios para ello y que estos medios pasan posteriormente a la empresa pública SOMACYL, 

es ésta quien dispone los medios necesarios y adecuados para seguir con la gestión, por lo que por razones 

de eficacia y eficiencia lo lógico es que quien viniera gestionando materialmente el servicio lo continuara 

haciendo. Haber hecho lo contrario, hubiera significado configurar toda la estructura administrativa y de 

gestión para ejecutar el servicio lo que hubiera supuesto sin duda alguna una paralización del servicio, y 

el correspondiente perjuicio a los ciudadanos; por tanto, lo sensato es que si alguien viene prestando el 

servicio como lo hacía PROVIL, S.A. y se produce un traspaso de los medios de gestión a la empresa 

pública SOMACYL, se articule la fórmula necesaria para que la gestión la haga esta última, y para ello lo 

más oportuno es la Encomienda de gestión. 

Finalmente se seHala que no existe una valoración de los costes, pero el propio informe provisional en la 

página 16 seHala expresamente respecto a esta Encomienda que "en el expediente ( . .. ) figura la 

aprobación de un presupuesto por referencia al cuadro de precios descompuestos ... ". Por tanto, 

entendemos que sí existe una valoración de los costes que fue aprobada por Resolución de 19 de 

noviembre de 2013 de la Dirección General de Vivienda, Arquitectura y Urbanismo. 

Respecto a la supervisión de la Encomienda, seHalar que se han venido teniendo reuniones entre personal 

de la Dirección General y de SOMACYL, en las que se ha tratado, entre otros muchos temas, la 

supervisión de la Encomienda de gestión, si bien seHalar que no con las formalidades previstas en la 

Orden de Encomienda. 

Respecto a la contratación de terceros la Orden no lo señala expresamente pero se dice que SOMACYL 

debe llevar a cabo todas aquellas actuaciones que garanticen una gestión completa y eficaz de la Reserva 

de Viviendas Vacfas para Alquiler, por lo que entendemos que tareas tan excepcionales como las 

reparaciones o limpieza de las viviendas o el asesoramiento externo para los pleitos están amparadas por 
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la encomiendo pues en caso contrario debería la empresa pública contar con personal específico que se 

ocupase de tareas lo cual no parece razonable cuando se trata de actividades excepcionales. 

Finalmente, en lo relativo a la no constancia de duración de las prórrogas, dado que lo que se trata de 

gestionar son los arrendamientos vinculados a REVIV AL existentes en el momento de producirse la 

Encomienda, ya que después no se han hecho nuevos contratos de arrendamientos, la duración de la 

Encomienda y sus correspondientes prórrogas está vinculada a la extinción del último contrato de 

arrendamiento. 

11. DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS E INFRAESTRUCTURAS 

Consideraciones Previas 

Son seis los7a~ ,..pr.am / 'dos desde la Dirección General de Carreteras e Infraestructuras, a la 

Empresa P~c: PROV[L~ que han sido objeto de examen por el Consejo de Cuentas. 

Estos son los que figuran en el siguiente cuadro: 

N" DE 
TIPO DE OBRAS CARRETERA OBJETO 

ENCARGO 

Actuación en el Puente 
Obras de S0-615 REHAB ILlTACION DEL PUENTE CIDACOS, EN VILLAR 

16 sobre el no Cidacos 
Emergencia DEL RIO (SOR lA) 

(Cortado al trafico) 

SO·830 ACTUACIONES DE CON SER VACION DEL TRAMO DE 
Actuación 

Obras de LA CARRETERA SO·830 COMPRENDIDO ENTRE EL PUERTO 
17 desprendimientos de 

Emergencia DE SANTA INES y EL LIMITE CON LA COMUNIDAD DE LA 
taludes 

RIOJA (p.K. 17+200 A 31+000) 

LE·3 15 ACTUACIONES DE CONSERVAC ION DEL TRAMO DE Actuación por 
Obras de 

18 LA CARRETERA LE·315 A SU PASO POR EL DESFILADERO DE desprendimiento de 
Emergencia 

LAS HOCES DE VEGACERVERA (P.K. 8+800) taludes 

P·220 ACTUACIONES DE CONSERVACION DE LA CARRETERA Actuación por 
Obras de 

19 P·220 EN EL ENTORNO DE LA LOCALlDD DE NEST AR (P.K. inestabilidad de 
Emergencia 

4+500 APROX.) desmontes 

Obras de LE·331 ACTUACIONES DECONSERVACION DEL PONTÓN 
Actuación por fi suras en 

20 clave y empotramientos 
Emergencia UBICADO EN EL P.K. 32+040 DE LA CARRETERA LE-33 I 

de un pontón 

ZA·611 OBRAS DE CONSERVACION: REFUERZO y Saneo y refuerzo de 

Obras de 
21 

RENOVACION DE FIRME. CARRETERA ZA·611, DEL CL·602 A finne. Fimle agotado, 

conservación ZA·602. TRAMO P.K. 31 +400 AL 33+400. CLA VE 4.1·ZA·22. con deformaciones, que 

ZAMORA afecta a la seguridad vial 
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De todos ellos se adjunta (Anexo 1) la Orden de Encargo a la Sociedad, si bien en su dia ya se ha aportado 

esta documentación al Consejo de Cuentas, con objeto de que puedan comprobarse detenminados aspectos 

que se pondrán de manifiesto a lo largo de las alegaciones que se formulan. 

Es relevante destacar que de los 6 Encargos, 5 se refieren a Obras de Emergencia. Es decir, no se está ante 

una situación de una obra susceptible de ser programada y licitada en el momento en el que 

presupuestariamente tenga cabida en los Presupuestos Generales de la Comunidad. Son actuaciones ~ 

no pueden esperar e imprescindibles para poder garantizar la seguridad del tráfico. Sólo se puede optar 

entre cortar la carretera (que en algún caso ya se había llegado a esa situación, con la problemática de 

incomunicación que genera), o actuar. Esto último es lo que se hizo en aras del interés general. 

En cuanto al sexto de los Encargos, carretera ZA-611, la situación de la carretera por agotamiento de su 

firme y las deformaciones a que ello había dado lugar, obligaba a una actuación inmediata para mantener 

las condiciones de seguridad vial. Esto queda patente en el informe del Ingeniero Jefe de la Sección de 

Proyectos y Obras de Zamora y consta en los documentos que se aportaron. 

La segunda cuestión a destacar es cuál era en 2013 la disponibilidad presupuestaria de la Dirección 

General de Carreteras e Infraestructuras en el corto periodo en el que se formalizaron estos encargos, de 

17 de mayo a 24 dejulio de 2013. Es decir, en un periodo de 2 meses. 

No hay que olvidar que nada tiene que ver el presupuesto de los últimos aH os con lo que venía siendo 

habitual anteriormente. En términos generales se ha producido una drástica reducción del 45% si 

comparamos la media de los presupuestos de 2005-2010 con la de 20 11-20 13 

De aquí que si sean "motivos de Indole económica" los que obligaron a recurrir a encargar a PROVILSA 

estas actuaciones. Las disponibilidades presupuestarias a mediados de ano para abordar actuaciones era 

de UN EURO Y SETENTA Y SEIS cÉNTIMOS. (1,76 €l, como puede apreciarse en la Contabilidad de la 

Administración Autonómica. 

Por último, esta Dirección General se ratifica en lo indicado en su informe de 10 de junio de 2015. 

Básicamente en cuanto a la posibilidad de acudir a PROVILSA para realizar estas obras, concretándose el 

mandato mediante Encargos. que como se indicaba, no son Encomiendas de gestión en sentido estricto. 

Ello amparándose en la Ley 4/ 1994, de Creación de la Sociedad de Gestión de Infraestructuras de Castilla 

y León, que fue modificada por la Ley 17/2008, de 23 de diciembre, de Medidas Financieras. 

ALEGACIONES: 

a) Cuestiones Generales 
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Según lo expuesto en las consideraciones previas, es claro que: 

• Las obras que son objeto de informe habían de ejecutarse sin dilación, para que no se viera afectada 

la seguridad vial de los vehiculos, siendo evidente que cortar una carretera es una medida a la que 

só lo debe recurrirse una vez se agotan todas las posibilidades. 

• Las disponibilidades presupuestarias en el año 20 13 no permitían abordar por este Centro Directivo 

estas obras. 

• La Ley de Creación de la Empresa Pública PROVILSA permitía que se le realizaran los 

correspondientes ENCARGOS. 

Con todo ello se da respuesta a las cuestiones generales del Informe, y más concretamente a las 

aprec iaciones sobre la no consideración de los motivos económicos para recurrir a la Sociedad (primer 

párrafo del Apartado lll, 1.2.4., Pág. 6) Y a la que se hace sobre la justificación de dar respuesta a las 

necesidades de inversión, por ejemplo, (Segundo Punto del apartado lTl, 1.3.1.3.) en varios apartados del 

Punto IJI , 1.3 . "Elemen/os obje/ivos de la Encomienda ". 

Lo mismo sucede con el segundo párrafo de la Pág. 13 del informe, que dice: 

«Seis Encomiendas, de la n° 16 a la nO 21, tienen por objeto distintas obras o servicios en 

determinadas infraestructuras de puentes y carreleras de la red regional, consideradas como de 

"emergencia" todas excepto la nO 2/. Se trata de obras de reparación y mantenimiento de 

infraestructuras que no presentan en sí mismas ninguna particularidad especial, salvo la 

urgencia de la actuación. Esta circunstancia no justifica por si sola el recurso a la Encomienda, 

cuando la normativa de contratos públicos contempla estos supuestos y establece los 

procedimientos adecuados para subvenir con la adecuada celeridad las necesidades 

planteadas. ») 

Es evidente que la urgencia si ES UNA PARTICULARIDAD ESPECIAL en todos los casos de los expedientes 

que nos ocupan, no entendiendo cómo no es apreciada esta característica por el Consejo de Cuentas 

cuando la diferencia, entre actuar con rapidez o no, puede dar lugar a un grave problema de seguridad 

vial, o en el caso de que se cortara la carretera, a una evidente falta de prestación del Servicio Básico que 

prestan las carreteras. Es decir, se podrían producir graves daños a las personas y a las cosas. 

b) Cuestiones Particulares 

b.l) Referencia a las Encomiendas de n" 16, 17 Y 18, segundo párrafo (Pág. 15). Se indíca que 

no constan precios unitarios iniciales ni las unidades de obra a ejecutar. 
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Es evidente que al tratarse de una tramitación de emergencia regulada en el Artículo 113 de T.R.L.C.S.P., 

no es preciso contar con proyecto técnico previo en el que consten los precios unitarios. Ello sí figura en 

el Documento de Liquidación de las Obras, como exige el Reglamento de la Ley de Contratos de las 

Administraciones Públicas. 

b.2) Referencia a16% de Beneficio Industria l y 21 % de !VA (q ue se cita en el párrafo cuarto del 

Apartado 3, Pág. 15), a l tratarse de un cont rato de obra está sujeto a dichos porcentajes regulados 

por la normativa. 

No se entiende a qué encarecimiento se refiere el Consejo de Cuentas, cuando estos porcentajes se aplican 

a todas las obras que se contratan . 

b.3) Incidencias de los expedientes 16, 17, 18, 19 Y 29 (pág. 20 Y siguientes) 

• En cuanto a la apreciación que se hace sobre recurrir al procedimiento de emergencia nos reiteramos 

en lo dicho en puntos anteriores. Lo "catastrófico" (en términos del propio Consejo de Cuentas) es la 

situación generada, con independencia de la causa de la misma. 

• En cuanto al procedimiento elegido (también se cita en el último párrafo de la Pág. 26), 

(EMERGENCIA o NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD), cada Encargo establece el sistema, como puede 

aprec iarse en las correspondientes Órdenes, que prevalecen sobre el Pliego de Bases Inicial. 

No obstante, ya en la modificación del Encargo (Orden de 17 de Octubre de 20 11 ), se indicaba para 

estas actuaciones de Conservación que el procedimiento "se ajustará a las características de cada 

obra .. . ". 

• Respecto al objeto del Encargo, cada uno de ellos lo describía suficientemente. En el caso de las 

Emergencias es suficiente con dicha definición. En cuanto a los Anexos a que se refiere la Cláusula 

1.2. del Contrato, indicar que dicha referencia es un error material, fruto de la utilización de un 

"modelo tipo" para el contrato. Esto es evidente, pues en una emergencia no existen previamente 

documentos que definan las obras. Es a la finalización del contrato cuando se redacta el " Documento 

Descriptivo" de las obras realizadas. 

• En cuanto a la supervisión y aprobación de los proyectos, indicar que las mismas no son necesarias 

en una tramitación de emergencia. 

• La reserva de crédito a que se refiere el Consejo de Cuentas no procede en el caso de PROVILSA. 

Como se ha indicado, se recurrió a la Empresa Pública precisamente porque esta Dirección General 

no contaba con presupuesto adecuado y suficiente. Por esa razón se realizó el Encargo. Esto mismo 

puede indicarse respecto a la referencia a la Propuesta de Pago que se indica en la Página 28. 

• En la referencia a plazos de ejecución y cuantfas, decir que ambos son estimados en este tipo de 

procedimientos. El abono de las obras y su liquidación se real iza de acuerdo a un Acta de Precios 

firmada por las partes. 
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b.4) Verificación y Control de las obras (último párrafo Pág. 24) 

Se indica que no se establecen órganos de verificación y control especificas para la ejecución de las 

obras, si bien el mismo informe constata que las obras estarían dirigidas por funcionarios de esta 

Dirección General de Carreteras e Infraestructuras, o de los Servicios Territoriales, según se fijaba en el 

Pliego de Bases. 

Pues bien, a los efectos de este Centro Directivo, es suficiente con que dichos Técnicos dirigieran las 

obras como medida de verificación. 

b.5) Documentación del Procedimiento Negociado n' 21 (último párrafo Página 26) 

Se aporta (Anexo II) la siguiente documentación del Procedimiento Negociado que acredita haber 

invitado a tres empresas. Dicha documentación es la siguiente: 

Solicitud al Servicio Territorial de Fomento de Zamora, de propuesta de tres empresas para la 

participación en el procedimiento (31-7-2013). 

Propuesta de tres empresas por parte del Servicio Territorial de Fomento de Zamora (1 -8-2013). 

lnvitaciones cursadas a las tres empresas propuestas. 

Acta en la que figuran tanto las empresas como los importes ofertados por cada una de ellas. En este 

acta figura que el único criterio de adjudicación es el precio. 

Adjudicación del contrato mediante Acuerdo de 28-8-2013. 

Toda esta documentación responde a lo planteado por el Consejo de Cuentas. 

b.6) Encargo n' 17. Asistencia de la Intervención a la Recepción. 

En estas actuaciones, como en todas, se solicitó la Asistencia de la Intervención al Acto de Recepción. 

Sin embargo, ejerciendo su potestad, declinó asistir. No se aprecia ninguna irregularidad al respecto. 

b.7) Encargo n' 18. Plazo de ejecución. 

Se indica que la finalización de las obras lo era para el 19 de agosto de 2013, habiéndose recibido el 7 de 

noviembre. 

Si bien puede haberse demorado la Recepción formal de las obras, ello no lleva implícito que no se 

finalizaran en plazo, babiéndose dado respuesta a las necesidades de la emergencia. Aun así, indicar que 

el proceso para formalizar la recepción, es largo en sí mismo, siendo múltiples los trámites a realizar 
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(solicitudes, inspecciones previas, nombramiento de representantes, .. etc.), lo que puede dar lugar a que 

se demore en el tiempo. 

b.8) Encargo 0° 19 

En cuanto a la prórroga del contrato el retraso de unos 10 días en la solicitud de ésta puede deberse a un 

error material en la documentación o a otra causa que se desconoce. No obstante, no supone una 

incidencia especialmente relevante en un contrato de esta naturaleza (reparación de desprendimiento). 

Por lo que respecta a la Certificación de las Obras, el que sólo se haya realizado una Certificación al final 

de la obra sólo refleja que no se han emitido Certificaciones parciales a "cero" (O) Euros; lo cual es 

irrelevante en el contrato. Por otra parte, el corto plazo de las obras justifica emitir una única 

Certificación, no constando queja por parte del Contratista. 

b.9) Encargo 0 ° 20 

La referencia hecba en el Encargo nO 18 sobre la finalización de las obras y su recepción, b.7), es 

aplicable también a este caso. 

En cuanto a la emisión de una única Certificación final, tal y como se indica en el apartado anterior, b.8), 

para el Encargo nO 19, se trata de una cuestión irrelevante, pues sólo implica el no baber emitido 

certificaciones a cero. Además, el corto plazo de las obras avala esta forma de actuar, que no ha 

provocado que el Contratista manifieste alegación alguna. 

III. DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSPORTES 

El Informe Provisional ·referido tanto de la empres pública PROVILSA como de SOMACyL- evalúa las 

contrataciones llevadas a cabo por ambas, fundamentalmente, en la modalidad de Encomiendas de 

gestión, si bien ya se reiteró al Consejo -el 15 de junio de 2015- que, -en concreto, el contrato con Air 

Nostrum-, se llevó a cabo por medio de Ordenes de encargo de la Consejería, amparadas en el Convenio 

de 3 de mayo de 1996, suscrito entre la Junta de Castilla y León y la entonces empresa pública "Gestión 

de infraestructuras de Castilla y León" -G1CAL-, a través del sistema de fmanciación Plan Económico 

Financiero -"PEF"- y previsto en su Cláusula tercera. No obstante, el Consejo de Cuentas lleva a cabo un 

análisis detallado de la documentación general remitida, insistiendo en la denominación de Encomiendas 

de gestión, para el caso que nos ocupa. 

En relación con las objeciones concretas contenidas en el Informe provisional de fiscalización del 

Consejo de Cuentas, -relacionadas con eVlos encargos a PROVILSA para contratar acciones de 
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promoción de infraestructuras aeroportuarias regionales a través de publicidad en líneas aéreas, la 

Dirección General de Transportes, formula las siguientes 

ALEGACIONES: 

a) El encargo y su justificación 

Con carácter previo, y como elemento determinante para justificar el contrato mercantil suscrito a través 

de la empresa pública PROVILSA con Air Nos/rum, es preciso destacar y subrayar los antecedentes de 

las -exclusivamente- "Ordenes de encargo u
. Así, en cumplimiento de las instrucciones dadas por la -

entonces- Consejería de Fomento a aquélla empresa -mediante encargos- y tras la oportuna lícitación 

pública, (BOE nQ 174, de 20 de julio de 2009- Anuncio de PROVILSA, por el que se hace pública la 

adjudicac ión defmitiva por procedimiento abierto de la contratación de Acciones para la Promoción de 

las Infraestructuras Aeroportuarias Regionales a través de publicidad en Lineas Aéreas), la sociedad 

suscribió el contrato principal de 16 de marzo de 2009 con la compaílía aérea "Air Nos/n/m Líneas Aéreas, 

SA" para ejecución de una campaíla (2009-2013) destinada a la promoción de las infraestructuras 

aeroportuarias de interés general de Castilla y León, por medio de publicidad en lineas aéreas vincu lando 

así la promoción regional y el transporte aéreo. 

Para llevar a cabo esta promoción, -además de la proyección de la logística regional -Red CyLog- a través 

del lago "CyLog Tendiendo Puentes"-, y de elementos publicitarios de la campaña institucional de la Junta 

de Castilla y León, se incorporó la difusión de la llamada "Marca terri/orio" en los fuse lajes de las 

aeronaves, que se configuraba como elemento primordial y diferenciador de la visibilización de Castilla y 

León, lo que exigió -necesariamente- la utilización de una empresa pública con competencias en la 

promoción de infraestructuras, y que, -al mismo tiempo-, aunase la posibilidad de agrupar las 

singularidades de la promoc ión regional de titularidad de otras Consejerías, tal y como eran las 

responsab les del ramo de Turismo, de Presidencia, o la propia Consejería de Fomento. 

Esta oportunidad estaría vedada de plano a un contrato similar que, eventualmente, quisiese celebrarse 

por la administración general buscando los mismos objetivos. Por consiguiente, tanto el alcance de las 

acciones previstas de promoción por una parte, como -y al mismo tiempo-) la presencia de la compañía 

aérea seleccionada en el concurso con operación aérea regular y continuada en los 4 aeropuertos 

regionales, justificaba la elección de aquél sistema y aquél instrumento jurídico: el contrato mercantil 

entre la empresa púbLica competente en la promoción de infraestructuras y la compañía aérea. 

Air Nostrum, -por su parte diseñó -para su selección- un programa de vue los que) -en el marco de esa 

colaboración publicitaria-) garantizaba su presencia y actividad regular en los 4 aeropuertos de interés 

general de la Comunidad, lo que contribuyó tanto a la promoción de las infraestructuras aeroportuarias 

regionales, como a mantenerlas operativas, y además a la difusión de la campafta promocional de Castilla 

y León en todos los aeropuertos en que real izaba su operación generaL 
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El contrato, -de naturaleza mercanti l en lo que respecta a su cumplimiento y ejecución, -incluida la 

prórroga-, se rigió por lo establecido en el ordenamiento jurídico privado -salvo en las materias en que 

era de aplicación la normativa contable y de control financiero-. Esto es: en los términos previstos en el 

contrato principal, en la prórroga y en sus modificaciones, en los Pliegos de condiciones -administrativas 

y técnicas- y en la Ley 34/1988, de l l de noviembre, General de Publicidad, y en los Códigos Mercantil y 

Civil, asl como en las restantes normas de aplicación entre las que -de forma preferente- estaba prevista la 

Ley de Contratos del Sector Público -Texto refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 312011, de 

14 de noviembre-. 

La unidad de medida de este contrato eran los "vuelos", y la supervisión y control de su ejecución estaba 

encargada a PROVILSA -tal y como dispone la Cláusula cuarta del Pliego-. Toda la singularidad de una 

contratación de esta naturaleza, justificó el auxilio de la empresa pública sin que por tanto pueda 

advertirse elusión alguna de ningún régimen de contratación legalmente previsto para la entidad que 

demanda la prestación, y tampoco sin que se diese el posible encarecimiento de los servicios-apuntado en 

el lnforme- por la elección de este instrumento de contratación, ni su precio total final. 

Se puede considerar -sin paliativos- que una eventual contratación de este tipo instrumentada por las tres 

Consejerías implicadas -Presidencia, Cultura y Turismo, y Fomento y Medio Ambiente-, hubiese 

trip licado -en caso de llevarse a cabo- el coste final de una campafta de promoción institucional de este 

tipo, y con graves dificultades de coordinación. 

Este contrato fue examinado tanto por la Unión Europea como por la Comisión Nacional de la 

Competencia, mediante requerimientos sin que encontrase desviación ni conculcación de la normativa de 

competencia, -ni se abriese expediente alguno- entendiendo por tanto, que las alegaciones de este centro 

directivo sobre las contrapartidas económicas no constituían ayudas públicas, y que los precios de la 

publicidad eran considerados de "mercado" ... 

b) La adenda de prórroga del contrato con Air Nostrum y la verificación de los servicios 

En contra de lo indicado en el Informe provisional de fiscalización, no se diseM -ni estaba previsto-que 

la adenda de prórroga se materializase mediante un Conven io: La adenda, se material iza y lleva a cabo a 

través de un contrato mercantil el 15 de enero de 2013. 

Este contrato, implemento la prórroga para aprovechar la ventaja de la proyección de operaciones 

promocionales de la región en aviación comercial conseguidas en el contrato principal. Por ello, la Junta 

de Castilla y León consideró conveniente Elevar a cabo la prórroga de las acciones principales contratadas 

con Air Nostrum, y recogidas en su Carta de servicios. Esta opción estaba prevista en la Cláusula Tercera 

del contrato y, en la Condición 5' del Pl iego. 
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Fue mediante la Orden de 15 de marzo de 2012 de la Consejería de Fomento, que se encargó a 

PROVILSA contratar la prórroga, desde la finalización del contrato principal hasta mediados del mes de 

marzo de 2015. 

El contrato fue suscrito por el plazo máximo que permitía la Ley de Contratos del Sector Público y 

supuso un incremento de 26 meses más, para alcanzar los 72 meses totales que consiente la citada ley, en 

los ejercicios 2013,2014 Y 2015. 

El coste de la prorroga inicialmente prevista ascendía a DIECIOCHO MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y 

UN MIL EUROS (18.271.000,00 €) -IVA incluido al 21%- para las anualidades de 2013 y de 2014, 

renunciando a determinar y concretar -en aquél momento-, la anualidad para 2015. 

El Informe provisional afiade que no hay constancia de que se hayan establecido procedimientos ni 

órganos específicos de verificación y control de la ejecución. Sin embargo, el sistema de acreditación de la 

efectividad de la realización de los vuelos, se organizó y llevó a cabo a través de las certificaciones de 

AENA y de EUROCONTROL, [El/ropean Organisation jor the sajety ojair navigation) con expresión de 

detalle de la List ojBilling Docl/men/s Allached (núm. de vuelo -Flight n' or Regist.-, day, line n', de/ails y, 

la correspondiente rol/te charges -charge redevanee (tarifa de carga). 

Además de la posibilidad de verificación de la preexistencia de la programación de vuelos al estar éstos 

cargados en la web de la compafiía para su adquisición on /ine por los usuarios de este transporte, y la 

constancia pública general de las rutas, las frecuencias y los horarios de llegada y salida -desde y hacia

los aeropuertos, de los aeropuertos de destino de las aeronaves, así como de las matrículas de los aviones 

identificados que estaban incorporados a la campafia de promoción de Castilla y León. 

Por otra parte, la empresa pública PROVILSA ejercia de titular de la dirección del contrato, lo que le 

permitía conocer en detalle los datos relevantes de los vuelos efectuados y, de las unidades de promoción, 

así como el requerinniento de documentación complementaria; y para ello tenía atribuidos derechos 

económicos -el 1%- de retribución detraídos de cada certificación y, reconocida su percepción en el 

contrato y en el pliego. 

e) La sucesión del contrato: La extinción de PROVlLSA 

Con posterioridad a la suscripción de la prórroga, y como consecuencia de las directrices generales 

derivadas de la situación de crisis -que exigieron una reducción del sector público-, se produjo la 

extinción de la empresa pública PROV1LSA -tal y como estableció la Disposición adicional tercera de la Ley 

912012, de 21 de diciembre, de Medidas Tributarias y Administrativas-. 
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Esta extinción fue autorizada por la Junta de Castilla y León en su reunión de 10 de abril de 2014 

(anuncio publicada en el Boletin del Registro Mercantil nA 75, de 21 de abril). El27 de mayo de 2014 se 

otorgó -ante el Notario del Ilustre Colegio de Valladolid, D. José MA Labemia Cabeza- la escritura de 

"extinción de sociedad por cesión global de activos y pasivos", a favor de su accionista único: la 

administración General de la Comunidad de Castilla y León, que recibió el activo y el pasivo de la 

sociedad cedente por sucesión universal, así como la gestión de este contrato de promoción de 

infraestructuras aeroportuarias. 

Las acciones previstas en la adenda de prórroga se ejecutaron de conformidad hasta el 31 de diciembre 

de 2014, pero la aplicación completa de su Cláusula Primera autorizaba diferir la concreción de la 

anualidad de 2015 a un momento posterior, en los siguientes términos: " .... sin perjuicio de acordar 

nuevos servicios y contraprestaciones durante el período de prórroga del año 2015". Este aplazamiento 

para determinar las acciones del ejercicio 2015, tuvo que ver tanto con la imprevisibilidad de la evolución 

de la crisis, como con el ajuste a las circunstancias de la intensidad de las acciones de promoción. Por 

tanto, la distribución de anualidades que se estableció en el contrato en el momento de su suscripción, 

fue la siguiente: 

Anualidad Importe 

2013 9.135.500,00 € 

2014 9.135.500,00 € 

2015 O,OO€ 

Ahora bien, los servicios y contra prestaciones destinadas al ejercicio 2015 se concretaron de acuerdo con la 

previsión de la citada Cláusula Primera y, se pactaron con la compañía Air Nostrum con carácter previo y 

con el alcance detallado en la Carta de servicios que pretendía -básicamente-finalizar el contrato 

desmantelando paulatinamente la campaHa de promoción. Por ejemplo, reduciendo una de las partidas 

principales de los servicios contratados como era el número de aeronaves rotuladas en el exterior de su 

fuselaje . 

Finalizando el ejercicio 2014 se optó por completar la anualidad 2015 Y se concretaron los servicios con la 

compañía aérea en UN MILLÓN OCHOCIENTOS VEINTE MIL CUATROCIENTOS DIECINUEVE 

EUROS CON SESENTA Y SEIS CÉNTIMOS (1.820.419,66 €) -IVA incluido-, con cargo a la partida 

presupuestaria 04.04.453A04.64l00.0-, toda vez que existfa presupuesto disponible y razones objetivas 

suficientes para implementar aquélla anualidad, y también para la salvaguarda del interés público, y que 

se resumen en las siguientes: 

La importancia de la consolidación del impacto promocional, objeto principal del contrato. 

El repunte de la actividad y la previsión de crecimiento de los indices económicos para EspaHa 
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en 2015, que conllevaban mejores expectativas y tendrían reflejo en las demandas de movilídad de 

la población. 

El interés de todas las administraciones en la pennanencia en servicio de las infraestructuras 

aeroportuarias, y la estrecha vinculación entre la actividad económíca y la accesibilidad al 

territorio. 

La coincidencia de la flllalización del contrato con el inicio de la 1testación aérea de verano" -

simultánea con los cambios de hora-, y que supone siempre un incremento en la demanda de 

servicios aéreos. 

La oportunidad de los Consorcios de promoción aeroportuaria loca/es para optar -con tiempo

a la sucesión en este tipo de contratos. 

La elaboración del Plan de Marketing para los 4 aeropuertos regionales que está implementado 

"AENA1t en el seno del Comité de Coordinación Aeroportuaria de Castilla y León. 

Dicho esto y para evaluar jurídicamente la dotación económica preví sta para instrumentar la anualidad 

del año 2015 hasta el 15 de marzo, conviene advertir -nuevamente- que el contrato tenía naturaleza 

mercantil, independientemente de la novación subjetiva de la administración general de la Comunidad en 

la posición de PROVILSA. No obstante, y para el caso concreto de tramitación de prórroga había un 

reenvío expreso a la Ley de Contratos del Sector Público -Texto refundí do aprobado por Real Decreto 

Legislativo 3/20 I 1, de 14 de noviembre-, por lo que se encargó a PROVILSA agotar el plazo previsto en la 

ley de 72 meses (6 años), que incluían los meses previstos en 2015. El expediente para implementar la 

anualidad 2015 de la prórroga, -tramitado por la administración general de la Comunidad, sucesora en la 

titularidad del contrato-, constaba de: 

La Orden de la Consejería de Fomento y Medio Ambiente para su inicio, de 18 de diciembre de 

2014. 

El contrato de prórroga -en vigor hasta el 15 de marzo de 2015-, pendiente de concretar las 

acciones para esos dos meses y medio. 

La aceptación por Air Nostrum -el 26 de diciembre de 2014-, de las acciones previstas como 

contrapartidas consensuadas. 

El precio cierto fijado con los criterios del Contrato y del Pliego, y fmalmente, 

El documento contable presupuestario "RC" 2015/ G/453A04/64 100.0 de 26 de diciembre, por 

el importe previsto de L825.000,00€. 

Copia compulsada de esta documentación se adjunta en el Anexo lIl. 

Iniciada la tramitación preceptiva para autorizar esa modificación de la anualidad 2015, la Asesoría 

jurídica de la Consejería de Fomento y Medio Ambiente informó, -el 30 de diciembre de 2014-, que el 

procedimiento seguido no era el más adecuado, aconsejando otras alternativas. En este sentido, se optó 

por seguir el procedimiento de prórroga indicado en el citado informe como 11 • •• el mecanismo adecuado 
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para concretar las acciones de promoción a realizar en el año 2015 (hasta el J 5 de marzo), con /0 

correspondiente aprobación de gasto presupuestario". Este procedimiento tenia la objeción de la 

Intervención general y delegada. 

Finalmente, tanto el contrato principal como la adenda de prórroga, están pendientes de su recepción 

fmal y liquidación y/o liberación, -en su caso-, de las garantías por PROVILSA y por la administración 

general de la Comunidad. La extinción de la empresa pública sin llevar a cabo la recepción de estos 

servicios de promoción, es la causa de la dificultad de llevarla a cabo -ahora- a través de la 

administración general. Se adjunta documentación adicional escaneada justificativa de este último punto, 

que complementa la ya aportada y aclara las dudas del Informe provisional de fiscalización. 

Como quiera que el propósito del trabajo del Consejo de Cuentas es la realización de una Auditoría de 

cumplimiento de la legalidad sobre la gestión contractual de la empresa pública de la Comunidad de 

Castilla y León -2013-, verificando la aplicación de los principios y la observancia de las prescripciones 

que rigen la contratación administrativa del Sector Público, en particular las contenidas en la Ley 

30/2007 de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público y su normativa de desarrollo; en este centro 

directivo se entiende que la tramitación y de la ejecución del contrato de acciones para la promoción de 

las infraestructuras aeroportuarias regionales a través de publicidad en lineas aéreas, cumple con 

legalidad aplicable. 

IV. DIRECCiÓN GENERAL DEL MEDIO NATURAL 

a) Respecto a una serie de observaciones, consideraciones y valoraciones de carácter general, la 

Dirección General del Medio Natural formula las sigu ientes 

ALEGACIONES: 

a. l) Sobre que no existe una previa planificación o criterio para decidir cuándo se acude a la 

encomienda y cuándo no, existiendo actuaciones análogas objeto de encomienda o de contrato. 

Ciertamente no existe una planificación escrita, ni están explicitados los criterios por los cuáles se opta 

por la encomienda en determinadas actuaciones. Tampoco conoce la Dirección General que tal cuestión 

esté prevista en alguna norma. 

Con carácter general, se considera más apropiado acudir a esta vía cuando se trata de actuaciones de 

apoyo a la prestación de determinados servicios de cierta complejidad en su definición, por lo que no 

parecen apropiados para su licitación. Asimismo, en ocasiones, y en ausencia de nada que así lo impida, 

se realiza la elección de esta modalidad de acuerdo con criterios de oportunidad. 

En todo caso, en todos los expedientes se justifica la economicidad de la encomienda. 
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a.2) Que en ocasiones se acude a las encomiendas para la realización gestión de funciones 

típicamente administrativas, viniendo a suplir deficiencias estructurales de medios o de personal. 

Es obvio que si se acude a dicho apoyo externo es porque los medios propios no son suficientes. 

Entendemos que nada impide la realización de tareas administrativas mediante la asistencia de medios 

externos, cuando realmente existe una insuficiencia de medios o personal. Y, dicho lo anterior, la opción 

de la encomienda a entidades encomendatarias que constituyen, por su propia esencia, un medio propio de 

la administración, no parece objetable. 

a.3) Que en diversas ocasiones no figura en el expediente el por qué se opta por la encomienda como 

modalidad de gestión (se indica que debe figurar en el expediente). Que no sirven vagas referencias 

a la insuficiencia de medios DO probadas o a razones de urgencia no jusUficadas. 

Como ya se ha dicho, en la propia encomienda figura una justificación, tanto de la propia encomienda 

como de su economicidad. 

a.4) Que, en ocasiones, la encomienda de determinadas funciones puede suponer la sustitución en el 

ejercicio de la competencia del titular de la misma por el medio propio. En concreto, alude a que 

"la atribución de determinadas funciones en bloque, junto a su cardcter reiterado en el tiempo, 

equivalen a la sustitución en el ejercicio de la competencia del titular de la misma". 

En todos y cada uno de los expedientes está nombrado un director de la encomienda, que ejerce el control 

y poder de dirección de las actuaciones por parte de la administración, sin que en ningún momento se 

produzca una sustitución en el ejercicio de la competencia del titular de la misma. Por otro lado, nunca se 

atribuyen funciones en bloque, entendiendo como tal la encomienda completa de una competencia 

administrativa. 

a.5) Se realizan diversas consideraciones sobre el hecho de que la subconlratación con terceros por 

parte del medio propio DO esté limitada por el TRLCSP. Se indica que "tendría que ser la propia 

Administración encomendante la que debería, como titular de la competencia, definir con claridad 

l/ichas partes y autorizar expresamente esa contratación." 

Como el propio Informe indica, no existe una regulación legal sobre esta cuestión, ni en el TRLCSP ni en 

la normativa comunitaria vigente en 2013, por lo que, podemos entender que lo recogido en el Informe es 

recomendación de ese Consejo de Cuentas. 

a.6) Que la "sustitución lle encomielulas de resultado por encomiendas lle actividad" puede constituir 

supuesto de cesión ilegal de trabajadores. 
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Como ya se ha comentado, entendemos que no existe objeción legal a la posibilidad de contratar o 

encomendar la gestión de servicios públicos. y creemos que dichos contratos o encomiendas no tienen 

que ser necesariamente de resultados. 

b) Respecto a las alusiones concretas a determinadas encomiendas: 

b.l) Se indica que en la Encomienda n' 30, denominada "Servido Integral de prevención y extinción 

desde diversas bases de Castilla y León. año 2013. " por la amplitud de su objeto e importe, se podría 

infringir el principio de irrenunciabilidad de la competencia: 

Independientemente de que el título de la encomienda pueda dar lugar a confusión, la competencia en 

extinción en absoluto es objeto de renuncia: en la totalidad de los incendios forestales actúa un Director 

de Extinción que es siempre un empleado público de la Consejería, y los medios de extinc ión objeto de 

esta encom ienda actúan siempre bajo la dirección y control del Director de Extinción. 

b.Z) En lo que se refiere a la encomienda n' 46 a TRAGSATEC, referente al Servicio par. l. 

realización de controles en la tramitación de las ayudas cofinanciadas por los fondos FEADER: 

Ha de tenerse en cuenta que el objeto de la encomienda es la contratación del servicio para la realización 

de los procesos necesarios en la tramitación de las ayudas colinanciadas por los fondos FEADER, que son 

delegadas por la Consejería de Agricultura y Ganadería en la Dirección General del Medio Natural. 

Conviene aclarar que el proceso de concesión de ayudas. el pago y sus controles. es un proceso mucho más 

amplio que el que refle ja la encomienda. 

Estas tareas, según necesidades y fases, las desarrollan tanto personal adscrito a l Servicio de Restauración 

y a los Servicios Territoriales de Medio Ambiente como personal asignado por la encomienda o en su 

caso, en exclusividad como es el caso de los controles de campo, por el personal de la asistencia. A tal 

efecto se produce la necesaria coordinación entre dicho personal a través de interlocutores de la empresa 

y responsables de la Administración. Por tanto, la Dirección General del Medio Natural tiene el control, 

en todo momento, de cada una de las fases en las que se desarrolla cada una de las medidas 

encomendadas. 

Esta supervisión de la encomienda se realiza por parte de la Administración, no interfiriendo en las 

potestades ni competencias que tiene atribuida la Consejería; siendo la encomienda un instrumento 

dependiente y subordinado. 

b.3) Que las todas encomiendas analizadas, incluyen IV A. 
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Consejería de Fomento y Medio Ambiente 

Se incluye el IVA en todas las actuaciones puesto que la totalidad de las encomiendas son previas a la 

entrada en vigor de la Ley 28/2014, de 27 de noviembre. No obstante, las encomiendas que contemplan 

actuaciones posteriores al 1 de enero de 2015 han sido objeto de los correspondientes reajustes. 

e) Respecto a la tramitación de los exped ientes: 

c.1) Que no consta la fiscalización previa de la encomienda 40. 

Se adjunta copia compulsada de la propuesta de aprobación del gasto en la que figura la fiscalización 

previa (Anexo IV). 

c.2) Que existen algunas deficiencias en las notificaciones de los encargos. 

Se adjunta fotocopia compulsada de las notificaciones realizadas mediante correo oficial, con registro de 

salida (Anexo IV). 

c.3) Que en las resoluciones de las encomiendas no constan los plazos de ejecución total o parcial, ni 

tampoco el Director designado. 

Los plazos de ejecución, tanto el total como los parciales, fi guran en el Proyecto o Propuesta objeto de 

encomienda que se acompaña con las resoluciones de las encomiendas, por ese motivo se considera que 

sería reiterativo que figurara también en las propias resoluciones. El nombramiento de Director se 

produce en todos los casos por designación del Director General. Se adjuntan copias compulsadas de 

nombramientos (anexo IV). 

c.4) Que no se nombran órganos de veri cación y cont\ ol de las encomiendas. 

La verificación y control de la ejecución e la encomiend corresponde a su Director cuyo nombramiento, 

como ya se ha explicado anteriormente, e produce en tatlas los casos. 

de noviem re de 2015 

EL NSE RO, 
c:r,;. cr...:;r/t¡" 
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~""'Fdíi.: JUAN CARLOS UAREZ-QU IÑONES FERNÁNDEZ 
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ALEGACIONES AL INFORME PROVISIONAL DE ENCARGOS DE GESTION DEL 
EJERCICIO 2013 DE PROVILSA 

." PREVIO. 

Con carácter previo al análisis de los distintos puntos del Informe Provisional, es preciso aclarar 
que las actuaciones de Provilsa como empresa pública adscrita a la Consejerla de Fomento y 
Medio Ambiente, derivaban del Convenio entre la Junta de Castilla y León y la Empresa 
Pública "Gestión de Infraestructuras de Castilla y León (ahora Provilsa)" ele fecha 3 de mayo de 
1 996, convenio para el que se solicitó informe de los Servicios Juridicos con carácter previo a 
su firma. 

En dicho Convenio se recoge expresamente que su finalidad es 

"articular las bases, que de acuerdo con las disposiciones vigentes permitan 
concretar las pautas que se ha de seguir en la ejecución de los encargos que 
GICALSA ejecute como mane/ataria de la Junta de Castilla y León" 

Afirmándose posteriormente que la relación entre la Junta de Castilla y León y Gicalsa, se 
concretará en una orden, por la que Gicalsa actuará en nombre propio pero por cuenta de la 
Junta de Castilla y León, según los términos del encargo. 

Es decir la actuación de la empresa se materializaba a través de una Orden de Encargo y no 
una Encomienda de Gestión, actuando la empresa en nombre propio, y sin necesidad de 
atenerse a los dispuesto para la regulación de los encargos, sino de lo previsto en el Convenio 
y en la propias Órdenes de Encargo. 

111.1.2.4 Capacidad de las Entidades Encomendatarias: medios personales, materiales y 
técnicos. 

Expresamente se dispone en el Convenio citado que 

"en ninglin caso los encargos efectuados podrán entenderse como encomiendas 
para la realización directamente por Gicalsa de obras, gestión de servicios 
pliblicos, suministros, trabajos de consultarla, asistencia y servicios los CL/ales 
deberán efectuarse por los procedimientos que garanticen la libre concurrencia 
establecida en la Ley 1371995, de 18 de mayo de Contratos de las 
Administraciones POblicas" 

Es elecir la capacidad exigida a Gicalsa era la técnica para la ejecución de los encargos a 
través de procedimientos de libre concurrencia y no de disponer de medios propios para la 
ejecución material de las obras u otros encargos. 

Es por ello que en todos los encargos la totalidad de la ejecución e/el objeto del encargo ha sido 
contratado con terceros, fijándose unas tasas por administración y dirección menores (incluso 
inexistentes en determinado encargos) de las que aplicaba la Administración ,Autonómica, 
suponiendo ello un menor coste y no uno mayor de cada uno de los trabajos. . 



111.1. ACTUACIONES PREPARATORIAS 

111.1.3. Elementos objetivos de la Encargo 

111.1.3.3. Régimen económico 

3) PROVILSA 

Es copia fiel y CQI1ou"r.Ia co, 
original. 

Cada uno de los encargos n' '16, 17, 18, 19,20 Y 21 fue aprobado por Orden del Director 
General de Carreteras y el Consejero de Fomento mediante diversos Acuerdos del 2013. 

Para cada encargo existe un informe del Servicio de Conservación y Explotación en el que se 
define la obra a realizar y se determina su presupuesto inicial. 

Encargo 21.- En dicho expediente se invitan a además de la adjudicataria a las empresas 
CONSERVACiÓN DE VIALES, S.A.U. y CONTRATAS Y OBRAS SAN GREGORIO, SA, 
cuyas ofertas fueron menos ventajosas que la de adjudicataria, habiéndose comunicado en 
tiempo y forma a cada una de las empresas no adjudicatarias quien habla resultado 
adjudicataria y por qué importe sin que se presentase reclamación alguna. 

La ejecución de las 6 obras por este sistema de encargo a PROVILSA no supone 
necesariamente un encarecimiento de la ejecución. EIIVA, en todo caso, habría sido un coste 
de la obra. 

111.2. TRAMITACION DE LOS EXPEDIENTES 

3) PROVILSA 

El Pliego de Bases Marco del Encargo efectuado a PROVILSA por Orden de la Consejeria de 
Fomento de 8 de junio de 2010, en su cláusula 5.1.3.1. establece como sistemas de licitación 
para las obras, con carácter general, el procedimiento abierto con varios criterios de 
adjudicación, el procedimiento abierto con un solo criterio de adjudicación, el procedimiento 
restringido con un solo criterio de adjudicación o el procedimiento negociado, 

Esta Orden de Encargo de fecha 8 de junio de 2010 fue modificada posteriormente por 
Ordenes de la Consejerfa de Fomento y Medio Ambiente de 11 de noviembre de 2010, de 17 
de octubre de 2011 y de 22 de febrero de 2012. 

La Orden de 17 de octubre de 2011, establece expresamente para las Actuaciones de 
Conservación en Carreteras de la Red Autonómica, objeto de este informe, que "el 
procedimiento de licitación se ajustará a las caracterlsticas de cada obra." 

Posteriormente, en cada uno de los Acuerdos especificas del 2013 por los que se encargan a 
PROVILSA estas 5 obras de emergencia, se establece acudir al Procedimiento de Emergencia. 

Para cada una de estos 6 encargos de obras existe un informe det Servicio Territorial de 
Fomen to donde se describe la actuación a llevar a cabo y su presupuesto. 

En cuanto a la falta de documento presupuestario de reserva de crédito para cada expediente, 
indicar, que la totalidad de las encargos o encargos realizados a PROVILSA se financiaban a 
través de tas aportaciones presupuestarias de la Junta estabtecidas en el Plan Económico 
Financiero (PEF) de PROVILSA con la Junta de Castilla y León, su mandant~, tal y como se 
estableció en el Convenio Marco de 3 de mayo de 1996. 

Las aportaciones presupuestarias necesarias para financiar estas 6 encargos de obras, 
derivadas del Encargo efectuado a PROVILSA por Orden de la Consejerla de Fomento de 8 de 
julio de 2010, se incluyeron, entre otras, en el 22 PEF que fue aprobado por Consejo de 
Gobierno de la Junta de Castilla y León de fecha 29 de julio de 2010. 
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Las aportaciones presupuestarias necesarias para financiar la encargo'oCde' 'servicios n' 22, 
efectuada por Orden de la Consejeria de Fomento de 14 de enero de 2013. se incluyeron en el 
26 PEF que fue aprobado por Consejo de Gobierno de la Junta de Castilla y León de fecha 21 
de noviembre de 20'13. 

y por lo que respecta a la tramitación administrativa de los expedientes de emergencia, 
dispone el articulo 113.- Tramitación de emergencia , del Real Decreto Legislativo 312011, de 14 
de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público 

a) El órgano de contratación, sin obligación de tramitar expediente 
administrativo, podrá ordenar la ejecución de lo necesario para remediar el 
acontecimiento producido o satisfacer la necesidad sobrevenida, o contratar 
libremente su objeto, en todo o en parte, sin sujetarse a los requisitos 
formales establecidos en la presente Ley, incluso el de la existencia de 
crédito suficiente. 

111.3. EJECUCION y CONTROL DE LA ENCARGO 

111.3.1. Mecanismos de seguimiento y control, 

El control y seguimiento de los encargos de obras se ha llevado a cabo a través de la Dirección 
Facultativa que recala en diversos funcionarios de la D. Gral. de Carreteras e Infraestructuras o 
de los Servicios Territoriales de Fomento. 

En relación con la encargo nO 22, el control y seguimiento del encargo se realizaba a través de 
un funcionario de la Dirección General de Transportes, nombrado por Resolución de 21 de 
mayo de 2010 de la Dirección General de Transportes, el cual, firmaba todas las certificaciones 
de prestación del servicio. 

111.3.2. Contratación con terceros ele la encargo. 

Lo mismo que el punto 111 .2. 

Se reitera lo dispuesto en el Convenio entre la Junta de Castilla y León y la Empresa Pliblica 
"Gestión de Infraestructuras de Castilla y León (ahora Provilsa)" de fecha 3 de mayo de 1 996. 

en ningún caso los encargos efectuados podrán entenderse como encomiendas 
para la realización directamente por Gicalsa de obras, gestión de servicios 
públicos, suministros, trabajos de consultarla, asistencia y servicios los cuales 
deberán efectuarse por los procedimientos que garanticen la libre concurrencia 
establecida en la Ley 1371995, de 18 de mayo de Contratos de las 
Administraciones Públicas" 

111,3.3. Ejecución, régimen de pagos, recepción y liquidación. 

Lo mismo que el punto 111.2. 

PROVILSA se extingue mediante Acuerdo de Cesión Global de activos y ' pasivos a la 
Comunidad Autónoma de Castilla y León, elevado a escritura pública el 27 de.mayo de 2014, 
ante el notario de Valladolid, D. José Maria Labernia Cabeza, con el número 1.590 de su 
protocolo, inscrita en el Registro Mercantil de Valladolid con fecha 3 de junio de 2014 y efectos 
de 30 de mayo 2014, ¡echa en que se presentó la citada escritura para su inscripción. 
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Por lo que a partir del 30 de mayo de 2014, es la Comunidad Autónoma de Castilla y León, la 
que se subroga en el Contrato de PROVILSA con AIRNOSTRUM de fecha 16 de marzo de 
2009 prorrogado hasta 31 diciembre de 2014. 

Atentamente, 
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ACLARACIONES 

El texto alegado figura en tipo de letra cursiva. 

Las alegaciones efectuadas por los distintos entes fiscalizados figuran  en texto 

normal. 

La contestación de las alegaciones se hace en tipo de letra negrita. 

Las referencias de las páginas están hechas con relación al informe provisional, 

incluyendo el párrafo o párrafos antes de la correspondiente alegación; no obstante en 

aquellos casos en los que las alegaciones se refieren con carácter general al contenido del 

Informe la contestación se ha realizado con carácter general incluyendo, en ocasiones, 

epígrafes completos del Informe.  
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1. ALEGACIONES DE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y 

GANADERÍA. 

1.1 ALEGACIONES GENERALES A LAS OBSERVACIONES 

REALIZADAS EN RELACIÓN AL INSTITUTO TECNOLÓGICO AGRARIO DE 

CASTILLA Y LEÓN: 

En relación a las observaciones y constataciones realizadas sobre las encomiendas nº 

3, 4, 5, 6 y 7 al Instituto Tecnológico Agrario  de Castilla y León, se realizan las siguientes  

ALEGACIONES GENERALES: 

La actuación del Instituto Tecnológico Agrario en materia de Infraestructuras Agrarias 

se fundamenta en la disposición de equipos altamente especializados en el desempeño de las 

labores técnicas, pudiendo desarrollar estas labores de manera directa con sus equipos.  

Además, el empleo de medios tecnológicamente avanzados, en la ejecución de los 

trabajos de infraestructuras agrarias permite la mejora de la calidad y agilidad en su 

realización. Así, el Instituto está especializado en el empleo de sistemas de información 

geográfica, cartografía digital, posicionamiento por satélite y otras herramientas,  que en 

definitiva, son de gran utilidad en la ejecución de estos trabajos que se asientan en el 

territorio. En muchos casos, herramientas basadas en estas técnicas han sido desarrolladas en 

el propio Instituto Tecnológico Agrario, de manera que la puesta a disposición de estos 

medios resulta muy eficaz para mejorar la calidad de los trabajos, reducir sus plazos de 

ejecución y su coste económico, en beneficio de la administración y sobre todo de los 

administrados.  

De aquí se deduce claramente que la eficacia, eficiencia y agilidad en la ejecución de 

estos trabajos justifica el encargo a este Ente. En definitiva, los equipos del Instituto 

tecnológico Agrario están dando respuesta a las necesidades que plantea la Consejería de 

Agricultura y Ganadería en beneficio del sector agrario regional. 

FORMA DE FUNCIONAMIENTO DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO AGRARIO 

DE CASTILLA Y LEÓN EN MATERIA DE INFRAESTRUCTURAS 

La forma de funcionar por parte del Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y León 

en materia de infraestructuras es la siguiente: 
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• Para aquellas actuaciones relacionadas con sistemas de información geográfica, 

cartografía digital, posicionamiento por satélite, teledetección, impacto, y análisis ambiental, 

etc., el Instituto actúa sin encargos, ya que las funciones para la ejecución de estos trabajos las 

desarrolla el Instituto en virtud de las atribuciones que este Instituto asumió en su Reglamento 

(Artículo 19 del Decreto 121/2002, de 7 de noviembre). En consecuencia, el presupuesto para 

estas actuaciones está incluido en el Presupuesto del Instituto, que a su vez va incluido en los 

presupuestos de la Junta de Castilla y León, que propone el Gobierno para su tramitación y 

aprobación por las Cortes de Castilla y León, todos los años. 

• Las actuaciones que se desarrollan conforme al procedimiento previsto en el 

Reglamento del Instituto (Artículos 24 al 29 del Reglamento) se trasladan al Proyecto de 

Presupuesto del Instituto, y que una vez aprobadas por las Cortes de Castilla y León, se 

convierten en atribuciones propias del Instituto, cuya financiación pasa a estar regulada por la 

Ley 2/2006, de 3 de mayo, de la Hacienda y del Sector Público de la Comunidad de Castilla y 

la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad de Castilla y León anual. Tanto la 

redacción de los proyectos como la dirección de la ejecución de las obras se realiza por 

personal del Instituto, con carácter general, lo que redunda en una defensa de las garantías del 

gasto público. El sistema de seguimiento de las obras por personal propio, está reportando 

muy buenos resultados, no existiendo prácticamente modificados.  

• Para el resto de actuaciones que no han sido incluidas en el presupuesto del 

Instituto y que surgen en el transcurso del año correspondiente, se desarrollarán también a 

través del procedimiento establecido en el propio Reglamento (Artículos 24 al 29). Estas 

actuaciones que figuran en el Presupuesto de la Consejería, requieren una encomienda y el 

traspaso financiero necesario en los términos previstos en el Reglamento. 

Por tanto podemos afirmar que el verdadero elemento de planificación del Instituto se 

plasma en el Presupuesto anual del Instituto que aprueban las Cortes de Castilla y León, por 

encima de la voluntad de la Consejería y el Consejo del Instituto cuando aprueba el plan 

anual. Su seguimiento se realiza mediante un sistema contable y presupuestario igual al de 

cualquier otro centro directivo de la Consejería, y sometido en todos sus términos a la 

aplicación de la Ley 2/2006, de 3 de mayo, de la Hacienda y del Sector Público de la 

Comunidad de Castilla y León. 
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TRAMITACIÓN DE LOS EXPEDIENTES 

Como se ha señalado en el informe de fiscalización, la encomienda de gestión de 

naturaleza contractual tiene naturaleza de acto administrativo, y deberá producirse por el 

órgano competente y de conformidad con el procedimiento establecido. 

La cualificación jurídica de las actuaciones de la Consejería de Agricultura y 

Ganadería al INSTITUTO, denominadas en el Informe de Fiscalización del  Consejo de 

Cuentas “encomiendas” y referenciadas con los números 3, 4, 5, 6, y 7, debe ser matizada. No 

estamos ante actos administrativos, estas actuaciones (denominadas encomiendas) de la 

Consejería de Agricultura y Ganadería al INSTITUTO no vulneran el artículo 24.6 del 

TRLCSP porque éste no es el precepto aplicable, ya que debe invocarse, como norma 

habilitante, la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad de Castilla y León en lugar de 

los preceptos del artículo 24.6 del TRLCSP.  

Esto es así porque, conforme con el Decreto 121/2002, de 7 de noviembre, por el que 

se aprueba el Reglamento del Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y León, el artículo 

26.-Realización de actuaciones.- indica que, “El Instituto llevará a cabo sus actuaciones 

conforme al Plan y Presupuesto aprobados. En aquellos casos en los que la Ley le atribuye 

directamente funciones, éstas se desempeñarán de acuerdo con lo que determinen sus órganos 

de dirección y la legislación sectorial que le sea de aplicación.” 

Anualmente, dentro del ámbito de los Presupuestos Generales de la Comunidad de 

Castilla y León, se aprueba, dentro de la misma Sección presupuestaria asignada a la 

Consejería de Agricultura y Ganadería, el presupuesto del Instituto Tecnológico Agrario de 

Castilla y León, figurando expresamente en el Anexo XIII a la Ley, los proyectos de inversión 

cuya competencia de ejecución corresponde al Instituto con el respectivo presupuesto y su 

distribución por anualidades, artículos 1 j) y 2.8 de la Ley 10/2012, de 21 de diciembre, de 

Presupuestos Generales de la Comunidad de Castilla y León para el año 2013  aprobada por 

las Cortes de Castilla y León. 

Precisamente con cargo a una atribución legal formal, directa y expresa de funciones 

al INSTITUTO (vía Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad de Castilla y León), la 

Consejera de Agricultura y Ganadería dirige la actividad del mismo, como órgano 

jerárquicamente dependiente, a fin de asegurar un funcionamiento coherente en el seno de la 
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organización administrativa de la que es titular. Lo verdaderamente decisivo es el alcance y 

significación que su autor otorgue a dicha decisión. 

Lo anteriormente expuesto aparece corroborado por lo dispuesto en el apartado 

siguiente del citado artículo 26 cuando recoge explícitamente la figura de la encomienda de 

gestión, cuando establece que “Las actuaciones que se realicen conforme a una encomienda 

de gestión previa se ajustarán a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de 

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 

Común.” 

La diferenciación conceptual de ambos títulos jurídicos de imputación se ha visto no 

obstante dificultada en gran medida por el empleo en los preceptos que los refieren de una 

denominación común. Es evidente que, en la variada reglamentación casuística, no se ha 

resuelto la cuestión terminológica al seguir empleando la misma denominación para 

definirlos.  

Continúa el informe de fiscalización señalando que paralelamente a los requisitos 

establecidos en el procedimiento administrativo también son exigibles los correspondientes al 

de gestión financiera y presupuestaria, así como el de control que, bajo la modalidad de 

“fiscalización de requisitos esenciales”, realiza la Intervención General de la Comunidad. 

El artículo 5 de la Ley de creación del INSTITUTO, distingue como recursos 

económicos del Instituto: 

a) Las consignaciones presupuestarias que le sean asignadas por los Presupuestos 

Generales de la Comunidad. 

b) Los ingresos que pueda percibir por la prestación de servicios. 

Y en coherencia con esa dualidad de título habilitante en orden a la realización de las 

actuaciones encomendadas al Instituto, el artículo 10 de la Ley de creación del Instituto,          

-Libramiento de fondos-, establece que “Los fondos correspondientes a la aportación de la 

Comunidad al presupuesto del Instituto se librarán en firme y por meses anticipados, de 

acuerdo con lo establecido en la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad para cada 

ejercicio.” 
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Por el mismo motivo, carece de sentido el control pretendido por el Consejo de 

Cuentas respecto a los trabajos que legalmente se le encomiendan, sino como el control que se 

ejerce sobre cualquier Administración por las propias Cortes que aprueban los presupuestos. 

La diferencia está en el régimen de funcionamiento que ha de permitir la especialización y 

capacitación tecnológica en aras de garantizar la calidad, agilidad y resultado de los trabajos. 

Y desde esta perspectiva, debe poder valorase la idoneidad técnica y la capacidad económica 

del INSTITUTO para llevar a cabo las funciones, cuya contratación, desde luego, se rige por 

los principios contenidos en la ley de contratos del sector público 

Paralelamente, el artículo 32.2 del Reglamento, -.régimen de ingresos y libramiento de 

fondos.-, dispone que “Cuando a lo largo del ejercicio económico se produzcan encomiendas 

desde la Administración que no estuvieran previstas en el Presupuesto del Instituto, la norma 

o acuerdo por el que se establezcan deberá contemplar expresamente el régimen de los 

libramientos que hayan de producirse, los cuales garantizarán, en todo caso, que no se generen 

desequilibrios financieros que afecten al funcionamiento normal de la actividad del Instituto. 

Los acuerdos, una vez tomados en firme, constituirán la documentación necesaria para 

generar los créditos adecuados en el Presupuesto del Instituto.” 

Es precisamente en este punto, con arreglo a lo establecido en el citado artículo 32.2 

del Reglamento, cuando cobra plena aplicación el iter procedimental seguido en la tramitación 

de los expedientes administrativos necesarios para la ejecución de las encomiendas de gestión, 

pues en todo caso dicha actuación tendrá incidencia en los presupuestos de la entidad 

encomendante y por tanto el expediente estará sujeto además de a la normativa administrativa 

propia, junto con el consiguiente régimen tarifario aprobado, a la legalidad presupuestaria, 

regulada en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, y la normativa que 

la desarrolla, y en particular, en la Ley de Hacienda y del Sector Público de la Comunidad de 

Castilla y León, más allá de tener un conocimiento del volumen económico de los trabajos 

que se encargan al INSTITUTO. 

EJECUCIÓN Y CONTROL DE LA ENCOMIENDA 

Contratación con terceros de la encomienda 

En el Informe número 1003, de 28 de noviembre de 2013, de fiscalización de la 

utilización de la encomienda de gestión regulada en la legislación de contratación pública por 
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los Ministerios, Agencias y Organismos autónomos del área político-administrativa del 

Estado, ejercicios 2008-2012, se atiene el Tribunal de Cuentas estrictamente a lo que la Ley 

prevé, es decir, que “no existen parámetros legales de carácter general en relación con el 

grado de ejecución que la entidad encomendataria debe llevar a cabo por sí misma, esto es, 

sobre la posibilidad de contratación con terceros de la actividad que le ha sido encomendada 

por la Administración” porque “el único supuesto en que se fijan límites legales a la 

subcontratación es el contemplado en la Disposición Adicional 25 a del TRLCSP, 

estableciéndose el límite máximo en el 50% del presupuesto total de la encomienda. TRAGSA 

ha incumplido este límite en el 25% de los expedientes analizados” (conclusiones vigésimo 

primera y vigésimo segunda). 

En el caso del Instituto, no existe límite en su normativa para la ejecución de las obras 

mediante licitación con terceros, siendo lo anteriormente indicado sólo aplicable para las 

encomiendas al amparo del artículo 24.6 del TRLCSP, que no es el caso del Instituto, y en 

concreto el límite del 50% sólo al Grupo TRAGSA. 

Por tanto se considera que la cualificación jurídica de las encomiendas, las analizadas 

en el Informe de Fiscalización nº 3, 4, 5, 6, y 7 -, de la Consejería de Agricultura y Ganadería 

al INSTITUTO, no son encomiendas en el marco de lo dispuesto en el artículo 24.6 del 

TRLCSP. A las encomiendas indicadas, y aquellas otras del mismo tipo que le haga la 

Consejería de Agricultura y Ganadería al INSTITUTO, debe invocarse, como norma 

habilitante, su normativa propia y la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad de 

Castilla y León, en lugar de los preceptos del artículo 24.6 del TRLCSP.  

Es por ello que todas las observaciones del Consejo de Cuentas sobre incumplimientos 

referidos al artículo 24.6 del TRLCSP deben eliminarse al no ser aplicable este artículo a las 

actuaciones del Instituto. 

CONTESTACIÓN A LAS ALEGACIONES GENERALES 

El Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y León es un ente público creado y 

regulado por la Ley 7/2002, de 3 de mayo y el Decreto 121/2002, de 7 noviembre 2002, 

que lo configuran como un Ente Público de derecho privado de los previstos en el 

artículo 90 de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la 

Comunidad de Castilla y León. Está sometido a las normas presupuestarias de la 
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Comunidad en la forma establecida en las leyes que regulan esta materia, ley 2/2006, de 

3 de mayo, de la Hacienda y del Sector Público de la Comunidad, e incluido en el ámbito 

subjetivo de la normativa general sobre contratación pública conforme al artículo 3 del 

Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, R. D. Legislativo 3/2011, de 

14 de noviembre, y tiene atribuida la condición de medio propio de la Administración 

autonómica, de la que puede recibir encargos.  

Esos encargos, que por su objeto estarían incluidos en el ámbito de aplicación del 

TRLCSP, y por lo tanto deberían someterse a la normativa de contratación, pueden 

excluirse del citado ámbito y encomendarse directamente, por la Consejería de 

Agricultura y Ganadería, al Instituto si se cumplen los requisitos y condiciones 

establecidos en los artículos 4.1.n y 24.6 del TRLCSP. 

Señalar también que, de lo manifestado en las alegaciones, podría considerarse 

que la utilización de la figura de la encomienda de gestión, por parte de la Consejería, es 

una mera formalidad sujeta al ámbito presupuestario legitimado por una ley de las 

Cortes de Castilla y León y no se ha realizado por razones de eficacia o de no poseer 

medios técnicos idóneos, exigidos en la normativa. La gestión presupuestaria debería de 

ser un reflejo de la actuación del ente, determinado en su régimen jurídico, y no 

condicionar su régimen de actuación al rigor del sistema presupuestario establecido. 

 A las alegaciones de carácter general recibidas se realizan las siguientes 

consideraciones: 

1. Para la determinación de los objetivos y alcance de la presente 

fiscalización se realizaron trabajos preliminares consistentes en la solicitud, mediante 

escrito del Sr. Consejero encargado de la fiscalización, de fecha 30 de julio de 2014,  de 

una relación certificada de “las encomiendas cuya realización esté incluida dentro de los 

supuestos contenidos en los artículo 4.1.n y 24.6 del Texto Refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, cualquiera que sea la forma o denominación que adopten”  

que fueron formalizadas durante el ejercicio 2013. Como contestación a la citada 

solicitud se recibió en este Consejo de Cuentas escrito del 11 de septiembre de 2014 del 

Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Agricultura y Ganadería dando 

traslado del certificado de la Excma. Sra. Consejera sobre los extremos solicitados, 

aludiendo expresamente a que los datos comunicados correspondían a “las encomiendas 
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de gestión formalizadas por la Consejería de Agricultura y Ganadería en el ejercicio 

2013, incluidas dentro de los supuestos contenidos en los artículos 4.1.n y 24.6 del Real 

Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre…”, adjuntando un Anexo I donde se 

incluyeron las encomiendas al ITACYL que han sido objeto de revisión. 

 La petición de los correspondientes expedientes mediante escrito del 

Presidente del Consejo de Cuentas, de fecha 31 de marzo de 2015, se realizó en idénticos 

términos, es decir, significando que se refería a las encomiendas cuya realización 

estuviese incluida en los artículos citados del TRLCSP. 

Ni en el escrito de remisión de los expedientes, ni en su contenido, se cuestionó 

por la Consejería o por el Instituto la naturaleza jurídica de los encargos.  

2. De las tres formas de funcionamiento del Instituto en materia de 

infraestructuras que se exponen en su escrito, únicamente se incluyen dentro del ámbito 

objetivo de la presente fiscalización la tercera de ellas, es decir, las actuaciones que no 

han sido incluidas en su presupuesto y requieren una encomienda por la Consejería de 

Agricultura y Ganadería y el traspaso de los correspondientes fondos.  

Así se ha verificado en los expedientes de las cinco encomiendas analizadas, la 

existencia de las correspondientes Órdenes suscritas por la Excma. Sra. Consejera en las 

que, además de materializarse los encargos, se señala que “los fondos correspondientes 

para la ejecución de la encomienda no están previstos en los Presupuestos del Instituto 

Tecnológico Agrario”. También los informes jurídicos, que acompañan a esas Órdenes, 

se manifiestan en los mismos términos. 

3. El Instituto señala en varios apartados de las alegaciones la 

inaplicabilidad, a estos expedientes, de las previsiones establecidas en el artículo 24.6 del 

TRLCSP, señalando que solamente deben tenerse en cuenta, como norma habilitante de 

la actividad del Instituto, su normativa propia y la Ley de Presupuestos Generales de la 

Comunidad de Castilla y León. No obstante, parece obviarse que el citado precepto del 

TRLCSP establece los supuestos y condiciones necesarios para que la actividad de un 

poder adjudicador, en este caso la Consejería, a la que debería aplicarse la normativa de 

contratación pública quede excluida de su ámbito de aplicación y, por lo tanto, su 

adjudicación no esté sometida, entre otros requisitos, a una licitación previa conforme a 

los principios establecidos en el artículo 1 del citado texto refundido. 
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4. La relación entre la Consejería y el Instituto no puede quedar enmarcada 

dentro de la denominada “encomienda administrativa” contemplada en el artículo 15 de 

la Ley 30/1992 LRJAP y PAC, como parece señalarse en el escrito de alegaciones. Tras 

la doctrina “in house providing” elaborada por el Tribunal de Justicia de la Comunidad 

Europea, entre otras sentencias en la Sentencia Teckal, la denominada “encomienda 

administrativa” tienen como ámbito propio aquellas actividades o actuaciones que por 

su contenido son ajenas a la legislación de contratación pública y no guarden relación 

con ella, lo que no sucede en los expedientes examinados, cuyo objeto estriba en la 

realización de obras o en la prestación de determinados servicios. 

Así pues la naturaleza jurídica de los expedientes examinados, como negocios 

jurídicos entre la Consejería de Agricultura y Ganadería y el Instituto Tecnológico 

Agrario de Castilla y León, están incluidos en el artículo 24.6 del TRLCSP. 

No se admite la alegación ya que lo alegado constituye una explicación de la 

actuación del Instituto, pero no desvirtúa el contenido del Informe. 

 De las alegaciones de tipo puntual realizadas, hay que señalar las siguientes 

consideraciones: 

1. Tramitación de los Expedientes: 

Los actos administrativos de la Consejería de Agricultura y Ganadería están 

sometidos a las disposiciones de la normativa general en materia de régimen jurídico de 

las Administraciones públicas y del procedimiento administrativo común, (Ley 30/1992 

de 26 de noviembre y Ley 3/2001 de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la 

Comunidad de Castilla y León), así como de la normativa presupuestaria y de control 

aplicable a los expedientes de gasto (Ley 2/2006, de 3 de mayo, de la Hacienda y del 

Sector Público de la Comunidad). 

En el escrito de alegaciones, bajo este epígrafe, no se manifiesta ningún 

argumento que contradiga lo expuesto en el informe provisional. 

2. Ejecución y control de la encomienda: 

En este punto se reiteran las afirmaciones, ya expuestas en una alegación 

anterior, sobre la inaplicabilidad del artículo 24.6 del TRLCSP que ya han sido 

contestadas.  
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En cuanto a la afirmación en su escrito de alegaciones de que no existe límite 

legal para la ejecución de las obras por terceros (salvo para TRAGSA) no hay 

contradicción con lo manifestado en el Informe, que no lo establece. Lo que se cuestiona 

es porque estas actividades no son objeto de licitación pública y contratación realizada 

directamente por la Consejería,  en lugar de ser encomendadas a una entidad que, al 

carecer de medios para su ejecución, se ve avocada a la contratación con terceros de una 

parte significativa de la prestación y, que al no ser Administración Pública, con un 

régimen jurídico menos garantista al no aplicarse íntegramente el TRLCSP. 

1.2 ALEGACIONES PARTICULARES A LAS OBSERVACIONES 

REALIZADAS EN EL INFORME PROVISIONAL 

Párrafo alegado (página 18) 

Del análisis realizado se desprende que en las encomiendas de gestión, incluidas en el 

ámbito objetivo del presente trabajo, no hay constancia de la existencia de un instrumento de 

planificación ni con carácter general ni entre las que se realizan dentro del ámbito de una 

misma Consejería. Prácticamente la totalidad de las prestaciones que son objeto de encargo 

se refieren a obras o servicios que podrían haber sido objeto de ejecución directa 

indiferenciada por los propios servicios de la Administración, o bien haber sido ofertados a 

pública licitación. ... 

Alegación presentada 

Esta observación no parece tener en cuenta la normativa que regula la Ley y el 

Reglamento del Instituto Tecnológico Agrario, ni tampoco el Real Decreto 1072/2010, de 20 

de agosto, por el que se desarrolla el régimen jurídico de la Empresa de Transformación 

Agraria, Sociedad Anónima, y de sus filiales. 

La planificación en relación a las encomiendas realizadas por el Instituto está recogida 

en el artículo 17 de la Ley y en el Artículo 24 del Reglamento que regula el Plan anual de 

actuaciones del Instituto, donde se recoge la planificación de las encomiendas para el ejercicio 

siguiente. Así, como norma general, dentro de los cuatro primeros meses de cada año, la 

Consejería de Agricultura y Ganadería remitirá al Instituto el documento que contenga las 

encomiendas de gestión a llevar a cabo en el ejercicio siguiente, relacionadas con las 

funciones que el artículo 2 de la Ley 7/2002 atribuye al mismo. Finalmente las encomiendas 
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que haga la Consejería de Agricultura y Ganadería al INSTITUTO, se incluyen en la Ley de 

Presupuestos Generales de la Comunidad de Castilla y León  

Por tanto, se reitera, como se ha indicado en las Alegaciones sobre el Instituto que las 

actuaciones del mismo están reguladas por su normativa propia, y por tanto también su 

planificación, pero todo ello al margen del artículo 24.6 del TRCLSP. 

Respecto a las encomiendas del Grupo TRAGSA, ni en el artículo 24 ni en la  

Cláusula adicional vigésima quinta “Régimen jurídico de TRAGSA y sus filiales” del 

TRLCSP, ni tampoco en el Real Decreto 1072/2010, por el que se desarrolla el régimen 

jurídico del Grupo TRAGSA, se establece que deba existir un documento de planificación por 

parte de la entidad encomendante que deba formar parte de su expediente. La planificación de 

las actuaciones encomendadas a TRAGSA responde a la planificación de la Consejería, quién 

en función de sus necesidades y prioridades o urgencias determina qué actuaciones se realizan 

a través de este medio propio. 

En todo caso, la utilización de este medio propio TRAGSA es totalmente 

circunstancial y minoritaria en el conjunto de actuaciones de la Consejería, ciñéndose 

exclusivamente a actuaciones que requieren un respaldo de un medio propio que asegure a la 

Consejería el cumplimiento de sus objetivos. 

Contestación a la alegación 

En este párrafo no se establece que la actividad realizada por las Consejerías, en 

relación con las encomiendas de gestión, deba ser incluida formalmente en un 

documento que contemple todas las actividades a realizar mediante este mecanismo en 

un periodo determinado. Su contenido constata el hecho objetivo de que varias 

actuaciones, consistentes en prestaciones sustancialmente iguales, son objeto 

indistintamente de licitación pública por la Consejería, licitación pública por el 

Instituto, encomienda de la Consejería al Instituto que lo somete a licitación pública o de 

encomienda por parte de la Consejería o del Instituto a un medio propio que lo ejecuta 

mayoritariamente con sus propios medios. Esta pluralidad de decisiones de actuación se 

produce no solo en ejercicios distintos, sino también dentro del mismo ejercicio, sin que 

consten razones de planificación que justifiquen el diferente tratamiento. En el Informe 
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se citan, por ejemplo, las obras relacionadas con la concentración parcelaria, a las que se 

pueden añadir las de regadíos, o los servicios de redacción de proyectos. 

No se admite la alegación toda vez que lo alegado no desvirtúa el contenido del 

Informe. 

Párrafo alegado (página 23) 

1) Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y León  

… 

El Instituto se adscribe a la Consejería competente en materia de agricultura, 

incluyendo en su norma de creación, como funciones del Instituto actuar como medio propio 

de la Administración, en la ejecución de las actividades que le sean encomendadas en 

determinadas materias, pero sin que figure expresamente la obligatoriedad de aceptar los 

encargos que le encomiende directamente la Administración. 

Alegación presentada 

Como se ha mencionado, la normativa que regula las actuaciones del Instituto no 

establece la obligatoriedad de aceptar los encargos que se le encomienden, puesto que estas 

actuaciones están al margen del artículo 24.6 del TRCLSP.  

Como prueba, el artículo 9.1 h) del Reglamento del Instituto contempla que 

corresponde al Consejo del Instituto, como órgano de superior dirección del mismo, aceptar 

las encomiendas, pudiéndose dar el caso de que no fueran aceptadas. 

Contestación a la alegación 

La alegación prescinde de la consideración de “medio propio” atribuido al 

Instituto por sus normas de creación. También de su adscripción a la Consejería de 

Agricultura y Ganadería, conforme a lo previsto en el artículo 83.2 de la Ley 3/2001 del 

Gobierno y de la Administración de la Comunidad, con la que mantiene una relación de 

dependencia y tutela administrativa que se desprende de las citadas normas de creación. 

No se admite la alegación toda vez que lo alegado no desvirtúa el contenido del 

Informe. 
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Párrafo alegado (página 30) 

1) Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y León  

… 

Sin embargo, teniendo en cuenta la estructura y naturaleza del Instituto, es 

cuestionable su capacidad inicial de realización de las obras definidas en las dos restantes 

encomiendas, las número 6 y 7, sin acudir a medios externos (Modernización de los regadíos 

de la zona regable del canal de Pollos (Valladolid), e Infraestructura rural en zona de 

concentración parcelaria de Valbuena II (Valladolid)). Así, la nº 7 ha sido objeto de 

contratación con la empresa HIDROCONSA, S.A.; mientras que de la nº 6 no se ha podido 

comprobar su ejecución, al no haberse iniciado a la fecha de petición de la información 

correspondiente. 

Alegación presentada 

En el caso del Instituto, no existe límite en su normativa para la ejecución de las obras 

mediante licitación con terceros. La estructura y medios con que está dotado el Instituto no 

prevé la ejecución directa de las obras, sino que sus encargos se realizan con la finalidad de 

que los medios técnicos propios especializados realicen los documentos técnicos y la 

dirección necesarios para su ejecución mediante licitación. Nunca, en base a su normativa se 

requiere capacidad para ejecutar las obras y de hecho, se licitan el 100% de las obras que se le 

encargan. Nuevamente se reitera que su normativa está al margen del artículo 24.6 del 

TRLCSP. 

Contestación a la alegación 

El contenido de los encargos realizados al Instituto no incluyen solamente la 

utilización de sus medios técnicos especializados, o que realice los documentos técnicos y 

la dirección necesarios para su ejecución, que sería admisible en relación con un 

contrato de obra adjudicado por la Consejería, sino que el encargo incluye la realización 

de la obra en su conjunto, sin que esta Institución tenga capacidad para ello, lo que da 

lugar a que se liciten el 100% de las obras que se le encargan. La necesaria contratación 

de dichas prestaciones, o de una parte sustancial de las mismas, a terceros tiene como 

consecuencia que se desvirtúa el régimen jurídico del contrato, que si lo hubiera 

realizado la Consejería sería administrativo y al realizarlo el ITACYL tiene la 
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calificación de privado, con la consiguiente disminución de garantías para los intereses 

públicos. 

No se admite la alegación toda vez que lo alegado no desvirtúa el contenido del 

Informe. 

Párrafos alegados (página 33) 

La justificación de la elección de la encomienda como modalidad de gestión, en lugar 

de la licitación pública, debe por tanto constar expresamente en el expediente; constancia 

que no puede referirse a un aspecto meramente formal o documental, con vagas referencias 

de los órganos gestores a la insuficiencia de medios personales o materiales no probadas, o a 

la necesidad de acelerar o flexibilizar el encargo por razones de urgencia no acreditada. 

En la revisión de los expedientes se ha constatado que el recurso a la encomienda, 

como alternativa más ventajosa a otras opciones, no ha quedado suficientemente justificada. 

Así, no se ha motivado que sea una mejor elección frente al contrato, ni se ha probado una 

mayor economía en la ejecución, ni la inexistencia de licitadores en el mercado, ni ninguna 

otra razón que la justifique de forma expresa; tampoco se justifica en aquellos casos en las 

que el objeto del encargo podría haberse realizado con medios propios, mediante gestión 

directa indiferenciada, de la entidad encomendante. 

Alegación presentada 

En el caso del Instituto, se ha mencionado que la elección se basa en la eficacia, 

eficiencia y agilidad en la ejecución de estos trabajos, dado que los equipos del Instituto 

Tecnológico Agrario se han especializado para atender las necesidades que plantea la 

Consejería de Agricultura y Ganadería en beneficio del sector agrario regional, conforme se 

establece en su normativa reguladora, siendo ésta la finalidad del Instituto en esta materia. 

En el caso del Grupo TRAGSA, el artículo 24 del TRLCSP, establece claramente en 

su apartado 1. a), que cuando la Administración tenga montados servicios técnicos 

suficientemente aptos para la realización de la prestación, se debe normalmente utilizar este 

sistema de ejecución a través del medio propio, siempre que el importe sea inferior a una 

cantidad establecida en el caso de obras, al contrario de lo que establece el informe del 

Consejo de Cuentas. 
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Si la administración dispone de medios propios, ya creados y dotados 

presupuestariamente, su obligación es utilizarlos en primer lugar en aras a la eficacia de los 

medios, asignándose en su caso el crédito necesario para su ejecución con arreglo a los costes 

que sean necesarios para la finalidad de la encomienda. No es necesario demostrar la 

economía de la opción sino al contrario, se debe priorizar cuando se dispone de medio propio. 

Esta situación está reconocida para diferentes organismos, por el Tribunal de Cuentas, 

que en el INFORME Nº 1.003 del TRIBUNAL DE CUENTAS DE FISCALIZACIÓN DE 

LA UTILIZACIÓN DE LA ENCOMIENDA DE GESTIÓN REGULADA EN LA 

LEGISLACIÓN DE CONTRATACIÓN PÚBLICA POR LOS MINISTERIOS, AGENCIAS 

Y ORGANISMOS AUTÓNOMOS DEL ÁREA POLÍTICO-ADMINISTRATIVA DEL 

ESTADO, EJERCICIOS 2008-2012, donde en su página 12 expone para un caso similar que: 

Otro aspecto sustancial de las encomiendas de gestión es su régimen económico ya 

que en virtud de este negocio jurídico se excluye de la licitación pública la prestación objeto 

de la encomienda, lo que supone a su vez, como ya se ha señalado, una excepción a los 

principios que rigen la contratación pública y que dan garantía al interés público, como el de 

publicidad, concurrencia, transparencia y no discriminación, sin olvidar que en todo caso las 

entidades integrantes del sector público estatal deben adecuar su gestión económico-

financiera al cumplimiento de la eficacia en la consecución de los objetivos fijados y de la 

eficiencia en la asignación y utilización de recursos públicos, en un marco de objetividad y 

transparencia en su actividad administrativa (artículo 69 de la Ley 47/2003, de 26 de 

noviembre, General Presupuestaria). 

Por tanto no se está de acuerdo con esta afirmación de que no se ha demostrado la 

mayor economía de la ejecución, ni mucho menos, compararla con la contratación, puesto que 

este argumento llevaría al absurdo de no poder utilizar el medio propio nunca, pues 

prácticamente todas las actuaciones son susceptibles de adjudicar conforme a la LCAP en un 

último extremo. 

Tampoco se entiende el concepto de ejecución directa indiferenciada. Se supone que 

se refiere a que en varios casos, determinadas actuaciones encomendadas, según el informe, 

deberían ser ejecutadas por la Administración con sus medios exclusivamente, sin tener que 

recurrir a la encomienda. Pero precisamente, cuando la administración no dispone de medios 

técnicos adecuados, de personal suficiente para las funciones que desarrolla, y tiene la 
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obligación de ejecutar las actuaciones al estar obligada por la normativa comunitaria, y siendo 

funciones de características muy especiales que requieren acceso a información propia de la 

administración y que requiere acceso a bases de datos sujetas a normas muy estrictas de 

seguridad de la información, como las ayudas de la PAC; informes sobre ejecución de 

actuaciones vinculadas a programas de desarrollo rural que ejecutan fondos europeos o 

actividades especializadas en desarrollo de redes de vigilancia fitosanitaria y sistemas de 

alerta sanitaria que permitan la rápida gestión de problemas de ámbito sanitario en el sector 

agrícola; y en varios casos con un matiz técnico y científico así como de movilidad geográfica 

que supera las posibilidades del personal y disponibilidad de la Consejería de Agricultura y 

Ganadería.  

Todas estas características hacen que un medio propio sea el medio más adecuado para 

ejecutarlas. Evidentemente las funciones son propias de la administración y deberían ser 

ejecutadas por sus recursos, pero la disponibilidad de personal de la Consejería es limitada por 

efectos de las restricciones presupuestarias y la lentitud en la suplencia de personal que 

imposibilitarían una ejecución en los plazos fijados por la normativa europea. El retraso en la 

a ejecución de las actuaciones, por ejemplo de la ayudas de la PAC, puede provocar unas 

correcciones financieras de tal magnitud que hace imprescindible utilizar este medio propio 

para su ejecución. 

Por otra parte, queremos destacar que estas actividades han sido auditadas a través del 

Control 53933.CTEEP.14 (se adjunta copia del informe de auditoría). Dichas actuaciones de 

control han sido realizadas por la Firma de auditoría Grant Thornton, S.L.P. de acuerdo con 

las normas de auditoría del Sector Público aprobadas por la IGAE, como Autoridad de 

Auditoría. En dicha auditoría han sido evaluados los gastos de Prestación de Servicios a la 

empresa TRAGSATEC (apartado C.3, 2)) habiéndose constatado la idoneidad de los mismos.  

Por tanto se considera justificada la ejecución mediante el medio propio GRUPO 

TRAGSA de las actuaciones nº8, nº 9, nº 12, nº 13 y nº 14, ya que, tanto en los informes y 

Proyectos como en la Orden de inicio del expediente, se justifica claramente que la Consejería 

de Agricultura y Ganadería no cuenta con medios personales ni materiales suficientes para 

satisfacer la necesitad, y no es necesaria una mayor motivación para utilizar el medio propio. 
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Contestación a la alegación 

En el caso del Instituto Tecnológico Agrario no figura en la documentación 

aportada ninguna justificación de la utilización de la encomienda como figura jurídica 

que aporte mayores ventajas en la redacción de proyectos o direcciones de obras que los 

realizados con los propios técnicos de la Consejería, o la adjudicación de dichos servicios 

por esta con publicidad y concurrencia. Se argumenta la mayor eficacia, eficiencia y 

agilidad en la ejecución de estos trabajos, pero no consta en los expedientes 

documentación alguna que justifique tal aseveración. 

En relación con las encomiendas al grupo TRAGSA, la alegación señala que 

siendo la empresa un medio propio de la Consejería, no es necesaria ninguna 

justificación para realizar los encargos. No tiene en cuenta que la creación y utilización 

de medios propios para la realización de encargos de naturaleza contractual suponen 

una excepción a los principios de publicidad, concurrencia, transparencia y no 

discriminación que rigen la contratación pública y por lo tanto, es necesario justificar 

para su utilización que es la forma de ejecución más ventajosa. Sin embargo los 

encargos examinados carecen de esta justificación además de que, como ya se ha 

señalado, no todas las prestaciones pueden ser objeto de una encomienda de gestión. 

El concepto de gestión directa indiferenciada, utilizado en el Informe, está 

referido a la modalidad de gestión por la que la Administración para la realización de 

las prestaciones utiliza sus propios servicios, sin creación de órganos diferenciados 

dotados de personalidad jurídica propia.  

En las encomiendas realizadas al grupo TRAGSA en las que se encarga la 

realización de determinados servicios de naturaleza administrativa, a las que parece 

referirse esta parte de la alegación, se reitera vagamente la no disponibilidad de medios 

y de personal, las restricciones presupuestarias y la especialidad de las funciones, sin 

ninguna otra justificación. Además, en relación con esta última señalar que, 

contrariamente a lo que se indica, estás labores son habitualmente desempeñadas por los 

cuerpos y escalas del personal al servicio de la Administración (acceso a bases de datos 

sujetas a normas muy estrictas de seguridad de la información, como las ayudas de la 

PAC; informes sobre ejecución de actuaciones vinculadas a programas de desarrollo 

rural que ejecutan fondos europeos o actividades especializadas en desarrollo de redes 
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de vigilancia fitosanitaria y sistemas de alerta sanitaria…), sin que se detalle ningún 

matiz técnico ni científico excepcional, ni impedimentos de movilidad geográfica que 

superen los medios personales y técnicos de la Consejería de Agricultura y Ganadería. 

Por otro lado, en ningún apartado del Informe se establece la necesidad de que la 

Administración se abstenga del uso de un medio propio para la satisfacción de estas 

necesidades, sino que para su utilización se requiere cumplir los requisitos establecidos 

en la normativa, acreditando en cada caso que es la forma más adecuada de ejecución.  

En relación con el informe de auditoría que se cita, además de que su alcance no 

parece coincidir con los de esta auditoría, no es objeto del presente trabajo pronunciarse 

sobre su contenido. 

No se admite la alegación toda vez que lo alegado no desvirtúa el contenido del 

Informe. 

Párrafos alegados (páginas 39 y 40) 

1) La posible alteración de las reglas que determinan la titularidad de las 

competencias propias del órgano encomendante. La encomienda no puede suponer alteración 

alguna de la titularidad de la competencia (artículo 12 de la LRJAP y PAC) y, 

consecuentemente, tampoco puede implicar una “cesión de la titularidad de la competencia 

ni de los elementos sustantivos de su ejercicio” (artículo 15 de la LRJAP y PAC). 

En estas prohibiciones pueden incurrir las encomiendas que, en lugar de referirse a 

trabajos concretos y materialmente complementarios de la actividad administrativa, suponen 

la atribución de funciones que coinciden con la competencia de la entidad encomendante. 

Con genéricas referencias a la insuficiencia de medios personales y/o materiales, la 

atribución de determinadas funciones en bloque, junto con su carácter reiterado en el tiempo, 

equivalen a la sustitución en el ejercicio de la competencia del titular de la misma por el 

medio propio o servicio técnico, cuando aquél debe estar dotado de las correspondientes 

plantillas y medios presupuestarios. Son las denominadas “encomiendas estructurales”, por 

las que se cubren de manera recurrente necesidades fijas de la administración. La alta 

especialización que adquiere el personal de la encomendataria, en la ejecución de las labores 

encargadas, puede dar lugar a que la administración titular de la competencia pierda 
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progresivamente el control sobre la misma, al carecer de personal especializado, haciéndose 

necesario el mantenimiento de la encomienda. 

Alegación presentada 

En ninguna de las encomiendas de la Consejería al Grupo TRAGSA se pierde el 

control de la actividad fundamental. Tanto en el Proyecto como en el Pliego que regula el 

expediente se definen las funciones que pueden realizarse en la encomienda, que en ningún 

caso suponen actos administrativos realizados por el encomendado sin ninguna cesión de 

competencias, sino que son estrictamente apoyo y colaboración en las labores de la Consejería 

en el desarrollo de sus competencias, que sirve para que la Administración pueda cumplir con 

la normativa europea o nacional. 

Por poner un ejemplo, en la encomienda nº 12 “Servicio de apoyo al sector agrícola y 

ganadero de la Comunidad Autónoma de Castilla y León en la tramitación administrativa de 

la solicitud única de ayudas de la PAC durante el año 2013”se incluye como funciones la 

colaboración en la tramitación administrativa de la Solicitud única, especificándose como 

colaboración y apoyo a los gestores en las actividades de comprobación de la información 

grabada y registrada telemáticamente por las entidades colaboradoras en la gestión de la 

Solicitud Única, así como grabación en caso de presentación manual, depuración de 

expedientes y colaboración en la realización y remisión a los interesados de las resoluciones 

de pago de las ayudas, gestión de los derechos de pago único y colaboración en los desarrollos 

informáticos necesarios para la adaptación a la administración electrónica de las aplicaciones 

de gestión. 

Otros ejemplos los encontramos en las encomiendas nº 13 “Servicio de apoyo al 

cumplimiento del Programa anual 2013 del plan estadístico nacional 2013-2016 en la 

realización de encuestas para la estimación de censos ganaderos provinciales de Castilla y 

León durante el año 2013” y nº 14 “Servicio de apoyo al sector agrario y agroindustrial de 

la comunidad autónoma de Castilla y León en la planificación y análisis de actuaciones en 

materia agraria y agroindustrial durante el año 2013. Se especifican las funciones como 

apoyo al cumplimiento del Plan Estadístico mediante la realización de encuestas para la 

estimación del censo de ganado porcino y la correspondiente grabación informática de los 

datos, en el primer caso, y apoyo mediante la realización de diversos informes que permitan el 
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análisis y la planificación en las materias sectoriales descritas en el Pliego y Proyecto en el 

segundo caso.  

Por tanto, en estos expedientes se ejecutan exclusivamente labores de apoyo y 

colaboración en distintos aspectos de la gestión administrativa competencia de la Consejería, 

sin que en ningún caso exista riesgo de que se pierda el control sobre la misma, al carecer de 

personal especializado, ni existe riesgo de que sea necesario el mantenimiento de la 

encomienda, dado que estas encomiendas tienen duración concreta y para unos fines muy 

específicos. 

Respecto a la ejecución de obras, se afirma que en las encomiendas nº 10 y la nº 11, 

sus prestaciones no difieren sustancialmente, en cuanto a su objeto, de otras que son 

adjudicadas por la propia Consejería mediante publicidad y concurrencia, a través de 

licitación.  

Al respecto se alega que no se trata de encomiendas, sino de una ejecución por 

Administración de las obra al amparo de lo establecido en la Ley 30/2007, de 30 de octubre, 

de Contratos del Sector Público. -BOE nº 261 de 31/10/2007- (vigente en el momento de la 

contratación) que establece en su Disposición adicional trigésima, apartado 2 referente al 

Régimen jurídico de la «Empresa de Transformación Agraria, Sociedad Anónima» 

(TRAGSA), y de sus filiales “tienen la consideración de medios propios instrumentales y 

servicios técnicos de la Administración General del Estado, las Comunidades Autónomas y 

los poderes adjudicadores dependientes de ellas, estando obligadas a realizar, con carácter 

exclusivo, los trabajos que éstos les encomienden en las materias señaladas en los apartados 

4 y 5”  y en el apartado 4 se establece que: “Las sociedades del grupo TRAGSA prestarán, por 

encargo de los poderes adjudicadores de los que son medios propios instrumentales, las 

siguientes funciones: a) La realización de todo tipo de actuaciones, obras, trabajos……” por 

tanto y de acuerdo con la legislación vigente en el momento de la adjudicación las obras se 

realizaron por TRAGSA sin que concurriera una encomienda, sino un encargo al amparo de lo 

establecido en la Ley de Contratos del Sector Público.  

Se alega, por tanto, que no es cierto que sus prestaciones no difieran sustancialmente 

de las adjudicadas a través de licitación. En concreto: 
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• En la nº 10 “Acceso al sector agr-2 desde la carretera cl-127, en Treviño 

(Burgos)” su ejecución se contextualiza en el marco de la Ley 45/2007, de 13 de diciembre, 

para el desarrollo sostenible del medio rural -BOE nº 299, de 14/12/2007-, que contemplaba 

la posibilidad de establecer convenios de colaboración mientras la ley se ponía en marcha. En 

tal sentido, mediante Resolución de 15 de enero de 2009 de la Dirección General de 

Desarrollo Sostenible del Medio Rural (BOE nº 29 del 3 de febrero de 2009), se publica el 

Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Medio Ambiente, Medio Rural y Marino –

MARM- y la Comunidad de Castilla y León para la realización en ocho zonas de programas 

piloto de desarrollo rural sostenible para el año 2008. Dado que la actuación se realizó en 

colaboración con el MARM del que TRAGSA es también medio propio, queda plenamente 

justificado el encargo. 

• En la nº 11 “Infraestructura rural en zona de concentración parcelaria de Pedraza 

(Segovia)” las obras se circunscriben en un perímetro incluido parcialmente en la  Zona 

Especial para la Protección para las Aves (ZEPA). Lugar de Interés comunitario (LIC) y en el 

Espacio Natural “Sierra de Guadarrama”. Esto condicionaba que las obras se ejecutaran con 

un especial cuidado para no dañar el entorno natural de la zona con varias figuras de 

protección ambiental, lo que difiere de las obras que habitualmente se ejecutan en la 

Consejería. 

Contestación a la alegación 

En los encargos a las empresas del grupo TRAGSA consistentes en la prestación 

de servicios, se define su objeto de manera excesivamente amplia, más allá de funciones 

meramente de apoyo, y que necesitan de intervenciones en múltiples aspectos de gestión, 

en consonancia con el variado objeto social de la empresa, que se ha explicitado en el 

Informe. Damos por reproducido el apartado del Informe en el que se enumeran los 

contenidos de las encomiendas nº 8, 9, 12, 13 y 14, que, tanto por su consideración 

individualizada como por su consideración en conjunto, apuntan al encargo en bloque 

de funciones que corresponden a los Servicios de la Consejería de Agricultura y 

Ganadería. Señalar también que en el Informe se establece la pérdida del control de las 

competencias como un riesgo, que puede llegar a materializarse con la reiteración y la 

falta de concreción en el contenido de los encargos. 
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Respecto a la ejecución de obras encargadas al grupo TRAGSA nos remitimos a 

la contestación realizada a las alegaciones generales, sobre la naturaleza jurídica de la 

relación entre la Consejería y el medio propio, y la inclusión de los encargos de 

naturaleza contractual al mismo en el supuesto contemplado en el artículo 24.6 del 

TRLCSP, independientemente de la denominación concreta utilizada. 

Por lo que se refiere a que los contratos nº 10 y 11 no difieren sustancialmente, en 

cuanto a su objeto, de otras obras que son adjudicadas por la propia Consejería 

mediante licitación pública, aplicando los principios de publicidad y concurrencia. La 

supuesta especial complejidad técnica en el desarrollo de los trabajos, no confieren la 

potestad automática de prescindir de la utilización de los procedimientos ordinarios 

establecidos para la contratación pública, siempre que exista una adecuada definición de 

los requisitos y condiciones del contrato en la documentación que debe integrar el 

expediente. 

No se admite la alegación toda vez que lo alegado no desvirtúa el contenido del 

Informe. 

Párrafos alegados (páginas 49 y 50) 

Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y León 

… 

Las encomiendas que no estuvieran previstas en el Presupuesto del Instituto deberán 

contemplar, en el acuerdo por el que se establezcan, el régimen de los libramientos que 

hayan de producirse garantizando que no se generen desequilibrios financieros. 

El Decreto 121/2002, de 7 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento del 

Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y León, atribuye al Consejo del Instituto la facultad 

de aprobar las tarifas a aplicar en la prestación de sus servicios, a propuesta del Director 

General del Instituto, sin perjuicio de la aplicación de la Ley de Tasas y Precios Públicos de 

la Comunidad de Castilla y León.  

En ninguna de las encomiendas analizadas, nº 3, 4, 5, 6 y 7, consta la aprobación 

previa de unas tarifas y su composición, para la determinación del precio del objeto del 

encargo. De la orden de encomienda se deduce que la Consejería estima un presupuesto de 
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ejecución y que su importe se libra previamente a la ejecución para no producir 

desequilibrios financieros a la entidad encomendada. 

…………………. 

Los presupuestos de ambas obras lo conforman el presupuesto de ejecución material, 

el 16 % en concepto de gastos generales y el 6% de beneficio industrial, además del 21 % del 

IVA sobre el total, conceptos que no se aplicarían si las obras se ejecutaran por la propia 

encomendataria. Esto supone un encarecimiento de la ejecución de las obras innecesario, 

que tiene su origen en la falta de idoneidad del medio propio y la necesidad de contratación 

del encargo, sin los beneficios de la posible baja en el precio de adjudicación derivado de su 

licitación pública. 

Alegación presentada 

La normativa reguladora del Instituto no requiere que sus encomiendas estén basadas 

en unas Tarifas aprobadas por la entidad encomendante. El funcionamiento del Instituto se 

basa en el régimen presupuestario mencionado en la alegación general sobre el Instituto. 

Por tanto sus actuaciones no requieren un régimen tarifario, dado que no se basan en el 

artículo 24.6 del TRLCSP, sino que se reflejan en los Presupuestos Generales del Instituto 

estrictamente los costes reales de las actuaciones, y no requiere un sistema tarifario. 

Respeto al incremento del 16 % en concepto de gastos generales y el 6% de beneficio 

industrial, además del 21 % del IVA sobre el total, como se ha mencionado, en ningún caso el 

Instituto tiene prevista la ejecución directa de las actuaciones, por lo que en cumplimiento del 

TRLCSP para los proyectos que sean objeto de licitación, se deben aumentar dichos importes 

a la ejecución material para configurar el presupuesto del proyecto. 

Contestación a la alegación: 

Señalar nuevamente que, en contra de lo manifestado en la alegación, la 

encomienda de gestión de naturaleza contractual tiene su marco regulatorio propio, en 

el artículo 24.6 del TRLCSP, y que determina la existencia de un régimen tarifario 

previamente aprobado por el ente encomendante para su financiación.  

En relación con las obras encargadas al ITACYL, la referencia que se realiza en 

el Informe a algunas de las partidas presupuestadas, sobre toda la referente al 
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“beneficio industrial”, pretende poner de manifiesto la incongruencia del sistema 

utilizado, en el que se utiliza un medio propio y sin embargo se presupuestan partidas 

incompatibles con esta condición, bajo la premisa ya conocida de que el encargo será 

objeto de contratación con un tercero. Lo expuesto abunda aún más en la falta de 

justificación válida del uso de la encomienda de gestión contractual a medios que 

carecen de la idoneidad necesaria para realizar por sí mismos todo o una parte 

sustancial del encargo. 

No se admite la alegación toda vez que lo alegado no desvirtúa el contenido del 

Informe. 

Párrafos alegados (páginas 54 a 56) 

En las encomiendas realizadas por la Consejería de Agricultura y Ganadería, se han 

observado deficiencias en la justificación de las tarifas empleadas en la nº 8, 9, 12, 13 y 14, 

todas las encomiendas de servicios analizadas. Así: 

……………… 

• Respecto de la encomienda nº 12 “Servicio de apoyo al sector agrícola y 

ganadero de la Comunidad Autónoma de Castilla y León en la tramitación administrativa de 

la solicitud única de ayudas de la PAC durante el año 2013” y de la nº 13 “Servicio de apoyo 

al cumplimiento del Programa anual 2013 del plan estadístico nacional 2013-2016 en la 

realización de encuestas para la estimación de censos ganaderos provinciales”, en las tarifas 

de TRAGSA no se incluyen los conceptos que conforman el desglose de las facturas. Para el 

primer caso, el precio se determina aplicando un importe de 28,05 euros más IVA por cada 

una de las 9.372 solicitudes máximas a tramitar, mientras que para el segundo el precio se 

determina aplicando un importe de 19,53 euros más IVA por cada uno de los 2.222 

cuestionarios realizados; sin embargo, en ninguna de las encomiendas hay constancia de 

cómo se obtienen estos precios unitarios. 

• Encomienda nº 14 “Servicio de apoyo al sector agrario y agroindustrial de la 

comunidad autónoma de Castilla y León en la planificación y análisis de actuaciones en 

materia agraria y agroindustrial durante el año 2013”, Se encargan 4 informes sobre el 

sector agroindustrial con un coste de 12.500 euros cada uno, 4 informes sobre mejora de 

estructuras y modernización de explotaciones por un importe de 8.500 euros cada uno, dos 
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informes sobre formación agraria por los que se abonan 9.500 euros cada uno y 2 informes 

sobre asociacionismo agrario que se facturan por 7.500 euros cada uno; añadiendo a estas 

cantidades el 21 % de IVA. No hay constancia de ningún desglose que permita conocer los 

componentes del precio de cada uno de los informes ni en ninguna de las encomiendas, de 

cómo se obtienen estos precios unitarios. 

Alegación presentada 

El Real Decreto 1072/2010, de 20 de agosto, por el que se desarrolla el régimen 

jurídico de la Empresa de Transformación Agraria, Sociedad Anónima, y de sus filiales 

establece en su artículo 3. “Régimen económico”. apartado 1 que TRAGSA y sus filiales 

percibirán por la realización de las obras, trabajos, asistencias técnicas, consultorías, 

suministros y prestación de servicios que se les encomienden, el importe de los costes en que 

hubieren incurrido, mediante la aplicación del sistema de tarifas regulado en el presente 

artículo. En su apartado 2 indica que las tarifas se calcularán y aplicarán por unidades de 

ejecución,  de manera que representen los costes reales totales, tanto directos como indirectos. 

Así mismo en su apartado 4 establece que “Cuando determinadas unidades no tengan 

aprobada una tarifa, su coste podrá valorarse a partir del correspondiente al de los elementos 

que integren otras unidades con tarifa aprobada y que también formen parte de la unidad de 

que se trate. En el supuesto de que tampoco pudiera aplicarse el procedimiento descrito 

anteriormente, su coste será el que figure en el presupuesto aprobado por la Administración, 

siendo los costes así determinados válidos solamente para la actuación concreta a que se 

refiera el encargo”. 

En el caso de las encomiendas nº 12 y nº 13 se ha seguido el procedimiento  

establecido en el Real Decreto citado, que corresponde a aprobar en la encomienda una tarifa 

no existente en las Tarifas de TRAGSA 2011, dado que es una tarifa especial para estas 

encomiendas concretas, con validez para la actuación a la que se refiere el encargo. 

Esta situación está reconocida en el INFORME Nº 1.003 TRIBUNAL DE CUENTAS 

DE FISCALIZACIÓN DE LA UTILIZACIÓN DE LA ENCOMIENDA DE GESTIÓN 

REGULADA EN LA LEGISLACIÓN DE CONTRATACIÓN PÚBLICA POR LOS 

MINISTERIOS, AGENCIAS Y ORGANISMOS AUTÓNOMOS DEL ÁREA POLÍTICO-

ADMINISTRATIVA DEL ESTADO, EJERCICIOS 2008-2012, donde en su página 51 

expone para un caso similar, sin que considere que existe irregularidad, indicando que: 
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Dicha encomienda tiene una duración de dos años (2009-2010) posteriormente 

prorrogada hasta 31 de diciembre de 2011 y un presupuesto de 17.028.273,60€. Este 

presupuesto, si bien debidamente desglosado, no parece referido a las tarifas aplicables a la 

sociedad estatal TRAGSA, lo cual es acorde con el artículo 4 del RD371/1999, de 5 de marzo 

por el que se regula el régimen de TRAGSA vigente en el momento de la firma del acuerdo de 

encomienda y actualmente sustituido por el RD 1072/2010, de 5 de agosto, en la medida en 

que no existiendo tarifas aprobadas para las unidades encargadas se aprueban unas nuevas 

tarifas con validez para la actuación concreta a que se refiere el encargo. 

No obstante, si bien se ha fijado un coste en función por expediente o por encuestas a 

realizar, estos corresponden estrictamente a costes de medios humanos y materiales 

necesarios para la ejecución de las encomiendas referidas con las actuaciones concretadas en 

el Pliego, que permite deducir un coste unitario por expediente, encuesta o informe. La 

fijación de este coste unitario tiene el mismo esquema de tarifa que los existentes en las 

Tarifas aprobadas en 2011. 

Por lo expuesto, se considera que la tarifa aplicada es correcta conforme al artículo 3 

del Real Decreto 1072/2010, de 20 de agosto, dado que es una tarifa especial para estas 

encomiendas concretas, con validez para la actuación concreta a que se refiere el encargo. 

Contestación a la alegación 

En este párrafo del Informe no se cuestiona que se haya seguido el procedimiento 

legalmente establecido, por el Real Decreto 1072/2010, de 20 de agosto para la 

determinación de las tarifas a satisfacer a las empresas del grupo TRAGSA, sino la falta 

de justificación en los expedientes de alguna de las tarifas  empleadas en los encargos nº 

8, 9, 12, 13 y 14, en los términos que figuran detallados en el Informe, a cuyo contenido 

nos remitimos. 

No se admite la alegación toda vez que lo alegado no desvirtúa el contenido del 

Informe. 
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Párrafos alegados (páginas 62 y 63) 

Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y León  

… 

Del examen de los expedientes analizados de las encomiendas efectuadas por la 

Consejería de Agricultura y Ganadería, nº 3, 4, 5, 6 y 7, hay que señalar las siguientes 

incidencias: 

• No consta la existencia de crédito, en los expedientes de servicios nº 3, 4 y 5. En la 

documentación aportada no figura la retención del crédito realizada por la Consejería de 

Agricultura para su abono al INSTITUTO, ni la existencia de crédito adecuado en el propio 

presupuesto del INSTITUTO. Expresamente en la orden de encargo se dispone que los fondos 

correspondientes para ejecución de la encomienda no están previstos en los presupuestos del 

INSTITUTO de Castilla y León, por lo que en el supuesto de que las actuaciones a realizar no 

puedan financiarse con partidas presupuestarias no ejecutadas en el presente ejercicio y por 

tanto disponibles, deberá efectuarse el correspondiente libramiento de fondos con carácter 

previo a su ejecución, a fin de que no se generen desequilibrios financieros que afecten al 

funcionamiento normal de la actividad del Instituto.  

• No se definen con precisión las prestaciones en que consiste el objeto de la 

encomienda, al establecerse en el Anexo que se adjunta a la Orden de encargo la relación de 

actuaciones a realizar de forma muy general, en la encomiendas nº 3, para la que establece 

“Redacción del plan de mejoras territoriales y obras de la zona de concentración parcelaria 

de Támara de Campos II”, nº 4, “Redacción del proyecto de la zona de concentración 

parcelaria de Támara de Campos II (Palencia)”, y nº 5 “Dirección de las obras del proyecto 

de construcción de una infraestructura de un paso sobre cauce para mejora de 

aprovechamiento de los recursos pastables en Pobladura del Valle (Zamora)”, sin más 

detalles. Tampoco consta en el expediente ningún documento donde se defina con precisión el 

objeto del contrato, en la encomienda nº 6, ni en su vertiente técnica ni económica.   

• Aunque consta en todos los expedientes la orden de la Consejería de Agricultura y 

Ganadería por la que se encomienda al INSTITUTO la realización del servicio u obra, en 

ninguno queda acreditada fehacientemente su recepción por el Instituto, ni la fecha en que se 

produjo. 
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• En las encomiendas de gestión para la prestación de determinados servicios, nº 3, 

4 y 5, en la orden por la que se realiza el encargo no se concreta su plazo de vigencia, al 

establecer su duración hasta la ejecución de su objeto. En las encomiendas de obras nº 6 y 7, 

la orden se manifiesta en los mismos términos, desconociendo el plazo de la encomienda nº 6, 

que en la fecha de petición de la documentación aún no había iniciado su ejecución;  en la nº 

7, se conoce el plazo al figurar en otra documentación del expediente. 

Alegación presentada 

Como se ha mencionado anteriormente, la Ley del Instituto establece que “Los fondos 

correspondientes a la aportación de la Comunidad al presupuesto del Instituto se librarán en 

firme y por meses anticipados, de acuerdo con lo establecido en la Ley de Presupuestos 

Generales de la Comunidad para cada ejercicio.”. Por tanto, no se requiere una retención de 

crédito de la Consejería para los proyectos que figuran en los Presupuestos del Instituto.  

Por el mismo motivo, carece de sentido el control pretendido por el Consejo de 

Cuentas respecto a los trabajos que legalmente se le encomiendan, sino como el control que se 

ejerce sobre cualquier Administración por las propias Cortes que aprueban los presupuestos.  

Por tanto sus actuaciones no requieren una retención de crédito ni un control sobre su 

ejecución, dado que se basan en su propia normativa y no en el artículo 24.6 del TRLCSP, y 

sus créditos se reflejan en los Presupuestos Generales del Instituto y los controles son los que 

le corresponden como Administración Institucional. 

Contestación a la alegación 

Las Ordenes de la Consejería de Agricultura y Ganadería de 10 de abril y 31 de 

mayo de 2013, “por las que se encomienda al Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y 

León la gestión de determinadas actuaciones”, que son el origen de los expedientes 

examinados, en su dispongo segundo dicen literalmente que “los fondos 

correspondientes para la ejecución de la presente encomienda no están previstos en los 

Presupuestos del Instituto  Tecnológico Agrario de Castilla y León, por lo que en el 

supuesto de que las actuaciones a realizar no puedan financiarse con partidas 

presupuestarias no ejecutadas… deberá efectuarse el correspondiente libramiento”. En 

los mismos términos se pronuncian los informes jurídicos que las acompañan. 
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Las encomiendas contractuales a un medio propio, al generar obligaciones de 

contenido económico, deben ir precedidas de la correspondiente retención de crédito.  El 

Acuerdo 89/2010, de 16 de septiembre, de la Junta de Castilla y León, por el que se 

modifica el Acuerdo 79/2008, de 28 de agosto, en el que se determina la aplicación del 

régimen de fiscalización e intervención previas de requisitos esenciales, en su apartado 

duodécimo. 2, concreta los extremos adicionales que, además de los generales a los que 

se refiere el apartado segundo, entre los que se encuentra la existencia de crédito 

adecuado y suficiente, deberán ser comprobados en los expedientes de encomiendas de 

gestión previstas en el artículo 24.6 de la Ley de Contratos del Sector Público 

(actualmente TRLCSP). 

En la última parte de alegación se manifiesta una situación de autonomía, 

respecto de la Consejería de Agricultura y Ganadería, prescindiendo de la consideración 

de “medio propio” atribuido al Instituto por sus normas de creación y de la 

consideración de los expedientes analizados, en esta fiscalización, como encomiendas de 

gestión que requieren el cumplimiento de los requisitos ya señalados en la normativa. 

No se admite la alegación toda vez que lo alegado no desvirtúa el contenido del 

Informe. 

Párrafo alegado (página 67) 

Empresa de Transformación Agraria, S.A. (TRAGSA) y sus filiales (TRAGSATEC) 

… 

En la justificación de la comunicación realizada del encargo, hay que señalar que en 

las encomiendas nº… y nº 10 (“Acceso al sector agr-2 desde la carretera cl-127, en Treviño 

(Burgos)”  realizadas a TRAGSA, mediante las Órdenes de 1 de octubre y …………. de 2013, 

sólo consta un recibo con una rúbrica, sin identificación de quien se hace cargo de la misma, 

….  

Alegación presentada 

La comunicación se remitió a la sede social de la empresa TRAGSA en Valladolid y la 

firma e identificación del receptor corresponde al empleado Enrique Guerrero Simarro; en 



CONSEJO DE CUENTAS DE CASTILLA Y LEÓN 
Fiscalización sobre la utilización de la encomienda de gestión regulada en la legislación de contratación pública aplicable por 
las Entidades del Sector Público de la Comunidad Autónoma, en coordinación con el Tribunal de Cuentas. 
   

 

   
Tratamiento de las alegaciones   

 
 32 

cualquier caso, TRAGSA dio el encargo por comunicado y asumió la ejecución de las obras 

en virtud de esta comunicación.  

Contestación a la alegación:  

No se ha aportado ninguna documentación que pueda hacer variar los resultados 

del trabajo. 

No se admite la alegación ya que constituye una explicación de su actuación pero 

lo alegado no desvirtúa el contenido del Informe. 

Párrafos alegados (páginas 69 y 70) 

La necesidad del establecimiento de medidas de control y seguimiento de la 

encomienda no solo nace de la relación de tutela que unas entidades públicas ejercen sobre 

otras, sino que también hunde sus raíces en el principio de irrenunciabilidad de la 

competencia, que vincula a los órganos de las administraciones públicas en todas las fases de 

su ejercicio. 

Del examen de los expedientes analizados, en relación con el establecimiento de 

mecanismos de seguimiento y control de la ejecución, se han detectado las siguientes 

incidencias: 

... 

• En las encomiendas nº 3, 4, 5, 6 y 7 de la Consejería de Agricultura y Ganadería a 

ITACYL no se han establecido órganos de verificación y control de la ejecución de las 

encomiendas, ni los procedimientos a seguir para su realización. En la encomienda de obras 

nº 7, Infraestructura rural en zona de concentración parcelaria de Valbuena II (Valladolid), 

que fue objeto de contratación con un tercero por el ITACYL, es el propio Instituto quien 

controla la ejecución de las obras y su recepción, sin que haya constancia de la participación 

de la encomendante. 

… 

• En las encomiendas a TRAGSA y TRAGSATEC no se establecen órganos de 

verificación y control de la ejecución de la encomienda, ni los procedimientos a seguir para 

dicho control, excepto en los expedientes nº 26 y 39 de servicios, y los nº 35, 41, 44 y 45 de 

obras, en los que se nombra un Director del Servicio o de la Obra. 
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Alegación presentada 

Respecto al Instituto, como se ha mencionado, carece de sentido el control pretendido 

por el Consejo de Cuentas respecto a los trabajos que legalmente se le encomiendan, sino 

como el control que se ejerce sobre cualquier Administración por las propias Cortes que 

aprueban los presupuestos. Por tanto sus actuaciones no requieren un control sobre su 

ejecución, dado que se basan en su propia normativa y no en el artículo 24.6 del TRLCSP, y 

sus créditos se reflejan en los Presupuestos Generales del Instituto y los controles son los que 

le corresponden como Administración Institucional. 

Respecto al Grupo TRAGSA, en las encomiendas nº 12, nº 13 y nº 14 figuran en el 

Pliego expresamente una Cláusula de DIRECCIÓN Y CONTROL de la encomienda, donde 

se especifica claramente el Servicio responsable del control de las actuaciones, para cuyas 

funciones se designa un Director de las mismas. En la cláusula de Pago del precio se establece 

el procedimiento para el control de los servicios realizados, mediante la relación valorada de 

dichos servicios que han sido establecidos en unidades y precios en el propio pliego, y que 

responde a un procedimiento análogo al existente para la ejecución de las obras por el medio 

propio. Los Directores de las actuaciones del servicio realizan por tanto el seguimiento de las 

actuaciones y acreditan que el servicio se ha realizado con arreglo a lo dispuesto en el Pliego 

de Prescripciones Técnicas que rige el Servicio. En el expediente figuran los nombramientos 

de los Directores de las actuaciones. 

Respecto a los expedientes nº 10 y nº 11 de ejecución de obras, también se nombraron 

Directores de obra, respectivamente a los Funcionarios del cuerpo de Ingenieros Agrónomos, 

D. Enrique Mejias Eleta y D. Raúl Gonzalez Cerezo adscritos a los servicios territoriales de 

Burgos y Segovia por ese orden. 

Por tanto se considera que en estos expedientes nº 10, nº 11, nº 12, nº 13 y nº 14 se 

debe excepcionar al igual que en los nº 26 y nº 39,  sobre la observación de que no existan 

órganos de verificación y control de la ejecución de la encomienda, ni los procedimientos a 

seguir para dicho control. 

Contestación a la alegación: 

El Instituto, en esta alegación, reitera su autonomía respecto de la Consejería de 

Agricultura y Ganadería (y también del propio Consejo de Gobierno de  la Junta de 
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Castilla y León) al afirmar que el control que existe es el que ejercen las Cortes de 

Castilla y León sobre cualquier Administración de la que aprueban sus presupuestos y 

que los controles son los que le corresponden como administración institucional. 

Precisamente por su condición de ente integrante de la Administración Institucional y en 

concreto como ente público de derecho privado, se encuentra adscrito a la Consejería de 

Agricultura y Ganadería, existiendo una relación de dependencia en los términos que 

contempla el artículo 85 de la ley 3/2001, del Gobierno y de la Administración de la 

Comunidad, (y pudiendo realizar la Administración General de la Junta un control 

sobre el Instituto análogo al que ejerce sobre sus propios servicios, a través del Consejo 

del Instituto y de su Presidente). Además de la relación de tutela administrativa de los 

entes integrantes de la Administración General sobre los que integran la Administración 

Institucional, existe otra derivada de la propia encomienda, que obliga a la 

encomendante a establecer los adecuados mecanismos de seguimiento y control de la 

misma, que, como se indica en el Informe, tiene su fundamento en el principio de 

irrenunciabilidad de la competencia.  

Todo lo anterior debe entenderse sin perjuicio del preceptivo control “técnico” de 

la ejecución de la obra, que realiza el correspondiente Director Facultativo, conforme al 

artículo 230 del TRLCSP, al que se refiere la alegación. 

En la alegación no se ha aportado ninguna documentación que justifique la 

existencia, en ITACYL, TRAGSA o TRAGSATEC, de un mecanismo de seguimiento y 

control de la ejecución de las encomiendas por parte de la entidad encomendante que 

pueda hacer variar los resultados del trabajo. 

No se admite la alegación ya que constituye una explicación de su actuación pero 

lo alegado no desvirtúa el contenido del Informe. 

Párrafo alegado (página 75) 

En las encomiendas de obras nº 10 y 11, encargadas por la Consejería de Agricultura 

y Ganadería a TRAGSA, se han producido notables retrasos en la ejecución. En la nº 10, con 

un periodo inicial previsto de ejecución de la obra de 1 mes, se han concedido 3 prórrogas, 

pasando la fecha de finalización del 7 de octubre de 2013, fecha prevista en el contrato, al 7 

de marzo de 2014. Las razones alegadas para solicitar las tres ampliaciones del plazo son las 
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“condiciones meteorológicas adversas”, pero sin que se haya aportado ni acreditación de la 

existencia, ni el período en el que tuvieron lugar esas causas meteorológicas ni ninguna otra 

justificación que lo avale. La medición final de la obra no se ha realizado hasta el 2 de julio 

de 2014, casi 4 meses después. En la ejecución de la obra de la nº 11, también se ha 

concedido una prórroga del periodo de realización de 1 mes, basada en "problemas 

técnicos", sin que se determinen ni cuales son ni ningún otro detalle en el expediente. 

Alegación presentada 

Al respecto se alega que la ejecución de las obras está dirigida por el Director 

facultativo de las mismas y sus obligaciones y atribuciones están recogidas en una amplia 

legislación, al respecto cabe señalar entre las más importantes: 

• Ley de Contratos del Sector Público y su Reglamento. Pliego de Cláusulas 

Administrativas Generales. 

• Ley de Ordenación de la Edificación. Código Técnico de la Edificación. 

• Disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en las obras de construcción. 

• Real Decreto Legislativo de Evaluación de Impacto Ambiental y su Reglamento. 

• Ley de Carreteras y su Reglamento. 

• Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para obras de carreteras y puentes. 

• EHE-08.- Instrucción de Hormigón Estructural. 

• Ley de Urbanismo y su Reglamento. 

• Decreto de Gestión de Residuos 

En esta reglamentación, genéricamente se atribuye al director facultativo de las obras, 

la potestad de supervisar la ejecución y adoptar las decisiones y dictar las instrucciones 

necesarias con el fin de asegurar la correcta realización de la prestación pactada. Por tanto el 

Director está facultado para establecer las condiciones meteorológicas más adecuadas para 

hormigonar, realizar las compactaciones, ejecutar los firmes, etc, en función de criterios 

técnicos que son necesarios aportar al expediente, así no sería de recibo que en caso de no 

poder hormigonar por la existencia de heladas, adjuntara los partes meteorológicos, al igual 

que ocurre en el caso de lluvias que impidan el acceso a la obra. Estas “circunstancias 
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meteorológicas adversas” no son obligatorias aportarlas al expediente, basta con su 

comunicación al órgano de contratación que delega en su leal saber y entender la valoración 

de las mismas para llevar a buen término  la ejecución de la prestación contratada.  

Por otro lado a veces durante la ejecución de una obra surgen imponderables en el 

suministro de piezas prefabricadas, material de construcción, retraso en la obtención de 

permisos administrativos para realizar determinadas partes de la obra, etc., que genéricamente 

se denominan “Problemas técnicos” que no es obligatorio aportar al expediente, salvo que el 

Director valore que por su trascendencia sea precisa su comunicación detallada. 

En lo referente a la medición general, la misma requiere según la Ley de contratos del 

levantamiento de acta de medición general (art. 166 del  Real Decreto 1098/2001, de 12 de 

octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley de Contratos de las 

Administraciones Públicas. A dicha medición debe acudir tanto el Director de la Obra como 

el contratista, que deben compatibilizar sus agendas para el acto. El hecho de que tras la 

recepción, se haya demorado cuatro meses la medición puede ser imputable a cualquiera de 

las partes, incluido el ayuntamiento al que se le entregan las obras una vez finalizadas, ya que 

el mismo no está obligado a recibirlas si las misma no se ajustan al proyecto (Ley 14/90 de 

concentración parcelaria de Castilla y León).  

Contestación a la alegación 

La justificación en los expedientes de incidencias sustanciales de la ejecución del 

contrato, como son las tres prórrogas sucesivas de la encomienda nº 10 que ha 

multiplicado por cinco la duración prevista inicialmente (un mes), debe estar motivada. 

La alusión a las “circunstancias meteorológicas adversas” debe estar dotada de una 

mayor justificación o motivación cuando los meses previstos para realizar una obra, 

conocidos de antemano, coinciden con un periodo del año en el que es normal que las 

circunstancias meteorológicas no sean favorables para la ejecución de obras en el 

exterior. Una adecuada planificación de los contratos y del programa de trabajo debe 

tener en cuenta los periodos en que ejecutará la obra, de manera que solo las 

circunstancias meteorológicas que sobrepasen la adversidad propia del periodo en el que 

se ejecuta la obra, pueden fundamentar la suspensión o la prórroga del contrato. 

Obviamente dichas circunstancias, por su excepcionalidad, deben quedar 

adecuadamente justificadas en el expediente. 
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Por otro lado, pretender fundamentar el retraso en otra expresión genérica como 

“problemas técnicos”, que como se indica en la alegación puede corresponder a distintas 

y variadas situaciones, implica que no queden justificadas en el expediente las causas 

que motivan el retraso en la normal ejecución del contrato. La especificación de las 

causas y su constancia en el expediente parecen actuaciones propias del Director 

Facultativo, primer garante del cumplimiento del contrato en sus propios términos.  

En lo referente al retraso de la medición general de la obra incluida en la 

encomienda nº 10, no se indica en la alegación con claridad las causas que la motivaron, 

aludiendo genéricamente a la necesidad de compatibilizar agendas y a que el retraso 

puede ser imputable tanto al adjudicatario del contrato como al ayuntamiento al que se 

entregaron las obras, que no está obligado a recibirlas si las misma no se ajustan al 

proyecto.  

No se admite la alegación ya que constituye una explicación de su actuación, pero 

no desvirtúa el contenido del Informe. 

2. ALEGACIONES DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA 

Alegación presentada 

En relación con el informe provisional correspondiente a la “Fiscalización sobre la 

utilización de la encomienda de gestión, regulada en la legislación de contratación pública 

aplicable, por las entidades del sector público autonómico de Castilla y León, en coordinación 

con el Tribunal de Cuentas”, esta Consejería formula las alegaciones que se detallan a 

continuación: 

 El artículo 14, apartados 3 y 4, de la Ley 5/2014, de 11 de septiembre, de medidas 

para la reforma de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, introdujo dos 

nuevos artículos en la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la 

Comunidad de Castilla y León: 

• Artículo 48 bis. Encomiendas de gestión por la Administración de la Comunidad 

de Castilla y León. 

• Artículo 48.ter. Encomiendas de gestión por la Administración de la Comunidad 

de Castilla y León de prestaciones reguladas en la normativa de contratación del 

sector público.  
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Las encomiendas de gestión fiscalizadas, por ese órgano de control, fueron 

formalizadas con anterioridad a la entrada en vigor de la normativa referida, por lo que 

muchas de las conclusiones del informe provisional se refieren al incumplimiento de 

requisitos o trámites establecidos por la misma, pero que no eran aplicables en el momento de 

su formalización. 

Contestación a la alegación 

La reforma legislativa producida mediante la aprobación de la Ley 5/2014, de 11 

de septiembre, que introdujo los artículos 48 bis y 48 ter de la Ley 3/2001, de 3 de julio, 

del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, evidentemente 

no es de aplicación a los expedientes examinados en esta fiscalización, como se señala en 

la página 6 del informe provisional. Por ello, los citados preceptos, no han sido tenidos 

en cuenta para ninguna de las conclusiones obtenidas y reflejadas en el informe 

provisional, como puede comprobarse a lo largo de su contenido. 

No se admite la alegación toda vez que lo alegado no desvirtúa el contenido del 

Informe. 

Párrafos alegados (páginas 30 y 31) 

2) Castilla y León Sociedad Patrimonial, S.A. (CYLSOPA) 

La estructura organizativa de esta empresa pública está compuesta por un directivo y 

tres técnicos, lo que parece insuficiente para llevar a cabo las funciones que se atribuyen en 

su objeto social, sin acudir a medios externos.  

Ninguna de las dos encomiendas analizadas, las nº 1 y 2, consistentes en el 

“Desarrollo de la gestión urbanística del sector de suelo urbano no consolidado, S-53.12, El 

Silo, situado en la ciudad de Burgos”, y la “Redacción de proyecto, dirección facultativa, 

coordinación de seguridad y salud, recepción, certificación final y liquidación de las obras 

de construcción de un inmueble para albergar un centro de procesos de datos de la Junta de 

Castilla y León”, fueron realizadas por esta empresa; siendo objeto de contratación la 

totalidad de su ejecución. Esto puede dar lugar al encarecimiento de las mismas. 
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Alegación presentada 

III. RESULTADOS 

III.1. ACTUACIONES PREPARATORIAS 

III.1.2. Elementos subjetivos de la encomienda 

III.1.2.4. Capacidad de las entidades encomendatarias: medios personales, 

materiales y técnicos. 

La entidad destinataria de la encomienda contrató con terceros la ejecución de las 

prestaciones objeto de la encomienda, pero ello no obsta a que el personal de la empresa 

pública efectúe un control de su cumplimiento de modo análogo a cómo actúa en el caso de 

actuaciones realizadas a iniciativa propia, al objeto de garantizar que no se producen 

desviaciones económicas en su cumplimiento. 

Por otro lado, tal como indica ese órgano de control en su informe, en el momento de 

formalizarse las encomiendas fiscalizadas no existía un límite legal al porcentaje de 

prestaciones que podían ser objeto de contratación con terceros por parte de la entidad 

encomendataria. 

Una vez en vigor la Ley 5/2014, las encomiendas a realizar desde esta Consejería 

regularán esta cuestión en detalle, de forma que en ningún supuesto el medio propio estará 

habilitado a contratar con terceros la parte esencial de la prestación encargada.   

Contestación a la alegación 

En el epígrafe alegado se realiza una valoración de la capacidad de la entidad 

encomendataria para la realización por sí misma de la totalidad o de una parte 

sustancial de las actividades encomendadas, llegándose a la conclusión de que no cuenta 

con medios suficientes para hacerlo. Esta imposibilidad de realizar la prestación por el 

encomendado, conocida “a priori” por la entidad encomendante y reconocida en la 

alegación, tiene como consecuencia la necesidad de contratación de las prestaciones con 

un tercero. Aunque este requisito no era exigible, la idoneidad del medio propio para 

ejecutar la encomienda, disponiendo de los medios personales y materiales necesarios 

para ejecutarla por sí mismo, se considera por el Tribunal de Cuentas como un requisito 

habilitante para llevar a cabo una encomienda en los términos de los arts. 4.1.n) y 24.6 

del TRLCSP. 
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Al utilizar un medio propio que carece de los citados recursos obliga a que el ente 

instrumental, para cumplir el encargo, tenga que recurrir a la subcontratación de toda o 

una parte sustancial de la prestación, sustituyendo un contrato administrativo por uno 

privado, lo que reduce la intensidad de aplicación del TRLCSP, disminuyendo 

consecuentemente las garantías y requisitos exigibles en aquél. 

Así esta forma de ejecución constituye una excepción y su utilización elude la 

aplicación de determinados principios de la legislación de contratación, por lo que debe 

estar suficientemente motivada y justificada, lo que no ha quedado documentado en el 

expediente.  

No se admite la alegación toda vez que lo alegado no desvirtúa el contenido del 

Informe. 

Párrafos alegados (página 41) 

De la encomienda de servicios nº 2 que tiene por objeto la “Redacción de proyecto, 

dirección facultativa, coordinación de seguridad y salud, recepción, certificación final y 

liquidación de las obras de construcción de un inmueble para albergar un centro de procesos 

de datos de la Junta de Castilla y León” realizada a CYLSOPA hay que señalar que: 

• Su contenido es habitualmente objeto de contratación mediante licitación 

pública por los diferentes órganos de la Administración.  

• No incluye la preceptiva justificación previa que requiere la contratación 

conjunta de las prestaciones incluidas en el objeto; además, la citada contratación debería 

haberse producido teniendo en cuenta una inmediata ejecución de las obras, para evitar que 

el proyecto redactado no llegue a ejecutarse o las posibles modificaciones que pudieran 

producirse; de hecho la prevista construcción del inmueble se transformó en un 

acondicionamiento de la planta baja del edificio 4 del Hospital Militar, lo que ha dado lugar 

a la modificación de las prestaciones accesorias a la construcción. Además, el 

desconocimiento del plazo de ejecución de la obra y su momento de inicio impide la 

adecuada gestión presupuestaria de la actuación. 
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Alegación presentada 

III.1.3. Elementos objetivos de la encomienda. 

III.1.3.2  Determinación del objeto de la encomienda: prohibición de atribución de 
funciones públicas. 

En relación con la encomienda nº 2, el informe provisional señala que “...la citada 

contratación debería haberse producido teniendo en cuenta una inmediata ejecución de las 

obras, para evitar que el proyecto redactado no llegue a ejecutarse o las posibles 

modificaciones que pudieran producirse”; pues bien, la ejecución de las obras se ha realizado 

con carácter inmediato, ya que la construcción del inmueble comenzó en el ejercicio 2014, 

siendo necesario previamente realizar todos los trámites legalmente establecidos. En el actuar 

ordinario de una Administración la inmediatez, no tiene el sentido literal de la palabra, pues es 

necesario previamente cumplir una serie de trámites establecidos legalmente. Por otra parte, y 

en este punto la realidad es la mejor alegación, está a punto de culminarse su construcción sin 

ninguna desviación económica respecto al importe de adjudicación. 

Así mismo, se señala que “…la prevista construcción del inmueble se transformó en 

un acondicionamiento de la planta baja del edificio 4 del Hospital Militar, lo que ha dado 

lugar a la modificación de las prestaciones accesorias a la construcción.”; en este punto, se 

desconoce que ha podido llevar a ese órgano de control a determinar que se ha producido una 

transformación, pues en la página 12 del documento de diseño conceptual que acompaña a la 

encomienda se dice literalmente “ El edificio se ubicará en el campus del antiguo Hospital 

Militar en el Paseo Zorrilla 1 de Valladolid. Ocupará la planta baja diáfana del edificio 

existente numerado internamente con el número 4. Este edificio posee dos plantas superiores 

habitadas para oficinas administrativas. La planta baja posee una superficie aproximada de 

547,58 m2 y una altura desde el suelo al forjado de 6,40 m”. Por tanto, desde el momento 

inicial se pensó en esa ubicación, y no se han producido modificaciones de las prestaciones 

accesorias a la construcción. 

Contestación a la alegación 

Se admite la alegación y como consecuencia se modifica el último párrafo de la 

página 41 del informe provisional.  
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Donde dice: 

• “No incluye la preceptiva justificación previa que requiere la contratación conjunta 

de las prestaciones incluidas en el objeto; además, la citada contratación debería haberse 

producido teniendo en cuenta una inmediata ejecución de las obras, para evitar que el 

proyecto redactado no llegue a ejecutarse o las posibles modificaciones que pudieran 

producirse; de hecho la prevista construcción del inmueble se transformó en un 

acondicionamiento de la planta baja del edificio 4 del Hospital Militar, lo que ha dado 

lugar a la modificación de las prestaciones accesorias a la construcción. Además, el 

desconocimiento del plazo de ejecución de la obra y su momento de inicio impide la 

adecuada gestión presupuestaria de la actuación”. 

Debe decir: 

• “No incluye la preceptiva justificación previa que requiere la contratación conjunta 

de las prestaciones incluidas en el objeto. Además, el desconocimiento del plazo de 

ejecución de la obra y su momento de inicio impide la adecuada gestión presupuestaria de 

la actuación”. 

Párrafos alegados (páginas 50 y 51) 

2) Castilla y León Sociedad Patrimonial, S.A. (CYLSOPA) 

La sociedad contará para su financiación con los recursos de su propio capital, de los 

ingresos procedentes de las actividades mercantiles que la sociedad pueda realizar, de las 

operaciones de crédito que concierte, y de cualquier otro ingreso o recurso que pueda recibir 

o se le atribuya. 

Su norma fundacional, la Ley 17/2008, de 23 de diciembre, establecía en su artículo 

31 que el importe a pagar por los trabajos, servicios, estudios, proyectos y demás 

actuaciones realizadas por la sociedad cuando actúe como medio instrumental de la 

Administración se determinará aplicando a las unidades ejecutadas las tarifas que hayan 

sido aprobadas por la consejería competente en materia de hacienda. Dichas tarifas se 

calcularán de manera que representen los costes reales de realización; el pago de las tarifas 

se efectuará previa certificación de conformidad expedida por el órgano que hubiera 

encomendado los trabajos. Sin embargo, el citado artículo fue derogado por la disposición 
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derogatoria única de Ley 10/2009, 17 diciembre, de Medidas Financieras con vigencia de 1 

enero 2010, sin que se haya dictado un nuevo precepto que regule esta materia. 

En el informe del Jefe de Servicio de Patrimonio se indica que para la fijación del 

presupuesto de la encomienda nº 1, Desarrollo de la gestión urbanística del sector de suelo 

urbano no consolidado, S-53.12 El Silo, situado en la ciudad de Burgos, “se ha tenido en 

cuenta lo abonado por el encargo de otras actuaciones similares a estas a diferentes 

profesionales”. Adicionalmente se suma “el importe relativo a los gastos por la prestación 

del servicio que hay que abonar a CYLSOPA, y que, consultada la empresa, ascienden a un 

3,5% más IVA”. 

En el informe del Jefe de Servicio de Patrimonio, (firmado por el Coordinador de 

Servicios), y luego en la orden de encargo, para la determinación de las tarifas 

correspondientes a la encomienda nº 2, Redacción de proyecto, dirección facultativa, 

coordinación de seguridad y salud, recepción, certificación final y liquidación de las obras 

de construcción de un inmueble para albergar un centro de procesos de datos de la Junta de 

Castilla y León, se toman como referencia las tarifas aplicables en el año 2009 a las 

encomiendas que se efectúan a la Sociedad Provincial de Desarrollo de Valladolid en su 

condición de medio propio e instrumental de la Diputación de Valladolid, y que se estima en 

el 9,58% del presupuesto de ejecución material del proyecto más IVA (5,74% por la 

redacción del proyecto, 1,92% por la dirección de obra de edificación y 1,92% por dirección 

de ejecución de edificación, en todos los casos sobre superficies superiores a 250 m2 e 

inferiores a 600 m2). También se fija una retribución por gastos de tramitación de la 

encomienda a favor de CYLSOPA del 4% más IVA del coste asignado a las prestaciones. 

Alegación presentada 

III.1.3.3  Régimen económico de la encomienda. Sistema de tarifas aplicado. 

La mayor parte de las actuaciones de la empresa pública desde su constitución lo han 

sido a iniciativa de los órganos rectores de la misma, y no mediante encomiendas realizadas 

desde la Administración de la Comunidad de Castilla y León. Como consecuencia de lo 

anterior, y considerando lo complejo de dictar y mantener actualizadas unas tarifas que serían 

utilizadas de manera ocasional, se optó por eliminar la precisión relativa a la fijación de 
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tarifas generales, de manera que cuando se aprueba una encomienda se establecen las reglas 

que determinan el coste de la misma, y su forma de abono a la empresa pública. 

Al determinar el coste de ambas encomiendas la Consejería ha tomado como 

referencia situaciones preexistentes que permitieran su fijación de acuerdo a criterios lo más 

objetivos posible, ya se trate de expedientes similares realizados en la propia Consejería, o 

tarifas aprobadas por otras Administraciones para supuestos similares. 

En cuanto a los gastos a abonar a la empresa pública por la ejecución de la 

encomienda, se han aplicado porcentajes prácticamente idénticos. 

Contestación a la alegación 

Los dos primeros párrafos de la alegación explican la actuación de la Consejería 

para la determinación de las tarifas aplicables a las encomiendas nº 1 y 2, admitiendo la 

inexistencia de unas tarifas previamente aprobadas, sin que contradigan ni desvirtúen lo 

manifestado en el correspondiente párrafo del informe. 

Por otro lado, en relación con los porcentajes a abonar a la empresa pública por 

la ejecución de las encomiendas, no se cuestiona en el informe que se hayan aplicado 

porcentajes distintos en ambos expedientes, sino la incongruencia de establecer una 

“retribución” a un medio propio sobre el que la Consejería ejerce un control similar al 

ejercido sobre sus propios servicios. Esta práctica, además de encubrir una posible 

financiación oculta de la empresa pública, aporta una razón para afirmar la inadecuada 

utilización por la Consejería de la figura de la encomienda de contenido contractual, el 

encarecimiento innecesario del precio de la prestación. 

No se admite la alegación ya que constituye una explicación de su actuación, pero 

no desvirtúa el contenido del Informe. 

Párrafos alegados (página 63) 

2) Castilla y León Sociedad Patrimonial, S.A. (CYLSOPA) 

La encomienda o encargo, como establece su normativa reguladora, establecerá la 

forma, términos y condiciones de realización de los trabajos, que se efectuarán por la 

sociedad con libertad de pactos y sujeción a las normas aplicables en cada caso. También se 

podrá prever, en dicha encomienda, que la sociedad actúe en nombre y por cuenta de quien 
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le efectúe el encargo, que podrá supervisar la correcta realización del objeto de la 

encomienda. Además, cuando tenga por objeto la enajenación de bienes, la encomienda 

expresará la forma de adjudicación del contrato, y podrá permitir la adjudicación directa en 

los casos previstos en la Ley 11/2006, de 26 de octubre, del Patrimonio de la Comunidad de 

Castilla y León. 

Del examen de los expedientes correspondientes a las dos encomiendas que la 

Consejería de Hacienda ha encargado a CYLSOPA, nº 1 y 2, hay que señalar que no se han 

elaborado las ordenes que determinen el inicio del expediente de encomienda; ya que en las 

Órdenes de 27 de marzo y 9 de julio de 2013 de la Consejera solamente se establece el 

encargo a esta empresa de la ejecución de los trabajos pertinentes; tampoco figura en 

ninguno la Resolución de aprobación del expediente y del gasto. Además no hay constancia 

fehaciente de la comunicación de las Órdenes de encargo, ya que en la encomienda nº 1 sólo 

consta un recibí con rúbrica y sello, pero sin identificar el receptor, mientras que en la nº 2 

figura un recibí con rúbrica del receptor, pero sin identificar el puesto o categoría que 

desempeña. 

Alegación presentada 

III.2. TRAMITACIÓN DE LOS EXPEDIENTES. 

El informe provisional señala que “no se han elaborado las ordenes que determinen el 

inicio del expediente de encomienda”, sin que sea este un requisito necesario. Así, y aunque 

en otro ámbito, baste recordar el informe 31/05, de 29 de junio de 2005, de la Junta 

Consultiva de Contratación Administrativa, donde se concluía que “el inicio del expediente de 

contratación no requiere que se adopte un acuerdo expreso por parte del órgano de 

contratación, acto que se producirá necesariamente cuando se proceda a la aprobación del 

expediente,..”. La normativa en vigor cuando se evacuo el informe, no difiere de la actual 

redacción del artículo 109 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el 

que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 

Así, y como señala en el mismo, “lo esencial en la tramitación del expediente de 

contratación no es su inicio, entendiendo como tal la iniciativa de preparar las actuaciones 

precisas que concluyan con la adjudicación y posterior recepción de la prestación, sino el 
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acto del órgano de contratación por la que se aprueba el mismo y se autoriza el gasto 

necesario,…”. 

Por otra parte, las aprobaciones de los correspondientes expedientes se encuentra en 

las dos órdenes de encomienda, de 27 de marzo y 9 de julio de 2013 (remitidas a ese órgano 

de control), ya que en las mismas, se realiza el encargo fijando las condiciones del mismo 

(aspectos técnicos, coste, forme de abono del precio,…). 

Las aprobaciones de gasto, se realizan en los correspondientes documentos contables 

“AD”, suscritos por el órgano competente para ello (titular de la consejería, según el artículo 

155.1 de la ley 2/2006, de 3 de mayo, de la Hacienda y del Sector Público de la Comunidad 

de Castilla y León), habiéndose realizado previamente la oportuna retención de crédito. 

Por último, y en relación con la comunicación de las órdenes de encargo, en la 

encomienda nº 1 consta en el expediente recibí, firmado, fechado y sellado en la 

comunicación realizara al Sr. Gerente de la empresa pública, mientras en la encomienda nº 2 

consta en el expediente recibí firmado y fechado por el Sr. Gerente. 

Contestación a la alegación 

La elaboración del acuerdo de inicio es la forma ordinaria de iniciación de oficio 

de los procedimientos administrativos, conforme señala el artículo 69 de la ley 30/1992 

LRJAPyPAC. El informe de la JCCA a que alude la alegación no es aplicable al caso, 

porque, como se reconoce en la propia alegación, se refiere al ámbito contractual, del 

que se encuentran excluidos los encargos analizados, conforme al artículo 4.n, en 

relación con el artículo 24.6 del TRLCSP. 

En las Órdenes de encomienda de 27 de marzo y 9 de julio de 2013 se contiene un 

mandato a CYLSOPA para que realice las tareas encomendadas, pero no existe 

aprobación expresa del expediente. 

No se han remitido los documentos contables AD a los que se refiere la alegación, 

si bien fueron solicitados expresamente. 

Finalmente, en relación con la comunicación fehaciente del encargo, en la 

recepción de la encomienda nº 1 sólo consta el sello, la fecha y una rúbrica, sin 
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identificar el firmante. En la correspondiente a la encomienda nº 2, consta un recibí con 

sello, fecha y receptor, pero sin identificar su empleo o función.  

No se admite la alegación ya que constituye una explicación de su actuación, pero 

no desvirtúa el contenido del Informe. 

Párrafo alegado (página 69) 

• Las Órdenes de encargo de 27 de marzo y 9 de julio de 2013, correspondientes a 

las encomiendas nº 1 y 2 de la Consejería de Hacienda a la empresa CYLSOPA, no 

determinan el periodo para la ejecución de la encomienda. Tampoco se establecen 

procedimientos de control y verificación de la ejecución de la encomienda, ni consta en los 

expedientes la realización de labores de supervisión o control sobre el ente encomendado. 

Alegación presentada 

III.3. EJECUCCIÓN Y CONTROL DE LA ENCOMIENDA. 

III.3.1. Mecanismos de seguimiento y control de la ejecución. 

En ambas encomiendas existe una causa para la no determinación a priori del plazo de 

ejecución de las prestaciones encargadas: 

- Desarrollo urbanístico del Sector S-53.11 “El Silo” de Burgos: se encomienda a la 

empresa pública la redacción y tramitación hasta su aprobación definitiva, de un proyecto de 

actuación y de un proyecto de urbanización, necesarios ambos para el desarrollo del Sector 

citado. La tramitación de estos dos expedientes urbanísticos se realiza por el Ayuntamiento de 

Burgos, al ser la localidad donde se encuentra situado el Sector afectado, y requiere la 

realización de una serie de actuaciones reguladas por el Reglamento de Urbanismo de Castilla 

y León. Esto comprende actuaciones competencia del Ayuntamiento (análisis, propuestas de 

modificación de los documentos presentados por la empresa pública en cumplimiento de la 

encomienda, aprobación inicial y definitiva de los expedientes), además de otras como 

información pública e informes sectoriales, cuestiones todas ellas ajenas al control del 

promotor de los expedientes urbanísticos, lo que impide fijar apriorísticamente un plazo de 

ejecución concreto para las prestaciones encargadas. 

- Redacción de proyecto, dirección facultativa, coordinación de seguridad y salud, 

recepción, certificación final y liquidación de las obras de construcción de un inmueble para 

albergar un centro de procesos de datos de la Junta de Castilla y León: en este supuesto no se 



CONSEJO DE CUENTAS DE CASTILLA Y LEÓN 
Fiscalización sobre la utilización de la encomienda de gestión regulada en la legislación de contratación pública aplicable por 
las Entidades del Sector Público de la Comunidad Autónoma, en coordinación con el Tribunal de Cuentas. 
   

 

   
Tratamiento de las alegaciones   

 
 48 

ha incluido el plazo de ejecución debido a que algunas de las prestaciones encargadas están 

directamente vinculadas a la ejecución de las obras de construcción del Centro de Proceso de 

Datos; y a su vez, en el momento de efectuar la encomienda, no se disponía del proyecto de 

ejecución del inmueble citado, lo que impedía determinar con precisión el plazo de ejecución 

de las citada obras. 

No obstante, en ambas encomiendas si se realizó una estimación del plazo de 

ejecución de cada una de ellas, consecuencia de lo cual los créditos presupuestarios previstos 

para el pago de cada encomienda fueron asignados a diferentes ejercicios.  

Tal y como se ha indicado al comienzo, todas las encomiendas que se formulen, una 

vez en vigor la Ley 5/2014, determinarán expresamente el plazo de ejecución de las 

prestaciones encargadas. 

Contestación a la alegación 

Se admite la alegación respecto de la indeterminación del periodo de ejecución de 

las encomiendas. No obstante resulta llamativo que no se cifre el plazo de ejecución de la 

prestación y, sin embargo, sí se estime el plazo de ejecución para los créditos 

presupuestarios previstos para el pago (documentos contables que no se han remitido). 

Como consecuencia, se modifica el penúltimo párrafo de la página 69 del 

informe. Donde dice: 

“Las Órdenes de encargo de 27 de marzo y 9 de julio de 2013, correspondientes a 

las encomiendas nº 1 y 2 de la Consejería de Hacienda a la empresa CYLSOPA, no 

determinan el periodo para la ejecución de la encomienda. Tampoco se establecen 

procedimientos de control y verificación de la ejecución de la encomienda, ni consta en 

los expedientes la realización de labores de supervisión o control sobre el ente 

encomendado.” 

Debe decir: 

“Las Órdenes de encargo de 27 de marzo y 9 de julio de 2013, correspondientes a 

las encomiendas nº 1 y 2 de la Consejería de Hacienda a la empresa CYLSOPA, no 

establecen procedimientos de control y verificación de la ejecución de la encomienda, ni 
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consta en los expedientes la realización de labores de supervisión o control sobre el ente 

encomendado.” 

Párrafos alegados (páginas 72 y 73) 

• En la Consejería de Hacienda, en cuanto al régimen de ejecución de la 

encomienda nº 1 “Desarrollo de la gestión urbanística del sector de suelo urbano no 

consolidado "s-53.12 El Silo" situado en la ciudad de Burgos”, la Orden de encargo no 

preveía que la realización del objeto pudiera contratarse con terceros por parte de 

CYLSOPA, sin embargo se produce la ejecución por un tercero. Sin que haya constancia en 

el expediente del procedimiento de selección utilizado por la empresa pública, para la 

adjudicación del contrato derivado de la encomienda, se han firmado dos contratos con 

COMO Arquitectos; el primero, con fecha 29 de junio de 2012, para la redacción y 

tramitación del Proyecto de Actuación  por un importe de 27.000 euros más IVA y el 

segundo, de fecha 3 de julio de 2012, cuyo objeto es la redacción del Proyecto de 

Urbanización, por importe de 21.000 euros más IVA. Hay que destacar, además, que ambos 

contratos se adjudican en 2012, con antelación a dictarse la Orden de encargo que es de 

fecha 27 de marzo de 2013.  

Respecto de la encomienda nº 2 “Redacción de proyecto, dirección facultativa, 

coordinación de seguridad y salud, recepción, certificación final y liquidación de las obras 

de construcción de un inmueble para albergar un centro de procesos de datos de la Junta de 

Castilla y León”,  la Orden de encargo de 9 de julio de 2013 prevé expresamente la ejecución 

del contrato por un tercero. 

Alegación presentada 

III.3.2. Contratación con terceros de la encomienda. 

La normativa vigente en el momento de formalizarse las encomiendas, objeto del 

informe, no exigía que existiera una autorización expresa que habilitara al órgano 

encomendado a poder efectuar contratos con terceros para el cumplimiento de la encomienda. 

 Esta es otra de las cuestiones que debe tener en cuenta esta consejería en las 

encomiendas, tras la aprobación de la Ley 5/2014, de forma que en todas las encomiendas 

deberán aparecer expresamente cuestiones como las actuaciones a realizar, la forma y 
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condiciones de su realización, el plazo de ejecución, la posibilidad de prórroga, su importe, 

así como la forma de financiación que corresponda, el encomendado y la justificación de la 

necesidad o conveniencia de su realización. 

Contestación a la alegación 

En la encomienda nº 1, tal como señala el Informe, en la Orden de encargo no se 

preveía la posibilidad de contratar con terceros para la realización de su objeto, cuando 

tal autorización debería haberse previsto al carecer la empresa CyLSOPA de los medios 

necesarios para su ejecución; sin embargo en la nº 2 sí que está prevista expresamente la 

ejecución del contrato por un tercero. 

La titular de la competencia debe autorizar a la encomendataria la posibilidad de 

contratar con terceros, establecer los requisitos y las partes que pueden ser objeto de esa  

contratación en virtud, como se indica en el Informe, del principio de irrenunciabilidad 

de la competencia, al no suponer la encomienda de gestión alteración de su titularidad, 

aunque sí de los elementos determinantes de su ejercicio que en cada caso se prevean. 

(Artículo 12.1 de la LRJAPyPAC).  

No se admite la alegación ya que constituye una explicación de su actuación, pero 

no desvirtúa el contenido del Informe. 

3. ALEGACIONES DE LA GERENCIA DE SERVICIOS SOCIALES 

Párrafos alegados (páginas 18 y 19) 

El recurso por los distintos centros gestores a la figura de la encomienda a medios 

propios como herramienta de gestión, ha adquirido un importante desarrollo en los últimos 

años, siendo cuestionable si esta decisión obedece a una actividad planificada, en aras de la 

consecución de una gestión más eficiente, o si por el contrario su aplicación es decidida 

atendiendo a las circunstancias de cada caso concreto.  

Del análisis realizado se desprende que en las encomiendas de gestión, incluidas en el 

ámbito objetivo del presente trabajo, no hay constancia de la existencia de un instrumento de 

planificación ni con carácter general ni entre las que se realizan dentro del ámbito de una 

misma Consejería.  Prácticamente la totalidad de las prestaciones que son objeto de encargo 

se refieren a obras o servicios que podrían haber sido objeto de ejecución directa 
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indiferenciada por los propios servicios de la Administración, o bien haber sido ofertados a 

pública licitación. Así nos encontramos con encargos referentes a la realización de estudios, 

informes, redacción de proyectos técnicos de obras o de otras infraestructuras, para los que 

las Consejerías cuentan con personal técnico cualificado. En otros casos se trata de encargos 

para la realización de obras que no revisten ninguna característica o circunstancia especial 

que impida su adjudicación por los procedimientos ordinarios o especiales previstos en la 

normativa sobre contratación administrativa. Incluso se observan encomiendas cuyo objeto y 

finalidad coincide con el de otras actuaciones de la misma Consejería que habitualmente son 

objeto de licitación con publicidad y concurrencia, dando lugar al correspondiente contrato. 

Basta citar como ejemplo las actuaciones de la Consejería de Agricultura y Ganadería en 

materia de concentración parcelaria, o de la Consejería de Fomento y Medio Ambiente en la 

política de mantenimiento de carreteras o de prevención y extinción de incendios, en los que 

actuaciones análogas son objeto de encomienda o de contrato, sin que se haya podido 

establecer las razones tenidas en cuenta para adoptar uno u otro procedimiento. 

Otro de los aspectos observados en el análisis conjunto de las encomiendas incluidas 

en el ámbito objetivo del trabajo es su utilización para la gestión de funciones típicamente 

administrativas, como por ejemplo la tramitación de ayudas o subvenciones, viniendo a suplir 

deficiencias estructurales de medios o de personal. La asunción de nuevas competencias, la 

acumulación de trabajo u otras causas, motivan la atribución en bloque de la gestión de 

determinadas ayudas, en lugar del refuerzo y consolidación de los medios propios. Si bien en 

todos los casos los distintos documentos de formalización de la encomienda contienen 

declaraciones sobre la irrenunciabilidad de la competencia por la encomendante y otros 

límites, a veces una imprecisa o genérica descripción de las tareas atribuidas y la falta de 

mecanismos de seguimiento y vigilancia, puede incurrir en la atribución de funciones 

públicas, que raya la pérdida del control sobre competencias irrenunciables. 

En algunos casos debe ponerse en duda incluso la calificación jurídica del encargo, 

que a pesar de haber sido comunicado inicialmente para la realización de este trabajo como 

encomienda de gestión, carece de las características propias de esta figura.  

De todo lo anterior se deduce que la actividad de la Administración de la Comunidad 

en materia de encomiendas de gestión no obedece a una adecuada planificación en base a 

unos criterios preestablecidos y bajo los principios que habitualmente informan la gestión 
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pública, sino a decisiones puntuales de cada órgano gestor, sobre la base de criterios de 

oportunidad, que no han podido ser determinados. 

Alegación presentada 

Sin perjuicio de la planificación legalmente prevista en cada ámbito sectorial y de los 

requerimientos que la normativa realice respecto de contar con instrumentos de planificación 

–como en el caso, por ejemplo, de las subvenciones públicas–, no se deduce de ninguna 

norma en vigor –o no se ha consignado ninguna en el informe de fiscalización– que la 

actividad relativa a las encomiendas de gestión deba estar previa y obligatoriamente 

planificada mediante un instrumento específico de planificación. 

 Una gran parte de la actividad de las administraciones públicas responde, 

precisamente, a la necesidad de ir dando respuesta a necesidades coyunturales o cuestiones de 

oportunidad. Los contratos que licitan las administraciones públicas, por ejemplo, responden 

habitualmente a decisiones adoptadas por los órganos competentes en el marco de 

necesidades coyunturales y de oportunidad y no existe una planificación de los contratos que 

se van a licitar en cada administración, ni en términos anuales ni plurianuales. Esta ausencia 

de una planificación previa de los contratos no les convierte, por tal motivo, en actuaciones 

que no se lleven a cabo bajo los principios que informan la gestión pública. 

Contestación a la alegación 

La alegación se refiere a una apreciación de carácter general deducida de la 

consideración conjunta de los resultados obtenidos del análisis de todas las encomiendas 

a que se refiere el trabajo, y no en particular a la encomienda de la Gerencia de 

Servicios Sociales. 

No obstante, no se pretende decir en el Informe que la actividad realizada por las 

Consejerías, o en este caso por la Gerencia, en relación con las encomiendas de gestión 

deba ser incluida formalmente en un documento que contemple todas las actividades a 

realizar mediante este mecanismo en un periodo determinado. Su contenido constata el 

hecho objetivo de que varias actuaciones consistentes en prestaciones sustancialmente 

iguales son objeto indistintamente de ejecución con medios propios, licitación pública o 

encomienda a un medio propio que lo ejecuta directamente o lo contrata con terceros, 

sin que consten razones de planificación que justifiquen el diferente tratamiento.  
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No se admite la alegación ya que constituye una explicación de su actuación, pero 

no desvirtúa el contenido del Informe. 

Párrafos alegados (páginas 20 y siguientes) 

El artículo 24.6 del TRLCSP se refiere a las entidades encomendantes como “poderes 

adjudicadores”, independientemente de que tengan, o no la condición de administraciones 

públicas. Este mismo Texto refundido establece, en su artículo 3.3, que son poderes 

adjudicadores: 

a) Las Administraciones Públicas. 

b) Todos los demás entes, organismos o entidades con personalidad jurídica 

propia distintos de los expresados en la letra a) que hayan sido creados específicamente para 

satisfacer necesidades de interés general que no tengan carácter industrial o mercantil, 

siempre que uno o varios sujetos que deban considerarse poder adjudicador de acuerdo con 

los criterios de este apartado 3 financien mayoritariamente su actividad, controlen su 

gestión, o nombren a más de la mitad de los miembros de su órgano de administración, 

dirección o vigilancia. 

c) Las asociaciones constituidas por los entes, organismos y entidades 

mencionados en las letras anteriores. 

Bajo esta perspectiva pueden conferir encomiendas de gestión, dentro de la 

Administración de la Comunidad Autónoma, tanto los órganos pertenecientes a la 

Administración General como a la Institucional. Es decir, contarían con esta capacidad, 

conforme a la clasificación que realiza la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la 

Administración de la Comunidad de Castilla y León en sus Títulos IV y VII, las diferentes 

Consejerías, los Organismos Autónomos, los Entes Públicos de Derecho Privado, e incluso 

otras posibles entidades que reúnan los requisitos señalados en los apartados b) y c) citados. 

En los trabajos desarrollados no se han encontrado incidencias en cuanto a la 

verificación del carácter de “poder adjudicador” de las entidades encomendantes incluidas 

en el ámbito subjetivo: Consejerías de Hacienda, de Agricultura y Ganadería, de Fomento y 

Medio Ambiente, y el Organismo Autónomo Gerencia de Servicios Sociales, dependiente de 

la Consejería de Familia. 

III.1.2.2 Requisitos de las Entidades Encomendatarias 
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El apartado 1.n) del artículo 4 del TRLCSP excluye de su ámbito de aplicación los 

negocios jurídicos en cuya virtud se encargue la realización de una determinada prestación a 

una entidad que, conforme a lo señalado en el artículo 24.6, tenga atribuida la condición de 

medio propio y servicio técnico del mismo, con las excepciones que se señalan en relación 

con los contratos cuyas cuantías superen los umbrales establecidos para una regulación 

armonizada, o que sean procedentes de acuerdo con la naturaleza de la entidad que los 

celebre y el tipo y cuantía de los mismos. 

A su vez, el artículo 24 deslinda la figura de la encomienda a medios propios de otras 

figuras con la que pudiera guardar alguna afinidad, como la ejecución de obras y 

fabricación de bienes muebles por la Administración o la ejecución de servicios con la 

colaboración de empresarios particulares. El apartado 6 concreta la exclusión de este 

precepto y de la aplicación del Texto Refundido contenida en el artículo 4.1.n) a los entes, 

organismos y entidades del sector público considerados medios propios y servicios técnicos 

de los poderes adjudicadores, que deberán cumplir los siguientes requisitos: 

a) Realizar la parte esencial de su actividad para el respectivo poder adjudicador, 

que ostentará sobre los mismos un control análogo al que pueden ejercer sobre sus propios 

servicios. El TRLCSP no define qué porcentaje de actividad puede considerarse “parte 

esencial”. 

b) Si se trata de sociedades, la totalidad de su capital tendrá que ser de titularidad 

pública. 

c) Se entenderá que los poderes adjudicadores ostentan sobre un ente, organismo o 

entidad un control análogo al que tienen sobre sus propios servicios si pueden conferirles 

encomiendas de gestión que sean de ejecución obligatoria para ellos, de acuerdo con 

instrucciones fijadas unilateralmente por el encomendante.  

d) La retribución de los medios propios y servicios técnicos se fija por referencia a 

tarifas aprobadas por la entidad pública de la que dependan. 

e) La condición de medio propio y servicio técnico deberá reconocerse expresamente 

por la norma que las cree o por sus estatutos, que deberán determinar las entidades respecto 

de las cuales tienen esta condición.  
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f) También su norma de creación o fundacional deberá precisar el régimen de las 

encomiendas que se les puedan conferir o las condiciones en que podrán adjudicárseles 

contratos, y determinará para ellas la imposibilidad de participar en licitaciones públicas 

convocadas por los poderes adjudicadores de los que sean medios propios, sin perjuicio de 

que, cuando no concurra ningún licitador, pueda encargárseles la ejecución de la prestación 

objeto de las mismas. 

De los trabajos realizados sobre estos aspectos no han resultado incidencias 

destacables, cumpliendo todas las entidades encomendatarias los requisitos establecidos, con 

las matizaciones que se exponen a continuación relacionadas con el Instituto Tecnológico 

Agrario de Castilla y León (ITACYL). 

Las entidades encomendatarias, incluidas en el ámbito subjetivo de este Informe, son 

las siguientes:  

…………………………………….. 

6) Fundación de Acción Social y Tutela de Castilla y León 

La creación de la Fundación Acción Social y Tutela de Castilla y León,  promovida 

por la Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y León, fue autorizada mediante acuerdo 

del Consejo de Gobierno de la Junta de Castilla y León de fecha 17 de diciembre de 2009.  

Constituida mediante escritura pública, el 19 de febrero de 2010, se solicitó su inscripción  a 

los efectos previstos en la Ley 13/2002, de 15 de julio, de Fundaciones de Castilla y León.  

Como características de la Fundación, podemos señalar que: 

• Es una organización sin ánimo de lucro, cuyo patrimonio está afectado de forma 

duradera a la realización de los fines de interés general que le son propios. Tiene 

personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar, considerándose fundación pública 

de la Comunidad y formando parte del sector público autonómico a los efectos previstos en la 

Ley 2/2006, de 3 de Mayo, de la Hacienda y del Sector Público de la Comunidad de Castilla y 

León.  

• Conforme a sus estatutos, la Fundación es medio propio y servicio técnico de la 

Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y León, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 24.6 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público. 
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• Las encomiendas de gestión, que son de ejecución obligatoria para la Fundación, 

se formalizan a través de encargos de ejecución por el Gerente de la Gerencia de Servicios 

Sociales, en los que figurarán las obligaciones que asume la Fundación, así como las 

condiciones en que se realiza el encargo.  

• No podrá participar en licitaciones públicas convocadas por la Gerencia de 

Servicios Sociales de Castilla y León en los ámbitos en que le puede conferir encargos, sin 

perjuicio de que cuando no concurra ningún licitador, pueda encargársele la ejecución de los 

trabajos objeto de las mismas. 

En los Estatutos de la Fundación figura expresamente que constituye medio propio y 

servicio técnico de la Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y León, así como la 

obligatoriedad de aceptar los encargos que le encomienden la citada Gerencia. 

III.1.2.3 Competencia Orgánica y material de las encomendantes y 

encomendatarias 

En relación con la competencia, orgánica y material, de las diferentes entidades 

encomendantes, no se han detectado incidencias correspondiendo, en todos los casos 

analizados, el objeto de la encomienda al ámbito de las competencias de las diferentes 

entidades encomendantes. 

Por otra parte, tampoco se han detectado incidencias entre el contenido de la 

encomienda y su inclusión dentro del objeto social de las diferentes entidades 

encomendatarias. No obstante, en esta materia hay que señalar la amplitud de los objetos 

sociales atribuidos por sus normas de creación a estas entidades lo que, en algunos casos, las 

convierte en medios propios que sirven para casi todo tipo de encargos, sean obras, 

servicios, suministros, o cualquier otra prestación especial. Esta incidencia, como se ha 

señalado en otros informes de órganos de control externo, se aprecia de forma manifiesta en 

la empresa pública TRAGSA y sus filiales. 

III.1.2.4 Capacidad de las Entidades Encomendatarias: medios personales, 

materiales y técnicos 

Otro de los aspectos subjetivos que hay que analizar es si las entidades 

encomendatarias cuentan con medios propios suficientes para ser calificados como entidades 

instrumentales. La capacidad de realizar por sí mismas la totalidad o una parte sustancial 
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del encargo es la razón que justifica su existencia, ya que en caso contrario es difícil 

encontrar motivos de índole económica, jurídica o de otra naturaleza que amparen el recurso 

a estas entidades.   

Pese a lo evidente de la argumentación anterior, ni la legislación contractual 

española ni la jurisprudencia comunitaria exigían, en el momento analizado, que las 

entidades encomendatarias realicen por sí mismas la totalidad o una parte determinada del 

objeto de la encomienda (excepto para la empresa pública TRAGSA, como ya se ha señalado 

anteriormente), como requisito para excluir dichos acuerdos de la normativa sobre 

contratación pública. 

Sobre la necesidad de tener capacidad para realizar el objeto de la encomienda el 

Tribunal de Cuentas ha señalado: “el Derecho administrativo, en general, y el régimen de los 

contratos administrativos, en particular, no es un derecho dispositivo… Será el régimen 

administrativo el que deberá seguirse cuando el objeto esté vinculado al giro o tráfico de la 

Administración contratante, siempre que no exista una causa para recurrir al encargo al ente 

instrumental sujeto al derecho privado. El cambio de régimen contractual administrativo por 

el privado, es decir, de un régimen que ofrece garantías singulares para el interés público 

por otro que no las ofrece, deberá responder a una causa, que no puede ser la libre elección 

del órgano de contratación entre uno y otro régimen”. 

En el mismo sentido está el artículo 24 del TRLCSP, cuyo contenido da cobertura a la 

realización de obras y fabricación de bienes muebles directamente por la propia 

Administración, o con la colaboración de empresarios particulares, cuando disponga de 

medios adecuados para ello o se produzcan economías en el presupuesto de ejecución o una 

mayor celeridad en su ejecución. Esta justificación en razones de eficacia o eficiencia no se 

sustenta en el caso de que el medio propio carezca de los medios necesarios para la 

realización de la obra, servicio o suministro, y su labor se limite a la de mero intermediario 

en la subcontratación a un tercero hurtada al Derecho administrativo. 



CONSEJO DE CUENTAS DE CASTILLA Y LEÓN 
Fiscalización sobre la utilización de la encomienda de gestión regulada en la legislación de contratación pública aplicable por 
las Entidades del Sector Público de la Comunidad Autónoma, en coordinación con el Tribunal de Cuentas. 
   

 

   
Tratamiento de las alegaciones   

 
 58 

En el análisis de la capacidad y medios de que disponen las distintas entidades 

encomendatarias para la consecución del objeto de las distintas encomiendas, se ha 

observado lo siguiente1: 

……………………………………… 

6. Fundación de Acción Social y Tutela de Castilla y León 

El personal asalariado de la Fundación, a 31 de diciembre de 2013, estaba compuesto 

por 8 personas; de acuerdo con la información que se desprende de la Memoria abreviada de 

su cuenta anual, que consta dentro de las cuentas anuales de la Junta de Castilla y León del 

ejercicio 2013. 

También consta expresamente, en la citada Memoria, que los trabajos realizados por 

otras entidades responden a la contratación de servicios necesarios para llevar a cabo las 

encomiendas de gestión que la Gerencia de Servicios Sociales asigna a la Fundación en su 

condición de medio propio y servicio técnico de la Gerencia. Además existe una partida en el 

Balance, denominada "aprovisionamientos", en la que se recoge el importe abonado a 

empresas externas para la realización de, entre otros, trabajos que le han sido encomendados 

por la Gerencia de Servicios Sociales, servicios auxiliares y complementarios para la 

prestación de trabajos administrativos relacionados con la tramitación de expedientes en 

materia de acción social. 

La Fundación ha actuado como un intermediario, entre la Administración y las 

empresas que ejecutan el contrato, si bien no ha sido posible concretar en qué porcentaje; 

esto ha permitido eludir el régimen de contratación legalmente previsto para la entidad que 

demanda la prestación y podría haber dado lugar al encareciendo del precio de la misma. 

Alegación presentada 

• Las referencias establecidas en este apartado constituyen una opinión o una interpretación 

de la figura jurídica de la encomienda de gestión que, como se indica en el propio informe, 

no está específicamente refrendada por la legislación española ni por la jurisprudencia 

comunitaria en el momento al que se corresponde la adopción de las encomiendas de 

gestión objeto de análisis. 

                                                           
1 Según el documento “Participación de la Comunidad de Castilla y León en el Sector Empresarial 2013”. 
Consejería de Hacienda. Intervención General. (www.hacienda.jcyl.es) 
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• Tampoco en el caso de la encomienda de gestión conferida a la Fundación Acción Social y 

Tutela resultan aplicables específicamente las argumentaciones con las que se sustenta la 

visión acerca de la figura de la encomienda de gestión. La Fundación Acción Social y 

Tutela está sujeta, como poder adjudicador, al Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 

noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector 

Público. La tramitación y adjudicación de los contratos que lleva a efecto, incluido el 

referido a la encomienda de gestión, ha respetado escrupulosamente lo estipulado en la Ley 

de Contratos del Sector Público. No se produce, por tanto, el cambio de un régimen 

contractual administrativo por uno privado, por lo que no disminuye el régimen de 

garantías, ni por consiguiente tampoco se entiende fundamentada la caución o posibilidad 

planteada de un posible encarecimiento del precio de la prestación. 

• Por otra parte, se ha producido una modificación en el marco jurídico regulador de la 

encomienda de gestión que no puede ser aplicado o entendido retrospectivamente. Los 

artículos 48 bis y 48 ter de la Ley del Gobierno y de la Administración de Castilla y León 

introducidos por los números 3 y 4 del artículo 14 de la Ley 5/2014, 11 septiembre, de 

medidas para la reforma de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, son los 

que han incorporado un nuevo marco regulador de las encomiendas de gestión, con 

diferentes previsiones (la autorización de la Junta de Castilla y León en algunos supuestos, 

la regulación de los mecanismos financieros –anticipos, garantías, la necesidad de contar 

con medios materiales y técnicos adecuados para ejecutar una parte significativa de la 

prestación objeto del encargo, etc.–) a las existentes en 2013. Es posible que el legislador 

haya considerado la necesidad de modificar el marco regulador existente respecto de las 

encomiendas de gestión para que este responda de un modo mejor o diferente al que estaba 

previsto, pero esto no significa que se pueda aplicar de forma retroactiva los requisitos, 

perfiles y estipulaciones de la nueva norma a la situación anterior, en los que no se 

contemplaban tales requerimientos. 

• En cuanto a las previsiones de la nueva norma, lo que esta estipula es que las entidades 

instrumentales deberán disponer de los medios “materiales y técnicos” adecuados para 

ejecutar una parte significativa de la prestación objeto del encargo. La norma hace 

referencia a los medios materiales y técnicos y no a los medios o recursos humanos, por lo 

que la plantilla con la que contaba la Fundación en el ejercicio 2013, incluso bajo esta 

perspectiva, tampoco constituye un hecho absoluto o definitorio a estos efectos. 
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Contestación a la alegación 

La interpretación de la figura jurídica de la encomienda de gestión de naturaleza 

contractual que se ha tenido en cuenta a lo largo del Informe es la generalmente 

admitida por la doctrina y la jurisprudencia comunitaria (contratos “in house 

providing”), y con los principios generales aplicables al derecho administrativo en 

general y a la contratación pública en particular, de acuerdo con lo establecido en los 

artículos 4.1.n) y 24.6 del TRLCSP. La aplicación de la normativa de contratación 

pública es indisponible para la Gerencia de Servicios Sociales (artículo 3 del TRLCSP), 

y los encargos a medios propios cuyo contenido tenga naturaleza contractual, obviando 

los principios de publicidad y concurrencia que informan la contratación pública, se 

encuentran incluidos en el marco jurídico indicado. 

Por la Gerencia se encarga a un medio propio la gestión de una determinada 

prestación, conociendo “a priori” la necesidad de este de contratar a un tercero para 

ejecutar toda o una parte sustancial de la actividad. La atribución del encargo a un 

sujeto, que reúne la condición de poder adjudicar que no es Administración pública, 

interpuesto entre la Gerencia de Servicios Sociales y el adjudicatario del contrato, 

supone que el contrato tenga la consideración de privado, como se señala en el artículo 

20 TRLCSP, al que al no aplicársele íntegramente este Texto refundido ofrece menores 

garantías para el interés público. 

La reforma legislativa producida mediante la aprobación de la Ley 5/2014, de 11 

de septiembre, que introdujo las artículos 48 bis y 48 ter de la Ley 3/2001, de 3 de julio, 

del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, evidentemente 

no es de aplicación a los expedientes examinados en esta fiscalización, como se señala en 

la página 6 del informe provisional. Por ello, los citados preceptos, no han sido tenidos 

en cuenta para ninguna de las conclusiones obtenidas y reflejadas en el informe 

provisional, como puede comprobarse a lo largo de su contenido. 

No forma parte del alcance del presente trabajo pronunciarse sobre las 

previsiones de la nueva norma, que como ya se ha indicado no se ha tenido en cuenta en 

esta fiscalización, ni sobre el significado de la expresión medios “materiales y técnicos” 

que en ella se utiliza.  
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No se admite la alegación ya que constituye una explicación de su actuación, pero 

no desvirtúa el contenido del Informe. 

Párrafos alegados (páginas 38 y 39) 

4. Gerencia de Servicios Sociales 

En la encomienda nº 47, para la realización de un Programa complementario en 

materia de Acción Social, a través de los Subprogramas de actuación “Servicios auxiliares y 

complementarios para la prestación de trabajos administrativos relacionados con la 

tramitación de expedientes en materia de acción social” y “Fomento de las funciones 

tutelares de las entidades privadas sin ánimo de lucro”: La memoria justificativa de la 

encomienda de gestión realizada a la Fundación Acción Social y Tutela de Castilla y León 

(FASTCYL) justifica la necesidad, por una parte, en la insuficiencia de medios personales 

para grabar toda la información de las numerosas solicitudes que se presentan, y por otra, en 

la necesidad de personal técnico especialista capaz de hacer ese trabajo; sin embargo, no 

hay constancia en el expediente de un informe motivado que acredite o justifique la 

imposibilidad de realizar esos trabajos con personal propio de la Gerencia. 

La necesidad surge por la insuficiencia de medios de la Gerencia y de los que parece 

que sí dispone la Fundación. Sin embargo, de la documentación disponible se desprende que 

el trabajo, o la mayor parte, ha sido realizado por terceras empresas habiendo asumido la 

Fundación el papel de mero intermediario en dicho encargo.  

Alegación presentada 

La encomienda de gestión conferida a la Fundación Acción Social y Tutela, conforme 

a lo consignado en el Acuerdo de Inicio de Expediente, que incluye la Memoria Justificativa 

de la encomienda de gestión, no va referida exclusivamente al volumen documental. El 

problema existente, y por tanto la necesidad, no sólo radicaba en el volumen de tratamiento de 

datos sino, en gran medida, en la imposibilidad de prever sus dimensiones y evolución. Esta 

situación implica una ventaja diferencial a favor de la Fundación, ya que la capacidad de 

adaptación a las situaciones de la demanda es diferente entre la Gerencia de Servicios 

Sociales y la Fundación. 

 Al mismo tiempo, los Cuerpos y Escalas de la Administración de la Comunidad no 

tienen una formación específica en el abordaje técnico del manejo de un gran volumen de 
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documentación para su tratamiento digital y seguro en procedimientos especialmente 

complejos. No es este el objeto específico de un Cuerpo o Escala y nunca, en todo caso, en el 

grado de especialización que se requiere. Del mismo modo, el personal de la Fundación, 

precisamente por la gestión de la primera encomienda de gestión, adquirió un decisivo “Know 

how” sobre tratamiento documental y de datos con el que no contaban los recursos humanos 

de la Gerencia de Servicios Sociales, por lo que la Fundación sí estaba en condiciones de 

proporcionar la experiencia específica y unos recursos técnicos -los manuales, instrucciones y 

procesos sobre gestión documental- con los que no contaba la Gerencia de Servicios Sociales.  

Contestación a la alegación 

Las razones expuestas en el primer párrafo de la alegación para justificar el 

recurso a la encomienda (el desconocimiento del volumen y evolución que podría llegar 

a tener  la prestación y la capacidad adaptativa de la Fundación), pudieron justificar la 

realización del primero de los encargos, pero no el actual, que se produce una vez 

conocido el volumen y consolidada la evolución de los expedientes en materia de acción 

social. 

En relación con la falta de formación específica recordar que la selección del 

personal al servicio de las distintas Administraciones Públicas se realiza en base a los 

principios de mérito y capacidad y que, en ellas, se realizan muchos trabajos que 

requieren una preparación específica. El manejo de grandes volúmenes de 

documentación y su tratamiento digital y seguro ya se realiza en otros ámbitos de la 

administración por personal propio; tampoco, en el  desglose de las funciones que 

aparece en la documentación del expediente, se aprecia ninguna especialidad que exija 

acudir a medios ajenos al sector público para su ejecución, al menos en lo referente al 

programa de “Servicios auxiliares y complementarios para la prestación de trabajos 

administrativos relacionados con la tramitación de expedientes en materia de acción 

social”, que es al que parece referirse la alegación, y que supone la parte más importante 

de la encomienda. 

Las referencias que se realizan sobre los decisivos conocimientos adquiridos por 

la Fundación sobre el tratamiento documental y de datos derivados de la primera 

encomienda, conocimiento que pudo ser adquirido por la propia Gerencia de haber 

gestionado directamente las prestaciones,  no hace sino abundar en el riesgo de la 
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progresiva pérdida del control de la competencia y de la creciente dependencia de 

terceros para su ejecución, pasando de una necesidad y problemática coyuntural a 

estructural. 

No se admite la alegación ya que constituye una explicación de su actuación, pero 

no desvirtúa el contenido del Informe. 

Párrafos alegados (páginas 46 a 48) 

4. Gerencia de Servicios Sociales 

La encomienda nº 47 a la FUNDACIÓN ACCIÓN SOCIAL Y TUTELA DE CASTILLA 

Y LEÓN (FASTCYL) referente a la “Gestión  del programa de Acción Social, a través de los 

subprogramas de actuación  de Servicios auxiliares y complementarios para la prestación de 

trabajos administrativos relacionados con la tramitación de expedientes de acción social, y 

de Fomento de las funciones tutelares de las entidades privadas sin ánimo de lucro” presenta 

aspectos significativos en cuanto al objeto del encargo. 

Los dos subprogramas que son objeto de encomienda son, por una parte, la 

realización de trabajos auxiliares de grabación de datos personales, económicos, 

preparación hasta la propuesta de resolución, notificación de resoluciones, labores de 

seguimiento y control de expedientes, de usuarios de prestaciones de la Gerencia de Servicios 

Sociales y, por otra, la defensa y custodia de personas sometidas a tutela y de sus 

patrimonios. Las funciones encomendadas parecen corresponder al traspaso de parte de las 

funciones integrantes de las competencias atribuidas a la Gerencia de Servicios Sociales, 

siendo su ejecución y desarrollo el contenido propio de la actividad del personal funcionario 

y laboral al servicio de la Gerencia. En el informe de necesidad, se reconoce el incremento 

de solicitudes, la necesidad de revisar las prestaciones concedidas, y, en definitiva, un 

volumen de trabajo creciente y que demanda profesionales especializados para la correcta 

realización del mismo.  

Sin embargo no se contempla la posibilidad de incrementar las plantillas de personal 

para hacer frente a unas necesidades que no tienen naturaleza puntual, sino estructural, ya 

que la necesidad parece permanente y creciente en el tiempo. Esta afirmación la corrobora el 

hecho de que la encomienda analizada implica a cuatro ejercicios presupuestarios (2013-

2016) y es la continuación temporal de otra anterior cuyo objetivo era la implantación de las 
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prestaciones relacionadas con la dependencia, además de la necesidad de revisión de las 

concedidas y la implantación de la Renta Garantizada de Ciudadanía. 

Si bien en la documentación del expediente se reitera que con la encomienda no hay 

cesión de la titularidad de las competencias, por la Gerencia de Servicios Sociales se 

renuncia a la prestación directa por sus propias unidades administrativas de servicios que 

justifican su propia existencia, sustrayendo a su personal las tareas que le son propias y que 

implican el contacto con datos que por su naturaleza deben ser tratados con la mayor 

confidencialidad.   

Tampoco se aborda por la Gerencia la contratación de los citados servicios 

acudiendo a la licitación pública, sino que se encargan a la Fundación, que a su vez procede 

a realizar la contratación con terceros, actuando como un mero intermediario y eludiendo los 

principios establecidos en el TRLCSP. 

Un problema adicional es la escasa definición del objeto de la encomienda, que 

dificulta pronunciarse sobre si realmente se encarga simples actividades de tipo material o si 

la encomienda invade el campo de la cesión de competencias y funciones públicas. No existe 

detalle del programa de trabajo, ni unas prescripciones técnicas que especifiquen cuales son 

las concretas tareas y su alcance. Así, en el primer subprograma se alude genéricamente a 

“preparación de expedientes para propuesta final”, “preparación de expedientes para el 

pago”, “tareas de control y seguimiento”. No se especifica qué ha de hacerse con la 

información recabada y con los expedientes confeccionados, en que momento vuelven a la 

Gerencia o a qué órgano, para que se dicten las resoluciones que procedan. 

Otro de los aspectos de esta encomienda es el riesgo de pérdida del control sobre sus 

propias competencias por parte de la Gerencia de Servicios Sociales. Los sucesivos encargos 

proporcionan a la Fundación una especialización y experiencia en los procesos de 

tramitación de los expedientes, que, como se expone en la documentación aportada, incluye 

manuales, instrucciones y desarrollo de los procesos de gestión documental y su 

actualización periódica. Este nivel de cualificación, que sirve para justificar el encargo a la 

Fundación, implica la progresiva pérdida de la capacidad de la Gerencia para la gestión de 

sus competencias, creándose así una relación de dependencia que abunda más en el carácter 

estructural de la encomienda. 
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Alegación presentada 

No se comparte la apreciación respecto de que las funciones encomendadas puedan 

parecer corresponderse al traspaso de parte de las funciones integrantes de las competencias 

atribuidas a la Gerencia de Servicios Sociales. 

En primer lugar, porque no es la encomienda de gestión sino la propia creación de la 

Fundación Acción Social y Tutela, como así se refleja en sus Estatutos, la que atribuye, entre 

los fines de la Fundación, el del ejercicio de las funciones tutelares como entidad pública de 

referencia conforme a lo dispuesto en la legislación del Código Civil y el de colaborar en la 

gestión de los servicios sociales destinados a la atención de las personas que se encuentren en 

las situaciones de riesgo, necesidad o desamparo. La creación de una entidad del sector 

público con la atribución de estas finalidades, es una decisión organizativa de la Junta de 

Castilla y León que fue en su día aprobada e informada jurídicamente de conformidad. Que la 

Fundación intervenga en el ejercicio de las funciones tutelares –uno de los subprogramas de la 

encomienda de gestión va referido a este ámbito– no es una transferencia de competencias de 

la Gerencia a la Fundación; es un mandato de sus estatutos, conferido por la Junta de Castilla 

y León. Del mismo modo, la colaboración en tareas auxiliares y complementarias en la 

gestión de servicios sociales, es asimismo otro de los fines estatutarios de la Fundación. Por 

consiguiente, la intervención en estas actividades se corresponde con la “voluntad del 

fundador”, que es la propia Junta de Castilla y León y constituye una decisión propia del 

ejercicio de su potestad de auto organización.  

En segundo lugar, la intervención en una “actividad” no se puede considerar 

equivalente al traspaso de “funciones” y mucho menos de “competencias” de la entidad 

encomendante, máxime cuando esta actividad coincide plenamente con los fines estatutarios 

de la Fundación. Tampoco en el informe de fiscalización se cita qué competencia, legal o 

reglamentariamente atribuida a la Gerencia de Servicios Sociales puede haber sido objeto de 

traspaso ni qué servicios se han dejado de prestar por parte de la Gerencia de Servicios 

Sociales. 

En tercer lugar, no es tanto el volumen de trabajo, sino el tratamiento y gestión 

documental de ese volumen de trabajo, el que constituye la esencia de la encomienda de 

gestión asignada a la Fundación en uno de sus subprogramas y lo que constituye 

fundamentalmente el carácter diferencial entre la actividad que presta la Gerencia de 
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Servicios Sociales y la que podía prestar la Fundación. Como se indica en la propia Memoria 

Justificativa de la Encomienda, el objeto del subprograma que se cuestiona no era el de la 

tramitación de los procedimientos de referencia, que siempre han estado y siguen estando en 

manos del personal propio de la Gerencia de Servicios Sociales, sino la realización de una 

serie de tareas complementarias de extracción, transformación y carga de datos y documentos. 

En cuarto lugar, el que la encomienda abarque un periodo de cuatro años no desvirtúa 

la naturaleza no permanente del subprograma encomendado. Como en la propia Memoria 

Justificativa se señala, en 2012 se producen dos circunstancias imprevistas: el impacto de los 

efectos de la crisis y las modificaciones normativas introducidas por el RD Ley 20/2012, que 

modificaba el calendario de implantación de la Ley de Dependencia. Ahora bien, no parece 

eficaz ni eficiente dimensionar los recursos humanos estables de una organización sobre la 

base de una situación coyuntural –aunque esta, desgraciadamente, se haya prolongado más 

tiempo del esperado– ni sobre el calendario de aplicación de una norma que tiene fecha 

cerrada y cuyo impacto e incidencia está limitado en el tiempo, al menos sobre el objeto de la 

encomienda, que es el tratamiento documental de un elevado volumen expedientes. 

Respecto a la confidencialidad en el tratamiento de datos se han respetado 

escrupulosamente las prescripciones de la Ley Orgánica de protección de datos de carácter 

personal. 

No se comparte la apreciación de que la actuación de la Fundación haya podido 

implicar la elusión de los principios establecidos en el TRLCSP. Como ya se indicó con 

anterioridad, la Fundación, como poder adjudicador, está sujeta a las prescripciones del 

TRLCSP, que ha aplicado en su integridad y conforme a lo requerido por la citada Ley. En el 

informe no se hace mención a ningún incumpliendo concreto o específico de la Fundación en 

su proceso de licitación. 

Tampoco se comparte la opinión de que la adquisición por parte de la Fundación de 

experiencia y especialización suponga o pueda suponer ni una pérdida de control      –los 

mecanismos de control no se ven afectados por el hecho de que la entidad encomendataria sea 

competente y eficaz–, ni tampoco una pérdida de competencias, como ya se indicó con 

anterioridad. El que la Gerencia de Servicios Sociales disponga de una entidad que forma 

parte del sector público autonómico  y que es “medio propio y servicio técnico” de la misma, 

que pueda ser competente, con experiencia y eficaz, sólo puede redundar en beneficio de la 
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gestión pública. No se comparte la visión de que contar con una entidad del sector público 

eficiente y experimentada genere una dependencia de la administración pública de la que 

depende. 

Contestación a la alegación 

El Informe no pone en cuestión la capacidad de auto-organización de las 

Instituciones de la Comunidad para el cumplimiento de sus fines, que está constitucional 

y estatutariamente reconocida. Manifestación de esta capacidad es precisamente la 

creación del organismo autónomo Gerencia de Servicios Sociales, para la gestión en 

régimen de descentralización administrativa de las competencias en materia de servicios 

sociales que le son propias, así como la creación de la Fundación Acción Social y Tutela 

para el ejercicio de las funciones tutelares y como entidad colaboradora en la gestión de 

los servicios sociales. Lo que se critica en el Informe es la utilización de la figura de la 

encomienda de gestión por dos sujetos integrantes del sector público, cuya existencia 

precisamente se justifica por la atribución de determinadas competencias en régimen de 

descentralización, con el resultado final de la contratación de las prestaciones a un 

tercero. Se configura así la Fundación como un mero intermediario, que no se ha 

acreditado que aporte ningún valor añadido a la prestación, y cuya intervención tiene 

como consecuencia el diferente régimen jurídico del contrato. 

La posible pérdida del control de las competencias por parte de la Gerencia solo 

se ha citado en el Informe como un riesgo, que parece evidente teniendo en cuenta que la 

encomienda reúne todas las características para ser calificada como de “estructural”, al 

no corresponder a necesidades puntuales, coincidir con la gestión en bloque de 

determinadas funciones y tener continuidad en el tiempo, extremo este que no se ha 

negado en las alegaciones.  

Las observaciones que se realizan sobre la problemática relativa al 

redimensionamiento de plantilla por la Gerencia podrían justificar la no utilización de 

los recursos propios a corto plazo, pero no justifican, ni tampoco se aportan otros 

argumentos en las alegaciones, la imposibilidad de adjudicación de dichos servicios 

mediante licitación directamente por la Gerencia.  Recordamos que el régimen jurídico 

de los contratos adjudicados por la Fundación, como poder adjudicador que no es 

administración pública, está revestido de menores garantías para los intereses públicos, 
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sobre todo en sus fases de ejecución y extinción, siendo de aplicación el derecho privado. 

La elección sobre el régimen jurídico del contrato es indisponible para la Gerencia. 

No se admite la alegación ya que constituye una explicación de su actuación, pero 

no desvirtúa el contenido del Informe. 

Párrafos alegados (páginas 57 y 58) 

6) Fundación de Acción Social y Tutela de Castilla y León  
Las encomiendas de gestión son retribuidas y su importe, que en todo caso deberá 

cubrir los costes de los trabajos encomendados, se determinará en el encargo de ejecución 

correspondiente. El pago de la retribución se efectuará con la periodicidad establecida en el 

encargo de ejecución y conforme al trabajo efectivamente realizado. 

La Fundación se financia con los recursos que provengan del rendimiento de su 

patrimonio, y con las ayudas, subvenciones o donaciones que reciba de personas o entidades, 

tanto públicas como privadas. Asimismo, puede percibir las remuneraciones previstas en la 

ley por el ejercicio de las funciones tutelares, así como obtener ingresos por sus actividades y 

las derivadas de los servicios directamente prestados a sus beneficiarios, sin que el conjunto 

de las cantidades recibidas pueda exceder del coste real del servicio o la prestación, sin 

margen comercial de ninguna clase. 

En el régimen de tarifas aplicable a la encomienda nº 47, “Gestión del programa de 

Acción Social, a través de los subprogramas de actuación de Servicios auxiliares y 

complementarios para la prestación de trabajos administrativos relacionados con la 

tramitación de expedientes de acción social, y de Fomento de las funciones tutelares de las 

entidades privadas sin ánimo de lucro”, no es posible constatar su composición. La 

Resolución de la Presidenta del Consejo de Administración de la Gerencia de Servicios 

Sociales establece que la cantidad que señala como presupuesto global del coste de la 

actividad tendrá el carácter de tarifa aprobada, conforme a lo requerido en el artículo 24.6 

del TRLCSP. En la citada Resolución se adjunta un Anexo, en el que para el primer 

subprograma, objeto de la encomienda, se valoran las distintas actuaciones administrativas 

de forma individual y se determina una media mensual de expedientes tramitados para cada 

actividad, mientras que para las tareas de control y seguimiento se fijan importes a abonar 
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para cada anualidad. Para el segundo subprograma, funciones tutelares, se fija un importe 

global por caso atendido y se hace una estimación media anual. 

Sin embargo, aunque se indica que las tarifas “toman como referencia el coste del 

servicio, determinado en función de su coste unitario” no hay informe ni documentación 

alguna que lo justifique, ni desglose de los conceptos (horas de trabajo, categorías 

profesionales afectadas…) que avalen los citados cálculos. 

Alegación presentada 

En relación con la fijación de tarifas no se observa ninguna vulneración de lo 

dispuesto en el artículo 24.6 del TRLCSP pues en la encomienda se han fijado las tarifas 

aprobadas por la Gerencia.  

Por otra parte, y al igual que sucede en los contratos, conforme a la previsión del art. 

87 del TRLCSP, el precio puede formularse tanto en términos de precios unitarios referidos a 

los distintos componentes de la prestación o a las unidades de la misma que se entreguen o 

ejecuten, como en términos de precios aplicables a tanto alzado a la totalidad o a parte de las 

prestaciones del contrato. 

Contestación a la alegación 

El artículo 87 del TRLCSP no es de aplicación a las tarifas que retribuyen las 

encomiendas a medios propios, al referirse al ámbito de los contratos del sector público, 

del que aquellas se encuentran excluidas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 

4.1.n) del citado texto. 

No se admite la alegación ya que lo alegado no desvirtúa el contenido del 

Informe. 

Párrafo alegado (página 70) 

• En la encomienda nº 47, realizada por la Gerencia de Servicios Sociales a la 

Fundación Acción Social y Tutela de Castilla y León, no hay constancia de haber establecido 

ningún órgano específico para realizar las funciones de seguimiento y control de la ejecución 

de la encomienda. 
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Alegación presentada 

La inclusión o fijación de un órgano específico de control y seguimiento no es un 

requerimiento del artículo 24.6 del TRLCSP. En la encomienda está previsto el ejercicio de 

control de la encomienda en su apartado sexto, asignando dicho control a la Gerencia de 

Servicios Sociales.  

La Resolución fue, además, debidamente fiscalizada por la Intervención Delegada de 

la Gerencia de Servicios Sociales. 

Contestación a la alegación 

La adscripción de la Fundación a la Gerencia de Servicios Sociales, de la que 

ostenta la consideración de medio propio, implica una relación de dependencia y tutela 

administrativa. Además, existe otra relación que deriva de la propia encomienda, que 

obliga a la encomendante a establecer los adecuados mecanismos de seguimiento y 

control de la misma, que, como se indica en el Informe, tiene su fundamento en el 

principio de irrenunciabilidad de la competencia (artículo 12 LRJAPyPAC). 

La previsión del apartado sexto “Seguimiento y control de la ejecución de la 

encomienda” a que alude la alegación, no concretan los órganos encargados de los 

mismos, atribuyéndose genéricamente a la Gerencia.  

Los mecanismos de control a los que se alude en el Informe son diferentes a los 

que realiza la Intervención General de la Comunidad en sus funciones de fiscalización 

previa.  

No se admite la alegación ya que lo alegado no desvirtúa el contenido del 

Informe. 

Párrafos alegados (páginas 77 y 78) 

En cuanto al régimen de los pagos de la encomienda nº 47, de la Gerencia de 

Servicios Sociales a la Fundación Acción Social y Tutela de Castilla y León, se establece la 

presentación con periodicidad semestral, para cada uno de los subprogramas afectados, de 

una Memoria comprensiva de los costes y gastos efectuados en ejecución de la encomienda y 

otra Memoria de actuaciones realizadas, a remitir dentro de los dos meses siguientes al 

periodo al que se refieran. Además a los libramientos a efectuar debe acompañarse una 
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certificación de que se ha presentado la citada documentación por la Fundación. No 

obstante, en el expediente aportado no hay constancia de ninguna memoria ni documentación 

justificativa de los costes ni las actividades realizadas, ni de los pagos efectuados. 

Alegación presentada 

En relación a este punto, quizá por error se entendió, al hacer referencia a las facturas 

y a los documentos en los que constase los trabajos realizados objeto de facturación, que se 

estaba demandando la información y documentación acreditativa de los informes y Memorias, 

así como de las facturas y pagos llevados a cabo en el marco de la contratación administrativa 

que se llevó a efecto para la encomienda de gestión. No obstante, la documentación a la que 

hace referencia el informe obra en el expediente y puede ser aportada si así se desea. 

Contestación a la alegación 

Por escrito de 28 de mayo de 2015 del Consejero encargado de la fiscalización se 

solicitó la documentación pertinente para la realización del presente trabajo, 

indicándose entre otros documentos a aportar, los pagos realizados, acompañados de 

facturas, certificados de conformidad, documentación en la que consten los trabajos 

realizados y que son objeto de certificación (relaciones valoradas, actas de entrega de 

trabajos, detalle de horas realizadas, etc.). 

Por la Gerencia pudo remitirse la documentación que debía ser objeto de análisis 

en aquél momento, y también junto con las presentes alegaciones, una vez advertido el 

error, lo que no ha realizado. 

No se admite la alegación ya que lo alegado no desvirtúa el contenido del 

Informe. 

4. ALEGACIONES DE LA CONSEJERÍA DE FOMENTO Y MEDIO 

AMBIENTE. PROVILSA. 

Consideración Preliminar: 

Se ha recibido un escrito de alegaciones suscrito por el Consejero de Fomento y 

Medio Ambiente en relación con las encomiendas tramitadas por su Consejería (Direcciones 

Generales de Vivienda, Arquitectura y Urbanismo, de Carreteras e Infraestructuras, de 

Transportes y de Medio Natural). 
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DIRECCIÓN GENERAL DE VIVIENDA, ARQUITECTURA Y URBANISMO  

Párrafo alegado (página 36) 

• … No consta en el expediente ninguna justificación del recurso a la 

encomienda de gestión como forma más adecuada para el ejercicio de estas competencias 

por la Consejería, ni de la insuficiencia o la falta de adecuación de los medios propios ni de 

la conveniencia de no ampliación de los mismos. Tampoco se determinan los motivos que 

impiden o aconsejan no proceder a la pública licitación del servicio, ni se justifican las 

hipotéticas ventajas de la encomienda frente al contrato, ni se establece una valoración de 

los costes que avalase la utilización de la encomienda en esta materia.  

Alegación presentada 

En relación con la Encomienda de gestión de la Consejería de Fomento y Medio 

Ambiente a SOMACYL, número de Auditoría 15, “GESTION DE LA RESERVA DE 

VIVIENDAS VACIAS EN ALQUILER A LA EMPRESA PUBLICA SOCIEDAD DE 

INFRAESTRUCTURAS Y MEDIO AMBIENTE DE CASTILLA Y LEÓN , S.A.”, recoge el 

Informe provisional que no consta en el expediente justificación de recurso a la Encomienda 

de gestión, ni la falta o insuficiencia de medios propios, los motivos por lo que aconsejan no 

proceder a la licitación del servicio ni la valoración de los costes, se hacen las siguientes 

consideraciones:   

Para poder entender la necesidad de acudir a la Encomienda de gestión se hace preciso 

conocer y determinar claramente los tiempos en los que se produce la misma.  

El Decreto 100/2005, de 22 de diciembre, por el que se regula la Reserva de Viviendas 

Vacías para Alquiler (REVIVAL) de Castilla y León establecía que la cesión de las viviendas 

se hacía a la empresa pública denominada “SOCIEDAD DE GESTIÓN DE 

INFRAESTRUCTURAS DE CASTILLA Y LEÓN GICAL, S.A.”, y que después pasó a 

denominarse “PROMOCIÓN DE VIVIENDAS, INFRAESTRUCTURAS Y LOGÍSTICA, 

S.A. (PROVIL, S.A.)” en virtud de lo dispuesto en la disposición final segunda de la Ley 

17/2008, de 23 de diciembre. 

Por otra parte, la disposición adicional tercera de la Ley 9/2012, de 21 de diciembre, 

de Medidas Tributarias y Administrativas autoriza la extinción de la sociedad pública 

“PROVIL, S.A.” 
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Una vez realizadas todas las operaciones necesarias para la extinción de PROVIL, 

S.A., con fecha 19 de noviembre de 2013 se dicta la Orden de la Consejería de Fomento y 

Medio Ambiente por la que la Consejería se subroga en los derechos y obligaciones que la 

citada empresa había asumido como consecuencia de la gestión de REVIVAL. Y 

seguidamente con fecha 25 de noviembre de 2013 se dicta la Orden de Encomienda de gestión 

de REVIVAL a la empresa pública SOMACYL.  

Es evidente que el servicio que se venía prestando por PROVIL, SA respecto al 

REVIVAL había que dotarlo de la mayor continuidad posible en el tiempo por lo que si la 

subrogación se produce el 19 de noviembre y la Encomienda el 25 del mismo mes, no parece 

razonable acudir a un proceso de licitación que significaría la paralización del servicio durante 

al menos 6 meses en las previsiones más optimistas, y que durante ese tiempo no se hicieran 

todas las numerosísimas tareas que implica la gestión de la reserva de viviendas vacías en 

alquiler. 

Por otra parte señalar el hecho que dado que PROVIL, SA venía gestionando el 

servicio y disponía de los medios necesarios para ello y que estos medios pasan 

posteriormente a la empresa pública SOMACYL, es ésta quien dispone los medios necesarios 

y adecuados para seguir con la gestión, por lo que por razones de eficacia y eficiencia lo 

lógico es que quien viniera gestionando materialmente el servicio lo continuara haciendo. 

Haber hecho lo contrario, hubiera significado configurar toda la estructura administrativa y de 

gestión para ejecutar el servicio lo que hubiera supuesto sin duda alguna una paralización del 

servicio, y el correspondiente perjuicio a los ciudadanos; por tanto, lo sensato es que si 

alguien viene prestando el servicio como lo hacía PROVIL, S.A. y se produce un traspaso de 

los medios de gestión a la empresa pública SOMACYL, se articule la fórmula necesaria para 

que la gestión la haga esta última, y para ello lo más oportuno es la Encomienda de gestión. 

Finalmente se señala que no existe una valoración de los costes, pero el propio 

informe provisional en la página 16 señala expresamente respecto a esta Encomienda que “en 

el expediente (…) figura la aprobación de un presupuesto por referencia al cuadro de precios 

descompuestos…”. Por tanto, entendemos que sí existe una valoración de los costes que fue 

aprobada por Resolución de 19 de noviembre de 2013 de la Dirección General de Vivienda, 

Arquitectura y Urbanismo. 
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Contestación a la alegación 

Los hechos que se alegan en los primeros párrafos de la alegación son conocidos y 

ya fueron tenidos en cuenta en la redacción del Informe, sin que la alegación aporte 

nuevos argumentos o documentación que pueda hacer variar los resultados del trabajo. 

No se justifica la inmediatez y la necesidad de dar una continuidad a la inicial 

encomienda a PROVILSA, decidiendo sobre la subrogación en los derechos y 

obligaciones que la citada empresa había asumido como consecuencia de la gestión de 

REVIVAL, ya que la extinción de dicha sociedad venía establecida en la ley 9/2012, de 

21 de diciembre, de Medidas Tributarias y Administrativas, con once meses de 

antelación. Esta misma ley, además, modificó la denominación y objeto social de la 

empresa pública SOMACYL, estableciendo como objeto social, entre otros, fomentar, 

promover, construir, enajenar y arrendar viviendas acogidas a algún régimen de 

protección pública, en previsión de la futura asunción de las competencias de 

PROVILSA en esta materia. 

Tampoco se formula en la alegación ningún argumento distinto de la continuidad 

del servicio, que justifique la elección de la encomienda como la forma de ejecución más 

adecuada para el ejercicio de estas competencias, excluyendo la gestión directa por el 

personal de la propia Consejería o la contratación pública de la prestación.  

El procedimiento de adjudicación a un tercero de prestaciones de naturaleza 

contractual, como los servicios a los que se refiere la encomienda nº 15, con carácter 

general queda sometido a la legislación de contratación pública y le será aplicable los 

principios de publicidad y concurrencia previstos en el artículo 1 del TRLCSP; para que 

las encomiendas queden exceptuadas, por aplicación de los artículos 4.1.n) y 24.6 del 

TRLCSP, se requiere que se acredite de forma expresa y documentada las razones que 

justifiquen su utilización, sin que haya constancia de esta acreditación en la 

documentación del expediente. 

En cuanto al último inciso del párrafo lo que manifiesta, no es la falta de 

valoración de los costes de la encomienda, sino la inexistencia de una valoración de 

costes que avale la utilización de la encomienda frente a otras soluciones. Además en los 
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costes para determinar la retribución de la prestación, sobre los que se alega, no consta 

un desglose de los componentes de dichos precios. 

No se admite la alegación ya que lo alegado no desvirtúa el contenido del 

Informe. 

Párrafo alegado (página 70) 

• … Sin embargo no hay constancia en el expediente ni del nombramiento de 

los funcionarios encargados de la supervisión ni de que se haya realizado alguna 

convocatoria de la Comisión de Seguimiento.  

Alegación presentada 

Respecto a la supervisión de la Encomienda, señalar que se han venido teniendo 

reuniones entre personal de la Dirección General y de SOMACYL, en las que se ha tratado, 

entre otros muchos temas, la supervisión de la Encomienda de gestión, si bien señalar que no 

con las formalidades previstas en la Orden de Encomienda.  

Contestación a la alegación 

La alegación reconoce el incumplimiento de las previsiones sobre seguimiento y 

control del encargo, además de que tampoco hay constancia en el expediente de las 

reuniones, señaladas en la alegación, ni de su contenido.  

No se admite la alegación ya que lo alegado ratifica el contenido del Informe. 

Párrafo alegado (página 73) 

• En la encomienda nº 15, Gestión de la reserva de viviendas vacías en alquiler 

realizada por la Consejería de Fomento y Medio Ambiente a SOMACYL, la Orden de 

encargo no incluye la posibilidad de acudir a la contratación de un tercero. No obstante se 

ha comprobado que se realizan actuaciones de limpieza y reparaciones tras la salida del 

arrendatario de la vivienda, así como asesoramiento externo en los pleitos.  

Alegación presentada 

Respecto a la contratación de terceros la Orden no lo señala expresamente pero se dice 

que SOMACYL debe llevar a cabo todas aquellas actuaciones que garanticen una gestión 

completa y eficaz de la Reserva de Viviendas Vacías para Alquiler, por lo que entendemos 

que tareas tan excepcionales como las reparaciones o limpieza de las viviendas o el 
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asesoramiento externo para los pleitos están amparadas por la encomienda pues en caso 

contrario debería la empresa pública contar con personal específico que se ocupase de tareas 

lo cual no parece razonable cuando se trata de actividades excepcionales. 

Contestación a la alegación 

La Consejería, como titular de la competencia, debería definir y autorizar en la 

Orden por la que se materializa el encargo el medio instrumental así como las partes de 

la prestación que pueden ser objeto de contratación. 

No se admite la alegación ya que lo alegado no desvirtúa el contenido del 

Informe. 

Párrafo alegado (página 75) 

Por otro lado, en cuanto a la duración de esta encomienda, en la Orden se fija un 

plazo de ejecución del 1 de enero al 31 de diciembre de 2014, pudiendo prorrogarse por 

plazos anuales, actualizando la retribución en función de los contratos de arrendamiento 

vigentes para el siguiente período anual y la revisión de costes que proceda. Si bien se prevé 

de forma expresa la posibilidad de prórrogas anuales, no se fija ninguna duración máxima, 

observación puesta de manifiesto en el informe de fiscalización por el Interventor. … 

Alegación presentada 

Finalmente, en lo relativo a la no constancia de duración de las prórrogas, dado que lo 

que se trata de gestionar son los arrendamientos vinculados a REVIVAL existentes en el 

momento de producirse la Encomienda, ya que después no se han hecho nuevos contratos de 

arrendamientos, la duración de la Encomienda y sus correspondientes prórrogas está 

vinculada a la extinción del último contrato de arrendamiento.  

Contestación a la alegación 

Si bien en el encargo se prevé de forma expresa la posibilidad de prórrogas 

anuales, no se fija ninguna duración máxima, quedando la duración indefinida. 

No se admite la alegación ya que lo alegado no desvirtúa el contenido del 

Informe. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS E INFRAESTRUCTURAS 

Párrafo alegado (Página 64) 

 En los expedientes nº 16, 17, 18, 19 y 20 se han detectado las siguientes 

incidencias: 

• En todos los casos se trata de expedientes de obras de conservación de 

infraestructuras que se considera necesario acometer por el procedimiento de emergencia. 

En las encomiendas nº 16 y 20, se trata de dos puentes que han sufrido graves desperfectos y 

que afectan a la circulación de sendas carreteras, si bien el deterioro no corresponde a 

acontecimientos catastróficos sino a desperfectos producidos por el trascurso del tiempo. En 

las encomiendas nº 17, 18 y 19 se encargan obras en diversas carreteras que tienen su origen 

en desprendimientos y roturas parciales de taludes, con pérdida de material en algunos 

muros, consecuencia de las lluvias y del deshielo de la nieve acumulada en invierno.  

Alegación presentada 

Son seis los encargos, promovidos desde la Dirección General de Carreteras e 

Infraestructuras, a la Empresa Pública PROVILSA los que han sido objeto de examen por el 

Consejo de Cuentas. 

Estos son los que figuran en el siguiente cuadro: 

Nº DE 
ENCARGO 

TIPO DE 
OBRAS CARRETERA OBJETO 

16 Obras de 
Emergencia 

SO-615 REHABILITACION DEL PUENTE CIDACOS, 
EN VILLAR DEL RIO (SORIA) 

Actuación en el 
Puente sobre el río 
Cidacos (Cortado al 
tráfico) 

17 Obras de 
Emergencia 

SO-830 ACTUACIONES DE CONSERVACIÓN DEL 
TRAMO DE LA CARRETERA SO-830 
COMPRENDIDO ENTRE EL PUERTO DE SANTA 
INES Y EL LIMITE CON LA COMUNIDAD DE LA 
RIOJA (P.K. 17+200 A 31+000) 

Actuación 
desprendimientos de 
taludes 

18 Obras de 
Emergencia 

LE-315 ACTUACIONES DE CONSERVACION DEL 
TRAMO DE LA CARRETERA LE-315 A SU PASO 
POR EL DESFILADERO DE LAS HOCES DE 
VEGACERVERA (P.K. 8+800) 

Actuación por 
desprendimiento de 
taludes 

19 Obras de 
Emergencia 

P-220 ACTUACIONES DE CONSERVACIÓN DE LA 
CARRETERA P-220 EN EL ENTORNO DE LA 
LOCALIDD DE NESTAR (P.K. 4+500 APROX.) 

Actuación por 
inestabilidad de 
desmontes 

20 Obras de 
Emergencia 

LE-331 ACTUACIONES DE CONSERVACION DEL 
PONTÓN UBICADO EN EL P.K. 32+040 DE LA 
CARRETERA LE-331 

Actuación por 
fisuras en clave y 
empotramientos de 
un pontón 

21 Obras de ZA-611 OBRAS DE CONSERVACION: REFUERZO Y Saneo y refuerzo de 
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Nº DE 
ENCARGO 

TIPO DE 
OBRAS CARRETERA OBJETO 

conservación RENOVACION DE FIRME. CARRETERA ZA-611, 
DEL CL-602 A ZA-602. TRAMO P.K. 31+400 AL 
33+400. CLAVE 4.1-ZA-22. ZAMORA 

firme. Firme 
agotado, con 
deformaciones, que 
afecta a la seguridad 
vial 

 
De todos ellos se adjunta (Anexo I) la Orden de Encargo a la Sociedad, si bien en su 

día ya se ha aportado esta documentación al Consejo de Cuentas, con objeto de que puedan 

comprobarse determinados aspectos que se pondrán de manifiesto a lo largo de las 

alegaciones que se formulan. 

Es relevante destacar que de los 6 Encargos, 5 se refieren a Obras de Emergencia. Es 

decir, no se está ante una situación de una obra susceptible de ser programada y licitada en el 

momento en el que presupuestariamente tenga cabida en los Presupuestos Generales de la 

Comunidad. Son actuaciones que no pueden esperare imprescindibles para poder garantizar la 

seguridad del tráfico. Sólo se puede optar entre cortar la carretera (que en algún caso ya se 

había llegado a esa situación, con la problemática de incomunicación que genera), o actuar. 

Esto último es lo que se hizo en aras del interés general. 

En cuanto al sexto de los Encargos, carretera ZA-611, la situación de la carretera por 

agotamiento de su firme y las deformaciones a que ello había dado lugar, obligaba a una 

actuación inmediata para mantener las condiciones de seguridad vial. Esto queda patente en el 

informe del Ingeniero Jefe de la Sección de Proyectos y Obras de Zamora y consta en los 

documentos que se aportaron. 

La segunda cuestión a destacar es cuál era en 2013 la disponibilidad presupuestaria de 

la Dirección General de Carreteras e Infraestructuras en el corto periodo en el que se 

formalizaron estos encargos, de 17 de mayo a 24 de julio de 2013. Es decir, en un periodo de 

2 meses. 

No hay que olvidar que nada tiene que ver el presupuesto de los últimos años con lo 

que venía siendo habitual anteriormente. En términos generales se ha producido una drástica 

reducción del 45% si comparamos la media de los presupuestos de 2005-2010 con la de 2011-

2013  

De aquí que sí sean “motivos de índole económica” los que obligaron a recurrir a 

encargar a PROVILSA estas actuaciones. Las disponibilidades presupuestarias a mediados de 
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año para abordar actuaciones era de UN  EURO Y SETENTA Y SEIS CÉNTIMOS. (1,76 €), 

como puede apreciarse en la Contabilidad de la Administración Autonómica. 

Por último, esta Dirección General se ratifica en lo indicado en su informe de 10 de 

junio de 2015. Básicamente en cuanto a la posibilidad de acudir a PROVILSA para realizar 

estas obras, concretándose el mandato mediante Encargos, que como se indicaba, no son 

Encomiendas de gestión en sentido estricto. Ello amparándose en la Ley 4/1994, de Creación 

de la Sociedad de Gestión de Infraestructuras de Castilla y León, que fue modificada por la 

Ley 17/2008, de 23 de diciembre, de Medidas Financieras. 

Contestación a la alegación 

La normativa de contratos públicos, artículos 112 y 113 del TRLCSP,  contempla 

una posible tramitación abreviada de los expedientes al regular los supuestos de 

adjudicación de contratos por la vía de urgencia o emergencia y establece los 

procedimientos adecuados para subvenir con la adecuada celeridad las necesidades 

planteadas. La alegación constituye una explicación de la necesidad del órgano de 

contratación de actuar con la suficiente celeridad, pero no justifica que los 

procedimientos habilitados en el TRLCSP no sean suficientes y que resulte necesario el 

recurso a la encomienda, obviando los procedimientos de contratación indicados. 

Tampoco las razones presupuestarias justifican la encomienda de gestión desde el 

momento en que la administración debe abonar a PROVILSA esa cantidad a través de 

otros mecanismos. Si PROVILSA contara con medios propios, la encomienda se puede 

justificar por razones de economía y eficacia, pero no se justifica si carece de medios y 

tiene que acudir a un tercero para la ejecución de toda o una parte sustancial del 

encargo, al que, obviamente, deberá retribuirse conforme a lo pactado. 

Por lo tanto, los expedientes carecen de una explicación razonada de las ventajas 

que ofrecía esta alternativa frente a su ejecución por la vía de la contratación, 

renunciando a las garantías jurídicas derivadas de la licitación pública y otros 

potenciales beneficios derivados de la concurrencia de varios licitadores, como son los 

económicos. 

La Consejería manifiesta en la alegación que las actuaciones que realiza en los 

expedientes examinados no deben encuadrarse dentro del concepto de encomiendas (son 
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“encargos”) y tampoco son contratos (porque se encargan a PROVILSA que procede a 

su contratación). La calificación de los negocios jurídicos que subyacen en los 

expedientes analizados, teniendo en cuenta que su objeto es la ejecución de obras y por 

tanto tienen naturaleza contractual, estarían incluidos en el ámbito de aplicación del 

TRLCSP, y por lo tanto deberían someterse a la normativa de contratación; pueden 

excluirse del citado ámbito y encomendarse directamente, por la Consejería a 

PROVILSA por cumplir los requisitos y condiciones establecidos en los artículos 4.1.n y 

24.6 del TRLCSP, lo que los da la calificación jurídica de encomiendas. El “nomen 

iuris” (encargo/encomienda) que por los órganos gestores pueda atribuirse no desvirtúa 

su auténtica naturaleza jurídica, y no basta por sí solo para tratar los expedientes de 

manera distinta a la que les corresponde. Señalar además que, para la determinación de 

los objetivos y alcance de la presente fiscalización, se solicitó a la Consejería una 

relación certificada de “las encomiendas cuya realización esté incluida dentro de los 

supuestos contenidos en los artículo 4.1.n y 24.6 del Texto Refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, cualquiera que sea la forma o denominación que 

adopten”, formalizadas en el ejercicio 2013. Por escrito del 9 de septiembre de 2014 del 

Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Fomento y Medio Ambiente se dio 

traslado de la información solicitada, firmada por el Excmo. Sr. Consejero, en el que se 

incluyeron los expedientes de referencia. La petición de los expedientes mediante escrito 

del Presidente del Consejo de Cuentas de fecha 31 de marzo de 2015 se realizó en 

idénticos términos, es decir, significando que se refería a las encomiendas cuya 

realización estuviese incluida en los artículos 4.1.n y 24.6 del TRLCSP. 

No se admite la alegación ya que lo alegado no desvirtúa el contenido del 

Informe. 

Párrafos alegados (página 31) 

3) Promoción de Viviendas, Infraestructuras y Logística, S.A. (PROVILSA)  

La entidad dispone de dos directivos, nueves técnicos y seis administrativos. Por la 

cualificación técnica del citado personal, no parece que la empresa pública disponga de 

medios suficientes para ser considerada idónea para la ejecución por sí misma de las 

encomiendas que se la encargan, ya que seis de los siete casos han consistido en la ejecución 

de obras de rehabilitación de infraestructuras y conservación de carreteras.  
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Además en todas las encomiendas analizadas, nº 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 22, la 

totalidad de la ejecución del objeto del encargo ha sido contratada con terceros. En estos 

casos PROVILSA ha actuado como mero intermediario que contrata con terceros todo el 

objeto del encargo, eludiendo el régimen de contratación legalmente previsto para la entidad 

que demanda la prestación, pudiendo dar lugar al encareciendo del precio de la misma. 

Párrafos alegados (páginas 36 y 37) 

• Encomiendas nº 16 “Rehabilitación del puente Cidacos, en Villar del Río 

(Soria), nº 17 “Actuaciones de conservación del tramo de la carretera so-830 comprendido 

entre el puerto de Santa Inés y el límite con la comunidad de La Rioja (p.k. 17+200 a 

31+000)”, nº 18 “Actuaciones de conservación del tramo de la carretera le-315 a su paso 

por el desfiladero de las Hoces de Vega Cervera (p.k. 8+800)”, nº 19 “Actuaciones de 

conservación de la carretera p-220 en el entorno de la localidad de Nestar (p.k. 4+500 

aprox.)”, nº 20 “Actuaciones de conservación del pontón ubicado en el p.k. 32+040 de la 

carretera le-331” y nº 21 “Obras de conservación, refuerzo y renovación de firme carretera 

za-612, del cl-602 a za-602, tramo p.k. 31+400 al 33+400. clave 4.1-za-22. Zamora”: En 

todos los expedientes se establece, como justificación a la utilización de la encomienda, el 

siguiente texto: “en aras de dar una eficaz respuesta a estas necesidades de inversión en 

materia de infraestructuras de carreteras y transporte, resulta oportuno sean encomendadas 

a PROVILSA”, sin que se justifique esta circunstancia. Tampoco se manifiestan las razones 

por las que no pueden ser estas prestaciones realizadas por la propia Consejería o, en su 

caso, las ventajas que ofrece la encomienda frente a la utilización de los procedimientos de 

contratación, establecidos en el TRLCSP. Además las prestaciones a ejecutar se comunican 

como servicios cuando el objeto de estas encomiendas es la ejecución de obras. 

Por otro lado señalar que el escrito de 10 de junio de 2015 del Director General de 

Carreteras e Infraestructuras establece que: “PROVILSA lleva a cabo las actividades nº 16 a 

21 no en base a una encomienda de gestión en sentido estricto, sino que actúan por cuenta 

propia y como mandataria de la Junta de Castilla y León en virtud de lo establecido en los 

art. 2.1.a) y 5 de la Ley 4/1994, de 29 de marzo, de creación de la Sociedad de Gestión de 

Infraestructuras de Castilla y León (GICAL, S.A.), modificada por la Ley 17/2008, de 23 de 

diciembre, de Medidas Financieras; dicho mandato se concreta a través de un Encargo, en el 

que se determinan las actuaciones a llevar a cabo por PROVILSA y sus presupuestos, 
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incluyendo un Pliego de Bases para su desarrollo”. Sin embargo, la Ley alegada no regula 

ningún régimen especial de los mandatos o encargos a la sociedad, limitándose a definir su 

objeto y el órgano al que se encuentra adscrita. 

Párrafos alegados (página 64) 

 En los expedientes nº 16, 17, 18, 19 y 20 se han detectado las siguientes 

incidencias: 

• En todos los casos se trata de expedientes de obras de conservación de 

infraestructuras que se considera necesario acometer por el procedimiento de emergencia. 

En las encomiendas nº 16 y 20, se trata de dos puentes que han sufrido graves desperfectos y 

que afectan a la circulación de sendas carreteras, si bien el deterioro no corresponde a 

acontecimientos catastróficos sino a desperfectos producidos por el trascurso del tiempo. En 

las encomiendas nº 17, 18 y 19 se encargan obras en diversas carreteras que tienen su origen 

en desprendimientos y roturas parciales de taludes, con pérdida de material en algunos 

muros, consecuencia de las lluvias y del deshielo de la nieve acumulada en invierno.  

Alegación presentada 

a) Cuestiones Generales 

Según lo expuesto en las consideraciones previas, es claro que: 

• Las obras que son objeto de informe habían de ejecutarse sin dilación, para 

que no se viera afectada la seguridad vial de los vehículos, siendo evidente que cortar una 

carretera es una medida a la que sólo debe recurrirse una vez se agotan todas las posibilidades. 

• Las disponibilidades presupuestarias en el año 2013 no permitían abordar por 

este Centro Directivo estas obras. 

• La Ley de Creación de la Empresa Pública PROVILSA permitía que se le 

realizaran los correspondientes ENCARGOS. 

Con todo ello se da respuesta a las cuestiones generales del Informe, y más 

concretamente a las apreciaciones sobre la no consideración de los motivos económicos para 

recurrir a la Sociedad (primer párrafo del Apartado III, 1.2.4., Pág. 6) y a la que se hace sobre 

la justificación de dar respuesta a las necesidades de inversión, por ejemplo, (Segundo Punto 

del apartado III, 1.3.1.3.) en varios apartados del Punto III, 1.3. “Elementos objetivos de la 

Encomienda”. 
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Lo mismo sucede con el segundo párrafo de la Pág. 13 del informe, que dice: 

«Seis Encomiendas, de la nº 16 a la nº 21, tienen por objeto distintas obras o servicios 

en determinadas infraestructuras de puentes y carreteras de la red regional, consideradas 

como de “emergencia” todas excepto la nº 21. Se trata de obras de reparación y 

mantenimiento de infraestructuras que no presentan en sí mismas ninguna particularidad 

especial, salvo la urgencia de la actuación. Esta circunstancia no justifica por sí sola el 

recurso a la Encomienda, cuando la normativa de contratos públicos contempla estos 

supuestos y establece los procedimientos adecuados para subvenir con la adecuada celeridad 

las necesidades planteadas.» 

Es evidente que la urgencia SÍ ES UNA PARTICULARIDAD ESPECIAL en todos 

los casos de los expedientes que nos ocupan, no entendiendo cómo no es apreciada esta 

característica por el Consejo de Cuentas cuando la diferencia, entre actuar con rapidez o no, 

puede dar lugar a un grave problema de seguridad vial, o en el caso de que se cortara la 

carretera, a una evidente falta de prestación del Servicio Básico que prestan las carreteras. Es 

decir, se podrían producir graves daños a las personas y a las cosas. 

Contestación a la alegación 

Las consideraciones enumeradas en la primera parte de la alegación ya han sido 

tratadas en la contestación a la anterior. 

La justificación de la necesidad de la actuación y de su carácter urgente para 

evitar determinados riesgos no se valora en el Informe. Lo que se cuestiona es la 

justificación de encargar las actuaciones a un medio propio que, careciendo de los 

medios necesarios para su ejecución, necesita la contratación de las prestaciones con un 

tercero, sin que tampoco aporten argumentos de la imposibilidad de adjudicación de 

dichos servicios mediante licitación directamente por la Consejería. Hay que señalar que 

el régimen jurídico de los contratos adjudicados por PROVILSA, como poder 

adjudicador que no es administración pública, está revestido de menores garantías para 

los intereses públicos, sobre todo en sus fases de ejecución y extinción, siendo de 

aplicación el derecho privado. 

No se admite la alegación ya que lo alegado no desvirtúa el contenido del 

Informe. 
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Párrafo alegado (página 52) 

En las encomiendas, nº 16, 17 y 18, no consta el establecimiento previo de unas tarifas 

aprobadas por el órgano del que depende la sociedad. Las obras se incluyen en la 

planificación como parte de las “Actuaciones de conservación en carreteras de la Red 

Autonómica” y se realiza su adjudicación por el procedimiento de emergencia pero sin 

especificar el precio. Es en el documento de formalización del contrato donde se fija un 

precio determinado que, posteriormente, es objeto de modificación mediante acuerdo de 

precios contradictorios y posterior liquidación. No constan en los expedientes los precios 

unitarios iniciales ni las unidades de obras a ejecutar, es decir, que la composición de las 

tarifas solo se conocen al realizar la liquidación de la obra. 

Alegación presentada 

a) Cuestiones Particulares 

b.1) Referencia a las Encomiendas de nºs 16, 17 y 18, segundo párrafo (Pág. 15). Se 

indica que no constan precios unitarios iniciales ni las unidades de obra a ejecutar. 

Es evidente que al tratarse de una tramitación de emergencia regulada en el Artículo 

113 de T.R.L.C.S.P., no es preciso contar con proyecto técnico previo en el que consten los 

precios unitarios. Ello sí figura en el Documento de Liquidación de las Obras, como exige el 

Reglamento de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

Contestación a la alegación 

De acuerdo con el artículo 24.6 del TRLCSP, la contraprestación económica a 

percibir por la entidad encomendada debe referirse a unas tarifas aprobadas 

previamente por la entidad pública que realiza el encargo. No se justifica el 

incumplimiento por la Consejería del citado precepto, teniendo en cuenta que los 

encargos de tipo contractual a entidades consideradas como medios propios no 

constituyen supuestos aislados, sino que se trata de una actividad reiterada y previsible 

para la Consejería.  

No se admite la alegación ya que lo alegado no desvirtúa el contenido del 

Informe. 
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Párrafo alegado (página 52) 

En la liquidación de las encomiendas nº 16, 17, 18, 19, 20 y 21 se incluye un 6% en 

concepto de beneficio industrial y el 21% de IVA, conceptos que no se aplicarían si las obras 

se ejecutaran por PROVILSA. Esto supone un encarecimiento de la ejecución de las obras 

innecesario, que tiene su origen en la falta de idoneidad del medio propio y la necesidad de 

contratación del encargo, sin los beneficios de la posible baja en el precio de adjudicación 

derivado de su licitación pública.  

Alegación presentada 

b.2)  Referencia al 6% de Beneficio Industrial y 21% de IVA (que se cita en el 

párrafo cuarto del Apartado 3, Pág. 15), al tratarse de un contrato de obra está sujeto a dichos 

porcentajes regulados por la normativa. 

No se entiende a qué encarecimiento se refiere el Consejo de Cuentas, cuando estos 

porcentajes se aplican a todas las obras que se contratan. 

Contestación a la alegación 

La falta de concurrencia y consecuente licitación pública, sin el beneficio de una 

posible baja en el precio de ejecución de la obra, puede dar lugar a su encarecimiento. 

Además la aplicación de diversos porcentajes en concepto de beneficio industrial, u otras 

expresiones equivalentes que denoten lucro, son contrarias a la naturaleza de las 

encomiendas a medios propios. 

No se admite la alegación ya que lo alegado no desvirtúa el contenido del 

Informe. 

Párrafo alegado (páginas 64 y 65) 

 En los expedientes nº 16, 17, 18, 19 y 20 se han detectado las siguientes 

incidencias: 

• En todos los casos se trata de expedientes de obras de conservación de 

infraestructuras que se considera necesario acometer por el procedimiento de emergencia. 

En las encomiendas nº 16 y 20, se trata de dos puentes que han sufrido graves desperfectos y 

que afectan a la circulación de sendas carreteras, si bien el deterioro no corresponde a 

acontecimientos catastróficos sino a desperfectos producidos por el trascurso del tiempo. En 
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las encomiendas nº 17, 18 y 19 se encargan obras en diversas carreteras que tienen su origen 

en desprendimientos y roturas parciales de taludes, con pérdida de material en algunos 

muros, consecuencia de las lluvias y del deshielo de la nieve acumulada en invierno.  

• El Pliego de Bases aportado en todas estas obras establece como procedimientos 

de licitación, en su cláusula 5.1.3.1, para las obras de conservación el procedimiento abierto 

con un solo criterio de adjudicación o el negociado, pero sin prever la tramitación utilizada, 

la de emergencia. En sus Instrucciones Internas está prevista la tramitación de urgencia, 

pero tampoco incluye la de emergencia.  

• En ninguna de las encomiendas figura, de forma precisa y detallada, la definición 

del objeto; no hay constancia en los expedientes de ninguna documentación donde se 

establezcan las especificaciones, ni desde el punto de vista técnico ni del económico. En la 

cláusula 1.2 del documento contractual “el contratista manifiesta que ha reconocido 

suficientemente la zona de los trabajos, ha examinado y estudiado los documentos que 

definen las obras considerándolos suficientes, así como los anexos del presente Contrato”, 

sin que se aporten dichos anexos, ni ningún otro documento que lo justifique. 

• No hay constancia en ninguno de los expedientes de la supervisión y aprobación 

de los proyectos, del acta de replanteo previo, ni del certificado de posesión y disponibilidad 

de los terrenos. Tampoco figura la aprobación del expediente, del gasto ni la apertura de 

procedimiento de adjudicación. 

• No se ha aportado en ningún caso documento presupuestario de reserva de 

crédito específico para cada expediente. Tampoco figura que los expedientes de encomienda 

hayan sido sometidos al preceptivo trámite de fiscalización previa en los términos previstos 

en el Acuerdo 89/2010, de 16 de septiembre, de la Junta de Castilla y León. 

• En el encargo de las obras para la conservación de la red autonómica, no figuran 

ni los plazos de ejecución ni la cuantía del presupuesto. No obstante, estos datos están en los 

contratos derivados de las encomiendas nº 16, 17 y 18, mientras que en las nº 19 y 20 lo que 

consta es un presupuesto estimado y un plazo previsto de ejecución, en los respectivos 

informes propuesta de actuación de emergencia del Servicio Territorial de Fomento. 

• Los precios unitarios de dichos presupuestos estimados fueron objeto de 

modificación, a través de un acta de precios contradictorios, sin que conste en la 



CONSEJO DE CUENTAS DE CASTILLA Y LEÓN 
Fiscalización sobre la utilización de la encomienda de gestión regulada en la legislación de contratación pública aplicable por 
las Entidades del Sector Público de la Comunidad Autónoma, en coordinación con el Tribunal de Cuentas. 
   

 

   
Tratamiento de las alegaciones   

 
 87 

documentación aportada ninguna justificación, tan solo un mes después de su fijación en las 

encomiendas nº 16 y 17, y dos semanas después en la nº 18. 

Alegación presentada 

b.3)  Incidencias de los expedientes 16, 17, 18, 19 y 29 (Pág. 20 y siguientes) 

• En cuanto a la apreciación que se hace sobre recurrir al procedimiento de 

emergencia nos reiteramos en lo dicho en puntos anteriores. Lo “catastrófico” (en términos 

del propio Consejo de Cuentas) es la situación generada, con independencia de la causa de la 

misma. 

• En cuanto al procedimiento elegido (también se cita en el último párrafo de la 

Pág. 26), (EMERGENCIA O NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD), cada Encargo establece el 

sistema, como puede apreciarse en las correspondientes Órdenes, que prevalecen sobre el 

Pliego de Bases Inicial. 

• No obstante, ya en la modificación del Encargo (Orden de 17 de Octubre de 

2011), se indicaba para estas actuaciones de Conservación que el procedimiento “se ajustará a 

las características de cada obra…”. 

• Respecto al objeto del Encargo, cada uno de ellos lo describía 

suficientemente. En el caso de las Emergencias es suficiente con dicha definición. En cuanto a 

los Anexos a que se refiere la Cláusula 1.2. del Contrato, indicar que dicha referencia es un 

error material, fruto de la utilización de un “modelo tipo” para el contrato. Esto es evidente, 

pues en una emergencia no existen previamente documentos que definan las obras. Es a la 

finalización del contrato cuando se redacta el “Documento Descriptivo” de las obras 

realizadas. 

• En cuanto a la supervisión y aprobación de los proyectos, indicar que las 

mismas no son necesarias en una tramitación de emergencia. 

• La reserva de crédito a que se refiere el Consejo de Cuentas no procede en el 

caso de PROVILSA. Como se ha indicado, se recurrió a la Empresa Pública precisamente 

porque esta Dirección General no contaba con presupuesto adecuado y suficiente. Por esa 

razón se realizó el Encargo. Esto mismo puede indicarse respecto a la referencia a la 

Propuesta de Pago que se indica en la página 28. 
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• En la referencia a plazos de ejecución y cuantías, decir que ambos son 

estimados en este tipo de procedimientos. El abono de las obras y su liquidación se realiza de 

acuerdo a un Acta de Precios firmada por las partes. 

Contestación a la alegación 

Como se señala en el Informe, se trata de obras de reparación y mantenimiento 

de infraestructuras que no presentan en sí mismas ninguna particularidad especial, 

salvo la urgencia de la actuación. No está justificado el recurso a la encomienda ni la 

emergencia, existiendo procedimientos adecuados para subvenir con la adecuada 

celeridad las necesidades planteadas, careciendo el expediente de la documentación 

necesaria. Además, ni en el Pliego de Bases ni en las instrucciones internas de 

contratación está prevista la tramitación de emergencia.     

Los expedientes carecen de la documentación técnica mínima inicial de cualquier 

contrato de obra sobre la definición del objeto, supervisión y replanteo, así como de las 

actuaciones administrativas necesarias de cualquier expediente que implica obligaciones 

de contenido económico, cuya existencia para la Administración parecen negarse en las 

alegaciones. 

No se admite la alegación ya que no aporta elementos de juicio nuevos y lo 

alegado no desvirtúa el contenido del Informe. 

Párrafo alegado (página 70) 

• Los contratos correspondientes a las encomiendas nº 16, 17, 18, 19, 20 y 21 de la 

Consejería de Fomento y Medio Ambiente a PROVILSA, en la cláusula 4.1, establecen que 

“la Dirección Facultativa de las obras se llevará a cabo por funcionarios de la Dirección 

General de Carreteras e Infraestructuras o de los Servicios Territoriales de Fomento. El 

Control y Seguimiento del desarrollo y ejecución del contrato será a cargo de PROVILSA, ya 

sea directamente, mediante terceras personas o entidades facultadas al efecto por ella”. Es 

decir, no se establecen órganos de verificación y control específicos de la ejecución de la 

encomienda más allá de las competencias propias de la Dirección Facultativa.  

Alegación presentada 

b.4)  Verificación y Control de las obras (último párrafo Pág. 24) 
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Se indica que no se establecen órganos de verificación y control específicos para la 

ejecución de las obras, si bien el mismo informe constata que las obras estarían dirigidas por 

funcionarios de esta Dirección General de Carreteras e Infraestructuras, o de los Servicios 

Territoriales, según se fijaba en el Pliego de Bases. 

Pues bien, a los efectos de este Centro Directivo, es suficiente con que dichos 

Técnicos dirigieran las obras como medida de verificación. 

Contestación a la alegación 

Lo que se manifiesta en el Informe no es que “no se establecen órganos de 

verificación y control específicos para la ejecución de las obras”, como se asegura en la 

alegación, sino que “no se establecen órganos de verificación y control específicos de la 

ejecución de la encomienda más allá de las competencias propias de la Dirección 

Facultativa”. El establecimiento de sistemas de control de la encomienda por parte de la 

Consejería tiene relación con el principio de irrenunciabilidad de la competencia, y es 

distinto del control técnico que realiza la Dirección Facultativa sobre la ejecución de la 

obra, como se indica en el Informe.  

No se admite la alegación ya que lo alegado no desvirtúa el contenido del 

Informe. 

Párrafo alegado (página 52) 

• En la encomienda nº 21 se elabora un presupuesto aproximado por el 

Servicio Territorial de Fomento y Medio Ambiente, en el informe propuesta de orden de 

estudio, y en el informe de la Oficina de supervisión de proyectos. El contrato se adjudica 

previa petición de oferta a tres licitadores, pero no hay constancia en el expediente de los 

precios ofertados por las dos empresas que no resultan adjudicatarias. Se adjudica por un 

importe de 176.346,30 euros aunque el importe por el que se aprueba la certificación final es 

de 193.177,33 euros, lo que supone un incremento de un 9,54%. 

Párrafo alegado (página 74) 

• … En la documentación aportada consta que el contrato derivado de la 

encomienda nº 21 se adjudica mediante procedimiento negociado sin publicidad, sin que se 

hayan acreditado ni las invitaciones cursadas, ni las ofertas recibidas, ni el resultado de la 

negociación realizada. 
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Alegación presentada 

b.5)  Documentación del Procedimiento Negociado nº 21 (último párrafo página 26) 

Se aporta (Anexo II) la siguiente documentación del Procedimiento Negociado que 

acredita haber invitado a tres empresas. Dicha documentación es la siguiente: 

- Solicitud al Servicio Territorial de Fomento de Zamora, de propuesta de tres empresas 

para la participación en el procedimiento (31-7-2013). 

- Propuesta de tres empresas por parte del Servicio Territorial de Fomento de Zamora (1-8-

2013). 

- Invitaciones cursadas a las tres empresas propuestas. 

- Acta en la que figuran tanto las empresas como los importes ofertados por cada una de 

ellas. En esta acta figura que el único criterio de adjudicación es el precio. 

- Adjudicación del contrato mediante Acuerdo de 28-8-2013. 

Toda esta documentación responde a lo planteado por el Consejo de Cuentas. 

Contestación a la alegación 

Una vez examinada el Acta, en la que figuran tanto las empresas como los 

importes ofertados por cada una de ellas, se acepta la alegación como consecuencia de la 

documentación aportada y se modifica los párrafos alegados.  

En el párrafo alegado, de la página 52, donde dice: 

“En la encomienda nº 21 se elabora un presupuesto aproximado por el Servicio 

Territorial de Fomento y Medio Ambiente, en el informe propuesta de orden de estudio, y 

en el informe de la Oficina de supervisión de proyectos. El contrato se adjudica previa 

petición de oferta a tres licitadores, pero no hay constancia en el expediente de los precios 

ofertados por las dos empresas que no resultan adjudicatarias. Se adjudica por un importe 

de 176.346,30 euros aunque el importe por el que se aprueba la certificación final es de 

193.177,33 euros, lo que supone un incremento de un 9,54%.” 

Debe decir: 

“En la encomienda nº 21 se elabora un presupuesto aproximado por el Servicio 

Territorial de Fomento y Medio Ambiente, en el informe propuesta de orden de estudio, y 

en el informe de la Oficina de supervisión de proyectos. El contrato se adjudica previa 
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petición de oferta a tres licitadores y se adjudica por un importe de 176.346,30 euros, 

aunque el importe por el que se aprueba la certificación final es de 193.177,33 euros, lo 

que supone un incremento de un 9,54%.” 

En el párrafo alegado, de la página 74, donde dice: 

• “… En la documentación aportada consta que el contrato derivado de la 

encomienda nº 21 se adjudica mediante procedimiento negociado sin publicidad, sin que se 

hayan acreditado ni las invitaciones cursadas, ni las ofertas recibidas, ni el resultado de la 

negociación realizada.” 

Debe decir: 

“… En la documentación aportada consta que el contrato derivado de la 

encomienda nº 21 se adjudica mediante procedimiento negociado sin publicidad, sin que se 

haya acreditado la negociación realizada.” 

Párrafo alegado (página 76) 

• En la encomienda nº 17 se solicita de la Intervención General de la 

Comunidad la designación de representante para su eventual asistencia al acto de recepción, 

que tras una inicial designación anula el nombramiento, por haber sido gestionada la 

inversión por PROVILSA. No obstante, la cláusula 18.1 del contrato establece que, entre 

otros, para la recepción se convocará al representante de la Intervención General. 

Alegación presentada 

b.6)  Encargo nº 17. Asistencia de la Intervención a la Recepción. 

En estas actuaciones, como en todas, se solicitó la Asistencia de la Intervención al 

Acto de Recepción. Sin embargo, ejerciendo su potestad, declinó asistir. No se aprecia 

ninguna irregularidad al respecto. 

Contestación a la alegación 

La empresa ha realizado la solicitud de representante a la Intervención General 

de la Comunidad para su eventual asistencia al acto de recepción sin embargo, a pesar 

de la importancia de la obra, la asistencia o no a dicho acto es potestad de la citada 

Intervención. 

Se admite la alegación y como consecuencia se suprime el párrafo alegado. 
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Párrafo alegado (página 76) 

• En el contrato, correspondiente a la encomienda nº 18, se establece un plazo 

de ejecución de 2 meses con fecha de finalización el 19 de agosto de 2013; sin embargo, no 

se realiza la recepción de la obra hasta el 7 de noviembre, sin que figure ninguna 

justificación en el expediente.  

Alegación presentada 

b.7)  Encargo nº 18. Plazo de ejecución. 

Se indica que la finalización de las obras lo era para el 19 de agosto de 2013, 

habiéndose recibido el 7 de noviembre. 

Si bien puede haberse demorado la Recepción formal de las obras, ello no lleva 

implícito que no se finalizaran en plazo, habiéndose dado respuesta a las necesidades de la 

emergencia. Aun así, indicar que el proceso para formalizar la recepción, es largo en sí 

mismo, siendo múltiples los trámites a realizar (solicitudes, inspecciones previas, 

nombramiento de representantes,.. etc.), lo que puede dar lugar a que se demore en el tiempo. 

Contestación a la alegación 

En el Informe se constata que una obra cuyo plazo concluía el 19 de agosto de 

2013 no fue recibida hasta el 7 de noviembre, y que no figura ninguna justificación de 

que la misma se concluyese en plazo. No se aportan razones ni documentación que 

permitan variar lo indicado en el Informe. 

No se admite la alegación ya que lo alegado no desvirtúa el contenido del 

Informe. 

Párrafo alegado (página 76) 

• La encomienda nº 19 fija en el contrato un plazo de ejecución de 2 meses, 

debiendo estar finalizado el 26 de septiembre de 2013. Aunque en el contrato no está prevista 

la posibilidad de prórroga, con fecha 7 de octubre de 2013, se solicita una ampliación de 

plazo en 2 meses, debido "a la imposibilidad de finalizar las obras en la fecha prevista", sin 

determinar las causas concretas ni aportar ninguna justificación. Además en el expediente 

solamente consta una certificación, de 5 de noviembre de 2013, lo que incumple la obligación 

de emitirlas mensualmente establecida en la cláusula 17.1 del contrato.  
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Alegación presentada 

b.8)  Encargo nº 19 

En cuanto a la prórroga del contrato el retraso de unos 10 días en la solicitud de ésta 

puede deberse a un error material en la documentación o a otra causa que se desconoce. No 

obstante, no supone una incidencia especialmente relevante en un contrato de esta naturaleza 

(reparación de desprendimiento). 

Por lo que respecta a la Certificación de las Obras, el que sólo se haya realizado una 

Certificación al final de la obra sólo refleja que no se han emitido Certificaciones parciales a 

“cero” (0) Euros; lo cual es irrelevante en el contrato. Por otra parte, el corto plazo de las 

obras justifica emitir una única Certificación, no constando queja por parte del Contratista. 

Contestación a la alegación 

En el párrafo alegado se manifiesta la indeterminación y ausencia de justificación 

de la solicitud de ampliación de plazo por la imposibilidad de finalizar las obras en la 

fecha prevista, sin hacer ninguna alusión al retraso en la solicitud, tema objeto de la 

alegación. Tampoco se aportan elementos nuevos que modifiquen lo señalado en el 

Informe sobre la existencia de una única certificación. 

No se admite la alegación ya que lo alegado no desvirtúa el contenido del 

Informe. 

Párrafo alegado (página 76) 

• En el contrato, correspondiente a la encomienda nº 20, se establece un plazo 

de ejecución de 2 meses con fecha de finalización el 30 de septiembre de 2013; sin embargo, 

no se realiza la recepción de la obra hasta el 22 de noviembre, sin que figure ninguna 

justificación en el expediente. Además en el expediente solamente consta una certificación 

por el total de la obra lo que incumple la obligación, establecida a la Dirección Facultativa 

en la cláusula 17.1 del contrato, de emitirlas mensualmente a partir de la relación valorada. 

Alegación presentada 

b.9) Encargo nº 20 

La referencia hecha en el Encargo nº 18 sobre la finalización de las obras y su 

recepción, b.7), es aplicable también a este caso. 
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En cuanto a la emisión de una única Certificación final, tal y como se indica en el 

apartado anterior, b.8), para el Encargo nº 19, se trata de una cuestión irrelevante, pues sólo 

implica el no haber emitido certificaciones a cero. Además, el corto plazo de las obras avala 

esta forma de actuar, que no ha provocado que el Contratista manifieste alegación alguna. 

Contestación a la alegación 

No se aporta ninguna documentación en el expediente que acredite el 

cumplimiento de la fecha de finalización de la obra establecida en el contrato, figurando 

que la recepción de la misma se produjo un mes y 22 días después de la señalada en el 

mismo. 

La obligatoriedad de emitir certificaciones mensuales viene establecida en la 

normativa reguladora de la contratación pública que exige, la expedición de 

certificaciones mensuales incluso cuando su valor sea cero, a la dirección facultativa.  

No se admite la alegación ya que lo alegado no desvirtúa el contenido del informe. 

DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSPORTES 

Párrafo alegado (páginas 37 y 38) 

• Respecto a la nº 22, por la que la Consejería de Fomento y Medio Ambiente 

encargó a PROVILSA la prórroga del contrato, de 16 de marzo de 2009, suscrito con “Air 

Nostrum, Líneas Aéreas del Mediterráneo, S.A.” para desarrollar acciones destinadas a 

reforzar la promoción de infraestructuras aeroportuarias regionales con publicidad en líneas 

aéreas, hay que señalar lo siguiente: 

 En la Orden de 26 de abril de 2011 se establece la necesidad o 

conveniencia de contratar la realización del objeto del contrato pero sin establecer, ni en ella 

ni en ninguna de las que la modifican o complementan, las causas que justifiquen la 

utilización de la encomienda de gestión. 

 Se trata de la prórroga de un contrato que, previa adjudicación mediante 

procedimiento abierto tramitado por PROVILSA, fue suscrito con la compañía aérea Air 

Nostrum, el 16 de marzo de 2009. 

 PROVILSA no considera esta actuación como una encomienda de 

gestión contractual, sino como una "orden de encargo" que tiene su fundamento en el art. 12 

“Convenios de Colaboración” de la Ley 10/2004, de 28 de diciembre de Presupuestos 
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Generales de la Comunidad de Castilla y León para 2005, que autorizaba a la Junta de 

Castilla y León a formalizar acuerdos con sus empresas públicas, en los que podrá conferir 

por sustitución el encargo de cuantas funciones gestoras correspondan a sus órganos de 

contratación y adjudicación de las obras, además del artículo 131 de la Ley 7/1986, de 23 de 

diciembre, de Hacienda de la Comunidad de Castilla y León, que establecía que, los 

encargos a Empresas Públicas de la Comunidad, se instrumentarían en un contrato-

programa, cuyo contenido mínimo será de Memoria, el Convenio mismo y los mecanismos de 

control a ejercer por la Consejería de Economía y Hacienda".  

 La naturaleza jurídica de las actuaciones objeto de este expediente, no se 

adecua a las características de una encomienda de gestión. La propia  Administración, 

aunque en los trabajos iniciales la comunica como una encomienda, posteriormente la 

califica como convenio de colaboración, cuyo objeto es la prórroga de un contrato 

administrativo. 

Párrafo alegado (página 45) 

La encomienda nº 22, tiene por objeto promocionar las infraestructuras aeroportuarias 

regionales a través de publicidad en las líneas aéreas: serigrafía en los soportes interiores, 

como cabezales de asientos, servilletas, manteles, toallitas refrescantes; mensajes de voz a 

bordo, bandeja/mesita plegable, rack/maletero, publicaciones en revista a bordo "Aladierno", 

publicidad y promoción en exterior de aeronaves, y enlace a página web. Con esta definición 

del objeto,  que tiene su origen en un contrato inicial que se firmó en marzo de 2009 por 46 

meses, prorrogándose en enero de 2013 por otros dos años por un importe de 18.271.000 

euros, no parece adecuarse su naturaleza jurídica a una encomienda de gestión. 

Párrafo alegado (páginas 52 y 53) 

En el régimen económico de la encomienda nº 22, realizada a PROVILSA y que tiene 

por objeto prorrogar el contrato de 16 de marzo de 2009 suscrito con "Air Nostrum, Líneas 

aéreas del Mediterráneo, S.A." para reforzar promoción de Infraestructuras aeroportuarias 

regionales con publicidad en líneas aéreas, el sistema para determinar el precio de los 

servicios de esta prórroga, de acuerdo con la disposición 3ª.4 de la Orden 26 de abril de 

2011, está "basada en las tarifas y coste medio que tienen establecidas las compañías aéreas 
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para este tipo de actuaciones publicitarias", sin más especificaciones. Las facturas por el 

servicio incluyen el IVA. 

Por otro lado, la disposición 6ª de la Orden de 15 de marzo de 2012 de prórroga del 

contrato autoriza a PROVILSA a percibir un "porcentaje en concepto de dirección, 

inspección y gestión de la ejecución de los trabajos, destinados a hacer frente a la ejecución 

de la totalidad del encargo”, consistente en el 1% del Presupuesto de adjudicación, que se 

podrá facturar al adjudicatario en concepto de honorarios por trabajos de dirección técnica, 

inspección y gestión de la ejecución del contrato. 

Párrafo alegado (página 65) 

En la encomienda nº 22, referente a la Orden de 12 de enero de 2013, que encargó 

prorrogar a PROVILSA el contrato de 16 de marzo de 2009, suscrito con "Air Nostrum, 

Líneas Aéreas del Mediterráneo, S.A.", para reforzar la promoción de Infraestructuras 

aeroportuarias regionales con publicidad en líneas aéreas únicamente consta en el 

expediente las ordenes emitidas por la Consejería: La  Orden de 16 de marzo de 2009, por la 

que se prorroga el citado contrato; la Orden 15 de marzo de 2012, por la que se reduce el 

importe económico; la Orden 11 de enero de 2013, que completa la anterior al incrementar 

el IVA del 18 al 21%; la Orden 14 enero de 2013, que modifica el contenido económico 

indicando que PROVILSA podrá hacer frente a las obligaciones derivadas de la prórroga 

con fondos propios, pendiente de la efectiva dotación de crédito, y la Orden 15 de octubre de 

2013, de finalización del encargo el 31 de diciembre de 2013, subrogándose la Consejería en 

la posición de PROVILSA con fecha 1 de enero de 2014. No hay constancia de la 

comunicación del documento de encargo de la encomienda, de la orden de inicio, de la 

aprobación del expediente y del gasto, de la retención de crédito ni del informe de 

fiscalización previa. 

Párrafo alegado (página 70) 

Tampoco hay constancia de que se hayan establecido procedimientos ni órganos 

específicos de verificación y control de la ejecución de la encomienda nº 22, referente al 

encargo a PROVILSA de prorrogar el contrato de 16 de marzo de 2009, suscrito con "Air 
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Nostrum, Líneas aéreas del Mediterráneo, S.A.", para reforzar la promoción de 

Infraestructuras aeroportuarias regionales con publicidad en líneas aéreas. 

Párrafo alegado (página 77) 

En la documentación aportada de la encomienda nº 22, figuran certificaciones 

trimestrales firmadas por la Consejería, PROVILSA y el adjudicatario, durante el ejercicio 

2013; a partir del año 2014, dada  la declaración de extinción de la sociedad a finales de 

2013, no se ha expedido ninguna certificación. Tampoco hay constancia de la elaboración 

del acta de recepción o comprobación del servicio realizado que, según los datos deducidos 

de la documentación aportada, se ha prolongado al menos hasta el 15 de marzo de 2015. 

… 

En la encomienda nº 22, tampoco se ha aportado el documento contable de propuesta 

de pago. Existen relaciones valoradas por los servicios prestados fechados el último día del 

trimestre, de acuerdo con la adenda; sin embargo, las facturas y certificaciones del año 2013 

son de fechas muy posteriores. Las certificaciones se emiten por PROVILSA y aparecen 

firmadas por el  Director General de Transportes, el Gerente de PROVILSA y el contratista. 

La disposición adicional tercera de la Ley 9/2013, de 21 de diciembre, de Medidas 

Tributarias y Administrativas, autorizó la extinción de la empresa encomendataria, pasando 

la gestión del expediente a la propia Consejería de Fomento y Medio Ambiente. A partir de 

este momento, según la información recibida, los documentos de este expediente se custodian 

en la empresa pública SOMACYL, en la Secretaría General de la Consejería de Fomento y 

Medio Ambiente y, en el área administrativa de la Dirección General de Transportes. Existe 

una adenda de prórroga que fija la duración del servicio hasta el 31 de diciembre de 2014; 

sin embargo, se ha presentado una relación valorada y una factura correspondiente al 

periodo de 1 de enero al 15 de marzo de 2015 por un importe y un servicio que supera los 

inicialmente contratados (1.820.419,66 euros). Tampoco consta una recepción global de todo 

el servicio a esta fecha. 

Alegación presentada 

El Informe Provisional -referido tanto de la empresa pública PROVILSA como de 

SOMACyL- evalúa las contrataciones llevadas a cabo por ambas, fundamentalmente, en la 
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modalidad de Encomiendas de gestión, si bien ya se reiteró al Consejo -el 15 de junio de 

2015- que, -en concreto, el contrato con Air Nostrum-, se llevó a cabo por medio de Ordenes 

de encargo de la Consejería, amparadas en el Convenio de 3 de mayo de 1996, suscrito entre 

la Junta de Castilla y León y la entonces empresa pública "Gestión de infraestructuras de 

Castilla y León" -GICAL-, a través del sistema de financiación Plan Económico Financiero -

"PEF"- y previsto en su Cláusula tercera. No obstante, el Consejo de Cuentas lleva a cabo un 

análisis detallado de la documentación general remitida, insistiendo en la denominación de 

Encomiendas de gestión, para el caso que nos ocupa. 

En relación con las objeciones concretas contenidas en el Informe provisional de 

fiscalización del Consejo de Cuentas, -relacionadas con el/los encargos a PROVILSA para 

contratar acciones de promoción de infraestructuras aeroportuarias regionales a través de 

publicidad en líneas aéreas, la Dirección General de Transportes, formula las siguientes 

ALEGACIONES 

a) El encargo y su justificación 

Con carácter previo, y como elemento determinante para justificar el contrato 

mercantil suscrito a través de la empresa pública PROVILSA con Air Nostrum, es preciso 

destacar y subrayar los antecedentes de las -exclusivamente- "Ordenes de encargo". Así, en 

cumplimiento de las instrucciones dadas por la -entonces- Consejería de Fomento a aquélla 

empresa -mediante encargos- y tras la oportuna licitación pública, (BOE nº 174, de 20 de julio 

de 2009- Anuncio de PROVILSA, por el que se hace pública la adjudicación definitiva por 

procedimiento abierto de la contratación de Acciones para la Promoción de las 

Infraestructuras Aeroportuarias Regionales a través de publicidad en Líneas Aéreas), la 

sociedad suscribió el contrato principal de 16 de marzo de 2009 con la compañía aérea "Air 

Nostrum Líneas Aéreas, S.A." para ejecución de una campaña (2009-2013) destinada a la 

promoción de las infraestructuras aeroportuarias de interés general de Castilla y León, por 

medio de publicidad en líneas aéreas vinculando así la promoción regional y el transporte 

aéreo. 

Para llevar a cabo esta promoción, -además de la proyección de la logística regional -

Red CyLog- a través del logo "CyLog Tendiendo Puentes"-, y de elementos publicitarios de la 

campaña institucional de la Junta de Castilla y León, se incorporó la difusión de la llamada 

"Marca territorio" en los fuselajes de las aeronaves, que se configuraba como elemento 



CONSEJO DE CUENTAS DE CASTILLA Y LEÓN 
Fiscalización sobre la utilización de la encomienda de gestión regulada en la legislación de contratación pública aplicable por 
las Entidades del Sector Público de la Comunidad Autónoma, en coordinación con el Tribunal de Cuentas. 
   

 

   
Tratamiento de las alegaciones   

 
 99 

primordial y diferenciador de la visibilización de Castilla y León, lo que exigió -

necesariamente- la utilización de una empresa pública con competencias en la promoción de 

infraestructuras, y que, -al mismo tiempo-, aunase la posibilidad de agrupar las singularidades 

de la promoción regional de titularidad de otras Consejerías, tal y como eran las responsables 

del ramo de Turismo, de Presidencia, o la propia Consejería de Fomento. 

Esta oportunidad estaría vedada de plano a un contrato similar que, eventualmente, 

quisiese celebrarse por la administración general buscando los mismos objetivos. Por 

consiguiente, tanto el alcance de las acciones previstas de promoción por una parte, como -y 

al mismo tiempo-, la presencia de la compañía aérea seleccionada en el concurso con 

operación aérea regular y continuada en los 4 aeropuertos regionales, justificaba la elección 

de aquél sistema y aquél instrumento jurídico: el contrato mercantil entre la empresa pública 

competente en la promoción de infraestructuras y la compañía aérea. 

Air Nostrum, -por su parte diseñó -para su selección- un programa de vuelos que, -en 

el marco de esa colaboración publicitaria-, garantizaba su presencia y actividad regular en los 

4 aeropuertos de interés general de la Comunidad, lo que contribuyó tanto a la promoción de 

las infraestructuras aeroportuarias regionales, como a mantenerlas operativas, y además a la 

difusión de la campaña promocional de Castilla y León en todos los aeropuertos en que 

realizaba su operación general. 

El contrato, -de naturaleza mercantil en lo que respecta a su cumplimiento y ejecución, 

-incluida la prórroga-, se rigió por lo establecido en el ordenamiento jurídico privado -salvo 

en las materias en que era de aplicación la normativa contable y de control financiero-. Esto 

es: en los términos previstos en el contrato principal, en la prórroga y en sus modificaciones, 

en los Pliegos de condiciones -administrativas y técnicas- y en la Ley 34/1988, de 11 de 

noviembre, General de Publicidad, y en los Códigos Mercantil y Civil, así como en las 

restantes normas de aplicación entre las que -de forma preferente- estaba prevista la Ley de 

Contratos del Sector Público -Texto refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, 

de 14 de noviembre-. 

La unidad de medida de este contrato eran los "vuelos", y la supervisión y control de 

su ejecución estaba encargada a PROVILSA -tal y como dispone la Cláusula cuarta del 

Pliego-. Toda la singularidad de una contratación de esta naturaleza, justificó el auxilio de la 

empresa pública sin que por tanto pueda advertirse elusión alguna de ningún régimen de 
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contratación legalmente previsto para la entidad que demanda la prestación, y tampoco sin 

que se diese el posible encarecimiento de los servicios-apuntado en el Informe- por la 

elección de este instrumento de contratación, ni su precio total final. 

Se puede considerar -sin paliativos- que una eventual contratación de este tipo 

instrumentada por las tres Consejerías implicadas -Presidencia, Cultura y Turismo, y Fomento 

y Medio Ambiente-, hubiese triplicado -en caso de llevarse a cabo- el coste final de una 

campaña de promoción institucional de este tipo, y con graves dificultades de coordinación. 

Este contrato fue examinado tanto por la Unión Europea como por la Comisión 

Nacional de la Competencia, mediante requerimientos sin que encontrase desviación ni 

conculcación de la normativa de competencia, -ni se abriese expediente alguno- entendiendo 

por tanto, que las alegaciones de este centro directivo sobre las contrapartidas económicas no 

constituían ayudas públicas, y que los precios de la publicidad eran considerados de 

"mercado"... 

b) La adenda de prórroga del contrato con Air Nostrum y la verificación de los 

servicios 

En contra de lo indicado en el Informe provisional de fiscalización, no se diseñó -ni 

estaba previsto-que la adenda de prórroga se materializase mediante un Convenio: La adenda, 

se materializa y lleva a cabo a través de un contrato mercantil el 15 de enero de 2013. 

Este contrato, implemento la prórroga para aprovechar la ventaja de la proyección de 

operaciones promocionales de la región en aviación comercial conseguidas en el contrato 

principal. Por ello, la Junta de Castilla y León consideró conveniente llevar a cabo la prórroga 

de las acciones principales contratadas con Air Nostrum, y recogidas en su Carta de servicios. 

Esta opción estaba prevista en la Cláusula Tercera del contrato y, en la Condición 5ª del 

Pliego. 

Fue mediante la Orden de 15 de marzo de 2012 de la Consejería de Fomento, que se 

encargó a PROVILSA contratar la prórroga, desde la finalización del contrato principal hasta 

mediados del mes de marzo de 2015. 

El contrato fue suscrito por el plazo máximo que permitía la Ley de Contratos del 

Sector Público y supuso un incremento de 26 meses más, para alcanzar los 72 meses totales 

que consiente la citada ley, en los ejercicios 2013,2014 y 2015. 
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El coste de la prórroga inicialmente prevista ascendía a DIECIOCHO MILLONES 

DOSCIENTOS SETENTA Y UN MIL EUROS (18.271.000,00 €) -IVA incluido al 21%- 

para las anualidades de 2013 y de 2014, renunciando a determinar y concretar -en aquél 

momento-, la anualidad para 2015. 

El Informe provisional añade que no hay constancia de que se hayan establecido 

procedimientos ni órganos específicos de verificación y control de la ejecución. Sin embargo, 

el sistema de acreditación de la efectividad de la realización de los vuelos, se organizó y llevó 

a cabo a través de las certificaciones de AENA y de EUROCONTROL, (European 

Organisation for the safety afair navigation) con expresión de detalle de la List of Billing 

Documents Attached (núm. de vuelo -Flight nª or Regist.-, day, line nº, details y, la 

correspondiente route charges -charge redevance (tarifa de carga). 

Además de la posibilidad de verificación de la preexistencia de la programación de 

vuelos al estar éstos cargados en la web de la compañía para su adquisición on line por los 

usuarios de este transporte, y la constancia pública general de las rutas, las frecuencias y los 

horarios de llegada y salida -desde y hacia- los aeropuertos, de los aeropuertos de destino de 

las aeronaves, así como de las matrículas de los aviones identificados que estaban 

incorporados a la campaña de promoción de Castilla y León. 

Por otra parte, la empresa pública PROVILSA ejercía de titular de la dirección del 

contrato, lo que le permitía conocer en detalle los datos relevantes de los vuelos efectuados y, 

de las unidades de promoción, así como el requerimiento de documentación complementaria; 

y para ello tenía atribuidos derechos económicos -el 1%- de retribución detraídos de cada 

certificación y, reconocida su percepción en el contrato y en el pliego. 

c) La sucesión del contrato: La extinción de PROVILSA 

Con posterioridad a la suscripción de la prórroga, y como consecuencia de las 

directrices generales derivadas de la situación de crisis -que exigieron una reducción del 

sector público-, se produjo la extinción de la empresa pública PROVILSA -tal y como 

estableció la Disposición adicional tercera de la Ley 9/2012, de 21 de diciembre, de Medidas 

Tributarias y Administrativas-. 

Esta extinción fue autorizada por la Junta de Castilla y León en su reunión de 10 de 

abril de 2014 (anuncio publicada en el Boletín del Registro Mercantil nº 75, de 21 de abril). El 
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27 de mayo de 2014 se otorgó -ante el Notario del Ilustre Colegio de Valladolid, D. José Mª 

Labernia Cabeza- la escritura de "extinción de sociedad por cesión global de activos y 

pasivos", a favor de su accionista único: la administración General de la Comunidad de 

Castilla y León, que recibió el activo y el pasivo de la sociedad cedente por sucesión 

universal, así como la gestión de este contrato de promoción de infraestructuras 

aeroportuarias. 

Las acciones previstas en la adenda de prórroga se ejecutaron de conformidad hasta el 

31 de diciembre de 2014, pero la aplicación completa de su Cláusula  Primera autorizaba 

diferir la concreción de la anualidad de 2015 a un momento posterior, en los siguientes 

términos: "....sin perjuicio de acordar nuevos servicios y contraprestaciones durante el período 

de prórroga del año 2015". Este aplazamiento para determinar las acciones del ejercicio 2015, 

tuvo que ver tanto con la imprevisibilidad de la evolución de la crisis, como con el ajuste a las 

circunstancias de la intensidad de las acciones de promoción. Por tanto, la distribución de 

anualidades que se estableció en el contrato en el momento de su suscripción, fue la siguiente: 

Anualidad Importe 

2013 9.135.500,00 € 

2014 9.135.500,00 € 

2015 0,00 € 

Ahora bien, los servicios y contra prestaciones destinadas al ejercicio 2015 se 

concretaron de acuerdo con la previsión de la citada Cláusula Primera y, se pactaron con la 

compañía Air Nostrum con carácter previo y con el alcance detallado en la Carta de servicios 

que pretendía -básicamente- finalizar el contrato desmantelando paulatinamente la campaña 

de promoción. Por ejemplo, reduciendo una de las partidas principales de los servicios 

contratados como era el número de aeronaves rotuladas en el exterior de su fuselaje. 

Finalizando el ejercicio 2014 se optó por completar la anualidad 2015 y se concretaron 

los servicios con la compañía aérea en UN MILLÓN OCHOCIENTOS VEINTE MIL 

CUATROCIENTOS DIECINUEVE EUROS CON SESENTA Y SEIS CÉNTIMOS 

(1.820.419,66 €) -IVA incluido-, con cargo a la partida presupuestaria 

04.04.453A04.64100.0-, toda vez que existía presupuesto disponible y razones objetivas 
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suficientes para implementar aquélla anualidad, y también para la salvaguarda del interés 

público, y que se resumen en las siguientes: 

- La importancia de la consolidación del impacto promocional, objeto principal del 

contrato. 

- El repunte de la actividad y la previsión de crecimiento de los índices económicos 

para España en 2015, que conllevaban mejores expectativas y tendrían reflejo en las 

demandas de movilidad de la población. 

- El interés de todas las administraciones en la permanencia en servicio de las 

infraestructuras aeroportuarias, y la estrecha vinculación entre la actividad económica y la 

accesibilidad al territorio. 

- La coincidencia de la finalización del contrato con el inicio de la "estación aérea 

de verano" -simultánea con los cambios de hora-, y que supone siempre un incremento en la 

demanda de servicios aéreos. 

- La oportunidad de los Consorcios de promoción aeroportuaria locales para optar -

con tiempo- a la sucesión en este tipo de contratos. 

- La elaboración del Plan de Marketing para los 4 aeropuertos regionales que está 

implementado "AENA" en el seno del Comité de Coordinación Aeroportuaria de Castilla y 

León. 

Dicho esto y para evaluar jurídicamente la dotación económica prevista para 

instrumentar la anualidad del año 2015 hasta el 15 de marzo, conviene advertir -nuevamente- 

que el contrato tenía naturaleza mercantil, independientemente de la novación subjetiva de la 

administración general de la Comunidad en la posición de PROVILSA. No obstante, y para el 

caso concreto de tramitación de prórroga había un reenvío expreso a la Ley de Contratos del 

Sector Público -Texto refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 

noviembre-, por lo que se encargó a PROVILSA agotar el plazo previsto en la ley de 72 

meses (6 años), que incluían los meses previstos en 2015. El expediente para implementar la 

anualidad 2015 de la prórroga, -tramitado por la administración general de la Comunidad, 

sucesora en la titularidad del contrato-, constaba de: 

- La Orden de la Consejería de Fomento y Medio Ambiente para su inicio, de 18 de 

diciembre de 2014. 
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- El contrato de prórroga -en vigor hasta el 15 de marzo de 2015-, pendiente de 

concretar las acciones para esos dos meses y medio. 

- La aceptación por Air Nostrum -el 26 de diciembre de 2014-, de las acciones 

previstas como contrapartidas consensuadas. 

- El precio cierto fijado con los criterios del Contrato y del Pliego, y finalmente, 

- El documento contable presupuestario "RC" 2015/ G/453A04/64100.0 de 26 de 

diciembre, por el importe previsto de 1.825.000,00€. 

- Copia compulsada de esta documentación se adjunta en el Anexo III. 

Iniciada la tramitación preceptiva para autorizar esa modificación de la anualidad 

2015, la Asesoría jurídica de la Consejería de Fomento y Medio Ambiente informó, -el 30 de 

diciembre de 2014-, que el procedimiento seguido no era el más adecuado, aconsejando otras 

alternativas. En este sentido, se optó por seguir el procedimiento de prórroga indicado en el 

citado informe como "....el mecanismo adecuado para concretar las acciones de promoción a 

realizar en el año 2015 (hasta el 15 de marzo), con la correspondiente aprobación de gasto 

presupuestario". Este procedimiento tenía la objeción de la Intervención general y delegada. 

Finalmente, tanto el contrato principal como la adenda de prórroga, están pendientes 

de su recepción final y liquidación y/o liberación, -en su caso-, de las garantías por 

PROVILSA y por la administración general de la Comunidad. La extinción de la empresa 

pública sin llevar a cabo la recepción de estos servicios de promoción, es la causa de la 

dificultad de llevarla a cabo -ahora- a través de la administración general. Se adjunta 

documentación adicional escaneada justificativa de este último punto, que complementa la ya 

aportada y aclara las dudas del Informe provisional de fiscalización. 

Como quiera que el propósito del trabajo del Consejo de Cuentas es la realización de 

una Auditoría de cumplimiento de la legalidad sobre la gestión contractual de la empresa 

pública de la Comunidad de Castilla y León -2013-, verificando la aplicación  de los 

principios y la observancia de las prescripciones que rigen la contratación administrativa del 

Sector Público, en particular las contenidas en la Ley 30/2007 de 30 de octubre, de Contratos 

del Sector Público y su normativa de desarrollo; en este centro directivo se entiende que la 

tramitación y de la ejecución del contrato de acciones para la promoción de las 

infraestructuras aeroportuarias regionales a través de publicidad en líneas aéreas, cumple con 

legalidad aplicable. 
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Contestación a la alegación 

Parece oportuno con carácter previo dar contestación al último de los párrafos de 

la alegación, en el que la Consejería parece exponer el propósito del presente trabajo de 

forma equivocada. El Plan Anual de Fiscalizaciones para el ejercicio 2015 del Consejo 

de Cuentas, aprobado por la Comisión de Hacienda de las Cortes de Castilla y León en 

su sesión del día 29 de enero de 2015 (BOCYL nº 28, de 11 de febrero), incluye entre las 

actuaciones previstas la "Fiscalización sobre la utilización de la encomienda de gestión 

regulada en la legislación de la contratación pública aplicable por las Entidades del 

Sector Público de la Comunidad Autónoma, en coordinación con el Tribunal de 

Cuentas”. Las páginas 8 y siguientes del informe provisional se refieren a los objetivos y 

alcance de la fiscalización, a cuyo contenido nos remitimos, y que no coincide con el 

expuesto por la Consejería.  

Se sigue a continuación en la contestación el mismo orden seguido en las 

alegaciones.   

Se significa que para la determinación de los objetivos y alcance de este trabajo 

se solicitó a la Consejería de Fomento y Medio Ambiente una relación certificada de “las 

encomiendas cuya realización esté incluida dentro de los supuestos contenidos en los 

artículo 4.1.n y 24.6 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, 

cualquiera que sea la forma o denominación que adopten”, formalizadas en el ejercicio 

2013. Por escrito del 9 de septiembre de 2014 del Ilmo. Sr. Secretario General de la 

Consejería de Fomento y Medio Ambiente se dio traslado de la información solicitada, 

firmada por el Excmo. Sr. Consejero, en el que se incluyó el expediente de referencia. 

El trabajo llevado a cabo solo analiza de forma tangencial el contrato que vincula 

a PROVILSA con la empresa Air Nostrum, sobre cuyo contenido apenas se hacen 

pronunciamientos en el Informe. Por el contrario, es la relación jurídica existente entre 

la Consejería de Fomento y Medio Ambiente y PROVILSA la que es objeto de análisis, 

en congruencia con el objeto de la fiscalización definido por las Cortes de Castilla y 

León en el Plan Anual de Fiscalizaciones. 

Por la Consejería se argumenta en varias ocasiones que la citada relación debe 

ser calificada como un “encargo” derivado de un convenio suscrito con la entonces 
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empresa pública GICAL, S.A. Sin embargo no se identifica la naturaleza jurídica del 

citado encargo, ni su régimen jurídico, que no puede quedar englobado dentro de las 

denominadas “encomiendas administrativas” que tienen su ámbito en el artículo 15 de la 

LRJAPyPAC y que se remite para estos casos a la legislación de contratación pública, ni 

tampoco dentro de los “convenios”, que solo quedan exceptuados de esta normativa si su 

objeto no está comprendido en el de los contratos regulados en esa legislación o en 

normas administrativas especiales, conforme al artículo 4 del TRLCSP. 

Independientemente del “nomen iuris” que quiera atribuirse a la relación 

jurídica existente (encargo/encomienda), y que no confiere por sí mismo un determinado 

régimen jurídico a la misma, lo cierto es que la Consejería encarga o encomienda a un 

medio propio, sobre el que ostenta una relación de control análoga al que realiza sobre 

sus propios servicios, que tramite o prorrogue una contratación con una empresa 

privada, con un objeto habitual de los contratos del sector público, cuales son los de 

publicidad institucional. Este encargo incide plenamente en el supuesto contemplado en 

los artículos 4.1.n) y 24.6 del TRLCSP, quedando excluido de dicha legislación, y su 

análisis constituye el principal objeto del Informe. 

La actuación de la Consejería de Fomento y Medio Ambiente para subvenir las 

necesidades planteadas, pudo consistir en la licitación del contrato conforme a la 

normativa que regula la contratación pública, ya que no reúne ninguna especialidad que 

lo impidiese. Las razones aducidas en el escrito de alegaciones en este punto no pueden 

ser tenidas en cuenta, toda vez que son frecuentes los convenios entre diferentes órganos 

de la Administración en orden a la cofinanciación y tramitación conjunta de los 

contratos que así lo requieran. Sin embargo se optó por encargar la contratación y sus 

prórrogas a un ente interpuesto, que no aporta ningún valor añadido a la prestación y la 

encarece, y que en su condición de poder adjudicador que no es administración pública 

tiene la virtualidad de modificar a privado, o mercantil como dice la alegación, un 

contrato que de realizarlo una administración podría ser administrativo (artículos 20 de 

la LCSP y del TRLCSP), disminuyendo de esta manera las garantías para los intereses 

públicos, especialmente en sus fases de ejecución y extinción que no están reguladas por 

el TRLCSP. El recurso a la encomienda a medios propios, máxime cuando no están 

capacitados para realizar toda o una parte sustancial de la prestación, obviando los 
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normales cauces de contratación, no es una decisión libre de los órganos administrativos, 

sino que deben constar en el expediente las razones de eficacia, economía o de otra 

índole que la justifiquen.  

Se mantienen las observaciones realizadas en relación con la ausencia de 

procedimientos y de órganos específicos de verificación y control de la ejecución de la 

encomienda, puesto que las manifestaciones de la alegación en este punto se refieren a 

aspectos concretos de ejecución del contrato, no a la encomienda propiamente dicha. 

No procede dar contestación a las partes de la alegación que se refieren a la 

necesidad del contrato y de su prórroga, así como a sus objetivos, por no haberse puesto 

en duda en el Informe. 

El resto del contenido de las alegaciones, sobre todo lo referente a las incidencias 

de la ejecución del contrato, la extensión de su vigencia al ejercicio 2015 y las vicisitudes 

de su tramitación administrativa, etc…, si bien explican la actuación de la Consejería, 

no aportan ningún elemento de valoración nuevo que permita modificar el contenido del 

informe provisional. 

No se admite la alegación ya que lo alegado no desvirtúa el contenido del 

Informe. 

DIRECCIÓN GENERAL DEL MEDIO NATURAL 

Párrafo alegado (página  18) 

Del análisis realizado se desprende que en las encomiendas de gestión, incluidas en el 

ámbito objetivo del presente trabajo, no hay constancia de la existencia de un instrumento de 

planificación ni con carácter general ni entre las que se realizan dentro del ámbito de una 

misma Consejería.  Prácticamente la totalidad de las prestaciones que son objeto de encargo 

se refieren a obras o servicios que podrían haber sido objeto de ejecución directa 

indiferenciada por los propios servicios de la Administración, o bien haber sido ofertados a 

pública licitación. … 
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Alegación presentada 

a.1) Sobre que no existe una previa planificación o criterio para decidir cuándo se 

acude a la encomienda y cuándo no, existiendo actuaciones análogas objeto de encomienda o 

de contrato.  

Ciertamente no existe una planificación escrita, ni están explicitados los criterios por 

los cuáles se opta por la encomienda en determinadas actuaciones. Tampoco conoce la 

Dirección General que tal cuestión esté prevista en alguna norma. 

Con carácter general, se considera más apropiado acudir a esta vía cuando se trata de 

actuaciones de apoyo a la prestación de determinados servicios de cierta complejidad en su 

definición, por lo que no parecen apropiados para su licitación. Asimismo, en ocasiones, y en 

ausencia de nada que así lo impida, se realiza la elección de esta modalidad de acuerdo con 

criterios de oportunidad. 

En todo caso, en todos los expedientes se justifica la economicidad de la encomienda. 

Contestación a la alegación 

Como ya se ha constatado en la contestación de alegaciones previas, no se 

pretende decir en el Informe que la actividad realizada por la Consejería, en relación 

con las encomiendas de gestión, deba ser incluida formalmente en un documento que 

contemple todas las actividades a realizar mediante este mecanismo en un periodo 

determinado. Su contenido constata el hecho objetivo de que varias actuaciones 

consistentes en prestaciones sustancialmente iguales son objeto indistintamente de 

ejecución con medios propios, licitación pública o encomienda a un medio propio que lo 

ejecuta directamente o lo contrata con terceros, sin que consten razones de planificación 

que justifiquen el diferente tratamiento. Tampoco hay constancia en el expediente de la 

justificación de la economicidad de la encomienda. 

No se admite la alegación ya que constituye una explicación de su actuación, pero 

no desvirtúa el contenido del Informe. 

Párrafos alegados (página  19) 

Otro de los aspectos observados en el análisis conjunto de las encomiendas incluidas 

en el ámbito objetivo del trabajo es su utilización para la gestión de funciones típicamente 
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administrativas, como por ejemplo la tramitación de ayudas o subvenciones, viniendo a suplir 

deficiencias estructurales de medios o de personal. La asunción de nuevas competencias, la 

acumulación de trabajo u otras causas, motivan la atribución en bloque de la gestión de 

determinadas ayudas, en lugar del refuerzo y consolidación de los medios propios. Si bien en 

todos los casos los distintos documentos de formalización de la encomienda contienen 

declaraciones sobre la irrenunciabilidad  de la competencia por la encomendante y otros 

límites, a veces una imprecisa o genérica descripción de las tareas atribuidas y la falta de 

mecanismos de seguimiento y vigilancia, puede incurrir en la atribución de funciones 

públicas, que raya la pérdida del control sobre competencias irrenunciables. 

Alegación presentada 

a.2) Que en ocasiones se acude a las encomiendas para la realización gestión de 

funciones típicamente administrativas, viniendo a suplir deficiencias estructurales de medios o 

de personal.  

Es obvio que si se acude a dicho apoyo externo es porque los medios propios no son 

suficientes. Entendemos que nada impide la realización de tareas administrativas mediante la 

asistencia de medios externos, cuando realmente existe una insuficiencia de medios o 

personal. Y, dicho lo anterior, la opción de la encomienda a entidades encomendatarias que 

constituyen, por su propia esencia, un medio propio de la administración, no parece objetable. 

Contestación a la alegación 

La norma establece la posibilidad de que la Administración pueda utilizar la 

encomienda de gestión por razones de eficacia o la falta de los medios personales o 

materiales necesarios para la correcta prestación de los servicios públicos, lo que no se 

cuestiona en el Informe. 

Lo que establece este párrafo es que, dada la naturaleza de las tareas 

encomendadas, la falta de justificación de las circunstancias que motivan la encomienda 

y las razones por las que ésta es la forma de gestión más adecuada, cabe la posibilidad de 

que en determinadas encomiendas puedan haberse atribuido funciones o potestades 

públicas, incumpliendo la prohibición establecida en la normativa. 
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No se admite la alegación ya que lo alegado no desvirtúa el contenido del 

Informe. 

Párrafos alegados (página  33) 

La justificación de la elección de la encomienda como modalidad de gestión, en lugar 

de la licitación pública, debe por tanto constar expresamente en el expediente; constancia 

que no puede referirse a un aspecto meramente formal o documental, con vagas referencias 

de los órganos gestores a la insuficiencia de medios personales o materiales no probadas, o a 

la necesidad de acelerar o flexibilizar el encargo por razones de urgencia no acreditada. 

En la revisión de los expedientes se ha constatado que el recurso a la encomienda, 

como alternativa más ventajosa a otras opciones, no ha quedado suficientemente justificada. 

Así, no se ha motivado que sea una mejor elección frente al contrato, ni se ha probado una 

mayor economía en la ejecución, ni la inexistencia de licitadores en el mercado, ni ninguna 

otra razón que la justifique de forma expresa; tampoco se justifica en aquellos casos en las 

que el objeto del encargo podría haberse realizado con medios propios, mediante gestión 

directa indiferenciada, de la entidad encomendante. 

Alegación presentada 

a.3) Que en diversas ocasiones no figura en el expediente el por qué se opta por la 

encomienda como modalidad de gestión (se indica que debe figurar en el expediente). Que no 

sirven vagas referencias a la insuficiencia de medios no probadas o a razones de urgencia no 

justificadas. 

Como ya se ha dicho, en la propia encomienda figura una justificación, tanto de la 

propia encomienda como de su economicidad. 

Contestación a la alegación 

En la documentación aportada no existe ninguna justificación de la utilización de 

la encomienda ni de su economicidad; se alegan genéricas referencias bien a la 

insuficiencia de medios y a la no conveniencia de su ampliación, o a razones de urgencia, 

pero sin que se aporte ningún documento que las avale o las justifique. 
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No se admite la alegación ya que lo alegado no desvirtúa el contenido del 

Informe. 

Párrafos alegados (página  39) 

1) La posible alteración de las reglas que determinan la titularidad de las competencias 

propias del órgano encomendante. La encomienda no puede suponer alteración alguna de la 

titularidad de la competencia (artículo 12 de la LRJAPyPAC) y, consecuentemente, tampoco 

puede implicar una “cesión de la titularidad de la competencia ni de los elementos 

sustantivos de su ejercicio” (artículo 15 de la LRJAPyPAC). 

En estas prohibiciones pueden incurrir las encomiendas que, en lugar de referirse a 

trabajos concretos y materialmente complementarios de la actividad administrativa, suponen 

la atribución de funciones que coinciden con la competencia de la entidad encomendante. 

Con genéricas referencias a la insuficiencia de medios personales y/o materiales, la 

atribución de determinadas funciones en bloque, junto con su carácter reiterado en el tiempo, 

equivalen a la sustitución en el ejercicio de la competencia del titular de la misma por el 

medio propio o servicio técnico, cuando aquél debe estar dotado de las correspondientes 

plantillas y medios presupuestarios. Son las denominadas “encomiendas estructurales”, por 

las que se cubren de manera recurrente necesidades fijas de la administración.  

Alegación presentada 

a.4) Que, en ocasiones, la encomienda de determinadas funciones puede suponer la 

sustitución en el ejercicio de la competencia del titular de la misma por el medio propio. En 

concreto, alude a que “la atribución de determinadas funciones en bloque, junto a su carácter 

reiterado en el tiempo, equivalen a la sustitución en el ejercicio de la competencia del titular 

de la misma”.  

En todos y cada uno de los expedientes está nombrado un director de la encomienda, 

que ejerce el control y poder de dirección de las actuaciones por parte de la administración, 

sin que en ningún momento se produzca una sustitución en el ejercicio de la competencia del 

titular de la misma. Por otro lado, nunca se atribuyen funciones en bloque, entendiendo como 

tal la encomienda completa de una competencia administrativa. 
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Contestación a la alegación 

El riesgo de sustitución en el ejercicio de las competencias de la Consejería en 

relación con las materias encomendadas deriva del número de encargos, de su contenido 

y de su importancia económica, que denotan la existencia de necesidades estructurales. 

Esto unido a la falta de justificación de las circunstancias o razones que motivan la 

encomienda establece la posibilidad de que puedan haberse atribuido funciones o 

potestades públicas. Por otro lado, la existencia de un director que ejerza el control 

técnico de la ejecución de la encomienda no excluye la necesidad de prever medios y 

órganos de seguimiento del resto de componentes del encargo. 

No se admite la alegación ya que lo alegado no desvirtúa el contenido del 

Informe. 

Párrafo alegado (página  40) 

La posibilidad de recurrir a la contratación con terceros no ha sido limitada 

expresamente y con carácter general por el TRLCSP, lo que puede dar lugar a que las 

entidades instrumentales subcontraten la totalidad o la mayor parte de la prestación sin 

aplicar la legislación contractual con la misma integridad que la que está prevista para el 

caso de que el órgano de contratación fuese una Administración Pública; en estos casos la 

entidad instrumental podría actuar como una mera intermediadora que habilitase un cambio 

de régimen jurídico en materia de contratación pública. 

Alegación presentada 

a.5) Se realizan diversas consideraciones sobre el hecho de que la subcontratación con 

terceros por parte del medio propio no esté limitada por el TRLCSP. Se indica que “tendría 

que ser la propia Administración encomendante la que debería, como titular de la 

competencia, definir con claridad dichas partes y autorizar expresamente esa contratación.” 

Como el propio Informe indica, no existe una regulación legal sobre esta cuestión, ni 

en el TRLCSP ni en la normativa comunitaria vigente en 2013, por lo que, podemos entender 

que lo recogido en el Informe es recomendación de ese Consejo de Cuentas. 
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Contestación a la alegación 

La titular de la competencia debe autorizar a la encomendataria la posibilidad de 

contratar con terceros, establecer los requisitos y las partes que pueden ser objeto de esa  

contratación en virtud, como se indica en el Informe, del principio de irrenunciabilidad 

de la competencia, al no suponer la encomienda de gestión alteración de su titularidad, 

aunque sí de los elementos determinantes de su ejercicio que en cada caso se prevean. 

(Artículo 12.1 de la LRJAPyPAC).  

No se admite la alegación ya que constituye una explicación de su actuación, pero 

no desvirtúa el contenido del Informe. 

Párrafo alegado (página  40) 

4) La posible sustitución de encomiendas de resultado por encomiendas de actividad, 

que pudieran constituir supuestos de cesión irregular de trabajadores y su sanción, en forma 

de adquisición de la condición de fijos de los trabajadores sometidos al tráfico prohibido, en 

la empresa cedente o cesionaria.  

Alegación presentada 

a.6) Que la “sustitución de encomiendas de resultado por encomiendas de actividad” 

puede constituir supuesto de cesión ilegal de trabajadores.  

Como ya se ha comentado, entendemos que no existe objeción legal a la posibilidad 

de contratar o encomendar la gestión de servicios públicos. Y creemos que dichos contratos o 

encomiendas no tienen que ser necesariamente de resultados.  

Contestación a la alegación 

En el Informe se señala que la definición genérica y amplia de los objetos 

susceptibles de encomienda conlleva determinados riesgos, uno de ellos es la posible 

sustitución de encomiendas de resultado por encomiendas de actividad, que pudieran 

constituir supuestos de cesión irregular de trabajadores.  

No se admite la alegación ya que lo alegado no desvirtúa el contenido del 

Informe. 
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Párrafo alegado (página  45) 

La encomienda nº 30, denominada “Servicio Integral de prevención y extinción desde 

diversas bases de Castilla y León. Año 2013” y cuyo importe ascendió a más de 1.800.000 

euros, por la amplitud de su objeto e importe podría infringir el principio de 

irrenunciabilidad de la competencia, al vaciarse de contenido las obligaciones de la propia 

Consejería en esta materia. 

Alegación presentada 

b) Respecto a las alusiones concretas a determinadas encomiendas: 

b.1) Se indica que en la Encomienda nº 30, denominada “Servicio Integral de 

prevención y extinción desde diversas bases de Castilla y León, año 2013. “por la amplitud de 

su objeto e importe, se podría infringir el principio de irrenunciabilidad de la competencia:  

Independientemente de que el título de la encomienda pueda dar lugar a confusión, la 

competencia en extinción en absoluto es objeto de renuncia: en la totalidad de los incendios 

forestales actúa un Director de Extinción que es siempre un empleado público de la 

Consejería, y los medios de extinción objeto de esta encomienda actúan siempre bajo la 

dirección y control del Director de Extinción. 

Contestación a la alegación 

Como ya se ha contestado en alegaciones anteriores, el nombramiento de un 

Director que ejerza las funciones de control y vigilancia técnica no justifica las 

denominadas “encomiendas estructurales”, por las que se cubren de manera recurrente 

necesidades fijas de la administración, corriendo el riesgo de infringir el principio de 

irrenunciabilidad de la competencia. 

No se admite la alegación ya que lo alegado no desvirtúa el contenido del 

Informe. 

Párrafo alegado (página  46) 

En la encomienda nº 46 a TRAGSATEC, referente al Servicio para la realización de 

controles y otras fases de la tramitación de ayudas en relación con el medio natural, 

contempladas en el Programa de desarrollo rural de Castilla y León para el periodo 2007-
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2013, el alcance de las labores cubiertas incluye la recepción, validación, verificación y 

depuración de solicitudes, controles administrativos consistentes en el cruce de datos de las 

solicitudes con las bases de datos de la Consejería, actualización de los recintos en superficie 

o numeración como consecuencia de modificaciones por el organismo gestor del Sistema de 

Información Geográfica de parcelas agrícolas (SIGPAC), inspecciones técnicas sobre el 

terreno, elaboración de informes y apoyo a auditorías y controles, elaboración de informes 

de certificación, controles sobre el terreno y notificaciones a los beneficiarios, todo ello con 

acceso a las correspondientes bases de datos. La amplitud de las tareas encomendadas, que 

incluye las de control, hace que la intervención de la Consejería en la gestión de las ayudas 

quede limitada, prácticamente, al acto formal de firma de la resolución de concesión.  

Alegación presentada 

b.2) En lo que se refiere a la encomienda nº 46 a TRAGSATEC, referente al Servicio 

para la realización de controles en la tramitación de las ayudas cofinanciadas por los fondos 

FEADER: 

Ha de tenerse en cuenta que el objeto de la encomienda es la contratación del servicio 

para la realización de los procesos necesarios en la tramitación de las ayudas cofinanciadas 

por los fondos FEADER, que son delegadas por la Consejería de Agricultura y Ganadería en 

la Dirección General del Medio Natural. Conviene aclarar que el proceso de concesión de 

ayudas, el pago y sus controles, es un proceso mucho más amplio que el que refleja la 

encomienda.  

Estas tareas, según necesidades y fases, las desarrollan tanto personal adscrito al 

Servicio de Restauración y a los Servicios Territoriales de Medio Ambiente como personal 

asignado por la encomienda o en su caso, en exclusividad como es el caso de los controles de 

campo, por el personal de la asistencia. A tal  efecto se produce la necesaria coordinación 

entre dicho personal a través de interlocutores de la empresa y responsables de la 

Administración. Por tanto, la Dirección General del Medio Natural tiene el control, en todo 

momento, de cada una de las fases en las que se desarrolla cada una de las medidas 

encomendadas.  
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Esta supervisión de la encomienda se realiza por parte de la Administración, no 

interfiriendo en las potestades ni competencias que tiene atribuida la Consejería; siendo la 

encomienda un instrumento dependiente y subordinado.  

Contestación a la alegación 

En el Informe se enumeran las labores que incluye el encargo, y se deduce que la 

intervención de la Consejería en la gestión de las ayudas quede limitada, prácticamente, 

al acto formal de firma de la resolución de concesión. 

En el Informe se indica que el volumen de los encargos a las empresas del grupo 

TRAGSA denota una progresiva pérdida del control por la Consejería sobre 

determinados aspectos de sus competencias y una mayor dependencia del ente 

instrumental, sin que en la alegación se hayan aportado datos ni justificantes que 

contradigan lo manifestado.  

No se admite la alegación ya que lo alegado no desvirtúa el contenido del 

Informe. 

Párrafo alegado (página  57) 

Todas las encomiendas analizadas, realizadas por TRAGSA y TRAGSATEC, incluyen 

en sus presupuestos el Impuesto del Valor Añadido (IVA). 

Alegación presentada 

b.3) Que las todas encomiendas analizadas, incluyen IVA.  

Se incluye el IVA en todas las actuaciones puesto que la totalidad de las encomiendas 

son previas a la entrada en vigor de la Ley 28/2014, de 27 de noviembre. No obstante, las 

encomiendas que contemplan actuaciones posteriores al 1 de enero de 2015 han sido objeto de 

los correspondientes reajustes. 

Contestación a la alegación 

En el Informe se señala: “Todas las encomiendas analizadas, realizadas por 

TRAGSA y TRAGSATEC, incluyen en sus presupuestos el Impuesto del Valor Añadido 

(IVA)”, sin que la alegación contradiga esta afirmación.  
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No se admite la alegación ya que lo alegado ratifica el contenido del Informe. 

Párrafo alegado (página 67) 

 No consta la fiscalización previa del expediente nº 40, relativo a los trabajos de 

conservación y mantenimiento de pistas forestales en montes de utilidad pública en la 

provincia de Segovia.  

Alegación presentada 

c) Respecto a la tramitación de los expedientes: 

c.1) Que no consta la fiscalización previa de la encomienda 40. 

Se adjunta copia compulsada de la propuesta de aprobación del gasto en la que figura 

la fiscalización previa (Anexo IV). 

Contestación a la alegación 

Como consecuencia de la documentación aportada, se acepta la alegación y como 

consecuencia se suprime el siguiente párrafo: 

• “No consta la fiscalización previa del expediente nº 40, relativo a los trabajos 

de conservación y mantenimiento de pistas forestales en montes de utilidad pública en la 

provincia de Segovia.” 

Párrafo alegado (página 67) 

 El documento de encargo de la encomienda no se comunica de forma fehaciente en 

ninguna de las examinadas. Solo hay constancia de un recibí en la notificación con fecha y 

rúbrica, pero sin la identificación de la persona que actúa en representación de la 

encomendataria. En la encomienda nº 32 la notificación de aprobación y encargo fue 

remitida por correo ordinario. 

Alegación presentada 

c.2) Que existen algunas deficiencias en las notificaciones de los encargos. 

Se adjunta fotocopia compulsada de las notificaciones realizadas mediante correo 

oficial, con registro de salida (Anexo IV). 
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Contestación a la alegación 

La documentación aportada incluye las impresiones mecánicas de los 

correspondientes registros de salida de la Consejería, pero no hay constancia de la 

recepción por los destinatarios, por lo que se incumplen las reglas previstas para las 

notificaciones y para las comunicaciones interadministrativas de los artículos 59.1 y 19.2 

de la ley 30/1992 LRJAPyPAC.  

No se admite la alegación ya que la documentación aportada no desvirtúa el 

contenido del Informe. 

Párrafo alegado (página 68) 

 En la Resolución de aprobación de todas las encomiendas y en su comunicación 

consta la aprobación del expediente, del gasto y del encargo, pero no constan los plazos de 

ejecución parcial y total, ni tampoco el Director designado para la actuación a realizar, 

previsto en la definición de las actuaciones obligatorias, de acuerdo con el artículo 4 del 

Real Decreto 1072/2010, de 20 de agosto. Tampoco se contienen en esta Resolución 

previsiones sobre el órgano y el procedimiento de recepción y liquidación del encargo. 

Alegación presentada 

c.3) Que en las resoluciones de las encomiendas no constan los plazos de ejecución 

total o parcial, ni tampoco el Director designado. 

Los plazos de ejecución, tanto el total como los parciales, figuran en el Proyecto o 

Propuesta objeto de encomienda que se acompaña con las resoluciones de las encomiendas, 

por ese motivo se considera que sería reiterativo que figurara también en las propias 

resoluciones. El nombramiento de Director se produce en todos los casos por designación del 

Director General. Se adjuntan copias compulsadas de nombramientos (anexo IV). 

Contestación a la alegación 

En la documentación que se adjunta figura el nombramiento de un Director de 

obra, o servicio para las encomiendas nº 31 (que ya constaba en el expediente), 32, 33, 

34, y 36, que no aporta nada nuevo a lo manifestado en el Informe sobre el contenido de 

la resolución de las encomiendas y la comunicación del encargo. El artículo 4.3 del R.D. 
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1072/2010, de 20 de agosto, por el que se desarrolla el régimen jurídico de la Empresa de 

Transformación Agraria Sociedad Anónima, y de sus filiales, establece que en la 

encomienda de cada actuación obligatoria se comunicará formalmente por la 

Administración a TRAGSA o a sus filiales, haciendo constar el plazo de realización así 

como el Director designado para la actuación a realizar. 

No se admite la alegación ya que ni la documentación aportada ni la propia 

alegación desvirtúa el contenido del Informe. 

Párrafo alegado (página 70) 

 En las encomiendas a TRAGSA y TRAGSATEC no se establecen órganos de 

verificación y control de la ejecución de la encomienda, ni los procedimientos a seguir para 

dicho control, excepto en los expedientes nº 26 y 39 de servicios, y los nº 35, 41, 44 y 45 de 

obras, en los que se nombra un Director del Servicio o de la Obra.  

Alegación presentada 

c.4) Que no se nombran órganos de verificación y control de las encomiendas. 

La verificación y control de la ejecución de la encomienda corresponde a su Director 

cuyo nombramiento, como ya se ha explicado anteriormente, se produce en todos los casos. 

Contestación a la alegación 

Como ya se ha contestado en alegaciones anteriores, es la propia encomienda la 

que obliga a la encomendante a establecer los adecuados mecanismos de seguimiento y 

control de la misma, que tiene su fundamento en el principio de irrenunciabilidad de la 

competencia, sin que en la alegación se haya aportado ninguna documentación que 

justifique la existencia de un mecanismo de seguimiento y control de la ejecución de las 

encomiendas por parte de la entidad encomendante. El nombramiento de un Director 

que ejerza las funciones de control y vigilancia técnica es independiente a ese control de 

la ejecución.  

No obstante, como consecuencia de la documentación aportada, se admite 

parcialmente la alegación y como consecuencia se modifica el párrafo alegado. Donde 

dice: 
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• “En las encomiendas a TRAGSA y TRAGSATEC no se establecen órganos 

de verificación y control de la ejecución de la encomienda, ni los procedimientos a seguir 

para dicho control, excepto en los expedientes nº 26 y 39 de servicios, y los nº 35, 41, 44 y 

45 de obras, en los que se nombra un Director del Servicio o de la Obra.” 

Debe decir: 

• “En las encomiendas a TRAGSA y TRAGSATEC la entidad encomendante 

no establece órganos de verificación y control de la ejecución de la encomienda, ni los 

procedimientos a seguir para dicho control; sin perjuicio del control “técnico” realizado 

por el Director del Servicio o de la Obra, nombrado en los expedientes nº 26, 31 y 39 de 

servicios, nº 32 de suministros y los nº 33, 34, 35, 36, 41, 44 y 45 de obras.” 

 

Palencia, 8 de marzo de 2016 

EL PRESIDENTE 
 
 
 
 
 

Fdo.: Jesús J. Encabo Terry 
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